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ASAMBLEA DE REPRESEl-;:'T A, .... TES DEL DISTRITO FEDERAL 

1. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

1.1 ANTECEDENTES 

1.1.1 Fundamentación Jurídica 

NUM .. 3 ANEXO I , 

La revisión 'i actualización de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano del Disttito Federal, da respuesta 
a la necesidad de adecuar los instrumentos de planeación en materia de uso de suelo, a la dioámíca social y 
eeonórnica del Distrito Federal; para que éstos sean congruentes eOn lo que establece la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y otras normatividades en la 
materia. 

El Programa Delegadonal de Desarrollo Urbano., se constituye en un instrumentO clave para orientar el proceso de 
desarrollo urbano en la Delegación Álvaro Obregón como expresión de la volU1ltad ciudadana para la transparente 
ap1icación de los recursos püblicos dlsponíbles en un marco de acción coordinada para las diStintas ínstancias a 
quienes corresponde operarlo. También se convierte en U1l fac:tor fundamental para promover y estimular la 
participación de todos ¡os agentes sociales interesados en mejorar la capacidad productiva del Distrito Federal y 
generar la elevación del nivel de vida de su población 

El Programa Delegaéional de Desarrollo Urbano tiene sus basesjuridicas en los Anículos 25.26,27, 115 Y 122 de la 
Constirución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1-, 2", 4". 5(>. 8", 11, 12, 16, 19,20,21,32,33,49 Y 53 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos; 2", 3"',20,37 Y 38 de la Ley de Planeaeión; 2, 52, 56, 63, 64, 65, 66. 73 Y 
87 de la Ley Agraria; 36.40, 42 fracción IX. 119 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 ft:acc:ión 1, 11, 13 
fracclon nI y 70 de la Ley Ora..,ánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 4"'. 5"'. 21 Y 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración PUblica del Distrito Federal; 1", 2", 5(1, 24 Y 25 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal~ 19, 2(1. 3", 59, 6<1, 7(> fracción XXIV. 9°fra~¡ón 1, 16, 17. 19, 22, 23, 24, 
25,29,30, 3i fracción 1, 32,33,39, 4l, 43,61 y Sexto Transitorio de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
federal; 3", 15, 16 Y 17 de la Ley para las Personas cen Discapacidad del Distrito Federal; 29 y 3{) de la ley de 
Protección Civíl del Distrito Federal; 1 S, 19,20,21 Y 23 de la Ley de Participación Ciudadana del Dimito Federa! y 
el Regiamento de Construcciones del Disttito Federal, así como en otras normas y reglamentos en materias afines. 

Este programa se rige en forma especifica por lo dispuesto en los Aruculos 17 'i 19 de la Ley de DesaITOUo Urbano 
del Distrito Federal, por lo que el mismo se suborruna al Plan Nacional de Desarrollo 1995 ~ 2000, al Programa 
Nacional de Desarrollo Urbano 1995 ~ 2000. al Programa General para el Desarrollo del Distrito Federal y su 
contenido debcrá ser congruente con el objetivo general establecido en el Programa General de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal. 

1.1.2 Situación Geográfica y Medio Físico Natural 

La Delegación Álvaro Obregón se localiza al poniente del Distrito Federal colindando al norte con la Delegación 
Miguel Hidalgo; al oriente con las delegaciones Benito Juárez y Coyoacán; al sur con Jas delegaciones Magdalena 
Contreras y Tlalpan y el Municipio de Jalatlaco, Estado de México; al poniente con la Delegación Cuajimalpa. Junto 
con esta delegación es el acCeso poniente de la Ciudad, sus vialidades regionales Carretera Federal y Autopista, 
constituyen la entrada de mercancía y población de los Estados de México y Michoacan. Los limites Delegacíonales 
se ubican principalmente sobre vialidades. en su colindancia con \a Delegación Cuajimalpa, sufrieron una 
modificación con respec1.ó a los planos utíiízados en la VersÍón 1987. mismos que se encuentran contenidos en el 
Articnlo 9" de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal publieacla en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 30 de noviembre de 1994 (Ver anexo Documental). 

La demarcacfón de la Delegación Álvaro Obregón es la siguiente: 

A panir del cruce monado por los ejes de la A venida Observatorio y Boulevard Presidente Adolfo López Matees 
(Anillo Periférico), se dirige por el eje de éste último con rumbo general al Sur hasta la intersección con la Avenida 
BWl1uH:a del Muerto; por cuyo eje prosigue rumbo al Sureste y Noroeste, siguiendo sus diversas inflexiones hasta 

, 
i· , , 
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llegar a la inlcrSeCCión con el eje de la A venida Río Mixcoac, por el que continúa hacia el Sureste hasta Su 
confluencia con el eje de la Avenida Universidad. continúa ai Suroeste por eje de esta Avenida hasta su cruce con la 
A venida Miguel Angel de Quevedo, por cuyo eje sigue con rumoo Noreste hasta la cane Paseo del flio, antes 
Joaquín Gallo, prosigue al Suroeste par el eje de ésta hasta !legar a la A venida de los Insurgentes Sur, por cuyo eje 
continúa al Sur hasta encontrar el de la Avenida San Jerónimo, el que sigue rumbo al Suroeste hasta llegar aJ cruce 
de los ejes del Paseo del Pedregal con la Avenida de las Torres, por la que sigue hacia el Oriente por su eje hasta 
enConnar la barda que separa el Fraccionamiento Jardines del Pedregal de San Angel de los terrenos de la Ciudad 
Universitaria, por la que se dirige en sus diverSaS inflexiones con rumbo general al sur hasta el eje de la calle Valle, 
por el que cambia la dirección al Oriente basta encontrar el eje de Boulevard de las Cataratas, por el que sigue al 
Suroeste hasta llegar al eje de Anillo Periférico, de donde se encamina al Noroest<l por su eje, en todas sus 
inflex¡ones.-cruza el antiguo Camino a Santa Teresa y prosigue al Noroeste y Noreste, hasta el punto en que se une 
con eje de la Calzada de San BemabC. por el qne se dirige el Suroeste hasta el cruce ron <li eje de la calle Queréwo, 
de donde continúa al Noreste hasta la intersección con el eje de la Barranca Honda,. por el que sigue rumbo aJ 
Suroeste, aguas arriba, siguiendo todas sus inflexiones, tomando el nombre de Barranca Texcalatlaeo. hasta unirse 
con la Barranca de la Malinche a la altura de la prolongación de la calle Lomas Quebradas; continúa por eje de esta 
Barranca haela el noroeste, tomando el nombre de Barranca El Carbonero por cuyo eje continúa aguas arriba hasta 
su cruce con el lindero que divide el ejido de San Bmolo Ameyalco con los montes comunales de San Beroabé 
Ocotepee; de donde se dirige al noroeste por este lindero hasta la mojonera Teximaloya, que define el lindero de los 
montes de San Bemabé Ocorepec y San Bmolo Ameyalco; de esta mojonera se encamina al suroeste por los centros 
de la mojoneras Mazatepec, Ixquialtuaca. Zataxontecla, hasta llegar a la mojonera llamada Tecaxdda; de ésta sigue 
al Oriente por el lindero de los montes comunales de San Bmolo Ameyalco y la Magdalena pasando pot el punto 
denominado Zacapatongo, hasta el lugar conocido como Cabeza de T oto; de aquí continúa hacia el Sur por el 
lindero de los- montes de Santa Rosa Xochíac y la Magdalena. hasta el punto conocido por la Cruz de Coloxlitla, 
dOnde existe un monumentO de mamposteria con tbrma de prisma de base cuadtada que define el vértice de los 
linderos de Jos: montes comunales de Santa Rosa Xochiac, el Parque Nacional de el Desierto de los Leones y monte 
comunal de 1a Magdalena; de este punto sigue al Suroeste por el lindero del monte comunal de la Magdalena con el 
Parque Nacional de el Desíerto de los Leones, hasta el punto denominado Cruz de Colica; de donde continúa al 
Suroeste, por una recta sin accidente defmido hasla el punto conocido por HueytZOCo. que defme un vértice de los 
limites del Distrito Federal con el Estado de México; de aqui si,sue al Norte en linea recta hasta la cima del Cerro de 
San Miguel; de donde se encamina en linea recta con rumbo Noreste, hasta el punto de intersección del carníno que 
conduce de Tlaltenango a Santa Rosa con la Barranca de Azoyapan,. de donde sigue por el eje de esta Bmanca 
síguíendo todas sus inflexiones, que adelante toma el nombre de Río Mixcoac, hasta encontrar el eentro de la 
mojonera Numero 35, de esta mojonera continúa al Noroeste en linea recta hasta la mojonera denominada Km. 18; 
de este punto prosigue hacia el notoeste por el eje de la carretera México--Toluca, hasta su confluencia con la 
Avenida Constituyente, por cuyo eje prosigue en todas sus inflexiones hasta su cruce con la Avenida Observatorio; 
de dónde se dirige por su eje rumbo al Oriente hasta el Boulevard Presidente Adolfo López Mateos. punto de 
partida. 

La delegación ocupa una superficie de 7,720 ha., que represenla el 6.28% del área total del Distrito Federal y el 
quinto lugar entre las delegac¡ones de mayor tamaño, de [as cuales se localizan 5,052 ha. en suelo urbano y 2.668 en 
suelo de conservación, que representan el 66.1% y el 33.8%, respectivamente (Ver Lámina l). 

La Delegación ÁIYaro Obregón esta constituída por 298 colonias, fraccionamientos y barrios: 
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Geográficamente está situada entre los paralelos l!)014'N y 190:25'sl y 105 meridianos 99"lO'E y 99"20'0. ubicada al 
suroeste de la cuenca de México, en la imagen inferiQl' de la Sierra de las Crúces. Su territoriO está conformado por 
un conjunto de estructuru volcánicas que alcanzan una altitud máxima de 3,820 m sobre el nivel del mar en el cerro 
del TriOnguJo; la minima se loealiza a IQS 2,260m. En la delegación existen 0ll'aS elevaciones importantes, como son 
el Cerro de San Miguel, de 3,7W m; el Cerro La Cruz de Cólica o Alcalica. de 3,610 m; el Cerro Temamatla. de 
3,500 m; El Ocotal. de 3,450 m y Zacazontelia. de 3.270 rn. 

En general, el reHeve de la delegad6n es de fuertes contrastes, constituido por superfldes de pie de monte. producto 
de la erosión de la siemt. 

Clima 

En la región delegaeional el clima es templado, CQn variaciones notables debido a bruscos cambios altitudinales que 
en ella se presentan. En la parte baja (hasta los 2,410 msnm), la temperatura media anual varia de 14.91lC a 17.ICC 
durante los meses de abril a junio; la temperatura minima se da en los meses de diciembre a febrero y alcanza los 
IO"C. 

En el área intermedia delegacional basta los 3,100 msnm, la temperatura media anual es de 15.5OC y la rtuixima de 
17"C para los meses de abril a junio; las temperaturas mínimas se presentan de diciembre a febrero y alcanzan los 
132"C, 

En la parte sur del área delegacional, el clima deja de ser templado para U)nvertirse en un clima semifrío. La 
temperatura media anual es de JO.re, la máxima se presenta en los meses de abril ajunio y alcanza los 12"C; y la 
miníma es de 8.10(;. 
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La precipitación anual má'l;ima com:sponde a tos meses de junio a septiembre 'i la mínima. en Jos meses de 
noviembre a febrero, entre 1,000 'i 1,200 mm. anuales. 

Edafología 

En la delegación predominan cuatro tipos de suelo: 

9 

1) Pheozem blipico 'i lúvico: cubre 53.2% del territorio delegac¡onal; es un suelo que presenta una secuencia nom;al 
en sus horizontes, con un espesor máximo de 100 cm, se localiza entre 2,500 y 3,000 m de altitud. 

2} Litosoles hápicos: son de origen volcánico rocoso con un espesor máximo de 30 cm; cubren 28.8% de la 
Delegación. se localizan entre los 2,300 y los 2,500 m, 

3) Andoso!es: ocupan 21.5% del suelo de la delegación; son ricos en materiales volcánicos, con horizontes 
superficiales oscuros, tienen un espesor máximo de 50 cm. Su textura es media y se localízan entre los 3,000 y 
3,8QO m, la máxima altitud de la delegación. 

4) Regosol éutríco: ocupa 1.9<'.04 de la extensión delegacional~ son suelos de origen volcánico o de procesos de 
acumulación eoHtica, poco compactos; tienen un espesor máximo de 30 cm de profundidad; presentan textura 
gruesa y de color cate. 

Geomorfología 

El relieve de la delegación comprende dos regiones: la de llanuras y lomerlos 'i 1a región de las montailas y los 
pedregales. La primera comprendida al oriente de la delegación, en sus límites con Benito Juárez y Coyoacan. y al 
poniente hasta la base de la Sierra de las Cruces. Aqu¡ eslán comprendidas las tierras bajas y llanas, casi al nivel del 
antiguo lago de TexCQCO; los lomerios pueden considerarse hasta LOS faldeos de las altas montailas del sur y del 
ponienle. Las llanuras y los lomerlos no ofrecen grandes diferencias, pues la alturn. de las lomas. con respecto al 
nivel de la llanura, no exceden los 100 m; tienen una alturn sobre el nivel de! mar de unos 2.265 m y los lomerlos de 
unos 2.340 m por término medio. Sus pendientes son de 1.5" 'i están constituidas por una red de banancos que 
alternan con divisorias de anchura máxima de 100 ffi. 

La llanura es la región mas adecuada para la vida humana y para el desarrollo de las industrias; fueron los lugares 
mas densamente poblados de la delegación. 

La región de las montafias la constituye la parte más alta de la jurisdicción; se encuentra enclavada en la Sierra de las 
Cruces. con sus cumbres, calveros, mesetas, pequeí10s valles, caiiadas y barrancas como las denominadas Jalaipa, 
Golondrinas, Mixcoac, Del ~uerto, El Moral, La Malinch.e, Atzoyapan y Hueyatla. Esta zona comprende desde los 
2,400y los 2,750 msnm, presenta un relieve de planicie inclinada de 4" a 8", cortado por barrancas hasta de 100 m de 
profundidad; conforman las laderas: superiores de los abanicos volcánicos de la Sierra de las Cruces. 

La región de los pedregales se originó a partir de las erupciones del volcán Xitli, tiene una altitud de 3,050 msnm, su 
mida none está cubierta de lava volcánica que se extendió hacia las poblaciones de TIzapán, Chimalistac, Copilco y 
Coyoacán, por el Oeste a San Jerónimo y Conlreras y por el este a l1alpan y Santa Úrsula. Este pedregal ocupa una 
superficie de 90 Km2. La altura media de Jos pedregales es de 2,750 msnm; el espesor varia entre 4 y 10 m, 

La descripción antes seHaiada se encuentra reflejada por la clasificación del Reglamento de ConsU1.lcciones, ya que 
se conforma por la Zona n de Transición, en Wla pequeña porción al oriente de la delegación, coincidiendo con la 
zona de llanura y lamerlos y Zona 1 de Lomas, a la que pertenece la mayor parte de la Delegación y que abarca de la 
parte central hacia el poniente. 

Hidrología 

En la Delegación Álvaro Obregón se reconoce una densa red fluvial, favorecida por las abundantes precipitaciones 
que se producen en la parte alta de las moota1\as y por la constitución del pie de monte que es fácilmente conado por 
los nos. El gran número de escurrimientos que provienen de la Sierra de las Cruces y de una erosión 
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remOnlaOle que se inicia en la ribera lacustre, han originado e' sistema hidrológico acm al, consistente en OdlO 

subcuencl1$ fluviales correspondientes a los nos Tacubaya, Becerra, Mixcoac, Tarango, Tequilazco, Tetelpan, 
Texcaladaco y Magdalena, cuyas zonas de escurrimiento se encuentran en diversos grados de conservación o de 
invasión 

Vegetación 

Hoy en die la vegetación delenninada por fadores como el suelo, el agua y el clima consiste, en la parte baja del 
territorio delegaclonaI. en arbustos y arboles que han sido sembrados en las áreas verdes (1 recreativas que rodean las 
lOnas urbanizadas. En la lOna media, entre los 2,500 y los 3,000 m se puede encontrar un bosque mcsóf'ilo de 
montafta que cubre buena parte de las laderas y caliadas de la Siena de las Cruces. En esta área es caracterislica la 
vegetación de abundantes epifitas, como los musgos> los helechos y trepadoras lei'iosas. Las especies arbóreas 
sobresalientes son el cncino, el ¡imoncillo y los pinares bajos, que en general crecen asociados,. 10$ pinos más 
comunes son los ocotes (Pínus moctezuma) y los Pinus Hanwegúi estOS ultimos son los más resístentcs a la 
condiciones climáticas. debido a la cootaIninación se presentan con poca densidad. 

En las elevaciones mayores a los >,000 m se reconocen los bosques de coniferas, en los que predominan encinos y 
pinares que alcanzan alturas entre los 5 y 12 m. En el sur de la delegación se presentan pequeiias comunidades de 
bosques oyamel que no llegan a lener gran desarrollo. En la zona del Pedregal de San Ángel, la vegetación es muy 
diferente, aquí encontramos algunas comunidades vegetativas endémicas como el palo loco. el palo duke y otras 
especies como el tabaquillo, los tepozanes y el copa!. 

Fauna 

Con respeclo a la fauna, en estas altitudes se pueden encontrar todavia mamíferos como el tlacuache, árllladiUo, 
musaraila,. conejo, ardilla arbórea, aniillón, ardilla terrestre, tusas, ratones. ratón montaf\ero, ratón ocotero, ratón de 
Jos volcanes. ratón alfarero y zorrillo, aunque las poblaciones actuales de estos mamíferos están muy disminuidas. 

En cuanto a las aves en esta región se localizan las siguientes: coquita, cnlíbri, golondrinas saltaparedes, primavera, 
duraznero, gorrlonetes, entre otros. 

En relación a Jos reptiles encontramos: lagartijas, algunas víboras cascabel, sobre todo en las zonas de los 
pedregales. culebras y otros. Entre los anfibios. los más comunes son las salamandras que habitan en los troncos de 
los árboles, las ranas y los ajolotes. 

En cuanto a los Insectos, es posible encontrar al gusano descortezador en los troncos podridos de pmo. 

Entre los invertebrados litófagos más importantes están las palomillas de la familia geométrida, cuyas larvas llegaron 
a ser un problema serio en el bosque de abies. Otra mariposa que habita este bosque, pero sin alimentarse 
directamente de abies, es SynOpci3 eximia, cuyas larvas comen tepozán (BuddJeia). 

Suelo de Conservad6n 

Al interior del Suelo de Conservación se ubiean algunos asentamientos, ubicados en fonna coUndante a la Línea de 
Conservación. como el ZEDEC Cooperativa Miguel Gaona, el poblado de San Bartolo, el ZEDEC Lomas de 
Chamontoya, expandiéndose hacia el este hasta el ZEDEC Hueyarla loeallzado en la Delegación Magdalena 
Contreras; esta zona se encuentra totalmente urbanizada representando una extensión de la mancha urbana. Al sur de 
estOS asentamientos bwnanos. hasta la colindanera con el Município de Jalallaco en el Estado de México bay á.reas 
de vegetación consolidada y matorral. compartiendo parte del parque Desierto de los Leones con la Delegación 
CuajimaJpa 

Debido a las altas precípitacíones pluviaJes que recibe (entre ),000 y 1.,200 mm, anuales), a la extensa masa vegetal 
consolidada natura~ al sistema de bammcas y caí1adas y a las elevaciones topográficas, es una zona generadora de 
oxigeno y reeargadora de acuiferos. 
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La delegación presenta una topografia muy accidentada y un set:tor de tierras bajas y relativamente planas que ha 
permitido el desarrollo dé los asentamientos. Su Geología es de basaltos y su edafología de andosoles y lusivoles. 
presenta suelos de horizontes promedio de 10 cm. muy permeables, con escurramias promedio del 5% al 10%. 

Dentro del área natural, se observan 2 tipos de zonas: 

a) La zona del Desieno de los Leones que corresponde a121 %; se compone por 3 tipos de zonas hada su interior; 
áreas ocupadas por bosque en 1&4 ha, áreas de matol'Tlll en 155 ha. y áreas deforestadas en 90 ha. En esta área el 
bosque presenta problemas de saneamiento. En esta area natural se observa que el área correspondiente al 
Desierto de los Leones no ha sufrido invasiones, notándose alteracíones en su masa vegc(3¡ por presencia de 
zonas deforestadas y arbolado enfenno. 

b) La zona colindante al DesÍeno de los Leones cortesponde al 79'% y representa ',569 ha presenta fuenes 
presiones al norte por la presencia y el avance tanto de asentamientos como de los terrenos agrícolas los cuales 
eran matorral o bosque. Presenta 1,100 ha. ocupadas por bosque denso 180 ha por matorral, Hí9 ha por zonas 
agrícolas y 120 ha por zonas deforestadas. 

1.1.3 Antecedentes Históricos 

La DelegaciÓll Áivaro Obregón, anteriQml;ente llamada Delegación San Ángel, tomó su nombre actual el 9 de enero 
de 1932. para honrar la memoria del que fuera caudillo revolucionario, General Álvaro Obregón. Este cambio se 
propu.so a raíz del asesinato del que fue objeto en la Bombilla, el 27 de julio de 1928. A través de su historia la 
Delegación Alvaro Obregón ha sufrida considerables modificaciones en su jurisdicción territorial. Por su ubicación 
geográfica comprende parte del antiguo territorio de las municipalidades de San Ángel, Míxcoac, Tacubaya y Santa 
Fe. Sus barrios, pueblos, haciendas, rruichos y villas que lo constituyeron, han sido absorbidos por la actual área 
urbana a través de Ja conurbación de sus antiguos pueblos entre ellos por las vialidades mas antiguas y el sistema de 
transporte; que unió hacia el sur Tacubaya, San Pedro de los Pioos~ MixcoaCM San ÁngeJ-.Ciudad Vníversitaria, a 
!raves de la ahora Av. Revolución. En la ZOna oriente la comunicación de los centros San Ángel-CoyoaCán, se dio 
sobre la calle de ArenalMFrancisco Sosa, las cuales contribuyeron a la extensión del área urbana sobre su territorio, 
ocupando áreas de cultivo del Antiguo Lago y lomenos de antigua extracción minera ricos en atena. grava y 
tepelale. 

La época colonial administrativamente giró en tamo a la jurisdicción de Coyoacán. la mayor parte del territorio 
estuvo sujeto al marquesado del Valle. otra parte al Cacique Don Juan de Guzmán y un último independiente de los 
dos y de la Ciudad de México, el hospital Pueblo de Santa Fe, San Ángel comienza en el pueblito de Chlmalistac, 
lugar de gran belleza tradicional, extendiéndose por un lado hasta Coyoacan y por el otro hasta Tizapán, La Iglesia 
de ChímaUstae se edlficó en 1535 y en 1585 el Convento del Carmen, principal factor de desarrollo para el pueblo 
de San ÁngeJ. Los padres Carmelitas. de Chima!jstac realizaron la construcción de un COllVento, que quedo bajo ja 
advocación de San Ángel Mártir en el aito de 1611; por lo tanto el poblado que fue fonnándose alrededor de esta 
construcciÓn religiosa se denomÍlló San Ángel. Otra de las zonas, bajo la propiedad de esta orden fue el Olivar de 
Los Padres en donde se cultivo esta especie, para satisfacer la demanda de los demás conventos de la zona y de la 
comunidad. Posterionnente las sacerdotes del convento hicieron alianzas con los caciques de Coyoacán, cediéndoles 
grandes porciones tenitoriales que comprendían desde Chirnalistac, Mipulco, Tizapán, Ocotepee. hasta el Santo 
Desierto de los Leones, quedando Jos pueblos como islas rodeados por propiedades del clero, Esto provocó múltiples 
conflictos por tierras y repartimientos de agua de los nos Magdalena Mixcoac, Santa Fe y Ameyalco, asi como sus 
afluentes. ojos y caídas de agua, sus laderas o profundas barrancas dieron lugar a batanes, obrajes., molinos, huertas, 
sembradlos de trigo y grandes extensiones de olivos, creandose grandes hacíendas y ranchos, alcanzando en el sjgo 
XVJU un auge en diversas actividades económicas con el surgimiento de grandes y modernas tlbricas en la zona 
fabril de San Ángel, Tizapán Contreras y Sama Fe. 

En la cuarta década de este siglo, la apertUra de la avenida de los Insurgentes propició el fraccionamiento de terrenos 
y la construcción de residencias tales como Guadalupe Inn, Florida, Hacienda Chimalístac e incluso el Pedregal de 
San Ángel. De. ] 950 a 1960, y debido a la saturación de las zonas centrales de la ciudad, se edificaron viviendas en 
lomerios~ estos fenómenos ensancharon las vlas de comunicación de San Ángel y de varios poblados rurfil:les, entre 
ellos San .Bartolo Ameyalco y Santa Rosa Xochiac. 
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En la zona suroeste: de la delegación surgieron nuevos fraccionamientos para familias con ingresos medios y altos, lo 
cual encareció el precio del suelo y provoCó la mudanza de la población de escasos re<:ursos. Destacan las casas 
unifamiliares en fraccionamiemos, lotes aislados y condominios de nueva creación, en Villa Verdún o Colinas del 
Sur, 

En la zona noroeste se. ubicó la gente de menores íngresos, sobre áreas minadas, o con pendientes acentuadas. En su 
gran mayoria fueron asentamÍentos irregulares provocados por la actividad económica de la explotación minera, 
actualmente en esta lona se combinan los usos habitacionales e industriales y se han integrado a la traza urbana de 
los antiguos poblados de Santa Lucía y Santa Fe. 

En la zona sureste predomina el uso residencial. como son las colonias Ouadalupe Inn. San José Insurgentes. San 
Ángel Inn, La Florida, Chimalistac y Pedregal de San Ángel, donde se loealizan las principales vialidades y los 
centros comerciales. Entre las principales vías de comunicación figutan el Anillo Periférico. las avenidas lnsurgenteS 
y Revolución, la Calzada de las Águilas y las calles que conducen a Coyoacin, San Jerónimo, Ma.,adalena Contreras 
y el Desierto de los Leones. 

1.1.4 Aspectos Demográficos. 

La delegación, según el CenSO de 1990 reporta 642,753 habitantes, lo cual representa el 8% de la población total del 
Distrito FederaL En el decenio 60-70 se registra una tasa de crecimienfo anual del 7.:S8 O/.; en 70-80, baja al 2.25 % y 
del 80-90 a 1.20%. La población aetual de acuerdo al Conteo de población y vívienda 1995 del Instituto Nacional 
de Estadistica, Oeografia e Informática (INEOI), es de 676j 440 habitantes. De acuerdo al cuadro No. 1 el ritmo de 
crecimÍento en la delegación tiende a disminuir, sin embargo se mantiene todavía por encima de la tasa de la entidad. 

Cuadro 1 Tasas de Crecimiento . 
PERIODO A.OBREGON% D.F. % 
1970-1980 2.25 L50 
1980-1990 L20 0.25 
1990-1995 1/ 1.03 0.59 . < Fuente. Programa General de Desarrollo Urbano del D¡sttito Federal 1996, 

_11 Conte<; de: Población y Vi"ieada 1995, Instituto NaCional de Estadistica, Geografia e Informática, 

El componamíento del crecimiento poblaciona! es diferencial en el renirorio de la delegación, contemplando 
crecimientos altos de población en Suelo de Conservación, en Jos poblados rurales de San Bartolo Ameyalco y Santa 
Rosa Xochiac; comportamiento estable en la zona de barraneas, La zona que reporta pérdida de población residente, 
segÚJ1 Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) del censo 1990. es la zona al oriente del Periférico. 

Cuadro 2. Crecimiento de la Población 
ANO POBLACloN • % CON RESPECTO : DENSIDAD BRUTA DENSIDAD . 

AL D.F. URBANA (hablha) EN EL D.K (hablha) 
1970 456.109 , M' m.7 147.0 
1980 639,213 7.9 124.5 136.9 
1990 642,753 7.80 127.2 127.7 

1995 - 11 676,440 7.97 134.0 : 131.6 .. Fuente. Censos de PoblaclOn INEO!' 
_11 Conteo de Población y Vivienda 1995. Instituto Nacional de Estadística. Geografia e Informática. La densidad bruta urban en 
1995 difiere de la estimada en el Programa Genera.! de Desarrollo Urbano del D¡strito Fedetal que fue de 135.2 hahfha, lo cual 
representa una densidad menor en 1.2 hablha. Paxa el periodo 1990-1995. 

Como se observa en el euad.ro anterior en 1995 la densidad poblacionaJ en la Delegación fue de 134 hablha, mayor a 
la registrada en el Distrito Federal que fue de 131.6 habiha. Terrltorialmente este aspecto también tiene 
comportamientos diferenciales, ya que existen zonas como Pedregal de San Ángel con densidades menores a 80 
hablha y zonas al norte con denstdades de hasta 4QO bablha. 

, 

i , 

• · · . 
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Gráfica 1. Pirámide Poblacional de Álvaro Obregón 
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Comparando el comportamiento de la población en las pirámides de edades 1980w1990, en la delegación está 
disminuyendo la población menor a 15 añOS, lo cual podrfa significar que ha dejado de ofrecer la cantidad de 
opciones que en otras décadas daba para la vivienda de familias jóvenes. 

En la pirámide poblacional del afio de 1990, se: aprecia que la población está confannada por un aito porcentaje de 
personas jóvenes, entre 15 y 24 aiios, destacando el segmento de 15 a 19 años, con el 12 % como el mayor en la 
delegaci6n; la cual indica la necesidad de ampliar las fuentes de empleo, sin embargo la población menor a 14 MOS 
tiende a dismÍl'luir. 

Esta situación genera una demanda de educación media y mperior en forma inmediata, así como la necesidad de 
crear nuevas pl8LlS de trabajo para !osjóvenes que se integrarán al mercado laboral. 

Según la infannación 1990 del Censo 1 la población que ha mig;rado a la Delegación era el 22.7% y la Población que 
habla lengua indígena fue del 1.45%. número sin relevancia para el total en la delegación. 

1.1.5 Aspectos Socioeconómicos 

La Población Económicamente A<!tiva (PEA) era de 233,333 personas en 1990, de los cuales 227,381 estaban 
ocupados, y represenUlba el 36.3% de su población. El 0.30% de la PEA se dedicaba al sector primario, el 27.3% al 
sector secundario, y el 68,2% alset:tor terciario. 
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Fuente: XI Censo General de Población y Vi'lenda, 1990, INEG!. 

Comparando los datos delegaeionales con los del Distrito Federal, son muy similares; sin embargo, en el sector 
primario la panicipación de la población es mucho menor con respecto al de la entidad, lo cual refleja la poca 
importancia relativa de la producción agropecuaria en la zona apta para el cultivo. 

Según se puede apreciar en el siguiente cuadro, la proporcIón de personas ocupadas. desocupadas y dedicadas a1 
hog;ar es menor a la que se refleja en el Distrito Federa!. el poreentaje de estudiantes es equivalente a Jos 
correspondientes de la entidad, lo que demuestra una mayor permanencia de los jóvenes dentro de los sistemas 
educatívos, 

Cuadro 4 Población Ecomonómicamente Inactiva 1990 . 
no" de Inactividad A.OBREGON % ' DISTRITO FEDERAL % 
Estudiantes 95,696 39.60% 1.256.990 39.69% 
~!i<ls ru hlVlar 117.591 48.66% 1.518298 47.94% 
Jotilados v tv>nsíonadO$ 10558 4.37% 163626 5.17% 

Ilncaoadtados 2189 0.91% 32194 1.02% , 

Otro tino 1.5645 6.47% 196210 6.19% 
lIQI~ P.E. INACTIVA 24.1679 100.0(1% 3167318 100.00% 
Fuente; XI Censo Geneml de p~lación y VlVcnda, 1990. INEGI. 

La Delegación presenta fuertes contrastes, ya que la población que recibe menos de 2. veces el salariO' mínimo, 
representa un porcentaje ligeramente mayor al del Distrito federal, y por otro lado de acuerdo a Jo señalado por el 
Programa General,en esta Delegación se concentran los ¡ndteadores de ingresos más altos de una población que 
reeibe más de 10 salarios mínimos, to cual se muestra en el cuadro anterior en donde el porcentaje de personas que 
reciben ingresos de más de 10 salarios rninimos representa el 1 U % del [otal del Distrito Federal. Esta población se 
ubica principalmente en las colonias al sur de la Av. Santa Lucia y al oriente del Periféñco. 

Cuadro 5. Población Ocupada por Grupos de Ingreso, 1990 
NIVElll);INIilRe¡¡eC:: ' ALVARO OBREGÓN 

. " .,-.-
DlSTRSTO FEDERAl.. %.~CÓN·~ 

Pob1ación % Población % <::,'¿~'At;;d;F~": ':L;"-
No redilen lngrescs 1,767 0.78% 30,424 1.05% 5.81% 
Menos de 1 SM 45,925 20.20% 545.441 18.91% 8.42% , 
, 

94,412 41.52% 1.156.598 40.51% , 8.08% , 
10e1SMhMta2 

M3s4e2SMy~de3 32,267 14.20% 443,807 15,38% 1,28% , 

~~hasta5 20,839 9,16% 316.737 10.98% 6.58% 
Mas. de S SM lIesta 10 14,168 6.23% 191,714 , 6.65"10 7.39% 
Másde10SM 11,189 4.92% 100.556 3.49% 11.13% 
NoespecificaOO 6,794 2.99% i 87,530 3.03% 7.76% 

, 

r01AlPOliOCUPAOA 227,381 100.00% I 2,884,807 100.00% 7.9% 
, , , 

Fuenté:X1 Genso----r3eh rar €"ponl: ,¡On IVlVehda l¡,Jl:fiJ. e ac y 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEI.. DISTRITO fEDERAL. NU/l.t. 3 ANEXO 1 " 
Por otro lado. se ha calculado la taSa de subempleo con base en los conceptos que se presentan en el cuadro7 y del 
cual se puede deducir que en la delegación existen 36 099 personas desocupadas o subocupadas. aun cuando la taSa 
correspondieme es poco menor a la de la entidad. 

Cuadro G. Tasa de SUbempleo Delegaclonal,1990 
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(') La ta$a de dIl3OCl1padó., >l"1tiaI y de$OI.'.ll¡:\<lc:i(me VI'\a ~On a 

de Elm'leo Urbano {TOPO), ta que def,r.e nre ¡~or eomo la PfO¡x¡:éó;>¡ de personas ~ y oet¡padO$ 

que laboran met'IO$ de 351\oms,¡¡ IJI semana, con respedOalapo!;llatit;n económ1etlmen/i! adhta.. I 
En cuanto a los [ndices de margínalidad, se considera que en la Delegación, el indice de analfabetismo es menor al 
del Distrito Federa! y en lo que corresponde al indicador de las viviendas que carecen de servicios públicos: agua, 
electricidad y drenaje, están por debajo del promedio para la entidad, 

Asimismo el 20.4% de la población se encuentra dentro de los índices de margmalldad y se ubica principalmente en 
Suelo de Conservación y en la Zona de Barrancas del centro y norte de la Delegación, 

Cuadro 7 Indicadores de Margiúalidad 1990 (porcentajes) . 
I INDICADOR DELEGACION DISTRITO FEDERAL 

I % % 
rAna1fabetismo {15 años () más~ 4,9 5.2 
Viviendas particulares sin drenaoe ni excusados 4.2 6,2 
Viviendas particulares sin energía eléctrica 0.7 0,7 
Viviendas sin ag-üa entubada 3.2 3,7 
Viviendas particulares cOn piso de tierra 2.1 2,9 , Fuenle. Censo General de P()blací6n y Vnritmda 1990 /NEOl 

1.1.6 Actividad Económica 

De acuerdo con los cenros económicos de 1939, el personal ocupado en el sector fonnal de !.as actividades 
secundarlas y terciarias que trabajaban en la Delegación Álvaro Obregón, ascendía a 64,235 personas, 4% del total 
regisr:rado para el Distrito Federal, de esta población el 21.9041 se dedica a la industria manufacturera, el 25.4% 
labora en el sector comercio y el 46.81 % en servicios. A pesar de que la demarcación cuenta con sueto de 
conservación, casi no ofrece fuentes de empleo en el sector primario. ya que en éste no existe actividad 
agropecuaria, debido a que el suelo tieue un USO predominantemente forestal. 

Cuadro 8. Dístribueión de la Aetividad Económlea Delegacional Por Sectores. 1993 
(Prod.uo;:ión e ingresos en rnllcsde pesos) 

De acuerdo a Jos Censos Económicos de 1994.con datos de t993 • .la actividad más representativa es el comercio, con 
Ó 778 Unidades Económicas Censadas, las cuales significaron el 53.1% del total delegacional, y el 4% delmtal de la 
entidad, seguido por servidos que presentaron e137% del total deJegacional y 4.4% del total de la entidad y en tercer 
lugar las manufactUraS cOn una proporción deI9.ó%, Ei sector que ocupa mas personal es el de servicios; mismo que 
presentó el 52.0%, continuando con el sector comercio con el 26.6%, mientras que las manufacturas 
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indicaron e121 A% del total delegaciooaL Los ingresos totales más elevados se registran en el sector comercio, los 
cuales representan el 50.1o/c,. servicios ':f manufacturas figuraron ron el 31.9% 'Y 11.4%, respectivamente, En cuanto a 
las fuentes de trabajo, éstas se han íncrementado entre 1989 y 1994 en un 30%, especialmente en el renglón 
servicios; en la Delegación se ubica un alto porcentaje de servicios corpomttvos, siendo ésta una de las actividades 
que deberán ímpulsarse para cumplir con su papel a nivel metropolitano De acuerdo con los datos del cuadro 9 
podemos realizar las siguientes comparaciol1e& de los sectores y subsectores de la delegaetón y del DiStrito FederaL 

1. SectOr manufacturero. 

Los tres subsocmres más importantes agrupan el 71,3% de las unidades económicas de la delegación y son: 
productos alimenticios. bebidas y tabacos< industrias de madera y productos de madern~ y productos metiitcos 
maquinaria y equipo. Es de destacar que la industria de metálícos y madera representan el 8.6% del total del 
subsector en el Distrito Federal. 

Los tres subsedores mas importantes en ocupación de mano de obra son la de produetos alimenticios; substancias 
quimicas y productos derivados del petróleo; y productos metálicos, maquinaria y equipo. ya que ocupan el 623% 
de la mano de obra del sector delegacional. Destaca el de productos minerales no metál¡cos dado que significa 
13.8% del subsector en D.f. 

En lo que corresponde a la producción brota destacan los mismos tres subsectores mencionados anteriormente, 
porque agrupados ocupan el 70.1 % del sector delegacíonal. 

SecWr comercio. 

El comercio al por menor agrupa el 943% de las unidades económicas de la delegación, asimismo tienen ocupado 
al 13.4% del personal dedicado a esta actividad. Por su lado el comercío al por mayor coneentm el 55.6 % de los 
ingresos generados en el sector delegacional • Es de destacar que el sector de comercio al por menor a pesar de 
concenmY' el 94.3% de la unidades económicas 'i el 73.4% del personal. solo genera el 44.4% de ingresos a nivel 
delegat:ional. 

Sector de servidos • 

Los tres subsectores mas importantes y que agrupan el 72..7 % de la unidades económicas de la delegación son los de 
restaurantes y hoteles ~servic¡os profesionales técnicos especializados y personales;y el de servicios de reparación y 
mantenimiento, 

El mayor personal ocupado en seétor se concentra en tres subsectores principalmente el de servicios educativos de 
investigación, médicos de asistencia social; restaurantes y hoteles; y servicios profesionales técnicos especializados 
debido a que en conjunto representan el 683 % del sector delegat:ionaJ. 

Los ingresos generados se concentran en los tres subsccton::s antes mencionados y representan el 62.7% del sector 
delegacional , 

Es de mencionarse que el subsector de servicios educativos de investigación, médicos de asistencia social representa 
el 11,6% del toml del subsector del D.F. 

De Acuerdo al cuadro anterior los subsecrores que generaron mayor empleo fueron, en el comercio> el de comerero 
al menudeo; y entre 10$ servicios, los servícios profesionales y los técnicos especializados; así mismo fueron los que 
mayores ingresos percibieron, junto con los servicios de alquiler y administración de inmuebles. En cuanto a la 
distribución de las unidades económicas 'i el uso del suelo detectado en la Delegación. el comercio al menudeo, 
mexclado con talleres. se ubica principalmente en las colonias al sur de Av. Observatorio; el sector de los servicios 
se ubican en los ejes y vialidades principales, como son~ Insurgentes, Periférico, Revolución, Av. Universidad, Río 
Magdalena y en Colonias como Guadalupe fnn, Alpes, etc, 
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La base de los ingresos de una parte de la población de la Delegación es: la economía informal, localizada 
especialmente en el comercio ambulante como son las concentraciones o dangui:; localizarlos en; El CapuJin entre 
Huichapan de León y Real de! Monte; Barrio Norte en Mina de Platino y Avenida Juárez; Jalatpa en Guerrero y G. 
Olaz Ol'daz, Bonanm en Mexicanos y VeracruZaIJ.os~ Piloto Adolfo López Mateos en Puerto Vallana y Puerto 
Mazatlan; Ampliación las Aguijas en Calzada las Aguilas y Tarango; Merced Gómez en Guadalupe Hidalgo entre 
Centenario y 5 de Mayo; Ampliación La Mexicana en Av. Vasco de Quiroga Esq. Manuel Avila Camacho y EmiliO' 
Portes Gil; María Angélica Luna Parra en Jalalpa Norte y Jalalpa Sur y San Bartola Ameyaloo en la Plaza Hidalgo. 

Está economfa se localiza también en tomo a las estaciones del Sistema Colectivo Metro y a las afueras de grandes 
equipamientos como, hospitales., oficinas degobiemo, en el corredor urbano Revolución, en Ja Av. Centenario, en el 
entronque de Santa Lucía y Av. De las Torres y sobre Av. Alta Tensión en el entronque con Av. Toluca y estación 
Observatorio. De las mas itopormntes son la zona del Mercado de San Ángel y la zona de tranSferencia de transporte 
de Dr. Gálvu., las cuales presentan problemas de insalubridad e inseguridad, provocando a su vez problemas viales, 
en la. estrocrura vial principal 

Resulta significativo que en 1989; era mayor en un 12% la Población Económicamente Activa residente, que el 
nmnero de fuentes de trabajo en la Delegación, a pesar de que la información 1994 indica un aumento de las fuenfes 
de trabajo de un 30%; sin embargo. la mayor parte de la poblacióu residente en la demarcación se desplaza fuera de 
ella pMa realizar sus actividades, lo que genera viajes y desplazamientos de la población por toda el área 
metropolítana. 

1.2 DIAGNÓSTICO 

1.2.1 Relación ron la Ciudad 

De acuerdo al Programa General 1996, pertenece al área denominada primer contorno y fonna parte del sectOr 
Metropolitano Ponienle, junto con el m~icipio de Huixquilucan y la Delegación Cuajimalpa. La delegación por su 
ubicación, juega ~ papel importante dentro del Ojstr!to Federal y zona MetropOlitana. De hecho. en el nivel de 
servicios de tipo corporativo, se ve reafinnado al ubicarse en ella parte del desarrollo Santa Fe. En este sentido debe 
refrendar su papel a nivel Metropolítano e Internacional. 

La ubicación y el sistema de vialidades que posee la delegación, son fundamentales para la e$tr\lctura urbana de la 
ciudad de México confu'iéndole un papel importante dentro de la Zona Metropolitana de acuerdo al Programa 
General de Desaxrollo Urbano, ya que es acceso al Estado de México. Cuenta Con un amplío nUmero de servicios, en 
especial equipamíento de cultura 'f educación media y superior, que no sólo satisfacen las ne«sidades de ta 
población residente; sino que abarcan un amplio radio de jnfluencia englobando a las delegaciones aledallas y a los 
municiptos de la Zona Metropolitana de la Ciudad de Méx¡co, destacando la zona de Santa Fe, la cual cubre 
.servicios desde el nivel internacional hasta de tipo local, 

Siendo ésta, una delegación de paso entre el Estado de México y la zona central del Distrito Federal la estrategia de 
comunicacíones y transporte tendrá sobre ella un especial significado, ya que con la ciudad de Toluca es con la que 
.se generan la mayor demanda de viajes!personaldía, En esta delegación se nbica la parte más congestionada de) 
Periférico, debido al trafico regional proveniente del centro y poniente del pafs a través del acceso cmetero del 
poniente, confluyen a él, para dírigirse a Cuemavaca, al sur; y, a la ciudad de Puebla. 

La itoponancia desde el punto de vísta ambiental, se encuentra sei\aJada en el ordenamiento ecológico territorial del 
Distrito Federal que establece el Programa General de Desarrollo Urbano 1996, el cual identifica cuatro sistemas de 
preservación ecológica. Uno de enos se ubica al poniente de la ciudad. en territorio delegacjonal denominado 
Sistema Comreras~Parque Nacional Desierto de los Leones, que se prolonga hacia la Sierra de las cruces y el Parque 
Nacional Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla, la Marquesa en el Estado de México, el cual incluye las barrancas 
correspondientes a las delegacioneS' Magdalena Conteras, Álvaro Obregón y Cuajimalpa. este sistema es parte 
fundamental del equilíbrio ecológico del Valle de México. en cuanto a su generación de ox.igeno y de reGwsos 
hídricos para la zona. 
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1.2.2 Estructura Urbana: 

La densidad en el suelo urbano de la Delegación en 1990, considerando la población del Censo General de 
Población y Vivienda de 1990, era de 121.2 hablha. y de acuerdo con el Conteo de Población y Vivienda para 1995 
fue de 134 hablha, sin embargo cuenta con zonas muy diferenciadas que van de 50 a 400 habJba. 

En la dlsmbución de la estructura urbana actual en la Delegación ban influido tanto la topografia, como la 
distribución de sus asentamientos hisrórlcos, ésta se compone básicamente por la red vial principal, la cual se ubica 
en la pane superior de los terrenos que conforman los peines de barrancas orientados en sentido oriente-poniente. 
También han influido las vialidades norte--sur, las cuales se ubican solamente hacia la zona oriente. coIncidiendo con 
la parte de llanura. en la cual la traza se organiza de forma ortogonal básicamente. Dentro de esta red y¡aJ, se 
encuentran gravitando los elementos que concentran actividades especializadas y usos mixtos, asi como la serie de 
barrios y colonias con las caracteristicas fisicas representativas de su nivel de íngresos y valores ambientales. 

El crecimiento de la Delegación se inicia en los centros históricos de Tacubaya y San Ángel y sobre las vialidades 
que históricamente los unieron. A principios de siglo el crecimiento de la Tacuyaba se dio hacia la zona oriente, el 
centro de la ciudad y hacia el sur. Por su parte: el pueblo de San Ángel mantenia doa fuerte relación con Coyoacán, 
entre ambos poblados se ubicaba Mixcoac. Con la aperrura de la Av. Insurgentes la conurbación entre ambos centros 
se completó y dio pie a la creación del Pedregal de San Ángel, y al desarrollo habitacional más hacia el sur de la 
Delegación. 

La estructura urbana de la Delegación tradicionalmente se ha compuesto por centros, subcentros y corredores 
urbanos, sin embargo en los últimos 10 afios esta $e ha visto modificada por la creación de zonas concentradoreas de 
actividades comerciales y de servidos, estas son áreas que cuentan con todos Jos servicios de infraestructura y donde 
se ubican servicios, oficinas. comercios y en algunos casos equipamiento de tipo metropolitano o delegaclonaJ. La 
Delegación cuenta con las siguientes: 

Zonas de mayor concentraeión de aetMdades de la administraeiÓn públiea, de equipamiento y servieios. 

Santa Fe. Ubicada en la zona norte de la Delegación contiene servicios de tipo metropolitano, que atienden a 
poblacIón del area pOIliente de la ciudad y de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. Este nuevo polo de 
desarrollo ha generado un cambio en la inercia de la inversión inmobiliaria del Distrito Federal, ya que las mayores 
inversÍones inmobiiiarias de los últimos afies se ha dado en esta zona de la Delegación, Para esta zona se creo una 
Zona Espeeial de Desarrono ControJado (ZEDEC), que abarca las delegaeiones ÁI"aro Obregón (60%, 536 ha.) y 
CuajimaIpa (40%), fue publicada en el Diario Ofieial de la Federaeión el 11 de enero de 1995. El objetivo principal 
para la creaeión de esta ZEDEC fue establecer un espacio donde se concentran una serie de aetí"¡dades, 
princ:lpalmente servido&, que permitan darle a la ciudad una alternativa de desarrollo que satisfaga la creciente 
demanda de suelo para la construceíón de usos comereiales,. habitaeionales, ofieínas, infraestructura, equipamiento }' 
áreas verdes:. Actualmente esta zona se encuentra en proceso de consolidaeión. 

San Jerónimo. Otra de las zooas de mayor eoncentración de actividades y de servicios es la ZOIla de San Jerónimo. 
ubicada entre ei Eje 10 San Jerónimo y Calle de Canoa, ocupa una superfiCie aproximada de 14.9 ha., también está 
en proceso de consolidación y acrualmente concentra comereios y servicios especializados, predominando los 
servicios privados que atienden a la población de las colonias Jardines del Pedregal, Tizapán }' la Unidad 
fndependencia,. en la delegación Magdalena Contreras, y colonias aledailas. El problema de esta zona es el impacto 
de estos usos hacia la imagen urbana. con problemas de congestionamiento vial; por la carencia de estacionamientos 
y areas de ascenso y descenso de tranSporte público, asi como la neccsidad de consolidar áreas con baja intensidad 
de construcción. 

San Ángel La zona de San Ángel, ubicada entre Av. de los Insurgentes y Av. Revolución, también concentra 
servicios y comercios que no sólo satisfacen las necesidades de los habitantes de la Delegación, swo también 
Coyoacán, Tlalpan y toda la zona sur-poniente de la ciudad. El problema de esm zona es similar al de la zona de San 
Jerónimo, ya que la concentración de usos comerciales y de servtcios ha contribuido al deterioro de la imagen 
urbano-arquitectónica de la zona patrimonial y presenta problemas de congestionamieotQ vial. falta de mobiliario 
urbano y deterioro del ex.istente. Su mezcla intensiva de usos se enwentra normada por una Zona Especial de 
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Desarrollo Controlado. cuyo objetivo fe establecer usos y destinos encaminados a la conservación y preservación de 
la zona histórica y patrimonial de San Ángel, San Ángel Jnn y Tlacopac. Al mismo tiempo gran parte de esta area 
está narmada por la Declaratoria de Monumentos Históricos por el Instítuto Nacional de Antropología e Historia de 
del 11 de diciembre de 1986, 

Las zonas concentradoras también se distribuyen a lo largo de ejes o corredores urbanos como son: Av. Revolución, 
Av. de los Insurgentes. la Carretera Federa! Mexíco--Toluca, el Anillo Periférico y el Sfstema de Transporte 
Colectivo Metro (Ver Lámina No. 5). 

VíaJídades con servicios urbanos, Con base en la intensidad de constrUcción. a la jerarquia de la vialidad (nlimero 
de carriles} y a la concentración de usos comen.:iales y de servicios, los corredores urbanos que existen en Ja 
Delegación Se ubican sobre PeriféricO', Av. Revolución, Av. de los Insurgentes, Av. Universidad, Av. de la Paz, 
Miguel Ángel de Quevedo y PatriotismO'. Los usos del suelo que presentan son de comereio especializado, oficinas, 
habitaciona~ equipamiento y servicios. 

La Delegación se comunica al norte y al sur de la ciudad a través del Periférico, Av. Revolución, Av. de los 
Insurgentes y Av. Universidad, mientras que la Av. de la paz '1 Miguel Angel de Quevedo la comunican con el 
oriente de la ciudad. Cabe destacar que la Av. Revoluci6n y la Avenida Universidad cuentan con mucho potencia! de 
desarroUo subútilizado '1 poco valor en su imagen urbana. Estos corredores dan servicio a la :rona oriente de la 
Delegación, sin embargo hacia la zona central (zona de barrancas) las vialidades cuentan .con ¡>«a sección para 
lograr un funcionamiento adecuado entre usos del suelo mixto y flujo vial. La Delegación se comunica con el 
Sistema de Transporte Colectivo Metro a través de la línea 7 que corre sobre Revolución y llega hasta Barranca del 
Muerto. 

Otras de las vialidades que presentan mezcla de usos mixtos son Av. Camino Real a Toluca~Vasco de Quitoga
Tamaulipas '1 Av. Las Torres. En cuanto a la Av. Obser.'alorio, límite ntute de la Delegación es la que concentra 
mayor nUmero de equipamiento públíco, como instalacIones de Secretaria de la Defensa Nacional, la Secretaría de 
DesarrollQ Social, la Secretaria de Hacienda, la Vocacional No. 4 y el Hospitallnglés. 

En los corredores antes mencionados. se ha concentrado la actividad inmobiliaria; sin embargo, el único de ellos que 
presenta un uso intensivo en construct:ión es Av. de lo s Insurgentes y algunos tramos del Periférico. 

Centras de barrio. Estos son concentraciones de servicios y comercios de tipo básico complementario a la vivienda, 
pudiendo concentrar todos o algunos de estos servicios: parques, jardines, iglesia. mercado o concentraciones 
comereíales, escuela, jardfn de niños> en casos eXtremos sólo llegan a ser concentraciones comerciales, La 
Delegación cuenta oon los siguíentes centroS de bamo. que en total suman 36.11 ha. y se encuentran ubicados en las 
colonias: Vieroria 1'" Sección, Bonanza, La Mexicana, Ampliación La Cebada, Corpus Christi, Tlayacapa, 
Tlacuitlapa. Presidentes. Torres de Mixcoac, AmpliacÍÓn Las Águilas. El Tanque y Jardines del Pedregal En el caso 
de Jardines del Pedregal su ubicación responde al diseño original del fraccionamiento. todos ellos se encuentran 
reconocidos en la versión 1987 del Programa Parcial Por otro lado en la Calzada Desierto de los Leones se 
encuentra una concentración de escuela, iglesia y oomercio bésico re<;ooocida solamente como zona patrimonial, así 
mismo en Av. Torres de Ixtapantongo se han concentrado recientemente servicios deportivos. áreas comer<:iales y de 
servicio para el uso de toda la zona alsUT de Av. Totuca. 
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Zon~ hab¡tationales. En la Delegación las zonas habita<:iooales pueden elasificarse segun su origen, <:at'3.cterlsdcas 
físicas y servicios <:00 Jos que euenta.n> y soo las siguientes: 

• Colonias ubi;;.adas al poniente del Periférico, con valor patrimonial corno, San Ángel> San Ángel Inn, TJacopac::, 
Chimalislac, Ouaaalupe ChimaJistac, Florida, TInipén, EnnitJ!. Prog.reso. Barrio Lortto y entre o!:raS. las primeras 
seis se caracterizan por tener construeciones de valor histórieo y ambiental. tradicionalmente habitacionales de :2 
niveles y grandes áreas libres. La eolonia Tizapán se caracteriza por tener predios de menor tarrtai\o que albergan 
a más de una ramilia, con mezcla el usó habitacional cOn comercio. también tienen construcciones de vaior 
patrimonial. Las colonias Ouadalupe lnn. Florida Y Pedregal de San Ángel tienen un usos eminentemente 
habitacional unifamiliar de mgreso alto; [as dos primeras presentan fuertes presiones para el <:ambjo de uso de 
suelo a comercios y servicios. la terGenl presenta fuertes presiones para el incremento a la densidad y al número 
de niveles. Las tres c.uentan con diversos grados de valor en imagen urbana, medio ambiente y construcciones 
representa;ivas de épocas de la ciudad. 

• Otro grupo de colonias lo integran las colonias ubicadas al sur Av. Santa Lucía como: Reacomodo Olivar del 
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Conde, Hogar y Redención. Colínas de Tarango, Colinas del Sur, Colinas de Tarango, Balcones de Ce.guayo, 
Villa Progresista. Lomas de Tarango. Puente Colorado. Poneiano Arriaga, Garcimarrero. Las AguiJas 
Ampliación, San Clemente, entre otraS. Estas eolon¡8S se ubican en la zona de barrancas y presentan diversos 
grados de riesgo, tanto por cavidades como por deslaves. Algunas de estas colonias surgieron como 
fraccionamientos eminentemente habitacíonales, otras fueron asentamientos irregulares que con el tiempo.se han 
consolidado. Las colonias eu donde se presenta una densidad mayor que la propuesta por el Programa Pareial de 
1987 son: Balcones de Ceguayo, Olivar del Conde, Puerta Grande, Tepeaca, Las Águilas. Canutillo, Olivar de los 
Padres, Tetelpan, Merced Gómez, entre otras. Los comercios y servi<::¡os para estas. zonas r;:e ubican sobre las 
vialidades oriente-poniente y centros de barrio. 

• El tercer grupo de colonias lo inlegran aquellas que se ubican al norte de Santa Luda como: Olivar del Conde, 
Ampliaei6n las Golondrinas, Galeana, Jalalpa, La Cafiada.,. Presidentes. La Presa, Barrio Norte. La Joya, Unidad 
Habilaclonal Santa Fe, Unidad Belem, Lomas de Becerra, Pueblo de Sama Lucía. El surgimiento de éstas fue en 
su mayoria asenta:rnieutos irregulares sobre Mnas de alto riesgo. En esta zona la mayor parte de los cauc.es de las 
barrancas se eneuentran invadidos al grado de casi desaparecer. En esta Mna se presenran las mayores densidades 
de la Delegación de hasta 400 hab/ha, en viviendas de 1 y 2 niveles, con lotes de 200 a 90 metros cuadrados. El 
uso habitacional se encuentra mezclado eon talleres, comercio básico e industria familiar, En esta zona es en 
donde se ubica el mayor déficit en equipamiento de áreas verdes, parques, cultura y recreación. Se tienen 
tamb¡en colonias en donde se han rebasado las alturas pennitidas en el Programa Pardal 19&7 debido a las 
autorizaciones de incremento a la densidad de interés social, entre las que destaCan: Pueblo de Santa Lucia, 
Unidad Habitacional Sam3 Fe, Banio Norte, Lomas de Becerra, entre otras. 

Poblados Rurales. A diferencia de las delegaciones que cuentan u.nicamente con suelo urbano, para las que tienen 
suelo de conservación parte fundamental de su estructura urbana son los poblados Nl'aleS. 

En Álvaro Obregón se ubican el poblado rural de San Banolo Ameyalco y Sama Rosa Xochíac, el primero de ellos 
se ubiea más próximo a la línea de conservación y ambos se encuentran unidos al resto de la estJUCtUra urbana a 
través de la Av. Desierto de los Leones. 

El perímetrO aprobado en la versión 1987 del Progtama Parcial para el poblado rural de San Bartolo AmeyaJco 
lneremenfO 2.5 veces, sin embargo el 8~.4 de este crecimiento fue por población externa al poblado, atraídos por los 
costos de suelo. Este crecimienco aeelerado detennmo que para San Bartolo Ameyalco se elaborará $U programa 
parcial, el cual fue publi<::ado en el Diario Oficial el 8 de novíembre de 1994 para regularizar la serie de 
asenta:rniemos dispersos que la rodeaban, Su estructura está compuesta por centro coo usos: mixtos y áreas periféricas 
con uso habitacional. 

El poblado rural de Santa Rosa Xochiae eomparte el 30% de su superficie con la delegación Cuajimalpa, sin 
embargo ocasionalmente es atendido en su totalidad por la Áivaro Obregón. 

1.2.3 Usos del Suelo 

De acuerdo con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano 19&7 el uso de suelo predominante era el habitacional que 
representaba e147 .32% de la superficie delegacíonaJ; le seguía en magnitud el área de conservación ecológíca con el 
34.56 %; el 3.78 % se destinaba a equipamiento urbano; el 3.51 % a usos ttrixtos, comercios y oficinas; el 9.93% se 
destinaba a area$ verdes y espacios abiertos y el 0.90 % se dedicaba a uso industrial. 
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Gráfica 2.- Distribución de Uso del Suelo 
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FUENTE: PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 1987 

Zonas de Uso Habitadonal 

La Delegación presenta tres zonas habilacionales claramente defmídas en ClJanlO a su ubicación, densidad, calidad de 
los servicios urbanos y nivel socíoeconómíco. 

a) La primera' de tipo residencial unifamHiar de dos y tres niveles emplazada al sur de la Delegación comprende, 
enlre otras las colonias Axiomiarla, Las Águilas, Alpes, Pueblo de Tetelpan, Lomas de San Ángel Inn, Las 
Águ¡las, Olivar de los Padres y Jardines del Pedregal. Creadas cn su inicio a través de la modalidad de 
fraccionamientos, actualmeote presentan una tendencia hacIa la redensificacion, identificada a través de las 
solicitudes de incremento para vivienda de ingreso medio y alto. por Jo que en algunas zonas presentan una 
densidad mayor a la que lasellala el Programa Pareial de 1987. 

La comunicación de estas colonias se da a través de las viaiidades como Av. Centenario, Calzada Las Águilas, 
Calzada Desieno de lOS Leones y Av. Toluca. La capacidad vial frente al gnm nlimero de automóviles resulta 
reducida y la eomunicación sólo se realiza en el sentido oriente~poniente, 

La vivienda de nivel medio unifamiliar )' eondominial con comercio básico, de dos y hasta einco niveles 
comprende, entre otras. las colonías: Olivar del Conde, Colmas del Sur y Colinas de Tarango. 

b) Las colonias ubicadas al oriente del Periférico: San Ángel, San Ángel Inn, TJacopac. San Ángel, Chimalistac, 
Hacienda Guadalupe Chimalistac y Florida han frenado los cambios de uso del suelo conservando su carácter 
habltacional, debido a que cuentan con Zona Especial de Desarrollo ContrOlado, ahora Programa Parcial, La 
colonia Guadalupe lnn presenta una tendencia al cambio de uso de sucio de habitacional a comercio y oficinas, 
ocasionando el deterioro de la imagen urbana y la saturación de la vialidad por la escasez de estadonarnientos 
(Ver Plano L Estado actual de la DelegaciÓo). 

e} La vivienda ubicada al norte y poniente del suelo urbano de la Delegación, se caracteriza por c(ln!':trnc<:1ones de 
uno y dos niveles, con dos a tres viviendas por lote, este uso se mezcla con talleres mecánicos, misceláneas, 
herrenas, micro industrias y comercio pequeno, además es la zona donde se presentan la mayoría de las viviendas 
deterioradas y las vecindades. Colonias representativas de este tipo de vivienda son: Acueducto, Hidalgo, 8 de 
Agosto, Lomas de Santo Domingo. Paraiso. Pólvora, Las Golondrinas, Presidentes y Liberación Proletaria, La 
vivienda de imerés popular con densidades de mas. de 400 hablha. se ubica en colonias tomo Lomas de Becerra, 
Olivar del Conde, Sama Fe y Tetelpan. Asi mismo, en ella se concentra la vivienda en riesgo por minas, 
oquedades y deslaves ya que la mayQr parte de eUas se han construido de manera infonnal sin cumplir con los 
requerimientos de seguridad. Existe un déficit en equipamiento de salud, abasto, deportes, recreacióo y cultura, 

D\U'aJ1te los últimos aBos las solicitudes de incremento a la vivienda de interés medio se han dado principalmente en 
colonias como: Balcones de Ceguayo. Tepeaca, Canutillo, Santa Lucia, Olivar de los Padres, Puerta Grande. Santa 
Maria Nonoalco. Merced GÓmcz. Las Águilas y Bosques de Tarango. 
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Cabe sefialar que el 30% de las zonas habitaeionales: al poniente del Periférico se ubican sobre areas de riesgo por 
explotadÓJl de minas y con necesidad de mejoramiento vial, ya que la vialidad principal es Santa Lucía" Vasco de 
Qujroga y Calzada las Minas, en sentido oriente-poniente y solamente Periférico en sentido norte-sUf. 

Zonas de Uso Mixto 

Estas áreas se loealizan principalmente las llamadas zonas concentradoras de actividades comereiales y de servjcios 
corno Santa Fe, San Ángel y San Jerónimo donde el uso habltacional se mez.cta ron servidos, oficmas y comercios 
de nivel alto. que prestan servicios a nivel interdelagacional y metropolltanO. La zona de San Ángel se caracteriza 
por tener una intensidad de (,Ofistrucción menor que la de las otras, debido a que cuenta con normatlvidad de zona 
h¡~rica. 

Otras zonas donde se concentra el uSO mixto son en las vialidades primarias como Anillo Periférico, con comercio 
especializado y oficinas; Av. Revolución, con comercio y servicios; Av. de los Insurgentes, con comercio, ofieínas y 
servicios; Av. de la Paz, con servicio y comercío; Av. Universidad y Miguel Ángel de Quevedo" con comercio 'j 
oficinas. 

Zonas de Uso Industrial 

Las áreas industriales ocupan 69.S ha, aproximadamente, 10 que significa el .90% de la una superficie delegacional, 
una superficie no importante dentro de la Delegación, sin embargo por su tipo destaca la qoe c01l'ésponde a la 
industria: militar ubicada entre Av. Santa Lu~ía y Av. Constítuyente5) con una área de amortiguamiento para caso de 
una contingencia, 

De acuerdo con el Programa Parcial de 1987 se proponían USOS industriales en las colOnias m¡de y El Pocito, sin 
embargo las pocas industrias se concentran. en la <:oJonía Arvide. Por otro lado en la colonia Santo Domín30 ia 
industria mecanica automotriz se combina con bodegas, así mismo en las oolonias: Carola y Progreso, se ubican mas 
subutilizadas o abandonadas, as¡ como industria obsoleta o con bajo índice de ocupación, vale la pena destacar que 
esta zona se encuentra muy bien ubicada y serVida por vialidades de tipo metropolitano, as! como por ferrocarril. La 
industria muestra una consolidación del 100%, pero dada la situación económica existen presiones para utilizar los 
predios que ocupan en actividades del sector terciario. 

Por la gran cantidad de emisiones contaminantes que generaba la Cementeta Tolteca se llego a un acuerdo para su 
reubicación, 

Otra zona caracterizada por SU USQ corno industrial es el depósito de combustible de Petróleos Mexicanos. ubicado 
en la Col. Lomas de Tarango, rodeada de ZQnas habitadonales de baja densidad. 

Plazas, Parque~ Jardines 'Y Depurtivos 

La Delegación cuenta ~on importantes áreas con este uso que suman 203 ha aproximadamente, entre las sobresalen: 
La Alameda Ponienlc oon 31 ha., Parque Ecológico Las Águilas con 27.8 h!l.. Parque de la Juvenrud con 17.9, 
Parque Las Águilas oon 2.8, Parque Axiomatla con 1.96, Plaza I7 de Julio con 1.45, Jardin de la Bombilla con 4.5, 
Parque Tagle con 2.2S. Plaza San Jacinto con (1,72 y El Jardín del Arte con 1,2S ha.; Lumas de San Jerónimo 112 ha 
áreas deportivas como el Club Casa Blanca" Liga Maya y Líga Olmeca. Sus principales problemas son la escasez de 
recursos para. sU mantenimienlo y en el caso de la Lomas de San Jerónimo, no se ha llevado a éaho ningunas de las 
obras planteadas desde su adquisicíón incluso cuenta con riesgo de ínvasíón ya que ni su delimitación física ha sido 
posible realizar. 

La Delegaeión tiene un déficit importante en este rubro. por ello deberán preservarse las áreas de valor natural como 
las barrancas y las áreas ubicadas en el suelo de conservación, ya protegidas en la Ley de Desarrollo Urbano. 
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Lámina 2. Programas Parciales, Zonas Históricas y de Conservación 
Patrimonial 
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Suelo de Conservación 
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Por otro lado el Programa Parcial de Desarrollo Urbano 1987, clasificó como :rona sujeta a Programa Pareialla 
Batranca de Tarango con 318 ha. de superficie, las que se Ulnificaron entooces como áreas verdes. EstaS incluyen 
áreas arboladas de fuenes pendientes que coinciden con las depresiones de las barrancas ':1 áreas erosionadas, ya que 
algunas fueron dreas de explotaciÓn de minas a cielo abierto y aC1Ualmeote carecen de capa vegeta.I. éstas son zonas 
de alto riesgo y no pueden ser ocupadas para asentamientos humanos, POr otra parte la zona de batrancas cumple una 
función dentro del sistema bidrológico, esto es permiten la infiltración del agua para la recarga de los mantos 
aeuiferos, y conttene importantes Ulnas arboladas que deberán mantenerse. Esta batranca es hoy suelo de 
conservación, 

La declaratoria que detennina la línea Umitrofe entre el suelo urbano y el Suelo de Conservación publicada en el 
diario oficial el 30 de julio de 1981. se ratifica. por lo que la superficie con Suelo de Conservación es de 2,668 ha. 
que forman parte de la unidad ambiental mas importante en cuanto a su generación de oxígeno 'i recarga de 
acuíferos in1egrada por un sistema de barrancas y cai'\adas perteneciente al sistema Contreras~Desierto de los 
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Leones, presenta elevaciones s(gniflCativas, por lo que la mayor parte de SU lopografia es muy accidentada con un 
sector de tierras bajas y relativamente planas que ha pennitido el desarrollo de asentamientos. Los usos aetuales que 
se encuentran en este territorio. aparte de los asentamíentos son el Agrícola y ForestaL 

Los usos agrícolas se ubican. básicamente, en las áreas Ubres colindanteS ti: los asentamientos,. sobre suelos forestales 
en su origen. por lo que son de poca productividad dada la pobreJ:a del suelo ya que cuentan con poco horizónte, y 
debido a la topografia y los grandes llanos y si no se siembran con ttknicas adecuadas fácilmente se pierden; su 
cultivo actual es de temporal, con fuertes presiones por la presencia y avance de los asentamientos sobre ellos. La 
dinámica de expansión de los asentamientos en la periferia de los Poblados Rurales '1 en {as zonas colindanre5 a la 
Línea de Conservación, se ha realizado a través de la tala del bosque, utilizando estos suelos en forma esporádica 
para uso agricola y después para su subdivisión para ocupación por vivienda, tanto de ingreso bajo como medio. 
Estas zonas cubren aproximadamente unas 140 has ubicadas al surponíente del Poblado de San Bartolo Ameyalt::o. 

En cuanto al uso forestal, abarca alrededor de 2,235 ha ubicadas al surponíente de la delegación entre las que 
destacan por su jmportancia la zona del Desierto de los Leones Con 429 ha. correspondiente aI2~A. del área natural 
que a su vez se subdivide en tres zonas. hacía su interior: áreas ocupadas por bosque en 184 ha., áreas de matomIt en 
155 ha y áreas deforestadas en 90 ha, donde: el bosque presenta problemas de saneamiento. 

La zona colindante al Desierto de: los Leones, abarca 992.83 ha. donde presenta fuertes presiones al norte por la 
presencia y avance tanto de los asentamientos como de los terrenos agrlcolas. los cuales eran matorral o bosque y 
que presentan las condiciones para ser Invadidos. 780.06 ha. están ocupadas por bosque denso, 127"$ ha. por zonas 
agrícolas y S5.09rut de zonas deforesw:!as. Es una zona con alteraciones por el avance de los asentamientos y por la 
degradación de su masa vegetal. 

El área restante en el extremo sur de la delegación, está ocupada por bosque denso y abarca la parte superior de la 
sierra de las cruces. 

Poblados Rorales 

En la Delegación existen dos poblados rurales: 

San Bartola Ameyalco, localizado en la parte centra] de la Delegación, ocupa una 5uperticie de 18S ha .• limita al 
norte con la Hacienda Buensvista y la Delegación Cuajimalpa, al sur con el Desierto de los Leones, Cerro de 
Atesquíllo y el ZEDEC TJacoyaque, al oeste con el poblado de Santa Rosa Xochiac y al este con la colOnia Lomas 
de los Cedros y la Calzada al Desierto de Jos Leones, Ocupa una superficie de 185 ha. aproximadamente. cuenta con 
9.448 habitantes para 1994. San Bartola Ameyalco se rige por un programa parcíal, mismo que ha venído operando 
de manera satisfactoria para los habitantes del poblado. 

Santa Rosa Xochiac, se ubica en las delegaciones Alvaro Obregón y Cuajimalpa. limita al sur y este con el Poblado 
de San Bartolo Ameyalcoj ocupa una superficie de 43.75 ha. En la Delegación Álvaro Obregón no se logr6 la 
concertación de Ja propuesta. para la revísión y actualización del Programa Parcial 1982. por Jo que éste continua 
vigente. Este poblado presenta asentamientos fuera de sus limites. 

Zonas Especiales de Desarrollo Controlado y Programas Parciales 

En la delegación Alvaro Obregón se establecieron 6 Zonas Especiales de Desarrollo Controlado (ZEDEC) y un 
programa parcial para el poblado rural de San Bartolo Ameyalco. De las ZEDEC's cuatro se locW.zan en suelo 
urbano y dos en sueto de conservación. Las razones para el establecimiento de dichas ZEDEC"s fueron distintas. 

• Las ZEDEC s de San Ángel, San Ángel Inn y Tlacopac y Chimalístac y Hacienda Cbimalistac se conformaron, 
entre otros, 'Con el objeto de rescatar, conservar y preservar sus zonas patrimoniales. Además de controlar los 
cambios de uso de suelo de habítacional a comercio y servicios, y así 'COnservar la vocación natural del suelo. 

• Por otra pme la ZEDEC Florida bunblén tuvo por objeto contrOlar los cambios de usos de suelo y mantener su 
vocación habitacional. 
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• La ZEDEC Santa Fe, obviamente nlVO diferentes fines que las anteriores, arguyendo que la Ciudad de Mé:dco 
"necesitaba" suelo para el desmollo de proyectos "'integrales" donde se incluyera comercíos, servicios y usos 
habitaclonales de tipo residencial en una zona que se encontraba "devastada". Asi mismo se planteo el rescate de 
las ZOnas verdes, haciendo de Santa Fe uno de los proyectOs inmobiliarios más importantes de la ciudad. 

Las ZEDECs el suelo de conservación se establecieron, como en otras delegaciones que cuentan con este suelo, con 
el objeto de regularizar, controlar e introdueir servicios a los asentamientos humanos irregulares de estaS areas, Tal 
es el caso de la ZEDEC"s Cooperativa Miguel Gaona. Milpa del Cedro y Cedro Chico, y la de TIacoyaque, 
Ampliación TJacoyaque, Barrio Tlacoyaque, Lomas de Chamontoya, El Capulín, Paraje el CabaUito y Caballito 2a, 
Sección. 

El programa parcial de desarrollo urbano del poblado rural de San Bartolo Ameyalco se fonnuló para dar 
cumplimiento al Programa General del Programa Director para el Desarrollo Urbano del Distrito Federal de 1987, 
donde se marcaba que tenfan que elaborarse los programas pardales para los 36 poblados rurales del "área de 
conservación ecológica", 

Datos generales de las zonas especiales de desarroJlo controlado y programa parcial: 

Suelo urbano 

1. Zona Especial de Desarrolto Controlado de Santa Fe. delegación Álvaro Obregón '1 Cuajimalpa, (11 de enero de 
1995), su vigencia es permanente en tanto no se elabore otra declaratoria que la sustituya, tienen una superficie 
de 746 ha,. 202 ha. en Cuajimalpa y 544 ha. en Álvaro Obregón. 

2. Zona Especial de Desarrollo Controlado y $e aprueba la normatlvidad para el mejoramiento y rescate de las 
colonias Chimalistac y Hacienda de Guadalupe Chimalístac, Delegación Álvaro Obregón (6 de ocwbre de 1993), 
con una vigencia 20 años y llIla superficie de 75 ba. 

3. Zona Especial de Desmollo Controlado y se aprueba la nonnatividad para el mejoramiento y rescate de la 
colonia Florida (15 de enero de 1993), con una vigencia de 15 años y una superficie de 104 ba, 

4. Zona Especial de Desarrollo Controlado y se aprueba la nonnatividad para el mejoramiento y rescate de las 
colonias San Ángel, San Ángel Inn y Tlacopac (1 de junio de 1993), con una vigencia de 20 afios y una 
superficie 211 ha, 

Suelo de conservación 

1. Zona Especial de Desarrollo Controlado de los asentamientos humanos: Tlacoyaque, Ampliación Tlacoyaque, 
Banio Tlacoyaque, Lomes de ChamonlOya. El Capulin, Paraje el Caballito y Caballito la. Sección de la 
Delegación Álvaro Obregón (5 de octubre de 1994), con una vígencia 6 anos y una superficie de 76 ha. 

2, Zona Especial de Desarrollo Controlado a los asentamientos humanos Cooperativa Miguel Gaona. Milpa de 
Cedro y Cedro Chico, Delegación Ályaro Obregón (2 de mayo de 1994), con una vigencia de 6 aaos y una 
superficie de 13 ha. 

3, Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Poblado Rural de San Bartolo Ameyaloo 1993 (8 de noviembre de 
1994), con una vigencja indermida 'luna superficie de ¡SS ha. 

En el sigUiente cuadro se presentan las características físicas por colonia en la delegación: 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL {)ISTRITO FEDERAL. ANEXO 1 

CUADRO 10. Caractemticas Físicas por Colonia 

, Col<¡¡¡ia Sll~cie Población Dc:ll$jdad .,- Altura Lutl: Tipo Atea Libre 
, (!!a) (lhl) {HllbfHa} """'" pro!milio (Ml) % 

, , (Niveles) (Niveles) 

IABRAHAM GONZALEZ. 1.82 200 20 3: 2 W 20 

ACUEDUCTO:--- 9,70 1.334 l>U 4. 3 90 )0 

'ACUEDUCTOMAMP. 3,03 417 250 4 3 90 10 

,ADOLFO L.M. AMP.PlLOT. , 12.22 2.688' 400 4 3 200 20 

.ADOLFO L.MATEIS,AMP. 15,81 3.47& 400 4 3 200, 20 

IAGUILAS AMP.3o.PARQ 11,62 1.273 200' 4 3 90: JO 
'AGUlLAS AMPLIAC1ON. 34,17 3.759 200 4 3 120 15 

,AGUILAS BARR.U.H. 3.73 513' 250 3 3 120 20 

IAGUILAS PILARES. 23.78 1.308: 100 4 3 500 40 
,AGUILAS SEC.HORNOS. 2,12 292 250 3 2 90¡ !O 

AGUILAS, Iii.20,PARQUE. , 16,42 1.806 2001 4 3' 90: 10 

IAGUlLAS, LAS:"" 57,01 3.136 100 3 2 500 40 

'ALCANTARILLA. 29,97 1.648 100 4 3 200 30 
IALFALFAR. , 2,40 33Q, 250 4 3 120: 20 
,ALFONSO Xlii , , 51,86 12.'129 400 4, 3 200 20 
'ALFONSOXIll LA TROJE 4,02 884 400 4 3, 200 20 
IALPES, AMP. 37,51 2.063 lOO' 4 3 500 30 
:ALPES, LOS. 50,60 2.783 100 4 

, 200 30 , 
AMERICAS, LAS. 6,20 8531 250 4 3 120 10 
¡ANGSTURA, LA. 15,85 872, 100 3 2, 2ÚO, 20 
IANTONI0 CARRILLO F. , 2,1' 41J 400: 3 2. 90, 15 
ANTONIO ROSALES,G. 2,83 623 400 4 3 90 JO 
IANZALDO YCON.RCHO 4,97 137: 50 3 2 1000 "" 50 
,ARA¡:¡A, LA. 3,43 472, 250 3 2 60 lO 
,ARSOL,EL. 6,07 1.335 4ílO 4 3 90 10 
!ARBOL.AMP, SL. 2,53 557 4001 , 3 90 10 

'ARCÓS DE CENTENAR. 3,31 182 100, l 2 120 20 
:ARTURO GAMIEZ, 3,40 468 2501 3 2 120 20 
'IARTURO MARTlNEZ. 9,97 1,371 2501 4 3 120 20 
'ATLAMAYA,. 14,99 824, 100 3 2, 200 50 
lAVE REAL, AMP. 8,30 l.l41 250 3 21 200 20 
r.m;--"" ,AVE REAL. 2,66 366 250 3 2 20íl 20 
AXOMIATLA. 22,52 2,477 200 3 2 250 50 
AXOTLA, PUEBLO. 18,69 4,1121 400 3 2 200 20 
:BARRIO NORTE. 26,88, 5.914 400 4 3 90 10 
,BATALL.S,PATRICIO UH , 3,06 673 400. 5 5' 60 20 
'BATAN BARRIO VIEJO 8,19 450 100 4 3 500 20 
BATAN STA.LUCIA. 6,70 921, 250 4 3 1200 20 
BATAN VIEJO. 5,74: 316 100 4 3 250 20 
BEBENUTO CELLINI UH. 0,62 136 400, 6 5 60 20 
iIDERO. 8,24 l.l33 250 4 3 120i 20 
BELEN DE LAS F. UH. 3,18, 700 400 3' 3 PLURlF, 20 
BELEN DE LAS F.REAC. J,45. 199 250 21 2 90 15 
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BELEN DE LAS F.RELL. 4,03: 554 250, 2 2 90 15 

BELEN DE LAS FLORES 14,S' 2.041 250 3 2 90 15 

,BELLA VISTA. 26.39 5.S06 400 4 3 200 20 

BONANZA 0,63 139 400, 4 3 125 iD 
BOSQUE I •. SECC, EL 8,26 1.817 400 4 3 125 10 

IBOSQUE 2a.SECC, EL 1,45 319 400 4 3 125 10 

BOSQUE DE T. UH. 4,29 944 400: 5 S 125 40i 

.BOSQUE DE T ARANGO 16.73: 920' 100 3 2 SOO 40 

BOSQUE SECC. TORRES 2,44 537 400 3' 2 90 10 

BUTACAS, LAS. 8,48 1.866 400 4 3 125 20 

CABALLITO 2a.SEC. 0,81 96: 200 3 2 90 20 

CAMIN.R.DE TBTELPAN 14,51 798 100 3' 2 250 40 

CAMPESTRE. 29.35 1 1.614 100 3 2 200 40 

.CAMPO DEP.REVOLUC. 0,65 89 2'0 4 3 120 20 

CANUTILLO 3a.SECC. 6,05 832 2,0 3 2 120 20 

CANUTILLO. 128,00 17.600 250 3 2 120 20 

.CANADA l"l •. SEC, 4,81 1.071 400 3 2 90 !O 

CANADA AMP. ,LA t,4.3 315 400 3 2 90 10 
CAPULlN TLACOYAQ.EL 8,61 947 200 3 2 120 15 

CAPULlN,AMP.S.DOM. 2,95 325 200 3 2 120 20 
CAPULlN.OBSERVA T. 3,52 774 400 • 3 200 10 
CARLOS A.MADRAZO, 3,40 743 400 4 3 200 20 
CAROLA, 39,81' 5.474 2S0 6 2 200 50 
CARRILLO FLORES,UH. 2,14 471 400 3 3 125 40 

CASA BLANCA,COND, 5,52 607 200, 3 2 200 50 
ICASA BLANCA,RCHO, 3,QZ 332 200 3 2 200 50 
ICASCADA, LA. 7,66 1.685 400 4 3 12S 10 
CEBADA AMP. LA. 0,86 189 400 3 2 12S 10 
ICEBADA, LA. 0,18 84. 400 3 2 125 10 
ICEBADlTA, LA. 1,11 244 400 3 2 125 10 
'CEDROS, LOS, 1,57 173 200, 3 2 120 20 
ICEHUA YA, COOP, 6,69 736 200 2 2 200 20 
ICEHUAYA. 7,65 842 200 3 2 200 20 
!CEHUAYO, PUNTA DE 2.90 319 200 3 2 200 20 
:CEHUAYO,BALCON.DE I':¡l 146 200 3 2 200 20 
I . 
. CENTENARlO,PRlV, 3,72 SI2 250 4 3 90 20 
¡CERRADA S,JOSE, 9,50 523 100' 3 2 250 20 
COl.INAS DE TARANGO, 5.95 327 100 5 3 250 30 
'COLINAS DEL SUR. 90,30 4,%7 100 5 3 200 20 
¡COLINAS T ARARAMP, , 2,SI 138 100' • 3 250 30 
,CONCHlTA, LA, 6,28 1.382: 400 3 2 12S 10 
ICORAZON, EL 1,05 231 400. 2 2. 90 5 
CORPUS C. 10.REAC, 3,40 468 250 3 3 200 20 
CORPUS C. 20.REAC. 3,29 452 250 3· 3 200 20 
CORPUS CHRlSTY ,AMP 7,19 989 250 5 3 200 20 
CORPUS CHRlSTY, 7,3S 1.011 250 5 3 200 20 
COVE. 26,21 5.766 400, 5 3 200 20 
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!CRlSTO REY. 4,88 1,074 400, 5' 3 200 10 

:CRUZ PALO.I-20.REA, 3,24 71.3 400 3 3 90 10 

ICUERN1TO, EL, 3,00- 660' 400: 3 3: 125 10 
ICUERNlTO,REAC,EL 4,30: 9461 400 3 3 90 10 
CUEVIT AS, LAS, 4,00 880 400 4 3 125 20 
ICH1LPA, UH, 0,60 132 400: 5 5 PLURF, 30 
ICHlMALlSTAC, 73,00 4,015 100, 4 3 500 40, 

,DES,URBAOBREGON, 9,30 1279 250 4 3 120 20 
:DlECINUEVE DE MAYO 3,10 682, 400; 3 2, 125 :w 
DOS RlOS, AMP 6,60¡ 908! 250 3 2 125 20 
DOSRlOS, 6,85 942: 250 3 2 125 20 
EMANClP,PUEB,COOP 8,50 1.870 400 1 2 125 20 
EMANC1PACION ,PUES 3,90 858 400 1 2 125 20 
ERMITA, TlZAPAN, 16,00 1,520 400 4 3 200 30 
¡FLOR DE MARIA, 26,62 2,928 200: 4 3, 250 30 
FLORIDA, LA, 119,10 6,5511 100 5 l 500, 40 
FRANCISCO VILLA, 2,50' 550 400 4 3 120: 10 
GALEANA 1,78 832 400 1 2 120 10: 
IGAMITOS SECTOR ¡¡, 1,54 212 250 4 3 120 10 
GAMITOS,e,DE TiRO, 3,82 525 250 4 3 120 10 
¡GAMiTOS, 2,38 327 250¡ 4 1 120 10 
GARClMARREAC,PRI 

, 
1,30 143

1 
200 3 2 90 10 , , 

GARClMARRERO, N·S· 23,33' 2,572 200 4 3 120' 15 
GOLONDR.Ja.AMP.LAS 9,70 1.334 250 3 2 lW 10 
GOLONDRZa,SEC,LAS 7,00 963 250 3 2 120 10 
GOLONDRINAS, LAS, 7,52 1.034 250 3 1201 10 
¡GUADALUPE lNN, 59,80 3289 100: 8 3 5001 40, 
GUADALUPE, HDA, 7, 410' 100 4 2 500 40 , 
HERON PROAL, 8: L199 250 3 2 lW 20 
HERRADURA, LA, _6,1 332 100 4 3 200 20: 
HERRADURA,AMP,LA. 3,34 184 100 4 l 200 20, 
HIDALGO 4,65 512 200 3 3 120 15' 
¡HIDALGO, AMP, 5,42 745. 250i 3 2 120: 20 
HlDALGO,AMP,EDO,M, , 7,75 1.0661 250 3 2 120 20 , 
HOGAR Y REDEN,AMP 2,6[ 5741 400 4 3 200 10 
HOGAR Y REDENSION 14,20 3,124 400 4 3 200 15 
HUEYTLALE, 4,11 452 200 3 2 200 20 

!¡s¡DRO F ABELA 1,96 1.095 250 4 3 120¡ 15 
JALALPA EL GDE,REC, 19,62 4316 >«lO 3 3 90 10 
JALALPA, AMP, 5,32 1.170 400 3 3 90 20 
JALALPA, CALZADA. 9,251 2,035 400 3 3 90 W 
JALALP A,la.AMP. 1I,&7 Z,6U 4oo¡ , 1 90i 10 
JALALPA. 18,47 4,063 400 4 3 IZO ID 
JARDINES DEL PED. 556,69' 15309 50 5 2¡ 1000 70 
JOYITA,LA, 1,53 485 250 4 3 250 10: 
Ij¡ifc¡METRO g,S, 1,34 184 250 4, 3 120 20 
LADERA CHICA, 1,62 356 400 4 3, 90 10 
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[LADERA GRANDE, I 1,87 411[ 400 41 3 90 10 

ILlBERACION PROLET, 3,82 840: 400 4 3 90 15 

,LIBERALES DE IS57, 14,04 1.931 250 3: 2 200 20 

LOMAS CfÍANTOMOY, 29,07 3997 250 3! 2 200 20 

LOMAS DE B,GRANAD, 15,28 3.362 400 ; 5 120, 10 

LOMAS DE BEC. FOV¡S 7,62 1.676 400 5 5 60 30 

LOMAS DE BECERRA, 3,80 836 400 4 3 9Q 15 

:LOMAS DE CAPULA, 19,95 2.743, 250 4 3 200 20 

LOMAS DE GPE, . 34,25 1.884 100 3, 2 500 40 

LOMAS DE LA ERA, 65,97 9,071 250 3, 2 120 20 

LOMAS DE LAS AGUIL, 48,88 2,688 lOO 4 2 500, 40: 

:LOMAS DE LOS ANGEL 14,51 798 lOO 1 2 250 20 

lLOMAS DE LOS CEDR, 20,15 2,771 250 3 2 120 15 

ILOMAS DE NVO,MEX, 4,50 495: 200: 3 2 120 '0 
LOMAS DE ST A,FE, 8,62 474' lOO 4 3 250 20 

LOMAS DE STO,DOM. 2,82 388' 250 4 3 .20 10 

LOMAS DE T ARANGO, 60,55 3,330 1CO 5 3 250 40 

LOMAS DE TETELPAN 18,62, 1.024 100 3: 2 500 20 

¡LOMAS PLATER,SECC, 61.03 26,853 800 5 5 350 40 

:LOMASPTA,GDE 6,51 716 200 4 3 120 10 
LOMAS PTA,GDE.REA 4,24 466 200 4 3 120 10 

¡LOMAS S,ANGEL lNN, 39,04 2.147: 100 l 500 20 
[LOMAS S.DOM,AMP, 0,56 77! 250 4 3 120 10 
.LOMAS TARANG,REAC 3,85, 212 100 3i 3 250 20 
¡LOREtb, BARRIO. 8,19 450 100 3 2 200 15 
ILLANO REDONDO, 5,41 744 250 4 3 120 20 
.MA,G.DE GCIA,RUIZ, 11,40 2.508 400 4 3 200 20 
¡MARGARITA M,DE JUA, 3,82 525 250 4 3, 120 10 
!M.4.RTfNiCA, LA. 6,89 947 250, 3 2 120 15 
,MERCED GOMEZ, 55.99 7,699 250 5, 3 200 20 
¡MEXICANA AMPL,LA, 7,90 1.086, 250 4 1 120 10 

!MEXICANA. LA. 10,74, 1.477 250 4 3 120 10 
MIGUEL G,ARMENTA, 1,77! 195 200 3 2 120 20 

¡MIGUEL HGO,TIZAP, 12,01 661 100 4 3 200 20 
:MILAGROSA, LA, , 

3,69 203 lOO, 4 3: 200 20 , 

.MILPA DEL CEDRO. 0,72 79 200 3 2 120 20 
'MINAS DE CRISTO, 22.19 4,882¡ 400 4 3 90 10 
IMIRADOR, EL, 0,50 69 250 4 3 120 20 
MOLINO DE RAMP, 0,23 51 400 4 3 200 20 
MOLINO DE ROSAS. 50,12 I L026 400 5 l 200 20 
MOLINO S,DOM, U,H, , 4,81 L058 400: 2 2. 

=i 
lO 

MOLINO S,DOMINGO 19,50 1.073 100 4, 3 20 
NICANOR AR VIDE, 15,00: 2,063 250 3 2 20 
NUEVO, PllEBLO, 6,07, 1.335 400 4 3 12 20 
OCOTILLOS. 0,39 49 100 4 3 250 20 
OCHO DE AGOSTO, 3,84 528, 2:50 4 3 200 20 
OLIVAR CON,2-$ECC. , 58,55 12,8811 400 4: 3 200 20 , 
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10LIVARCONDE I·SEe 51,34 12,615 400 5 3 200 20 
IOLlVAR DE LOS PAD, 89,45 4,920 100 5 3 300, 50 

,OTRA BANDA, LA, 25,07 1.379 100 4 3 500 20 

IPALMAS AXOTITLA, 6,84 941 250 3 2 90 20 
'PALMAS, LA. OLIV.C. 11,22 2,468 400 4 3 .20 20 
:PALMAS, LAS. OB, 1,94 1.74 400 4 3 125 30 
!PALMITA, LA. , 6,64 1.4611 400 3 2 90 20 
'PARAISO, EL, 12,83 1.764 250 3 2 120 30 
,PARAjE EL CABALL , 

2,20 303 250 3 2 90 20 : 
PASEO DE LAS LOMAS 28,00 1.540 100 5, 3 250 20 
PENtTA,LA. 5,13 564 200 • 2 120 10 o 

PINO SUAREZ, J.MA 15,50 3.410 400 4 3 120 20 
,PINO SUAREZ, REAC. , 1,63 359 400 4 3 120 !O 
'PIRU STA, LUCIA. 1,72 237 250 3 2 120 !O, 

,PIRU, la,SEC. EL. 3,43 755 400 4, 3 90 10 
PIRU, FRACCIONAM, 9,30 2.046 400 3: 1 60 20 
PIRU,la.AMP,S,FE, 1,14 157 250 4. 3 90 10 
PIRU,2a.AM.S.FE. 1,30 179 2:50 4 3 90 !O 
PIRU,XOCOMEC,S.LUC 1.40 193 250 4 3 90 15 
POCITO,EL, 2,00 440 400 4 3, 120 10 
,PODER ¡ioPUP.COOP, 13,79 3.034 400 3 2 60 20 
POLVORA 4,56 1.003 400 41 3 2 20 
PONCIANO ARRlAGA, 4,51 620 250 4 3 10 
PRADOS DE LA MONT. 29,72 . 1.635 100 3 2, 200 15: 
,PRECONCRETO, 3,53 717 400 5 3 120 10: 
PRESA SEe,HO&'l"LA, 4,76 655 250 3 2 90 15 
,PRESA, LA. 5,80 798 250 3 2 120 15 
PRESIDENTES la.AMP 23,IS 5.100 400 5: 3 ~ 20 
PRESIDENTES 2aAMP 8,92 1.962 400 4, 3 20 
PRESIDENTES. 33,47 7,363 400 5 3: 2(1( 20 
PRIM,VIG.REACOMOD. 1,45 319 400 4 3 90 10 
PRIM, VIc.SEce,BOSQ, 8,26 1.817 400 4 3 90 10 
¡PRIMERA VICTORIA. , 6,15 846 250 4 3 120 10 
PROGRESO,TlZAPAN 54.83 6.031 200 5: 3 200 10; , 
PUENTE COLORADO. 19,01 4,182 400 4, 3 120: 20 
PUERTA GRANDE. 4,2' 933 400 4 31 120 20 
REAL DEL MONTE 3,47 163 400 4 3. 120 15 
RINCON DE LA BOLSA. 7,14 1.571 400 4 3, 120 15 
RINCON, EL. 3,71 204 100 3 2 120 15 
RODEO, EL. 0,801 176 400 3 2 90 20 
RUEDO, EL. 2~ 264 400 3 2: 90 20 
SAN ANGEL lNN, 1.263 100 3 3, 500 20 
SAN ANGEL. 107,94 2,968 50 3: 2 1000, 20 
SAN BART,AMEY,PUEB , 124,30 17.1191 250 4 2 200, 40, 
SAN CLEMENTE. 

, 
27,56 6.063 400 4 " 200 20 o. 

SAN Feo. RCHO, 44,80 2,464 100 2 2 500 50 
SAN FE IMSS,UH, 29,97 13,187 800 5 5 PLURlF.: 40 
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'SAN GABRIEL. I 2,26 311 : 250' 3 3 200 20 

SAN lOSE DEL OL1V, 6,34 349, 100 4 3 200 20 

SANTA FE lNFON.U.H. , 15,28 6.723' , 800 5 5 PLURlF. 40 

:SANtA FE, PUEBLO. 28,75 6.325' 400 . 3 120 20 " , 
4 3 120 20 'SANTA LUCIA, PUEB. 39,79 5.411 250 

ISANTA LUC1Á, REAC. 3,45 474 250: 3 3 120 20 

14,49 3.188 400 4 3 200 20 SANTA MA.NONOAL. 
,SEGUNDA DEL MORAL , 6,78 932 250 1 2 120 20 

ITALPECHICO,2a.SECC. 3,47 763 400 
, 

2 90 10 >, 

ITARANGO,RESlDENC. 12,90 710 =j 3 2 400 lO 
ITARANGO,Rfl'C.DE 3,61 199 3' 2 250 20 

:TECALCAPA. 1,40 193 2 P.B. 60 15 

TECOLALCO. 7,84 1.725 400 3 2 90 10 
¡TEPEACA, AMP. 8,44 1.8571 400 3 2 120 20 

~CA,U.H.POPUL 
, 

10.98 2855 400 l 3 90 15 

TEPEACA. 3,84 845 400 3: 2 120 15 
ITEPOPOTLA. 3,86 531 250 31 2 60 20 
TETELPAN, PUEBLO. 4,42 243 lOO 4 2 200 15 

IT1ZANPAMPANO. 6,32 869 250 4 3 lóO 20 
,TIZAPAN, PUEBLO. 71,86 15.809 400 4 3 200 20 
,TLACOPAC. , 53,31 2.932 lOO 4 3 500 20 

ITLACOYAQUE, AMP. 15,56 3.423 400 3, 2 120 20 
,TLACOY AQUE, BARR. 6,42 1.412 400 3 2 120 20 
:TLACOYAQUE. 17,78 3.912 400 3 2 120 20 
¡TLACUITLAPA 13,33 2.933 400 4 3 120 20 , 
'TLACUlrLAPA,2·REAC 15,41 3.390 400 3 3 120 20 
TLAPECHICO, Ia.SEC , 8,15 U21 250 3 3 90 lO 
TCLTECA. 7,1l l.564 4001 4 3 200 20 
TORRES DE POTRER 76,87, 16.911 400 3: 3 120 20 
TORRES MlXCOAC.UH 5,27. 2.319 800 8 8 PLURlF. 20 
UNIDAD POP.TEPEAC. 10,981 2.416 400 3 3 90 20 

I:DAD PROG,v.OBR. 9,38: 2.064 400 3 2 120 20 , 
IlVERSAL,iNFO.U.H. 6,58 2.895 800 5 5: 60 40 

V ALENTIN G.F ARlAS,R 7,fJ9 1.560 400 3 2 120 20 
VILLA VERDUN. 59,66 3.281 lOO¡ 4 3 400 20 
ZENON DELGADO. 7,64: 1.681, 4001 4 3 2001 20 

1.2.4 Vialidad y Transporte 

La topografía en la zona poníeme dificulta la falta de integración vial; las vialidades han resultado muy ¡imitadas. 
constituyendo flujos vehiculares cuya única integración a la ciudad se logra a través del Periférioo. con los 
consecuentes conflictos en s.us cruces. entre [Os. que s.obresalen Molinos (continuación de Rio Mixeoac), Avenida 
León Felipe, Eje Vial 10 SUl" al poniente, Avenida Luís Cabrera y Avenida de las Fuentes.. 
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Cuadro U. Vialidades que Constituyen La Red Vial Principal 

Vialidad de acceso Vialidad primaria Vialidad secundaria Vialidad rqional 
controlado 

Anillo Periférico Av. Insurgentes Av. Chicago Carr!. Fad. Méx-Tal. 
Av, Revolución Camino a Minas Autopísta Méx~Tol. 
Eje 10 sur Calzo Jalalpa 
Av. Observatorio Av. L de Capula 
Escuadrón 201 Sta, Lucia 
Av. San Antonio Padre Hidalgo 
Av. V. de Quitog. Calz, Las Aguilas 
B. del Muerto Av. Totuca. 
Río Míxcoac Av.D.de los Leones 
Av. Universidad Altavísta 
Vito Alessio R. Calzo de los Leones 
Av. Constituyentes 5 de Mayo 

.. 

Av. Aita Tensión 
Av. Luz y Fuerza 
Av. Centenario 

Las vialidades antes enumeradas, constituyen la estructura vial principal de la delegación. sus principales problemas 
son los siguientes: Anillo Periférico; que presenta saturación en las horas pico, ya que sobre él desembocan todas las 
vlas oriente - poniente '1 no se cuenta con otra vialidad que constituya una alternativa a la circulación norte- sur, en 
este sentido se cuenta también con vialidades primarias como avenida Revolución, Insurgentes Sur, Universidad, 
A venida Central- Escuadrón 20:, esta vialidad fue parte del proyecto del eje vial 5 poniente. el cual funcionarla como 
alternativa al Periférico, pero, los altos costos para la solución de problemas del recorrido. asl como la problemátic.a 
social que ha generado, detuvieron su realización, sin embargo cada vez es más apremiante contar con una 
alternativa al poniente de Ja ciudad. 

Por otro lado vaJe la pena sei\ruar la situaeión de la carretera federal México-Tolnca, la cual se ha vuelto critica para 
la eomunicación de la zona poniente ya que cuenta con mfnimas posibilidades de cru~.lo que impide la integración 
norte a sur; asimismo, las caraeterfsticas de su geomett'fa,. aunado al tráfico vehicular la convierten en zotla de 
riesgo. 

En el sentido oriente*poniente se cuenta con las: siguientes vialidades: San Antonio, Camino Real a Santa Fe, Vasco 
de Qulroga, Santa Lucia, Av. Constituyentes, Av. Observatorio, Av. Centenario, Calzada Las Águílas, Av. Toluc.a y 
Camino Real al Desierto de los Leones. Enn sus principales problemas destaca la falta de continuidad con 
secciones sufk:ientes para el t.ransporte '1 los vehículos particulares; esto se vuelve critico al ser las unicas vías con 
continuidad en la zona poniente, 'la que debido a la topografia de Ja Delegación la inlegl(lCjÓfl de la red es muy 
diticil, lo cual no na podido solucionarse por el alto coslo para introducir puentes en el cruce de los escurrimíentos, 
afectaciones y el continuQ aumento del numero de vehfculos automotores. 

Cuadro 12. ConflretO$ Viales y sus Causas 

Sección Angosta Cruceros Conflktivos Estacionamiento en Aledaiias a 1nvasión a la Vía 
Ja Vla Públic.a Escuelas Pública por 

Vendedores 
AmbulWltes 

Camino a Minas San Antonio· A v. Observatorio Calz.. de los Leones Av. Revolución 
De San AntonIO a Escuadrón 2()1 De Periférico a de Barranca del De Av. LA !'al. a 
Avenida Chlcago Constituyentes Muerto a Gtz Altamirano y de 

Zamora Barranca del Muerto a 
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Sección Angosta i Cruceros Conflictivos Estacionamiento en I AleQafias a Invasión a la Vía 

la Vía Pública I Escuelas Públíca por , 
Vendedores , , 

¡ I Ambulantes 
, , 

Las Flores , 

Calzada ¡alalpa : Avenida Toluca- Av,Vasco de ! Altavísta RíQ Tacubaya 

: De presa Becerra a; Camino al D. de los Quiroga. A , De Periférico a De Escuadrón '201 a 
: Sanb Lucía ! Leones la altura de Sta Ff;l I Revolución : Av, de las Torres , 

Avenida Sanb LUCi~ 1 Molinos (continuación Calz. las Apilas i Av. Centenario Av. Padre Hidalgo 

De Alta Tensión a: de Río Mixcoac)· De Calz. Desierto de ! Decalz. de los De calle 22 a Sanla 
,Calle 27 ; Periférico los Leones • Calle; Leones a Loma d< Lucia , , 

de Petreles Tarango 
, 

¡ De Altos Lerma a: 
! calle Coral 

, , 
, , 

I c. !as AguiJas Avenida León Felipe.. Av. Centenario: Calz, Las Aguilas Rlo Magdalena 

: de Calzada de los Periférico (U.H. Lomas de ¡ De calzo Desierto de Río Magdalena esq. 
; Leones a Calle Rivera Plateros) los Leones a : Iglesia (Frente • la 
I , Petreles i clínica S) , 

I Avenida Chicago Avenida Luis Cabrera~ i Cam, al D. de los: Sta. Lucia 
Periférico : Leones de Olivar de ; De calle 27 

i! Iglesia 
: de camino a Minas a , Alta De Rlo Magdalena • 
; Presa Becerra i los Padres a C. Real TensiÓn : San Jerónimo 
I 

, 

I 
I , 

I 
¡ , 

I 
, 

I , 
, 
, 

¡ 
, 

, 

a Tetelpan , 

Avenida de las ; Vito Alessio Robles Vaseo de Quiroga , 
Fuentes-Periférico , 

De Av. Univ. Pueblo Santa Fe , a , 
Insurgentes , 

, 
; Eje JO Sur~P,erifér.ico , Av. de las Fuentes. ¡Dr. Gálvez , , 

, De Blvd. de la Luz: a ' De Insurgentes a Plaza ¡ Lluvia ¡ San Jacinto , 

Barranca del Muerto- Camino a Sta. : Miguel Angel de 
Avenida Plateros Teresa ¡Quevedo 

De Periférico • P.: De Av. La paz • 
del Pedregal i Universídad 

Escuadrón 201-Rlo ¡ : Av, Universidad 
Taeubaya ¡De Río Mfxcoac a 

, : Copilco 

Sección Angosta Desierto de los 
, 

! Altavista , 

Leones-Periférico , De Rev. a Comunal , 
Altavista~ReVQlución , Ernesto p, Uruehurtu , i DeSama LucíaaAv. 

, Padre Hidalgo 

Altamirano~ 

Insurgentes Sur I , 
Av, Minas a Chlcago I . Fuente. DelegaciOO Alvaro Obregón 

Entre los problemas antes sei'lalados, destacan los confHcros sobre Periférico, así como las sc<:ciones viales de 
oriente..ponieme, coo SÚS consecuentes problemas par.I la población residente en las colonias aledañas a estas 
avenidas, 

, 
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Con respecto a la paviment«:ión de colonias que tienen mayor nUmero de calleS sin carpeta. se deSCriben a 
continuación: 

Belén de las Flores. Molino de Santo Domingo, Arturo Martinez. Liberación Proletaria, Ampliación Piloto. La 
Anlña, Piloto Adolfo López Matees, Ampliación Dos Ríos, Miguel Gaona, Tezonda, Unidad Popular Emíliano 
Zapata. Ampliación Tlaooyaque, San Bartola Ameyalco, Santa Rosa Xochiac, TJacoya:que, Lomas de la Era. Lomas 
de los Cedros, Paraje el Caballito, Rincón de la Bolsa, Ponclano Aniaga, Águilas Jilguero, Aguijas Seteión Hornos y 
San Clemente. 

Las colonias que presentan un mayor grado de deterioro en sus calles y que requieren ser rtpavimentadas sun: Alpes, 
Tlacopac, San Ángel, Guadalupe Inn. Florida, Jardines del Pedregal, Olivar de los .Padres. Tizapán, Torres de 
Potrero. San Ángellnn, Tetelpan, Santa Rosa Xocbiac y Chamontoya, 

Lámina 3. Problemática Vial 
-, _ .. , CONFUC'l'OVlAL 

• CONFUCTO VIAL EN CRUCEROS 

4 _ COHUNICAClON IN.$U.ICIENTE 

~ FA.!. TA DE COHTINUIOAO \'tAl. 

1:::::;:; REFERENClAS 
~ 

El transporte público oomprellde el Sistema Colectivo Metro, el sistema de Autotransporte Urbano de Pasajeros ex 
Ruta 100. Sistema de Transporte Eléctrico. que se complementan con las rutas de servicio privado de taxis y 
eolectNos (pe$eros y microbuses), 
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Cuadro 13. Lineas de) Sistema de Transporte Calectivo Metro 

Linea Estaciones Terminales Estaciones dentro de Ja Delegación 
:3 Av. Universidad Observatorio Viveros 

: Barranca del Muerto Miguel Angel de Quevedo 

Con respecro al transporte público circulan autobuses y "peseras" sin embargo. resulta anárqnico la cireuladón de 
este tipo de transporte en coJonias y barrios de la zona poniente, siendo en algunos casos riesgosa su circulación en 
virtud de \a topog;raña. Por otro lado es necesario también ampliar la cobertUra del sistema colectivo Metro hada el 
sur de la delegadón sobre Avenida San Jerónimo. Ciudad Universitaria ";f Perisur. con ello podria dí$minuirse la 
presión de transporte público sobre Periférico. 

Las mas de transferencía modal de transp<>rte que se ubican ella delegación son 3: 

• Observatorio Ubicada en la intersección que forman las AVenidas EscuaOfón 201 y Rio Tacubaya, en ella 
confluyen las lineas 9 y 1 del Sistema Colectivo Metro, el paxadero de autotransporte urbano de pasajeros Ex 
Ruta 100. La Terminal de AutobuSes Foráneos Poniente, el paradero de microbuses. combis (peseras) y taxis, lo 
que aunado a las vendedores ambulantes provoca un gran problema vial en la zona, por lo que se hace necesario 
un estudio para diseñar el reordenamiento urbano. 

• Barranca del Mucno Ubicada en la calle de Cóndor y Rcvalución, en ella confluyen la línea 7 del Sistema 
Colectivo Metro, el paradero de 3utotranspone urbano de pasajeros Ex Ruta 100. el paradero de microbuses, 
combis: (peseras) y taxis:, lo que ocasiona conflicto vial sobre AVenida Revolución ya que invaden los carriles 
centrales, esta situación también ha generado comerero ambulante en esta zona. 

• San Ángel Ubicada en Dr. Gálvez y Revolución, cancentra el par.!dero de autotnmspone urbano de pasajeros Ex 
Ruta lOO, el paradero de microbuses, combis (peseras}. taxis y paso de Irolebuses. La problemática que presenta 
es la invasión de las calles del centro de San Ángel lo que ocasiona fuertes congestio!1amientos viales, generando 
también comercio ambulante. 

Asimismo vale la pena destacar el problema de la Unea de FetTacarril a Cuemavaca la cual sigue funcionando ";f 
afectando las zonas de intersección con la vialidad del Periférico, su funcíonamiento e mfraestruC'lUI'a actúa en 
grandes areas de la delegación CQmo barrera, impidiendo una buena integraeión y provocando áreas de riesgo por su 
cercania con zonas habitacionales . 

1.2.5lnlraesfrudnra 

Agua Potable 
De acuerdo con información proporclanada por la Dirección General de Construceión y Operación Hidrauüca 
(D.O,c.:.(.tH) para 1990 la DelegacJón cOntaba con s~rvjciQs de agua potable y drenaje en la mayor parte de su 
tetTitoOO. cubrienda un 96% en agua potable, a través de 1).21.6 km. de red de distriblK-ión de agua potabre, de los 
~uales 68 km. san red primaria y 1,159.6 km. por red secundaria.. 
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Gráfica 3.- Servicios de Infraestructura=---___ --, 

E. ELECTRICA 

DREWAJE 

AGUA POTABLE 

90 96 
FUENTE: PROGRAMA GENERAL DE DESAR.ROl.LO URBANO, 

DOCUMENTO TEMATICO PREUMINAR, D.D,f, ABRIL 1995 

99% 

100 % 

El abastecimiento del agua potable se realiza a partir de las aportaciones que recibe deJ Sistema Acueducto Lenna 
reforzado con el Sistema Cutzamala, así como 76 tanques distribuidos a lo largo de toda la Delegación, 3 
manantiales en la Delegación y 2 en la Delegación Cuajimalpa, reforzados con 30 pozos municipates y 23 
particulares. Cuenta además con 13 piantaS de reoombeo ubicadas en Jardines de, Pedregal. Santa Fe, y al poniente 
de la Delegación en colonias como; Axomiatla, Portal, La Era, San Banolo Ameyaleo y el Limoo, 
Con respecto a los manantiales en la Delegación se localizan en Santa Fe, San Barroto Ameyalco y Santa Rosa 
Xochiae. los cuales son fuentes naturales de abastecimiento que presentan excelente calidad del agua.. pero debido a 
la sobreexplOlación del aculfero y la disminución de la recarga natural, éstos tienden a desaparecer. La calidad del 
<l:;.<YUa de los manantiales es en general aceptable para abastecimiento de agua potable, aunque hay que hacer notar 
que. estos mnnantiales, al igual que los de orras delegaciones del sur. se ubican en zonas de mayor precipitación con 
suelos que acosan altos niveles de penneabilídad. provocando asi la infilttación nattlJ'al de1 agua.. que puede ser 
tanto de origen pluvial eomo por descargas al suelo de aguas negras, contaminando asilas únicas fuentes de agua 
potable todavia dispouibles. 

La problemática de agua potable en la Delegación se puede agrupar de la slgdiente manera: 

Las colonias que carecen de agua potable son: Lomas de Becerra., La Joya, Paraje el Caballito, Ampliación 
Ttaeoyaque, Lomas de Chamontoya, San Banoto Ameyalco, Belén de las Flores, Cooperativa Álvaro Obregón, 
Ampliadón La Mexicana, Molino de Santo Domingo, El Paraíso, La Pera, Victoria Primera, Privada Centenario, 
Sanla fe, Santa Lucia, ietelpan, San Ángel. Florida, Chimalisrac. Guadalupe Inn y Torres de Potrero, 

Las colonias con baja presión en el suministro del agua por insuficiencia del servido y capacidad de las redes 
son: Pino Suárez, Real del Monte, Las Butacas, parte de las colonias Mártires de Tacubaya, Olivar del Conde, 
Pueblo TeIelpan. Corpus Christi, Lomas de las Águilas y Santa Rosa Xochiac. 
Las colonias que se ubican fuera de la cota de servicio de las fuentes de alimentación, teniéndose que abastecer 
por medio de pipas son: San Bartolo Ameyalco las colonias LQmas de la Hera. TIacoyaque, Chamontoya, el 
CabalJito; aún<¡ue cuentan con red, tienen problemas en el suministro las eolonias Molino de Santo Domingo, 
Liberales de 1857. La Mexicana. Tetelpan y Lomas de Axomiatla. 

Las colonlas que tienen mayor incidencia de fugas de agua son: Lomas de los Ángeles y T'tzampampano. debido 
al estado en que se encuentran trabajando los ramales de agua secundarios, los cuales han sufrido desgaste por la 
anrigUedad de las redes y por hundimientos diferenciales, o por ser zonas de alta presión. El número de fugas que 
son denunciadas en un afto es de aproximadamente {) mil, las cuales son atendidas en un cien por ciento. 

Se cuenta con dos ganas de agua potable. ubicadas en Torre de Potrero y en Santa Lucía. las euales abastecen a 8 
pipas que alimentan a las colonias con deficiencia del norte y sur de la Delegación. 

El gasto de agua en la Delegación es de 2.3 ml /seg. diario aproximadamente, calculándose actualmente una 
necesidad de 3.6 m'/seg diario. aproximadamente un 50 % más. 
Drenaje 

El drenaje en la Delegadón se encuentta cubierto en un 96% a través de I,SSO km. de red; de la cual 70 km. es red 
primaria y I,SIO.O km. es red secundaria. Además cuenta con 11 lumbreras distribuidas de nortea SlH de la 
Delegación a la altura de Periférico y Av. Revolución. 
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Actualmente todos los ríos que eruzan la Delegación, as! como las barrancas son empleados como drenaje, la 
mayoría de estas comentes se encuentran entubadas en sus cursos inferiores y conectadas con la red primaria del 
drenaje de la ciudad de Méxfco. 

,. 

En terminos generales los problemas más comunes están representados por la abundancia de basura arrojada 
directamente a los cauces de rios a través de tiraderos clandestinos, que provocan focos de contaminación y el 
azolvamiento de la red; así como asentamientos dispuestos anárquicamente sobre zonas minadas que originan 
desplomes del suelo y dislocamientos de los canees; y la deforestación por asentamientos que además de reducir las 
zonas de infiltración natural, favorece el crecUniento anárquico de la zona urbana con su consiguiente incremento en 
las descargas de aguas residuales directamente al suelo y a los cauces. Al igual que todos los nos y presas en general, 
la contaminación detectada en el agua es fundamentalmente de origen domiciliario, con concentraciones altas de 
materia orgánica, colifonnes fecales, goasas y aceites. 

Los problemas de drenaje en la Delegacíón se pueden clasificar de la siguiente manera: 
Las zonas que carecen de red pluvial, y que sus descargas se realizan en el drenaje sanitario, y que ocasionan 
problemas de enchan:amientos, sobre todo en época de lluvias, son: el Periférico a la altura de las colonias TotTes de 
Mixcoac, Coral y San Clemenu 'i en colonias y predios, como Lomas de Santa Fe, Santa Rosa Xochiac, los predios 
La Virgen. El Corazón y Cooperativa Álvaro Obregón. 
La colonia que tiene un sistema de fosas sépticas y no red de drenaje, por sus características geológicas, es Jardines 
del Pedregal. 

Las zonas carentes de red de drenaje son: algunas porciones de las zonas especiales de desarrollo controlado en suelo 
de conservación (Tlacoyaque, AmpUadón Ttacoyaque., Barrío Tlacoyaque, Lomas de Chamontoya, El Capulín. 
Paraje el Caballito y Caballito 2a, Sección y Cooperativa Miguel Gaona. Milpa de Cedro y Cedro Chico) y sus áreas 
periféricas (Tezontla). 
Las zonas que por su topografia accidentada requíeren de colectores marginales para la conservación de los cauces 
naturales son las barrancas de Rio MixcollC, Rlo San Ángel, Río Becerra 'i Rio San BoIja. entre otros. 
En cuanto a ta existencia de plantas de tratamiento yaguas residuales sólo existe una ubicada en la: zona de Jalalpa, 
para servicio, del desarrollo Santa Fe, En cuanto a la red de agua residual tratada la Delegación cuenta con 9.6 km. 

La existencia de vasos reguladores y presas es importante para la captación de las demasías y detención de azolves. 
En la Delegación se ubican las presas: Tacnbaya. Becerra A, B Y C, Mixcoac, Tarango. Las Flores, Texcalatlaco, 
Tequislasco y Anzaldo. el pnncípal problema de estas presas es su mantenimiento. En cuanto a los vasos reguladores 
se tienen la Cuesta. Acueducto y CoL Carola. 

Energía eléctrica 

En cuanto al suministro de energía eléctrica, la carencia de éste se refiere a la irregularidad en la contratación, por 
consistir en tomas clandestinas que representan un riesgo por la precariedad de los ma!eriales con los que se ínstalan. 
Estas instalaciones provisíonaies se ubican coincidIendo eon las ::ronas donde hay inegularidad en la tenencia de la 
tierra (Ver Plano L Estado actual de la Delegación). 

Para ! 990 del 99% de las Viviendas particulares habitadas sólo el 1% no disponían de energía eléctrica. 

En cuanto al servido de alumbrado pUblico en el siguiente cuadro se resumen las características de este en la 
Delegación. 

Cuadro 14. Alumbrado Pábllro (1 ~4) 

1988 1994 
Número de luminarias , 21,709 23.773 
Habitantes por luminarias 30 27 
Luminarias por bectárea 2.50 2.74 

. . . . Fuente. Cuaderno Estadisttco DelegaclOna!, AlvarQ Obregón. J995 • 
!NEG1 

1.2.6 Equipamiento y servicios 

La delegación cuenta eon elementos de equipamiento local y de carácter metropolitano. de acuerdo a la gnifica No. 4 
su índice de especialización más rutO con respecto al Distrito Federal es en Servicios Urbanos. que registra un gran 
número de panteones como el Sta. Fe:, Guadalupe Mixeoac. Jardfn, etc. otros indlces que destacan son Cultura 
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y Edúcación. Asimismo en la delegación se ubican un gran numero de museos y teatros, asi como escuelas de nivel 
superior. como la Preparatoria No. S y la Vocacional No. -4 tecnológícos y universidades como La universidad 
Anáhuac, y las ínstalaeiones deport!vasde la Univet'$idad La Salle. 

Gráfica 4.- Nivel de Especialización del Equipamiento Urbano 

% l'D~!.+--< 

SERV.UIUt. CULTURA 

FUENTe; PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO. DOCUMENTO PRELIMINAR 
ASRR.1995.00F 

CUadro 15. Tipo de Equipamiento 

i. , 
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La Delegación en el rubro de salud cuenta con instalaciones de carácter privado (Hospital ABC) 'Y social (ThoiSS), En 
este rubro se presenta un déficit de! 28% y se ubica en las colonÍas del poniente de la Delegación como Tlapechico. 
La Mexicana, Santa Fe. Barrio Nene, Lomas de Becerra, anón Delgado, entre otras, Para abatir eMe déficit se 
requiere una superficie de 94,140 m1 de terreno. 

En parques '1 jardines se cuenta con instalaciones como el Parque de la Juventud, Parque E<:ológico Las Aguilas,. 
Parque Tarango, Parque Loma de San Jerónimo, Parque Colina del Sur, entre otros. Sin embargo, se registra un 
déftcit importante a lo largo de toda la Delegación en colonias como: Olivar del Conde, Bella Vísta. Jose Ma. Pino 
Suárez, Cove, Observatorio, Pueblo de Santa Fe, Corpus Christi, Piloto Adolfo López Mateos, Molino de Santo 
Domingo. Real del Monte. Liberales de 1857, Bommza, Arturo Martínez, Barrio Norte, Lomas de Becerra, Pólvora, 
Alfonso XIII. Garctmarrero, Santa Lucia, JalaJpa, Puerta Grande, Herón Proal, TIacuitlapa. Balcones de Ceguayo, La 
Cascada, Aguilas 3« Parque, San Clemente, Puente Colorado, Tetelpan, TIacoyaque, OtamOl1To)'a y Real del Monte, 
para el cual se requieren 241.66 ha. 

En comercio y abastó muestra un déficit del 52%. que se ubica principalmente en colonias como la Mexicana, 
llapecbico, Zenón Delgado, Presidentes Jalalpa, Lomas de Becerra, Santa Lucia, Tlacuitlapa y Torres de Potrero, 
para cubrirlo será necesario 62,501 m2 de terreno. 

En el área de deportes se tiene un déficit del 39%, este se ubica en colonias como Liberales de 1857, Barrio Norte, 
Lomas de Becerra, La Mexicana, Pueblo Santa Fe, Abraham Gonzalez, Olivar del Conde, Preconcreto> Hogar 'Y 
Redención, Pueblo Santa Lucia, Corpus Christi, Garcimarrero, Balcones de Ceguayo, Tlacuítlapa, La Martinica, 
ValenUn Úómez Farias, Tepeaca 'Y Piloto Adolfo López Mateos, por lo que se requieren n8,825m1 de terreno para 
nuevas instalaciones, Este déficit podrá reducirse ya que la Delegaci6n cuenta con un gran potencial para desarrollar 
este tipo de u~s, en vista de las áreas de valor natural y zonas de barrancas que se encuentran en ella. En este 
sentido la zona de barrancas y algunas zonas <:ereanas a l~ linea de conservaci6n pueden alojar áreas de 
espart:imienro. re.::reación, parques y deportivos compatibles con su función ecológica. 

De acuerdo a la información detallada con que cuenta la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, serán 
prioritarios para la ubi<:aci6n de equipamientos deficitarios los terrenos baldíos o subutilizados que se ubican en 
Centros,. Subcentros o Corredores Urbanos en Áreas con Potencial de Desarrollo, Para aquellos de nivel básico, 
podrán ser utilizados los que se ubican al interior de las zonas habltacionales, siempre y cuando la zonificación 
propuesta lo permita. por eso es importante proponer zonificaciones adecuadas a los déficits, 

En cuanto a los Equipamientos en los Poblados Rurales, es necesario que la dotación de su equipamiento se 
mantenga en los niveles básicos, ya que existen presiones para ubicar algunos equipamientos educativos cuya 
población a atender es de la zona urbana, lo cual en otros casos ha provocado atracción de población externa a estas 
localidades. 
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, 
. _______ -"L~a:!:' m=in",a=4,-,o Equipamiento y Areas Verdes 

• i'A,RQUES.1AROIHES. PLA.ZA.S ¡ ESPACiOS ABIS\TOS DE VA1.OR AMBIENTAl. -* 
¡!m!~ ZONAS DE CONcrH"TRA.CIOH DE EQUIPAMIENTO -T 

1.2.7 Vivienda 

ANEXO! 

En la delegaciÓll Alvaro Obregón desde la segunda mitad del siglo XX los procesos habitacionales crecieron 
rápidamente. En 19S0 el parque babitacional sumaba 1'7,9 miles de viviendas donde habitaban 93.2 mUes de personas, 
con una deMidad domiciliaria de 5.2 ocupantes por vivienda. Para 1970 contaba con 74,1 miles de unidades y el 1995 
fue de 156.9 miles de viviendas, casi nueve veces el de 1950 y poco más de dos veces el de 1910; mientras que en el 
Distrito Federal el crecimiento del parque habitacional entre ambos periodos fue de 3.21 veces y 1.64 veces. 
respectivamente. En la actualidad, de acuerdo con el Conteo de 1995. la delegación cuenta con 676,440 habitantes, cuya 
relación con la vivienda acusa una densidad domiciliaria de 43 ocupantes por vivienda, menor en un 11% a la de 1950. 

As~ entre 1970 y 1m crecieron tanto la población como la vivienda, aunque con mayor velocidad la. segunda que la 
primera La relación entre ambas tasas., por esa razón, es de {),$2, 

, 

i , , 
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CUADRO 16. Proceso de Poblamiento (MUes) 

OO" y.l 
Conteo 1995. 

En t995 la situación de la vivienda en la delegación acusa las características propias de un modelo de crecimienro 
urbano en proceso de consolidarse, De haber representado 2.6% y ó.OO'4 de\ parque habitacíonal del Distrito Federal en 
1950 y 1970 respectivamente, pasó a 7.4%)' 7.8% en 1990y 1995. 

Cuadro 11. Caracteristicasde la Vivienda 1995 

ALVAROOllREGON DlSTIUTO FEDERAL A.O./DF 
Miles % Miles % % 

Total 156.9 i 10M 2,010.7 , , 7.8 , 
Propias 107.2 683 1.302.9 64.8 I 8.2 

Rentadas 32,8 20.9 51$.3 25.5 , 
6.3 , , 

Otras 15.9 10,8 195.0 9.7 I 8.6 

; Unifamiliar 97.7 62.> 1,057.6 , 52.6 , 9.2 I , 

¡ Plurifamiliar 56.8 36.2 920.9 

, Otras 2.4 , 1.5 32.1 
, 

: Hacinamiento , 28.0 , 17.9 297.!i , 

: Precariedad I 36.8 I 23.5 376.0 
I 

i ' Deterioradas 17.8 , 11.4 625.3 , 

: Agua entubada 155.0 98.7 1962.6 

! Drenaje 155.0 , 98.7 1961.9 . , , 
Energia eléctrica i 156.2 I 99.5 2001.7 

Sin información 0.4 . I 5.7 i , 
.. , Fuente. Escenano Progrnmático de la V¡viepda en la CIudad de México 1996-2010-2020, con base en el XI 

Censo General de Población y Vivienda 1990y el Conteo de 1995. Ver definiciones y R<Jta!l melodo16gicas 
en el anexo documental. 

, , 
45.8 , 6.1 , 

1.6 I 7.4 

14.8 , 9.4 , 

18.7 I 9.7 

31.1 i 2.8 
, 

i 97.6 I 1.8 
, 

97.5 i 7.9 , , 

99.5 I 7.8 

I 
. 

i 
. 

Para 1990, el 69.J% corresponde a yjvienda propia y eI3(t901o a vivienda no propia o en renta, situación muy similar 
a lo que se tiene en el Dimito Federal que es 65.6% de vivienda propia y 34.4% de vivienda no propia oen renta. 

En el presente la vivienda propia es notoriamente mayor que la vivienda de alquiler: 68.3% y 2O.m, respectivamente; 
esto es. 107.2 miles de viviendas y 32.8 mlles de viviendas. En proporción de dos a uno prevalece la modalídad 
unifamiliar 

, 

. 
, 
, 
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(easas solas) por sobre la plwifamilíar{depan:amemo en edificio, casa en vecindad O euarto de ~tea): 62.3% y 36.2%, 
re5pe(:tivamente. En comparación con el Distrito Federal la proporción entre viviendas propias y de alquiler es de 64.8% 
y 25.10/0. en tanto que la unifamiliar representa 52.6% y 45.&% la p[urifamiliar. 

La vivienda en la delegación se caracteriza por ser predominantemente unifamil¡ar hacia la zona sur de Santa Lucía 
donde existen fraccionamientos y condominios horizontales, cabe señalar que la vivienda de este tipo ubicada al 
orienfe del Periférico sufre fuertes presiones para su transronnación a oficinas y comercio (Ver Cuadro No. 17), 

En resumen la situación de la vivienda en la delegación se caracteriza por tres factores. comunes a las trayectorias del 
poblamiento en el primer cootomo: crecimiento sostenido del p:uque habitacional, insuficiencia de sus atributos y 
pauperización de los procesos habitacionales, 

Gráfica 5.- Caracteristicas de la Vivienda 

= OVlVIENDA EN BUEN 
ESTADO 48% 

.VlVlENDA CON 
HACINAMIENTO 1 B% 

mViVi'ENOA DETERIORADA 
4$% 34% 

FUENTE: Escenario ProgramMico de la Vivienda 1S96·2{l10,A. MercadCt. 

En cuanto a la composieión del ntlck!o familiar, la delegación contó en 1990 con 129,512 hogares, de los cuales el 
50% era menor a :; miembros, ]0 que demuestra en esta demarcación una tendencia de reducción famiJiar. ya que 
hace una década se consideraba un promedio de 5.3 miembros par familia para el Distrito Federal. 

Cuadro 18. ViviendR$ Habitadas y Oeupantes según Tipo de Vivienda 

ConceptO' Alvaro Obregón % respeeto al D.F. 

~de Viviendas paniculares habitadas 
._--

134,488 7.4 
Casa sola 83,865 8.86 
Departamento en ed~ficjo, casa en ve~indad, o cuarto de azotea 48.756 5.9 
vivienda móvil 14 7.1 
Refugio . 67 4.8 
No especificado 1,786 7.0 
Vivienda colectiva 125 9.3 . . . 
Fuente, Xl Censo General de Población y VIvienda 1990 InStituto NacJOnal de EstadIstica Geografla e Informática. 

Por otro lado, al norte de Santa Lueia, las colonias han surgido a través de la construcción informal, se caracterizan 
por alojar dos o más familias por predio, en construcciones de 2 a :5 niveles, combinando la vivienda con comercios 
y servieios básicos, en esta zona también se concentran los conjuntos habitacionales de hasta 5 niveles. 

Durante los últimos aftos, y como consecuencia de la diruimica: inmobilíaria, se han dado modificaciones a las alturaS 
pennitidas en desarrollos habita.cionales, producto de autorizaciones de incremento a la densidad de vivienda, 
especialmente para vivienda medía plurifamilw, en las que destacan colonias como Lomas de Becerra, OJivar del 
Conde. Santa Fe y Tetelpan. 
La demanda al incremento de densidades de babitacíonal unifamUíar a condominal horizontal se ha presentado en las 
colonias: Balcones de Ceguayo. Tepeaca, Canutillo, Sama Lucfa, Olivar de los Padres, Puerta Grande, Santa Maria 
Nonoalco, Merced Gómez. Las Águilas y Bosques de Tarango. Lo cual nos da un indicador de Ja territorialidad de la 
dinámica de inversión en el rubro del mercado de la vivienda formal. 
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Cuadro 19. Problematics de la Vi".ienda 

i ~ , VIVU¡NDA ~~~ " VECiNDADES l' V¡VHHH)A , vlVIENDA VIVIENDA CON 
, HACtNAMENTO , DETERIORADA i CONsnU;lDA tRREGULARIDA 
, , , CON DEN , 

MATER1ALES LATE/IIENCtA , , , , PRtCARIOS DE LA TIERRA 

: ACUEJ:JtX::ro X X X 

IAO...~AMP. , 
X 

, 
X X , , , , 

:ADOl.RJLMA'lES,AMP. , , X X 

, AGlJILASAMP3uPARQ ! X , X , X X 

AGl)llAS"~ , , X 

AGUILASBARRUR 
, 

X , 
~ 

:AGUII.ASSECmfW)S. X X , X , 
X X 

AGL1L"S, I"""'ARQUE X X X , 

ALFALFAR 
, 

X X X , , , , 

~xm X X X 

AMERlCAS,LIS X X X , X 

ANTONIOROS4I.W,<l 
, 

X X X , X , 
AlW<A,lA , 

X , X X X I , 
i i ARBOl,EL X X X X , 

ARBOLA\1P,EL. X X X X , , 
AItlUROGAMlEZ. 

, 
X 

, 
X X 

:ARlUROMAR1INEZ X X X X 

AXOIlAl'IJEBLO. X I X i X i , 

SARRIONORTE X X X X 
, 

X , , 
¡BElERU X 

, 
X X 

~~l.ASF.R&\C X X X X 

BELENOOWf..REI.L. X X , X X i , , 

¡BElENDELASfI..CRES , X X X X , , 
I m 

:Pa.l.A VlSTA X X X 

:BCW.NlA X X , X X 

!BOSQJE Iasro:.a , X I , , 

i=;;1aSI'l:X;1L , , , 
!~SF.CC.TORRES X 

, 
X X , , 

!1lUfACAS,lAS. X X , X 

'CA8ALUfO:>asEC X X X 

CAMFQtEP.RE"vU.UC. X X X 

Q\NUllU03aSro: X X , X 

Q\NUllUO X X X 
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¡~<iADAl"".sEC, X X X 

CA."\JADAAMP . .LA X X , X , 

CAPUlJNllACOYAQfL X I X X 

!CAí'tlIlN,A.MPSlXM X X X X , 
;C\PL'1lN.C6SERVAT. X X X X 

, , 

CARLOSAl'MlJRAZD. X X , 

~lA X X X 

aBADAArvIP.lA X , X X 

!Cl:13ADA,LA X X X I , 

,CEBADrrA,lA X X X 
, 

Cl'DRDS.= X X X 

CEHUAYA,CCOI', X , , X X 

CEHUAYA X , X X , , , 

:CE-IUAYO,KJNTADE , X 
, 

X X I , , , , 

CEHUAYO~ X X X 

aruwJAD€roIRER X X X 

CXN:HrrA,lA X X X 
, , 

~EL X , X X X , , 

'CúRPUSC lo.REAC. , X X X , 
CORPUSc.2aREAC X X X 

rnRPUSOiRlSIY ,AMI' X X X 
, 

rnRPUSCHRlSIY, , X 

,rovE X X X 

:CRUZPALOl-1nREA X X 

iCUERNITO.EL X X X X 
, 
: ClJERNll'O, REAC.a. X X X 

UlEVIT-",\ LAS X X X 

1DES. L'RRAOORIlGC\'{ , 
, 

X 

DOSRIaS,AMP, , X X X 

iDJSRlOS X X X , 

ERMIIA, TIlAPAN. X X 

~VlilA X I X X c------
¡GAL&.NA. X X X 

GAMIroSSECrCRl! X X , X 

GAMllU3,CDE11RQ X I X , X , 

GAMllffi X I X I X 

GAROMARRfACI'!l , X , X , , X , X X 
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GARClyIARRa«lN-S- X I X 

GOLONDR.1aAMPIAS X X 
, 

X , 
, 

GOI.ONIlR1aSECl X X I X I , , , 
: G<JL(JN!JRfNAS,l.AS. X 

, 
X , , 

~~. 
X X 

, X , , , , 

M , X , , 
:HIDAtOO,OOSERVAT. X X 

, 
X X , , 

HCOAR. Y.REI.:€NAMP X X X X X 

HOClAR VREDENSIÓN 
, , , , X , X , 

JAl.AlPAELClI:JI::REC X X , 
, 

JA.lALPAA.\1P. X X , , 

JAtAlPACAlZADA. X X 
, 
1l\tALPA,2aAMP X X 

JAlAl.PA X 
, , , X , , 

JOYITA,LA X X X X 
, 

lUlISfAS. X 

'lADERAGUCA X X X X 

!lADERAGRANOE. X X X X 

LlllERAClON fRilltr. X X X X 

¡ l.1BER.AI.ESOC l!bi , 
X X , , 

ILOMASO!ANI1:M)Y 

, , 

X X 
, 

X , , 
:I1l'v1ASDESEW.RA X X X X -
1LM\S00CAI'IJlA X X X 

itn\1ASDELAERA. , X X X , , 

LOMASOE!1)S(EJR X X X 

LC>\4ASOENVOMEX X X , X , 
f--
LOMASOOStUIJ(M X X 

lCMASPrAGDE. X 
, , , , , 

LOMASPrAGOORFA X , 
LOMASSlJOMA.\lP. 

, 
X X 

, 

llA"OREOONDO. X X 

M<\.GDEGaA.RtJrl. X 
, 

X 
, , , , 

MAlZMORA!lO. X X X X 

MARGARITAMOOJUA X X 

MARlllOCA,LA X X 

MARTIRESDETAOJa I X X X I X 
, , 
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:MEXiC4.N.<\2aAM?l.A , X , X 
i 

, 
iMEXICANAAMJLLA 

, 
X X 

I 
, 

X MEXlC.ANA.IA X , , 

~MK.iUELaARMENfA , X X 

:M1G{ .. ;ELHGO.T1ZA.P. 
, 

X , , 

MJLAQROSA.lA X X 

MIlPANLCECRO. X , , 
X 

iMINASOOCRlS1O. I X 
, 

X X , , , , 

MIRAIXlR,a X I X 

MtXll\'OtER.<\MP. 
, 

X 
, 

X , 

¡MJlli\X)DEROSAS. I , X X 

MOllJ'<.lSlXMl>m X X X , 

~Vlffi X I X X 

NUEVQPCElLQ, X , X X 

,OUVAR~ X 
, 

X X X 

OUVARC3a.SECC. X X X X 

CUV ARC4a.SECC. X I X X X , , 
,QUVARCCl1'{l'iSECR. 

, 
X X X X , , 

OUVARaM-sEO:. X X X X 

OlNARm'J:€l-sEC , X , X X X 

,PAlMASAXOTlTiA 
, 

X X X , 

p.4lMAS,lAOUVC X X X X 

PAlMAS,LASOB. X X X , 
PAJJvm'A, LA 

, 
X 

, 
X X , , , 

PARAro,El.. i X X X 

PARAJEI'LC\SAIl. I X X 

f'Ei.;¡rrA,LA I 
, 

X , X , , , 

'PINO St..IAREZ.lMA , X X X X 

1== X X X X 

X i X X X 
, 

'MRUSTAUOA , X X 

PlRU,laSECEL I X I X 

ImUJaAMP.SfE: I X I X X X , , , 

PIRU,2a.M1P.5.m X I X X X , 

flRl1,)«XXJMEC S UJC I ! 
, 

X X , X X 

FOClTO,El.. , X I X X 

rouncoll<EO!Cl I X I I X 
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iroLVORA , X ! X X , 

fU'OAAD~ X X 
, 

~ X X X 

'm'SASllCHC&'<,lA 
, 

X 
, , X X , 

,ffiESA,tA X X X , 

;~laAMP. X X X X 

'mESl.DENIES2l.IU.~ 
, 

X X X , X 

:PR!1vlVlCREACO'YlCO X X X X 

!PRlMVICSECCllO!Q X X X X , 

PRl'>1ERA \'1Cl"OOlA X 
, 

X X X , , 
:~TIZ4PA~ 

, 
X X X , , 

i PUENTEo::x..cRA1Xl X X X , X , 

:REALDELMONIE X X I X X , 

ru,m¡,a 
, , 

X X , 

: RJNI.")}N, ffiIV.El. 
, 

X X , , , 

:RODEO.EL X X 

rujElX\EL X 
, , 

X , 

SANBARlOLOA\ffiYAl1.úPUEB. , X , X , 

!S4.No..a1&:TI~. X 
, , X , 

SA,.'¡.,[fAFE,PlE13tO. X X X X 

SA.'\ITAUXlA,f\¡'EBlD. X 
, 

X X X , 
r-- , 
SA.:"lfAllDA.R.EAC X X , X X 

MN!AlvfAN'JNaAL,. X X X r-- , 
T ALl'ECHICQ2a:;ro:: X I X , , 

TECALCAPA X , X , , 

1B:Xll.ALD:l X X X X 

TEIOCDIE.a X X X X X 

'fl'ffiAC.\ AMP. X 
. 

X X . . 
i~ X 

, 
X , 

11EI'(l'QJ1A X X 

, Th1B.PM;l'tJEllI.O 
, , X X X X 

iTEZONllA. , X X X X 

TlZANPA-WAl\Q. X X 

TIZAPAN,PUEBta 
, 

X X • , . , 

YAQUE,A\1P, X X X 

~COYAQlJE.llARR X , X X , 

1J.AD:)Y AQLE 
• X I , X X 
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'IlACUlILAPA X X 

'IlACUlILAPA,2<'EAC X X 

'iI.ACUIil.A?A,1.2AMP X X 

1L\OJI!lAPA,AMP, X X 

iLAl'fOlIO)!.AOOlA X X 

'fLIII'&l!l(X), loE X X 

'fLIII'&l!l(X),lo5I3X X X 

'fLIII'&l!l(X), """" X X , 

J1AYACAf'A.~VIIl X X X X X 

lIAYJ\CAPA,5ECCAIIT X X X X X 

'l<><RESDERJIRER X X X X 

t!NID..o\DR'}l'JEflfAC X X X 

UNlDADFROOV,OIlR X X X 

VAIDIlINGl'ARIAS,R X X 

VlllA~ X X X 

2ENONDELGAIJO. X X X X 

1.'l.8 Asentamientos lrregulares 

Los asentamientos irregulares en la delegac¡ón. principalmente, se ban dado hacia el suelo de COI\5ervacióf¡ ':! la zona 
de barrancas, En 1994 fueron ordenados 10 asentamientos irregulares. en el suelo de conservación a través de moas 
especiales de desarrollo controlado, sin embargo éstos siguen existiendo en la periferia de los poblados rurales y en 
zonas de barrancas, aunque también encontramOs asentamientos irregulares en áreas destinadas a equipamiento. 

Cuadro lO. Asentamieotos ln-egulares en la Delegación Álvaro Obrq:ÓD· 

NOMBRE COLONIA NlJMERO NÚMERO Zona de ubicación 
FAMILIAS PERSONAS 

Mi Rancllito Tepopotla 4 nld ATea de donación 
Centro de JaJalpa Tepito 30 125 Afea de servicios 
convivencia 

sin Av, nld nld EquipamIento UrbanQ 
CentenariolProl. 
Rosa 
BlandaINicanor 
Arvide. , 

La Cuesta San Agustín, 16 30 Equipamiento UrbilOO 
Tetelpan 

El Arquitecto y El Colinas del Sur nld nld Espacio abierto 
Alw , 

Canchas Fútbol Jalalpa Tepito 100 I 400 Propiedad de DDF 
(riesgo) 

• Fuente: Dclegación Álvaro Obregón. OalO$ hasta el 07 de octubre de 1996. 

i , 
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Cóndor y Aura , Aguilas Seco 60 300 Reserva Ecológica 

I 
i 

Homos , , 

Loma Nueva Lomas de Tarango 61 305 ! Reserva Ecológica , , 
¡Santa Lucia y Alto 

, 
Miguel Gaona 20 90 , Reserva Ecológica , , 

i Armentá 
, , Lerma 

Reserva Ecológica : Diente de León y I Tlape<:hico 40 200 , 
i I Dava , , 

i Atlamaxac , Dosruos 110 400 ! Suelo de 

I 
, , , ' Conservación 

Loma Boníta 14 70 i Zona Federal , 
, --] 
i Presa TáCubaya i 3 15 , Zema Federal 

-
! Grutas lOcho de agosto 62 400 ! Zona Federal 

I , 

, 
, 

I , 
, , 
, , 

- I Zona Federal Cóndor y Luz y , Aguilas Sec •. 3S !75 , 
Fuerza 

, 
Hornos , , , 

Calle 4, Manzana 4 Herón Proal 4 , 20 Zona Federal 
Lote 6 A 

, 
, 

Calle 26 y 27 Hogar y 70 365 I Zona Federal , 
Redención 

Colipa , Jalalpa el Grande & 40 I Zona Federal , 

Av. 5 mayo La Martinica 5 25 : Zona Federal , 
Barranca Tarango L La Milagrosa B 52 ! Zona Federal , 

, 

El Charro I Lomas de Becerra 1 5 ! Zona Federal 
, Villa Solidaridad, 98 (16 familias nld I Zona Federal 
, 

El Piru 
, 

en zona federal) , 
-

Garcimarrero Reacomodo I 40 160 ; Zona Federal (Riesgo) 

Los criterios de valoración se consideran de acuerdo a lo siguiente: 

INTECRACIÓN 
Son asentamientos que se ubican junto a una zona ya urbanizada y regularizada en su uso del suelo, como: Poblado 
Rural, Zedec, o en el mismo Suelo Urbano, lo que presenta una mayor existencia de 5etvicios () una mayor 
postbíiídad de dotación de éstos, además, el suelo en donde se ubican esrá degradado por la presencia misma del uso 
urbano, sus viviendas presentan W1 alto grado de consolidación, sin ubicarse en zonas de eminente riesgo. La 
población que oonformao estos asentamientos pertenecen en su mayoría a la población adyacente, o bien cuentan 
con la aceptación de la zona ya urbanizada; en muchos de los casos estos habitantes son los dueños directos de la 
tierra, es decir, son ejidatarios, comUfletos o pequei'iO$ propietarios. 

CONSOLIDACIÓN 
Estos ascntamientos presentan W1 alto grado de consolidación en sus construcciones, teniendo en su mayoría una 
antigUedad relevante, no se ubican en zonas de inminente riesgo. ecológico (1 hidrográfico. contando con la 
aceptación de los propietarios de la tiemt. Oado el grado de crecimiento urbano que representa; la carencia y la 
inexistencia de servicios se hace necesario regular el uso det suelo para guiar y controlar el comportamiento urbano. 
así como mitigar en gran medida su ímpacto en el Suelo de Conservación, 
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CONTROL 
En la mayoría de Jos casos son asentamientos que se ubican en zonas de riesgo iruninente, ya sea geológico, por 
localizarse en laderas susceptibles a deslave o hidrológicO; por localízarse en los lechos de escurrimientos que 
aunque, en algtin tiempo no han tenido bajada de aguas, es pennanente y latente la posibilidad de un afluente de 
agua que provoque la pérdida de vidas y bienes, Tmnblén, en la mayorfa de los casos son asentamientos con un bajo 
grado de consolidación en lo que respecta a las construcciones que lo conforman. 

Por otro larlo 90 coJonias en Suelo Urbano se encuentran actualmente en proceso de regularización por parte de la 
Dircccíoo General de Regularización Territorial. En cuanto a su propiedad, se ubican a lo largo de toda la 
delegación, sobre todo en zonas maro,.,ínadas y aledañas a barrancas. En cuanto a los que se encuentnm en rramíte se 
reportan 12 colonias con 1,232 lotes cubriendo una superficie de 38.7 ha. En cuanto a su grado de consolidación y 
cobertura de servicios completa, destacan las colonias Tlapechico, Pueblo de Tetelpan. T!acuitlapa. Palmas Oriente, 
Santa Lucia. en 7 de ellas se encuentra su decreto de expropiación en tramite. 

En cuanto la de regulariución en terrenos de propiedad social se encuentran en proceso las zonas ubicadas en San 
Bartolo Ameyalco, Atlamaxac, Tlacoyaque. el Caballito, Chamouto)'a y Cooperativa Miguel Caana A. (Ver Anexo 
Documental). 

1.2.9 Res-eM'a Territorial 

Según documento temático preliminar del Programa Cenern:l de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 1995-2000, 
ascíende a 347.66 ha., que representan el 6,0% del total de reserva baldía eu el Distrito Federal, y de la superficie 
DelegacionaJ repreSenta el 4.4%. 

Gráfica 6.- Distribución de la Reserva Territorial r-----

SUPERFICIE TOTAL 
OELEGACIONAL 

FUENtE: DOCUMENTO TEMATICO PREL1M1NAR DEL PROGRAMA GENeRAL 
DE DESARROLLO URBANO DEL D,F.1S95-2000 SEDiM 

RESERVA 
TERRITORIAL 

4.4% 

Según estudio "Reserva Territorial Baldía de J995" realizado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
cuenta con las siguientes características: 

En las colonias comprendidas dentro de la zona propuesta por el Programa General como área (on Potencial de 
Reciclamiento se tienen en la colonia Las Águilas predios bald(os en donde la superficie fluctúa entre los 250 a 
6,000 ml

, con un uso del suelo HI Habitacional 100 hablha. lote tipo 500 mlNiv. sep.r:. Programa Parcial 1987; 
para la oolonia Águilas Pilares los predios baldíos fluctúan entre los 250 a 3000 m .oon un uso del suelo HI 
Habitacíonal 100 lu1b!ha. En la colonia Merced Gómez van desde 500 a 30.000 ml Con un uso del suelo Hi 
Habitacional tOo bablha; en la colonia La Cascada se tienen predios baldíos que ftuctUari entre los 200 a 3,000 ml 

con un uso del suelo H4 Habitaeional400 hablha.. lote tipo 125 m21viv. en donde por el nivel de ingresos, por la 
capacídad de las vialidades que la rodean y la capacidad de los servicios, se puede dar la vivienda de interés social; 
la colonia Molino de Rosas presenta la misma situación, habiéndose detectado dos baldíos: con superficies de 2,000 y 
2,900 mk

• . 
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Dentro de la colonia Carola, en el área propuesla como Potencial de Desarrollo por el Programa General De 
Desarrollo Urbano, se tiene un predio baldlo con una superficie de 58.500 m", al cual se le asignaba una zonificación 
IV Industria vecina, siendo apto por su nivel de servicios para recibir usos mixtos e intensidades de construCciones 
altas. 

En cuanto a su potencia! para alojar la vivienda popular '1 de interés social destacan los terrenos ubicados en las 
colonias Tlapechico, Ladera Chica, El Pirul y Garcimarrero. destacando la existencia de grandes baldíos en colonias 
como la Garcimarrero, que cuenta con uno de 55,000 m2; con una zonificación H2 Habitaeíonal200 hablha. al que 
se tiene acceso a través de la A'I. TamauJipas; en la Col. el Pirol 48.800 ml con una zonificación ID. Habltacionat 
200 hablha y en la Colonia las Butacas se tiene una superficie de 56,200 m.! clasificados romo IV Industria Vecina. 

AsimÍ$mo se tienen colonias comn Villa Verdún en donde existen pequet'los lotes baldfos a lo largo de toda la 
colonia, los cuales van desde 150 a 500 m;!., aptos para vivienda unifamiliar; otra coloola que cuenta con reserva 
baldia es Lomas de las Águilas que cuenta con predios que van de 200 a 2,000 m2. a los cuales se les asigna una 
zonificación Hl habítacionall00 habiha, 'i $On aptos para vivienda unifamiliar; en el Pueblo Tetelpan los baldios 
van de 2,000 a 10,000 ml y en esta zona se da principalmente la vivienda unifamiliar de interés medio, así cerno en 
el Pueblo Ayotla en donde se tiene reserva baldía en predios de 3,300. 6,350 Y 13,150 m-o a los cuales se les asigna 
una zonificación Hl HabitacionaI 100 hablha. 

En cuanto a la reserva Potencial se tienen detectados aproximadamente 20 ha. de terrenos subu(ilizados mismos que 
pueden ser construcciones abandonadas a con bajo nivel de utilizadon. sin embargo pueden ser más, lo anterior 
representa el 0.26% del total de su superficie. Esta reserva baldía se encuentra dispersa hacia la parte central y de 
barrancas de la delegación, ubicándose principalmente en zonas industriales en proceso de transfonnacfón. Su 
desarrollo puede ser enfocado hacia la vivienda, los servicios '1 equipamientos (;Oll1patibles con el uso, en virtud de 
su ubicación, y 13.86 ha. de Reserva Territorial propiedad del Departamento del Distrito Federal, dentro de la que 
destacan pOr su superficie el predio ubicado en Río Becerra s/n colonia Lomas de Becerra. que tiene una superficie 
de 3,99 ha. (Ex Ruta 100), el predio ubicado en Río Becerra sin Col. Lomas de Becerra con una superficie de 5,23 
ha. (Ex Ruta 100) Y el predio ubícado en 5 de Mayo No. 62 colonia Merced Gómez con una superficie de 3.11 ha. 
(E>: Ruta 100). 

1.1.10 Conservación Patrimoníal 

De acuerdo COn lo que establece el Programa General de Desarrollo Urbano las áreas de conservación patrimonial se 
integran por las zonas históricas decretadas por el Instituto de Antropologia e Historia e Instiruto Nacional de Bellas 
AI1es, donde se aplica la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artisticos e Históricos y su 
Reglamento. Por su parte la Ley de Desarrolto Urbano en su articulo 31. fracción 1, inciso d, establece que las áreas 
de conservadón patrimonial son "las que tienen valores hist6ri<:os. arqueológicos y artisticos o típicos, asi como las 
que, sin estar fonnalmente clasificadas como tales, presemen características de unidad formal, que requieren 
atendón especial paro mantener '1 potencial SIJS valores." 

Así en la delegación se encuentra el área de San Ángel que es la zona histórica declarada por INAH, comprende un 
árca de 1.7 KM.:, con 50 inmuebles catalogados, Ver anexo. Sus antecedentes se remontan a pueblos prehispánicos 
asentados en el área. cuyos testimonios se estiman hacia el ai'lo 500 AC., donde se estabJederon los Copilcas. 
haciendo florecer su cultuIa identificada dentro del período preclásico, misma que fue subiwnente sepultada con la 
primer erupción del Volean Xitte, en el ai'lo 75 A.c., obligando al pueblo a emigrar a zonas más seguras. 

Para el año 1299, los aztecas en su peregrinar por el Valle se habian jnstalado provisionalmente en las inmediaciones 
de Chapuirepee, siendo sometidos por los Culhuas y obligados a establecerse en el Pedregal de Tizapán. al sur del 
aCtual San Ángel. 

A la llegada de los espaiioles. los barrios de Tenenitla y Chimalistac pem:necfan al sei!ono de Coyoacán, que a su 
vez permanecía bajo el dominio del Imperio Azteca. 
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Consumada la conquista (1529), Hemán Cortes decidió llamar a los dominicos pata que se hicieran eatgo de la 
evangeJización de Jos dominios a él conferidos por la Corona Española Estos establederon una ermita en las 
inmediaciones del poblado de Tenanítla cuyo significado es: "Junto a la muralla de piedra", que hace referencia a la 
zona de piedra volcánica confonnada por la lava arrojada por el Volcán Xitla. El conjunto" dominico bautizado pan1 
1595 como San Jacinto y la posterior fundación del Colegio y Templo Carmelila se San Angel o Mártir (1617), de 
donde adoptó el nombre de San Ángel, permiti6 el florecimiento de la Villa que fue convirtiéndose en una 
importante zona de veraneo de los virreyes españoles dada su belleza natural y su proximidad a la Ciudad de 
México. En ella se asentaron dmante los Siglos xvn y XVm grandes construcciones que vinieron a enriqueter la 
arquitectura religiosa de los conventos preservando en buena parte al antiguo t.razo de sus calles proveniente de! 
Siglo XVI. 

Las fincas que se encuentran catalogadas en la zona fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
diciembre de 1986, sobresalen las siguientes: 

Cuadro 21. Monumentos Catalogados por el Instituto NaeionaJ de Antropología e HistGria' 

NOMBRE ¡;BICACION USO EPOCA 
; TEMPLO y CONvENTO DEL AV.REVOLUCION No.l, ESQ. CULTO MUSEO XVII-XVIII 
iCARMEN : MONASTERIO, SAN ÁNGEL 
CAPILLA DE SAN SBBASTIAN ! PLAZA FEDERICO GAMBOA CULTO XVI-XVII 
CHIMALISTAC : No.ll 
ERMITA O CAMARA DE LOS , PLAZA DEL SECRETO SIN, MONUMENTO XVII 
SECRETOS CHlMALlSTAC 
MONUMENTO "CARACOL" ARENAL SIN, EX-HACIENDA MONUMENTO XIX 

GUADALUPE CHIMALISTAC 
--.... _--

CAPILLA Y FABRICA DE PAPEL AYUNTAMIENTO NO.46 ESQ. MUSEO XIX 
~TO y PEi'lA POBRE LA OTRA BANDA 
CASA HABITACION ARBOL No.3 ESQ.lUAREZ, , CASA XIX 

SAN ANGEL HABITACION 
'TEMPLO y CONVENTO DE SAN lUAREZ No.S, SAN ANGEL CULTO XVII-XVllI 
JACINTO 
CASA DEL MAYORAZGO DE PLAZA DEL CARMEN No.2S CASA XVIII-XIX 
FAGOAGA ESQ. AMARGURA, SAN HABITACION 

ANGEL 
MUSEO-ESTUDIO DIEGO'íl:lVERA DIEGO RIVERA No.2, SAN MUSEO-ESTUDIO XX 

ANGEL 
EX-HACIENDA GOICOCHEA DIEGO RIVERA No.50 ESQ. RESTAURANTE XVIII-XlX-

ALTA VISTA, SAN ANGEL , XX , 
INN I 

HOSPITAL VASCO DE QUIROGA GREGORlO LOPEZ No. 12, CASA DE LA XVII 
SANTA FE CULTURA 

CASA DEL RISCO PLAZA SAN JACINTO No.I5, CASA XVII-XVlII-
SAN ANGEL HABITACION XX 

CASA HABIT ACION PLAZA SAN JACINTO NO.18 , SERVICIOS XV111-XIX-, , 
ESQ. FRONTERA, SAN XX 
ANGEL , , 

A partir de la década de los 60's, se ha dado una acelerada transformación del área, la alta rentabilidad de la :tona. 
derivada de la mOllumentalidad de la :tOna residencial. ha provocado un uso intensivo de su suelo con fmes 
comerciales y de servicios en las principales arterias. No obstante que muchas de las edificaciones modemas por su 

• Fuente: Listado de Monumentos Catalogados por el Instituto Naciona! de AntrOpologia e Historia, publicado en el D¡llliO
Ofieia! de la Federación dIl de dieicmbre de 1986. 
Nota: Los edificios declarados HiSlÓricos por el INAH, Altisúeos por etlNSA, catalogados y no catalogados por el D.D.F. se 
agregan en el 3IIeJ(O documental. 

, 
, 
I , , 
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concepto arquitectónico. resultan de interés, éstas han ido en perjuicio de antiguas eonstrucdones que recrean la 
época del virreinato y que son un patrimonio perdido, 

Por el contrario, otras construcciones han provocado un franco deterioro de la imagen urbana,. orientadas eOn el fm 
de utilidad de explotación del terreno en detrimento de Monumentos Históricos y de los escaros espacios verdes de la 
zona. 

En este sentido. resulta imperioso un acuerdo urbano a fin de conciliar el desarrollo de la 2.Ona ron la recuperación y 
preservación de esta importante área histórica del Díztrito Federal. 

Dentro de la clasificación de zonas tradicionales que alln conservan vestigios de su imagen" existen en esta 
demarcación varios poblados prehispánicos que alln menda rebasados por el área urbana., quedaron incluidos en ella. 
Presentan características de otras épocas, como la traza urbana., la imagen de pueblo y las costumbres que los 
habitantes desarrollan cotidianamente. Entre ellos destacan Tetelpan, Santa Fe, Santa Lucra,. San Bmolo Anieya!co '1 
Santa Rosa Xochiac. 

En parte de la delegacíoo, existe un vestigio de patrimonio moderno que debe ser reconocido e incluso declarado 
como tal y que se refiere a la "Ruta de la Amistad", esfuerzo de artiSlllS. eSCultores de varias parte!> del mundo que 
dejaron su huella en la '-'Olimpiada Cultural de 1968", esculturas monumentales a lo largo de vías de gran 
importancia como son Insurgentes Sur '/ Anillo Periférico. Por otro lado está también el Eje PatrImonial de la 
antigua comunicación entre Co,/oacan y San Ángel, la Calle de Francisco Sosa y del Arenal que integran a la Plaza 
"Jardín Hidalgo" y el Templo del Cannen, donde a la techa perduran construcciones de gran vator del Siglo pasado y 
del presente en buen estado. donde se encuentre la 19lesia de San Antonio, en Panzacola; la Casa de Alvarado y 
antiguos puentes que salvan parte de lo que fue los afluentes del RIo Churubuseo. 

1.:2.1 1 Imagen Urbana 

Como consecuencia de la terciarización en el uso del suelo, el ambulantaje y los earaderos de rutas de minibuses, se 
ha generado un grave deterioro en 1a imagen urbana de la zona histórica de San AngeL En ella se observa cada vez 
más la modificación de los elementos arquitectónicos que han identificado a los inmuebles en el transcurso del 
tiempo, por Jo que es necesario llevar a cabo un rescate urbano en las zonas del área de transferencia. incluso hasta el 
área de la Plaza San Jaeinto. 

En ténninos generales. la problemática que presentan las zonas parrimoniales, es el deterioro de la imagen url.mna, ya 
sea por la fulta de mantenimiento o por la modificación de los elementos arquitedónicos. 

Otras zonas COmo Guadalupe Ion, en donde la imagen urbana Hahitacional- Residencial de los ailos de 1930 a 1950. 
se ha transfonnado por los cambios de uso del suelo de Habitacional a oficinas '/ comercio, sobre todo en las 
avenidas Insurgentes, RevolucíÓfl, Barranca del Muerto y la Calle de Pedro Luis Ogazón.. 

Se tiene una zona intermedia que c.omprende las colonias Las Águilas, Ampliación Águilas, Águilas lo. y 20. parque, 
Puente Colorado, y la mayor parte de las colonias localizadas en la parte sur de la delegación, con una imagen urbana 
homogénea en donde sobresalen las construcciones de dos niveles, del periodo 50-60, con grandes áreas verdes y 
calles arboladas y empedradas. 

Por ottO lado, se tienen corredores concentradores de servicios y múltiples actividades, en las cuales la imagen 
urbana es muy beterogénea, con profusión de anuncios espectaculares y de todo tipo, 
Estos son Insurgentes, Av. Revolución, Universidad. Insurgentes. Bartanca del Muerto, Calzada de las Águilas 

entre otras, vale la pena se.lalar la siwación del Anillo Periférico en el cual se concentra toda variedad de 
anuncios espectaculares. los (uares deberían tiplficarse y c1asirtearse, con el fin de mantener el mejor funcionamiento 
de esta vialidad. 

En cuanto a muros o bardas, existen casos que rebasan la altura de las construcciones en las coUndancias. en algunas 
de eUas se observa propaganda de diferentes ternas deteriorando la imagen urbana de la zona; este 

i , . 
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problema se agudiza en bardas de todo tipo de terreno en épocas de elecciones, así como en cartelones y banderines 
que por otro lado contaminan por su volumen. 

Por otro lado, dentro de las Zonas Patrimoniales se identifica que el tipo de luminarias corresponden al contexto 
arquitectónico de las zonas como San Ángel, Chimalistac, San Ángellnn, Pueblo de Santa Fe y Tetelpan. asimismo. 
estas zonas cuentan oon pavimentos a base de empedrados y banquetas a base de recinto negro natural. 

La sefializaeión vehicular en Ja delegación, se encuentra presente solamente en las vialidades de acceso controlado ji 
primarias; sin embargo es casi inexistente en las intersecciones con vialidades secundarias, lo cual se torna critico 
especialmente en las ZOnas de barrancas, ya que debido a la topografía es necesario, prevenir a través de este medio 
áreas conflictivas; este mismo problema se presenta con la nomenclatura sobre vialidades de colQnias. 

].2.12 Medio Ambiente 

Por su ubicación fisico ~ espadalla delegación goza de los mejores climas del Oist:l"ito Federal ya que su cercania a 
las zona aIras de la síerra de las Cruces propicia una mayor humedad y una vegetaCión mas intensa, ademis de zonas 
boscosas que reclucen su temperatura, Sin embargo, esta situación privilegiada se ve diariamente disminuida pnr la 
prolifel'3c!ón de las acciones de desforestación que tienen como eonsecuencta fuentes de contaminación, no en si 
misma., sino que estas áreas son paulatinamente Qcupadas por asentamientos irregulares, que a falta de servicios 
bíisicos de infraestructura, desechan todos lQS residuos a cielo abierto perdiendo la capa vegetal con que cuentan, 
erosionando el suelo produciendQ partlculas a la atmósfera y azolvando Jos: escWTÍmientos de la parte baja. 

Los contaminantes atmosféricos generados son emitidos principalmente por fuentes móviles ,vehículos y fuentes 
.fijas ,industrias y servicios, a los que se suman drenajes a cielo abierto y la existencia de tiraderos clandest¡nQs, así 
Como la contaminación atmQsférica en el norte y noreste del Distrito Federal y que son acaneados hacia el sur por 
vientos dominantes. 

Fuentes Fijas.~ En la Contaminación ambiental producida por fuentes fijas, destaCa la zona industrial de San 
Antonio, con una extensión de 150 ha, en la cual se ubican las colonias Carola. 8 de Agosto, La Central, Sacramento, 
Minas de Crisro y José Ma. PillO Suárez, En esta área se encontraban asentadas alrededor de 10 industrias, de las 
cuales muchas de ellas se han convertido en bodegas e industrias de en$amb!~ algunas de Jas que siguen 
funcionando y se consideran con mayor potencial de contaminantes son las siguientes: 

Cuadro 22. Empresas ('OD mayor potencial de contaminantes 

Empresa Giro Emisiones 
!---·Preconcreto S.A. de C.V. Cemento. Concreto, Astatto Partículas 

Piasticolor KA. Ql.Iimica Gas. Cl CIH 

Llantera Atlas S.A. de C.V. Renovadora de llantas Partículas .. - -fuente. DIt'eCClón General de SeNtaos Urbanos Indlcadores Delegaclona1es~D.D.F. Enero 1997. 

Todas estas industrias genenm diversas emisiones al ambiente a través de gases, bumos, polvos, ruidos y vibraCÍones 
que afettan el bienestar de la población del área. ya que por falta de planificación esta zona industrial se encuentra 
enclavada dentro de zonas babitacionales CQn alta densídad poblacional. Adicionalmente es de considerarse como 
fuentes fijas de contaminación, la presencia de diversos servicios como lavanderias. tintorerias panificadoras. bailos 
públicos talleres mecánícos etc. que se ubican en zona habitactonales distribuidos principalmente en el norte y nor~ 
poniente de la delegación. 
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Dates. Púb!¡w Deportivos 

de MéxiCQ. 1995.w D.D.F. 

Fuentes m61'ües.- Especial atención debe presentarse a la emisión de contaminantes (CO. HC, S02 particufas y 
desgaste de llantas) y de ruídQ provocado por los vehículos automotores, mismas que se acentúan por la presencia en 
esta delegación de importantes vías de comunicaeión verucular y su correspondiente utilización para el transpOrte 
público. privado y foráneo; principahnente en las avenidas que tienen interconexión con Otra$: vías rápidas y con 
carreteras como son el AnUIo Periférico, Av. Observatorio y Constituyentes. 

Contaminación del Aire.- El contamínante predominante en la zona es el ozono, aj cual se le considera un 
contamirumte secundario. no debido a su importancia, sino por ser producido por la interncción de 1a luz con 
.contaminantes primarios como hidrocarburos y óxidos de nitrógeno. Esto es, concentraciones de ozono en la 
atmósfera y, en particular, en la Delega.:.ión Álvaro Obregón eslán relacionadas directamente con las emisiones del 
transporte público y a la transfonnación de los contaminantes emitidos en la zona Norte y Centro que fueron 
acarreados hacia esta área por actuación del viento. 

CofttaminociÓn por /(uido.- El tráfico vehicular está intimamente relacionado con los niveles del ruido en el 
ambiente urbano, en vehicWos como el transporte colectivo de la Ex Ruta IOO, autobuses subutbanos y foráneos y 
motocicletas los cuales son los principales causantes de la contaminación por ruido. En colonias como el Pedregal de 
San Ángel con excepeión de A venida Paseos del Pedregal. Pueblo Axiotla, AgricoTa, Florida, Guadalupe Ion, Ermita, 
Lomas de San Ángel, AltavlSta, Atlamaya, Pueblo Tizapán, Barrio la Otta Banda y Bamo Loteto, se registran níveles 
bajos de ruido. 

por otro lado., las arterias que presentan altos niveles son; 

• Calzada del Desierto de 105 Leones. 

• Insurgentes Sur 01 ehículos de Ex·Ruta 100 y vehículos de carga y eombis del servicio colectivo de pasajeros). 

• Av. Revoluc¡ón (combis colectivas. Ex~Rum 100 y vehiculos de earga, 

• Perif¿:r:lco (combis coleetivas y vehleuIos de carga). 

• Alta vista (combls colectivas: Y vehículos de carga). 

• Camino Real de Toluca (Ex·Ruta 100"1 vehículos de carga). 

• San Marcos (autobuses foráneos). 

• Observatorio (autobuses foráneos, vehículos de carga y combis colectivas). 

• San Jerónimo (combis colectivas). 

• Av. Toluca (vehículos de carga y Ex~Ruta 100). 

Con/ammllción del Agua. Las ~cterist:icas fisiograficas de Ja Delegacíón Álvaro Obregón, la diferencian 
notablemente del resto de las delegaciones, por quedar incluidas en ella la mayor concentración de cauces y banancas 
de toda la CUenca. 
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Los terrenos de la delegación son atravcsados en dirección poniente--oriente, por una decena de comentes fluviales de 
singular importancia entre las que deslacan los Ríos de Tacubaya y Mixcoac, los: cuaJes mantienen su escutrimiento 
todo el ai\o, 

Como caracteristtca especial, los dos de eSta Delegación tienen en su parte baja presas derivadoras, las cuales tienen 
como fmalidad evitar las inundaciones de la Ciudad de México, Anteriormente, su construcción tenia el objetivo de 
propiciar el ínfiltramiento de agua limpia y crear asi una recarga artificial del acuífero. como es el caso de la Presa 
Mixcoac, pero desde tiempo atrás, ya no es posible esto, debido a su alto grado de contaminación, Se presenta a 
oontmuación la relación de ríos que atraviesan la delegación, as! cowo el nombre de las presas a las que alimentan y 
Ias barrancas por las que cada uno tiene su cauce y embalses. 

Cuadro 2:4. Principales RIo$ Presas y Barrancas de la Delegación 

RlO NOMJ!RE DE LA PRESA BARRANCA 
TACUBAYA. TACUBAYA. RlO TACUBAY A. 

ADOLFO RUlZ CORTINES, 
BECERRA y SAN BORlA, BECERRA A. B Y C TLALPlZAHUAYA, JALALPA 

BECERRA 
MIXCOAC MIXCOAC HUEYA TLA MIXCOAC 
TARANGO TARANGO T ARANGO, B, DEL MUERTO. 
SAN ÁNGEL LAS FLORES DEL MORAL 
TEXCALATLACO TEXCALATLACO LAMALINCHE 
TE UlLASCO TEQUlLASCO TEOUILASCO 

ANZALDO ~MAGDALENA .. Fuente. Dirección General de ServICIos Urbatlos.~ indicadores Delegaclonales..- D.Ds, Enero 1997 . 

Los manantiales son fuentes naturales de abastecimiento que presentan buena calidad del agua. pero debido a la 
sobreexpJotación del acuifero y la disminución de )a recarga natural, éstas tienden a desaparecer. La calidad del agua 
de los manantiales de la Delegación Álvaro Obregón, es en general aceptable para abastecímiento de agua potable, 
aunque hay que hacer notar que éstos. al igual que Jos de otras: delegaciones del sur, se ubican en jas zonas de mayor 
precipitación, con suelos que acusan altas penneabilidades. provocando así la infiltración natural del agua de origen 
pluvial, Los manantiales de San Bartolo Ameyalco contienen agua de buena calidad, siendo sus fuentes 
contamioanres minimas, como tuberías en mal estado y asentamientos humanos próximos. 

Otro de tos problemas en ese sentido es que aetualmente la gran mayoría de los ríos que eruzan la delegación, así 
como \as barrancas son empleados como drenaje,. y la mayoría de estas corrientes se encuentran entubadas en sus 
cW'Sos inferiores y conectadas al inten::eptot poníeme del drenaje profundo de la Ciudad de Mé)Óco. En ténnlnOS 
geuerales, los problemas más comunes están repre.sentados por la abundancia de basura arrajada directamente a los 
cauces o a través de tiraderos clandestinos. ubicados principalmente, en la zona nor~pon1ente de la delegación. los 
que provocan focos de contaminación, así como descargas de aguas residuales directamente al suelo y a los cauces, 
las zonas más afectadas son la Cuenca del Río Becerra y la Cuenca del Rlo San Borja. 

En la cuenca del Rio Becerra se presenta los problemas más graves, tanto en su cauce principal romo en los afluentes 
designados como Bammca Presidentes y Barranca Golondrinas, sobre estos cauees, además de la acumulación 
generalizada de basura y awlve, existen problemas de rellenos de barrancas con procedimientos de construcción no 
adecuados, 

Los nos y las presas que oondu<:en las aguas residuales, motivo de las aportaciones de colonias que no disponen de 
nlng\in tipo de tratamiento. provocan verdaderas lagunas de oxidación que contaminan al acuífero y al ambiente_ 

ComaminacMn Industrio/. Aunado a todo lo expuesto anterionnente, cabe mencionar que las zonas industriales 
tienen una importante contribución a la saturación y contaminación de los ~uces, cuando descargan directamente a 
ellos, al sistema de drenaje y a la Red Primaria. Además, se destaca la zona índustrial de San Antonio, mencionada 
con anterioridad, donde predOMinan los giros cememeros y metahirgicos que consumen una elevada 
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cantidad del total de agua asignada a esta delegacíón. agra .. <mdo también el problema de abastecimiento de agua 
potable. 

Contaminación del Suelo. Ya satUradas las áreas planas de la Ciudad de México $e han construido viviendas en 
lomas, baraneas y montafias, hasta rebasar los limites deseables del crecimiento urbano delegaciona1. 

El crecimiento del área urbanizada ha llegado ya hasta las zonas clasificadas como áreas verdes y protección especial 
forestal multipJe, dentro del suelo de conservación, con asentamienoos en su mayoría irregulares, los cuales están 
alterando las condiciones naturales de bosques y áreas de cultivo, 

Desechos Sólidos. Un importante problema de contaminación que tiene que afrQl1tar )a Delegaeión Álvaro Obregón 
es el referente a los desechos sólidos. En la actualidad, ja cantidad de residuos que se producen en esta delegación 
siguen su trayectQr:ia creciente, propictandose de esta manera la fonnación de tiraderos de basura clandestinos a cielo 
abierto en barrancas, cauces, espacios abiertos y arterias importantes; repercutiendo consiguientemente en la 
contaminación del suela, aire y aguas superficiales y subterráneas, así como en la salud humana. Estos sitios se 
convierten en focos potenciales de infección, ya que propician la proliferación de fauna portadora de todo tipo de 
enfermedades infeet.rcontagiosas. 

Estos tiraderos de basura clandestinos. podría asegurarse que, existen en todas las áreas donde se encuettt.ran 
asentamientos irregulares carentes de equipamiento urbano, y sobre todo en aquéllos instalados en terreno 
accidentado de dificil acceso, a los servicios de limpia. As. mismo, proliferan los depósitos de basura a cielo abierto, 
convirtiendo ¡os espacios Ubres circundantes, !as barrancas y los cauces de la delegación en verdaderos basureros. 

Cuadro 25, Servieio de Limplia 

DcJeg_dóQ SJtiG$ attndw()S pl'Om«liolmu CO!(llIwAttlldidas Volummm3f 
PntmtdioflntS ,', 

ALVARO OBREGON 29 25 21 131.5 
DISTRITO FEDERAL 1,177 351 536,510.50 

Cuadro 26. Generaci6n de Residuos Sólidos 

Áreas Verdes. La localización de la Delegación Álvaro Obregón. al surwponiente del Distrito Federal. le ha 
permitido mantener dentro de su territorio una superficie considerable de áreas verdes que amortiguan el deterioro 
ambiental provocado por el desarrollo del área urbana del Distrito Federal. De esta manera, las áreas de la 
delegacíón quedan comprendidas en dos grandes zonas, de acuerdo al uso del suelo: 

Las áreas verdes en la delegación cubren una superficie aproximada de 189,1 Ha,. son consideradas como áreas 
verdes urbanas los parques:,jardines y las áreas con vegetación de camellones, glorietas, plazas y deportiVO$. 

La superficie con vegetación de los camellones está sujeta a continuos cambios, sin tener una garantia de 
pemtaf1encia y pudiendo variar drásticamente de un afio a otro; además. no son utilizadas activamente p<n' la 
población como áreas de esparcimiento y recreación. Si se toma en cuenta que en esta delegación la mayoria de su 
superficie verde presenta estas características, puede observarse una fragilidad en cuantO a la dotación de espacios 
verdes. esto, sin restarle la debida importancia que merecen estas áreas. 

En el área cubierta por parques y jardines. los de mayor importancia por su extensión son: La Bombilla. El Tagle, El 
Arte, El Canario, Picacho y Meseta, Viaducto, San Ángel lnn, Centro de Convivencia Tarango y el Caminante y 
Batallón de San Pamcio. 

Las principales especies vegetales reportadas por la delegación., que se encuentran presentes en las áreas verdes 
urbanas y que se han desarrollado adecuadamente a las condiciones del medio son: 

, 

i ' , , 
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a), Espeeies arbóreas: acacias, casuarina. cedro blanco, álamo plateado, chopo canadiense, Iiquidambar y laurel de la 
india.. 

b). Especies de ornato: trueno, boj arrayán, azalea, hortensia,. amaranto rojo, agapando, rosa y ealistemón. 

Por otra parte. dentro del área urbana de la delegac¡ón, existen numerosas bamncas,. que tejos de constituir áreu 
verdes. son en general fuentes de contaminación ambíental por el uso inadecuado del que ha sido objeto. 

Como áreas verdes de canicter especial en la Delegací6n Álvaro Obregón por su dimensión, están el Parque Loma de 
San Jerónimo, declarado como área natural protegida y el Parque ECQtógioo de las Águilas. 

Las zonas de valor ambiental oon que euenta la delegación en su área W"hana ocupan una superficie aproximada de 
665,75 ha. y son la serie de barrancas que se ubican al centro y poniente de la delegación, en las colonias Jalalpa, 
Olivar del Conde, Tepeaca,. Hogar y Redención, Lomas de las Águilas etc. 

Suelo Urbano. Ocupa principalmente el centro> norte y oriente de la superficie delegaeional. Las áreas verdes 
presentes en esta .zona son escasas y generalmente de pequei\as dimensiones; aunque también existen considerables 
extensíones de espacios abiertos, princípalmente como barrancas, las cuales no se incluyen como áreas verdes, por $U 

escaso o nwo componente vegetaL Ocupa el 78,06% de la superficie rotal. 

Suelo de Conservación. Ux:al1:l.ada al su.rponiente de la delegaciÓll. En ella se presentan Jos terrenO!; con mayor 
elevación, sosteníendo vegetación boscosa asociada con pastos inducidos, debido a la desforestación que ha sufrido, 
Ocupa el 21.94% de la superficie, En ella se encuentra una porción del Parque Nacional Desierto de los Leones. 

FUNCIÓN A.MJJIENTAL DENTRO DEL CONTEXTO REGIONAL 

Esta delegación fonna parte de la unidad ambiental a la cual pertenecen, las delegaciones de Cuajim.alpa y 
Magdalena Contreras, representando en su conjunto la zona generadora de oxígeno y recargadora de acuíferos, 
debido a las siguientes características: 

1, Reeme altas precipitaciones, entre 1.000 y 1,200 mm. anuales. 

2. Ofrece una extensa masa vegetal consolidada, natural, '<ital en la aportación de oxígeno para la c.iudad. 

3. Presenta un sistema de barrancas y cailadas importante en la recarga de acuíferos. 

4. Ofrece elevaciones topográficas significativas. 

Presenta una topografia muy accidentada y un sector de tierras bajas y relativamente planas que ha permitido el 
desarrollo de los asentamientos, Su geo[ogia es de basaltos y su edaiblogfa de andosoles y luvisoles, presenta suelos 
de horizontes promedio de 10 cm,. muy permeables, con escunantias promedío del 5% al 10%. El área colindante al 
Desierto de los Leones se encuentra sometida al tradicional proceso de transformación de áreas boscosas en 
agricolas. las que finalmente son ocupadas pOr asentamientos. Esta zona se deberá rescatar para su restauración e 
integración como franja de prOlección al Desierto de los Leones, 

El área colindante al Desierto de los Leones se encuentra sometida al tradicional proceso de rransfotmacíoo de áreas 
boscosas en agrlcolas, las que finalmente, son ocupadas por asentamientos, 

Esta zona está siendo fuertemente presionada, observándose penetraciones de asentamientos sobre el bosque. .Esta 
zona se debe rescatar para su restauracióu e integración como franja de protección al Desíerto de los Leones, 

Por todo lo expuestO anteriormente, se observa que numerosos ñtctores. entre ellos el incremento de la población.,. la 
amplíación de las mas wbanas y la falta de alternativas para la recreación ante la gran demanda, hacen cada vez más 
necesario crear nuevas áreas públicas adecuadas para la recreación y amortiguar algunos efectos negativos que 
ocasiona el desarrollo urbano y su consiguiente contaminación ambiental. 
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1.2,13 :l,Qnas de ruesgo}' Vulnerabilidad 

Los riesgos que impactan al desarrollo urbano en ~l perímetro delegacional son: 

• Las zonas Clasificadas como de Riesgo Geológico en donde se encuentran las minas y cavidades, así como las 
zonas ~on taludes . 

., Las zonas de Riesgo Soclourbano en donde se encuentran las lineas de alta tensión; subestaciones eléctricas y las 
estaciones del SiStema Colectivo Metro . 

., Las zonas de Riesgo Hidrometeorológico en donde se encuentran las zonas que se presentan derrumbes; deslaves; 
inundacíones y encharcamientos. 

• Las zonas de Riesgo Quimico-Físico y Sanitario en donde se encuentran las Industrias que manejan productos 
químicos y las áreas o lineas en donde se ubican gasoduaos y poliductos. 

El detalle de ubicación de los problemas que se describen por coJonia, se encuentra en el anexo. 

En cuanto 111 riesgo geológico más fuerte que se presenta en la Delegación Álvaro Obregón, es el de las zonas 
minadas que afectan en cerca delóG% de su territorio. A fines del siglo pasado se empezó a conocer que en la región 
donde se encuentra la delegación, exístian yacimientos de arena y de otros materiales propios para construir; este 
conocimiento originó una doble consecuencia: 

• El e.stablecúniento de explotaciones formales e informales, 
., La atracción de población para trabajarlas. 

El problema de alojar a los trabajadores y sus familias, atraídos por las minas y aunado a la explosión demográfica, 
i.n<:itó a utilizar los lugares abandonados al terminar la exploraeión de las minas a cielo abierto y los terrenos situados 
sobre los subterráneos acercándose peligrosamente a los bordes de las laderas. Las zonas de Riesgo, de aeuerrlo a la 
información Seduvi, se clasificaron de la siguiente manera: por oquedades, rellenos, taludes, deslaves y fliUas de 
acuerdo al riesgo en alto cubre un 30 o/o. medio 35 % Y bajo 20 % respectivamente del territorio delegacional. Se 
presenta alto riesgo en colonias como La Cascada, Golondrinas, molino de Rosas, Barrio Norte. Ampliadón las 
Águilas, Lornas. de Capula. el riesgo alto determinado en estas zonas es porque se presentan casi todos estos 
problemas. Sin embargo en toda la zona poniente entre camino Real a Toluca 'j Avenida Observatorio, se encuentran 
ZQnas de riesgo medio y bajo tanto por oquedades, relleno y deslaves en donde el riesgo lo constituyen las 
construcciones realizadas en forma im:gular sin estudios de mecáni.ca de suelos ó reforzamiento de taludes •• Otro 
aspecto importante son la serie de asentatnientos ubicados en wnas de fuertes pendientes, sobre zonas federales de 
ríos y arroyos, siendo necesario llevar a cabo un censo 'j Sú delimitación fisica, especialmente en la zona nor-poniente 
de la delegación (Ver Plano 2. Zonas de Riesgo). 

En cuanto a los riesgos socio urbanos en lo referente a asentamientos sohre derechos de vías de torres de alta tensión. 
se cuentan cou problemas en colonias oomu Lomas de Santn Domingo, Lornas de Tara..ngu, La Mexicana, Molino de 
Rosas etc. 

Con respecto a las áreas de concentración de población, con mayor riesgo en la delegación. es la terminal 
Observatorio del Metro, la cual en vírtud de la demanda de población usuaria, su capacidad se encuentra ya rebasada, 
lo que ha generado inseguridad por la obsolescencia y deterioro de sus instalaciones, así como pur la proliferaci.ón 
del comercio ambulante. 

Otro aspecto importarne lo constituyen los riesgos bídrometeorológkos que se presentan en las barrancas que cuentan 
con rellenos no estabilil'Zrlos, ocupados con vivienda y que al momento de lUla aw:nida pluvial provocan 
desli1amientos de materiales; asi como las áreas sllSceptihIes de inundación, debido a su ubicación topográfica y la 
falta de una buena conexi6n a la red principal, como es el casQ del Pedregal de San Ángel., Lomas de Becerra y 
Tizapán. 
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En lo que se refiere a riesgos Quúuico..Flsicó- Sanitario en la delegaeión. se ubican aproximadamente 6 gasolineras. 
la totalidad de ellas ya han cumplido con los requisitos de modernización e instalación de nuevos dispositivos de 
seguridad y contaminación, Por otro lado en la delegación se ubica la Terminal Satélite Sur de Petróleos Mexicanos 
en la zona de Lomas de Tarango, el eual se encuentra rodeado por una zona habltacional de Ínterés med¡o-alto, 
eolindando en su parte norte con la Avenida Centenario y la Barranca de Tarango. La delegación no cuenta con una 
cuantificación de estos asentamientos ni con estrategia de atención, por lo eual debe iniciarse un programa para 
identificar acciones, a fin de evitar desastres y consecuencias, así como realizar verificaciones periódicas y la 
identificación de prioridades en cuanro a la necesidad de reubicación de usos colindantes o de instalaciones de 
amortiguamiento. Así miSmo en la delegación se 100000izan gasoductos. en donde se tienen algunas viviendas 
asentadas sobre el derecho de vía en cotonias como Ermita Tivlpán, Flor de Maria, Jardines del Pedregal, Lomas de 
Becerra, Lomas de San Ángel Inn. etc. en donde deben llevarse a cabo labores de vigilancia y mantenimiento 
continuo. 
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1.2.14 Síntesis de la Problemática 

La delegación Álvaro Obregón se encuentra junto con la delegación Cuajimalpa y el municipio de Huixquiluean en 
sector metropolitano poniente y dentro del primer contorno de la Ciudad de México, lo .cual le eonliere una poslcíón 
estratégica en la estructura urbana de la zona metropoUtana La delegac¡ón Álvaro Obregón presenta las siguientes 
características relevantes: 

• La Delegación tiene una superficie de 7.220 ha., que representa el 6.28% del total del territorio del Distrito 
Federal De esta superficie 5,052 ha. es suelo urbano (66.1%) y 2,668. ha. es suelo de eOnservación (33,8%). 

• La Delegación para 1990 reportaba 642,753 habitantes y para 1995 esta se im:remento a 676,440. con una wa 
promedio de <:reeimíento de 1 .2~/4,. Este crecimiento a nivel territorial se diferencia de la siguiente manera: 

a) la zona oriente que se caracteriza por la pérdida de población de sus colonias y barrios. teniendo entre otras 
causas los excesivos cambios de uso del suelo de habicacional a usos mixtos oorno es el caso de las colonias 
Ampliación Guadalupe Inn, La Florida, Las Aguijas, Tizapán, El Pedregal de San Angel. 
b) la 2.Ona intennedia que se caracteriza. p<lr tener un ritmo de crecimiento estable, siendo predominantemente 

habitacional, con las más altas densidades en zona de barrancas, presenta los mayores déficit en 
infraestructura y equipamiento. asi como problemas de comunicación vial norte-sur. 

e) c) ia zona del suelo de conservación donde su erecimiento pO'blaclonal ha sidO' el más alto en la Delegación 
(3,2%) en ros t'lltimos 15 aOOs. La mayor parte de la población se concentra en el poblado rural de San Bartolo 
Ameyalco, sus zonas periféricas y algunos asentamientos bumanos como son Tlaroyaque, Paraje Caballito. 

• En su estructura urbana la delegación Álvaro Obregón cuenta zonas de equipamiento y servidos come Santa Fe, 
San Jerónimo y San Ángel que no sólo prestan servicio sus los habitantes, sino a los de otraS delegacienes y 
municipios del estado de México, &tas zonas concentradoras también se distribuyen a lo largo de ejes O 
Corredores urbanos como son: Av, Revolución, Av, de loslnsurgenle$, ia Canetera Federal México-TO'luca. el 
Anillo Periférico y el Sistema de Transporte Colectivo Metro, que fungen como vialidades con servieios urbanns. 
Cuenta con treS zonas habitacionales claramente diferenciadas (sur y norte de Av. Santa Lucia y al poniente del 
Periférico), centros de barrio y poblados rurales, 

• Uno de los problemas que tiene la Delegación es la falta de comunicación vial de norte-sur. 10 cual se explica por 
sus caracteristicas topográficas (elevaciones, zonas barrancas. suelo de conservación). La áreas de transferencia 
con que cuenta y que presentan problemas de saturación vial y comercio en vía pública son: Observatorio, 
Barranca del Muerto, San Ángel-Dr. Gálve:t. 

• En infraestructura aún presenta problemas significativos para el abastecimiento de agua potable en algunas 
colonias, ubicadas en la parte centro de la Delegación. 

• Álvaro Obregón cuenta eon ocho presas que son de fimdamental importancia para la captación de las demasías y 
detención de azolves, estas son: Tacubaya. Becena A, B y C. Mixcoac, Tarango. Las flores, Texcalatlaco, 
Tequislasco y Anzaldo. Algunas de estas requieren de mantenimiento parn su buen funcionamiento. 

• Uno de les problemas más relevantes en la Delegación es Ja zona de barrancas, las cuales se encuentran en 
proceso de deterioro ambiental, tanto pOr la invasión de asenJamientos irregulares, como por las descargas de 
aguas residuales domésticas carentes de tratlmiento. 

• La zona centro-sur, ya que la fulta de comunieación entre ellas. obliga a descargar el tráfico verucular a Periférico 
lo que ha ocasionado graves problemas de comunicaCión vial en sentido norte-sur, ya que Periférico es la lloica 
alternativa norte-sur. 

• En equipamiento y servicios presenta déficit en salud, cuttura, abasto, recreativas y de deportes. Ateas verdes, 
plazas, parques y jardines. 

• En las tres zonas babitacwnales, claramente dUrenciadas que existen en la delegación, el 48% del parque 
habitacional está en buen estado, ellS% presenta hacinamiento y el 34% están deterioradas, 

• Ante la carencia de espacios adecuados y accesibles (económicamente) para el establecimiento de vivienda. se ha 
ocupado ilegalmente pane del suelo de conservación y 2.Ona de bammcas. 

i , , 
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• Su reserva baldía es aún importante 'i la mayor parte se ubica en pequeftos""otes dispersO'S en la Delegación, 

• En ténninos generales., la prO'blemátíca que presentan las áreas patrimoniales es el deteriorO' de la imagen urbana. 
ya sea por falta de mantenimiento por construcciones sin valor arquitectónicO' y que rO'mpen el entorno urb~o O 
pOr la modificación de .sus elementos atquitectónicos. Resalta el área de conservación patrimonial de San Angel 
con deteriorO' en el uso y en su imagen urbana. debido a la terciarización del uso del suelo, el ambu1antaje y los 
paraderos de transporte públicO', 

• Los principales problemas en medio ambiente son causados por fuentes móviles y fijas, drenaje a cielo abierto, la 
existencia de tiraderos clandestinos, contamínación del agua en las comentes de todos los tíos de las barrancas. 

• El principal problema de la Oelegación es su vulnerabilidad. ya que las zonas de riesgo (bajo. medio y alto) 
cubren cerca de 60% de SU territorio, Los tipOS de riesgo que se presentan son: geológico, soeiourbano, 
bidrO'metoorO'lógi>Co. fisico--quimico-sanitariO' y que en síntesis, son elementos que condicionan su desarrollo, 

• La zona O'cupada por suelO' de conservación fOnna parte de la de Sierra de las Cruces y se caracteriza por su aJto 
(ndice de lluvias, lo que aunado al Sistema de Barrancas le confieren una gran importancia dentro del sistema 
hidrológico del Valle de México. fonna parte del Sistema Con1reras-Desierto de los Leones. sus prineipales 
problemas son la pérdida de bosque por la expansión urbana en los asentamientos mgulares. lo cual reduce su 
capacidad generadora de oxigeno y la producción de particulas a la atmósfera derivado de la derorestaciÓn 
clandestina. ei abuso del bosque y la permisividad del autoridade.s menores que se aUnan a la poca producción 
agricola y la erosión provocada por ello. 

1.3 PRONÓSTICO 

1.3.1 Tendencias 

Según las tendencias de crecimiento poblacional retomadas del Programa General 1996, el ritmo de crecimiento 
poblacional se está reducieru.lo, por lo que se prevé en el futuro una estabilidad en su crecimiento. 

Conforme aJ escenario tendenciaJ, el ritmo de cf{:cimiento en la delegación disminuye paulatinamente, con lo e:ual se 
tendrian para el afio 2020, 31,060 habitantes más, lo e:ual puede resultar conveniente, si el ritmo de crecimiento 
econ6míco fuera superior. ya que pennitiria un aumento en la calidad de vida. Sin embargo esto no es posible ya que 
no es un centro de población aislado y forma parte de un sistema íntegra! e ínterdependiente cornQ parte del &-ea 
metropolitana, ya que el patrón de asentamientos ha provocadO' que la demanda de servicios para nuevos habitantes 
se haga en las zonas menos aptas o de díficil acceso, como es Suelo de Conservaeióo. Poblados Rurales y Zonas de 
barrancas. 

(ut11l3. el Conteo de Población y Vivienda de 1995, lMtitlJ!O Nacional Estatllstica, OeQgrafia e ln(onnAlka y modllkación (le 
Iimltcs. 
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-Cuadro 29. Tasas de Crecimiento (esenario tendencial) 

De continuar las tendencías se agudizatán tos factores diferenciales ~n cuanto a los patrones de a.senwnieotos. Como 
es la pérdida de población residente por la substitudón a comercios, servicios y oficinas en la zona oriente de la 
delegación, en colonias como Guarlalupe loo, las Águilas, Alpes, Alfonso XIII, 

La ocupaci6n paulatina de las barrancas ha provocado la existencia de gran cantidad de población en áreas de alto 
riesgo. De seguirse incrementando aumentará el nUmero de población en riesgo sobre cauces y zonas susceptibles a 
deslaves. 

De no continuarse el programa de relleno de cavidades y estabilización de taludes y aumenw la inremperizaci6n de 
elIos puede volverse critica la situación en las colonias ubicadas entre la Av. Centenario y Constituyenres~ 
Observatorio. 

El aumento en los sctvicios ha tendido a cubrir en su totalidad a la población; sin embargo, Ja necesidad en el 
mejoramiento de las redes tenderá a agravarse si no se apoyan las inve~¡ones en este rubro en la zona norte y oriente 
de la delegación. 

De seguir la tendencia de crecimiento hacia el Suelo de Con.servación :\le continuara con la pétdida de áreas verdes. 
zonas boscosas, así como la ocupación por asentamientos humanos irregulares de las barrancas, proVocando pérdida 
continua de áreas verdes y la contaminación de sus cauces; ademas con !a necesidad de reubicación de la poblaciÓn, 
con altos costos polfticps y sociales. 

De continuar el patrón de asentamientos humanos dispersos corno ha venido sucediendo en Santa Rosa Xochiae y 
San Bartolo Ameyalco, la demanda de servicios de infraestructura yequipamíento, a costos altísimos, redundaria en 
la taIta de atención en otros rubros, con los cuales se pudiera contribuir al mejoramiento de la calidad de vida actual 
en zonas aptas en Suelo Urbano. De proseguir la pérdida del bosque las coMieiones del medio ambIente continuarán 
agrandándose, afectb1dose la captación de agua, la producción de oxigeno y aumentando la producción de arrastre 
de tierra por corrientes pluviales, el azolve de tuberias del drenaje y alectani:1o. en general. las condiciones del medio 
ambieme para toda la zona metropolltana. 

1.3.2 Demandas Estimadas de Acuerdo con las Tendencias 

Las demandas estimadas para 31,060 habitantes, serán las siguientes: 

Cuadro 30. Demanda de Equipamiento Sodal 

ELEMENTO UNIDADES.REQ1JERIDAS UNIDADES 
Jardines de Niños 30 aulas 5 
Primarias 141 aulas 9 

~~~arla General 6 aulas 2 
Secundaria Técnica lO aulas 2 
Escuela Técnica :3 aulas 1 
Bachillerato 9 aulas 1 
Biblioteca 400m2. I I 
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Guardería Infantil 6mode1os 2 
Clínica , 6 consultorios 450 012. I 

Centro Social 1.400 m2. I . . fuente. Nonnas Básicas tk EquIpamIento lirllano.- $eeretaña de Desarrollo Urbano y Ecolog.ia. 

La ubicación de este equipamiento e infraestructura,. de no contemplarse medidas que detengan los asenwruenros 
humanos en Suelo de Conservación. se tenderian a ubicar en ella, ya que Ja población demandante se establecerla ahí. 
awnentando la demanda en transporte y vialidad oriente~poniente. agravando oon elJo el funcionamiento de! sistema 
actual, conhibuyendo por la inercia de atención de estos servicios a atraer más población con los consecuentes altos 
costos económicos y sociales. 

Cuadro 3]. Demanda en lnt'raestructura 

CONCEPTO NORMA CANTIDAD 
Agua Potable y Drenaie 150l<slhabldía 13437.6m3. 
Drenaie 120l<slhabldí. 10,750 m3. 
Energia Eléotrica 0.5 kva/hab. 44.792kva 

lA. DISPOSICIONES DEL PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URIlANO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

1.4.1 Escenario Programático de Población 

De acuerdo al escenario. programático de población que señala por el Programa General de Desarrollo Urbano y 
debido a las taracterístícas f!$lcas de la delegación, estará enfocado al aumento paulatino de la densidad. hasta llegar 
al ai!o 2020 a ) 51 hablha y un total de 766.024 habítantes; lo que si3l'lifica el 7,80/01 del total del Distrito Fe<kral para 
ese ai'lo. 

Cuadro 32. Escenario Programático de Población 

ANO 196U OÑ % CON RESPECTO AL D. .y 

1970 456. .6, 90.94 

~ 570.4 126.: 
642,8 , 

.. ~ 676.4 

~~ 8. 

~ 7.9 
766.0 7.8 151 

BrulAU"""a, 

1'; en atenta el Con1en de Población y Vivienda 1995, Institu!o Nacional de Estadistica., Geografia e 
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l.4.2 Demand.lls Eslimadas de Acuerdo COD el Escenario Programático 

El incremen10 de 89,584 habitantes más para el afias 2020 deberán traducirse en una mayor densífioación de sus 
colonias y barrios, susceptibles: al aumento poblaeional para lo cual se deberá coosidemr su ubicación. infiaestructura 
y servicios, as! como el impulso a la construcción de vivienda nueva con densidades medias y altas en la rona de 
potencial de deslUTOlto y en centros y corredores concentradores de actividades. Por otro Jado, se debe desaJenttu' 
totalmente el crecimiento de los asentamientos humaoos en suelo de conservación y lograr un crecimiento más 
concentrado de la población en los poblados rurales. 

En apoyo a estas detenninaciones sobre el tetritorio, deberi:n crearse instrumentos adicionales que incentiven la 
construcción de vivienda para habitantes de bajos ingresos en estas áreas. sin detrimento de la calidad de vida de los 
barrios ':1 colonias. También se requiere reducir los déficit de los servidos de infraestructura. a través de tul aumento 
en el suministro. la modernización de sus redes ':1 ampjiar la cobertma de equipamiento en las.wnas aptas. 

Las necesidades de vivienda obedecen a cuatro factores: incremento demogn\fioo. bacinamien~ precariedad o 
insufu:.ieneia del parque habitacionaJ '1 deterioro del misnlo, 

Con relación al primero, el Programa Genera1 de Desatrollo Utbano del Distrito Federal estima en el escenario 
programático de población que la delegatión evolucionará de 677.0 miles de habitantes en 1995 a 7.31.8 mües en el 8fto 
2010 '1 a 766.0 miles en el do 2020. Este volumen de población representa 1.68 veces lo que tu\'{) la delegación en 
1970. cuando el crecimienro en yo sostenido. pero sólo 1.1.3 veces la que tuvo en 1995. Se espera un incremento de 54.8 
miles de habitantes dunmte el primer horizonte. ':1 de 34.2 miles en el segundo. Si a eUo se agrega la presión que sobre la 
demanda de vivienda ejen:en los grupos de población que 8fto con afio arriban a la edad de tbnnar parejas, se estima que 
las necesidades por este concepto:¡eran en un caso de 36,5 miles de viviendas '1 de 22.8 miles de viviendas en otro, Así, 
en" 1996 (aIIo base del escenario progmm4lico de vivienda) y el aíIo 2020 (segundo 110_ del mismo) se 
confol'Jl'la.li una demanda agregada de 59 . .3 mUes de viviendas nuevas, 

Dada la magnitud que ~en 1995 el hacinamiento (viviendas con uno o más cuartos en los que habitan más de 2.5 
pemo~). se rv.quiere que una mitad de !as necesidades sea contemplada en el primer horizonte yotm en el segundo. De 
ese modo, las n~dades por hacinamiento conforman una demanda agregada de 28.0 miles de viviendas entre 1996 y 
el afio 2020. 
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Cuadro 33. Neces¡da~ y Acciones de Vi\'íeoda (1996-2020) 

59.3 

Deterioro 

d, 

la precariedad o insuficiencia de los procesos babitacionates, medida a través de los materiales 00 construcción 
empleados en los te<:hos (cartón. palma., lámina, teja y no especificado), conforma también una demanda agregada cuya 
primera mitad debe atenderse durante el primer OOrironte y la otra en el segundo, Asciende en total ti 36:.4 miles de 
viviendas.. 

Por su parte el deterioro o en\'ejeciIniento del parque babitacronaJ conforma una demanda agregada de s610 17.4 miles de 
viviendas, 3 atender una mirad en un horizonte y otra mitad en el otro. 

En suma, las necesidades babitacionales en la delegación entre 1996 y el MO 2020 ascienden a 141.1 miles de acciones, 
de las cuales 42,Qó~ obedecen al incremento demográfico y eÍ resto a las motíwdas por el bacinamJento, la precariedad y 
el deteriorQ. 

Las acciones a realizar de acuerdo con el escenario programático de vivienda 1996-2020 son equivalentes a las 
neresidades en número y destino: 59.3 miles de viviendas nuevas para hacer frente al Incremento demográfico y 81.8 
miles para abatir los problemas de la calidad en el parque habitacional, que en conjunto promedian unas S mil 644 
acciones anuales: 2,372 viviendas nuevas y 3,272 de otraS a.c::ciones, 

En total, a lo largo de veinticinro ai1os, estas accIones representanin un volumen aproximado de 7 millones 785.5 miles 
de metros cuadrados de construcción nueva y/o a reciclar y una demanda de 2&8,5 hectáreas de suelo para alojar las 
viviendas nuevas: y las que origine el programa dirigido a abatir el bacinamiemo. en el entendido que las demás (por 
precariedad y deterioro) ya cuentan con este reCtn'SO. En el muy probable caso de que no todas las acciones para abatir el 
haci'namiento requieran tierra adiciona! de la que ya disponen 't sólo necesiten ampliar su vivienda,. la demanda de suelo 
disminumt 

De acuerdo a la población esperada al ano 2020. de 89,584 habitantes más, con respecto a la población 1995~ se 
tendrán las siguientes demandas en Equipamiento y Servicios de InrraewuclW11: 
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Cuadro 35. Demandas Estimadas de Equipamiento Social, Básic:o, Medio y Especializado (al Año 21.'20) 

De aéuerdo a la demanda calculada de equipamiento e infraestructura y sus déficits actuales y tomando en cuenta Jas 
directrices del Programa General de Desarrollo Urbano y el potencial y limitantes de la delegación, se deberán 
ampliar ros servicios existentes en la zona oriente y norte, t'tuti1i2'áodolas, así como sustituyéndolas por estructuras 
mas modernas y de mejor capacídad. En cuanto a las redes deberán reforz:arse y subsrituirse para mejorar el serVido. 

Cuadro 36. De Requerimiento de Vivienda al Afio 2026 

Las acciones de vivienda nueva deberá cooccntrar'$e en las zonas designadas como Áreas de Reciclamiento, Áreas 
con potencial de Desarrollo, Centros concentradores de activu:iades y en zonas habitaeionales. sustituyendo y 
ampliando, en su caso, las estructuras existentes. Es de especial importancia el desarrollo de ÚlstrumentoS que 
favorezcan la construcción de vivienda para el nivel de ingreso medio y bajo. A la demanda de vivienda nueva. por 
crecimiento poblacional, lo que daría para el alto 2.GlO una necesidad de 78,000 acciones en total. De éstas 50,500 
deberán ser nuevas y rt::4uÍereU 156.9 ba. de sucio. Para el ado 2020 In dcmtmdn scrá de 64,200 viviendas 
incluyendo 36,800 nuevas, las. cuales demandarán 125.2 ha de suelo, y se ubicarian provisionalmente en reserva 
baldía. áreas de reciclamiento o poteneíal de desarrollo. 

1.4,3 Áreas de Actuación 

A continuación se describen las áreas de ácruadÓ1l en suelo urbano que propone el Programa General de Desarrollo 
Urbano para la delegación. 

Estas áreas tienen como propósito alcanzar las estrategias señaladas para las delegaciones que integran el primer 
contomo y como parte de las delegaciones intennedias. para lograr un mejor aprovechamiento de la infraestructura 
de los inmuebles y los espacios baldfos. 
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El Programa General establece que la ubicación aproximada de las áreas de aewaeión se traducirá en la defmición de 
zonas con límites precisos, y la delimitación exacta se asentará en los Programas Delegacionates y la cual se seflala 
dentro del CapJrulo 4. Ordenamiento Territorial en el pmtto 4.2 de este documento. 

Áreas con Potencial de Desarrollo. 

Corresponden a zonas que tienen grandes terrenos sin construir, incorporados dentro del tejido urbano y que cuentan 
eon accesibilidad y servicios, donde puede llevarse a cabo los proyectos de impacto urbano que detennine el 
RegJamento de la Ley de Desarrollo Urbano, aproyados en el Programa de Fomento Económico que incluye 
equipamiento varios y otros usos complementarios. El Programa General propone como tal: 

S8 Tolteca. Abarca las Colonias San Pedro de 10$ Pinos, 3 de Agosto, Carola. Tolteca. Cristo Rey y las áreas que 
corresponden al Parque de la Juventud y entorno al edificio DelegacíonaL Tíene W\a superficIe de 160 ha. 

8JO El Batáll. AbarcaProg:reso y Olivar de.los Padres. Tiene una superficie de 72 na. 

Áreas con Potencial de Reciclamiento. 

Aquellas que cuentan con infraestructura vial y de r.ransporte. así como de servicios urbanos adecuados, localizadas 
en zonas de gran accesibilidad, generalmente ocupadas por vivienda unjfamiliar de uno o dos nivcles, con grados 
importantes de deterioro, las cuales podrlan captar población adicional, un uso mAs densificado del suelo y o~ 
mejores condiciones de rentabUidad. 

AS Ciudad Inferior. Lus colonias al poniente del Periférico desde el Batán hasta Diagonal de San Antonio. 

Áreas de Conservación PatrimoniaL 

Las que tienen valores históricos, arqueológicos y artisticos o típicos, asl como las que, sin estar fonnalmentc 
clasificadas como tales presenten caracterlsticas de unidad formal que requieren de unidad formal, que requieren 
atenewn especial para mantener y potenciar su valores. 

El Programa General reconoce las siguientes áreas de conservación patrimonial: 

DS Pueblo de Santa Fe. Comprende el Pueblo de Santa Fe con una superficie aproximada de 19 ha. 

D6 Pueblo Nuevo de Vasco de Quiroga. Comprende el Pueblo Nuevo de Vasco de Quiroga con una superficie 
aproximada de 16 ha. 

D 10 Coyoatéo..san Ángel. Comprende en Álvaro Obregón Cbimalistac, San Ángel, Tlacopac. San Ángellnn, San 
Jacinto y Villa Obregón; y en la Delegación Coyoacán Villa Coyoacán y El Cannen CoyoacAn con una superfu::ie 
aproximada de 638 ha. 

Át-eas de Actuación en Suelo de Conservación. 

Áreas de Rescate. 

Aquellas cuyas condiciones naturales ya han sido alteradas por la presencia de usos inconvenientes o por el manejo 
indebido de recursos naturales y que requieren de acciones para restablecer en lo posible $U situación original. 

Las obras que se realicen en dichas áreas se condicionarán a que se lleve a cabo acciones para restablecer el 
equilibrio ecológico. 

Las rumnas para estas áreas establecen los coeficientes máximos de (lCl.lpación y utilización del suelo para las 
mismas. 
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F6 San Bartola Ameyaleo-Santa Rosa Xoehiae. Parte de las 1389 ha. 

Área de Preservación. 

Extensiones naturales que no presentan alteraciones graves y que requieren medidas para el control del suelo y para 
desarrollar en ellas actividades que sean compatibles COn la filnción de preservación y de acuerdo con lo que seilala la 
Ley de Desarrollo Urbano no podrán realizarse obras de urbanización en estas áreas. 

G4 Dasierto de los Leones~Los DioamO$. Se comparte con las delegaciones Cuajimalpa de Motelos y Magdalena 
Contreras tiene un alto grado de alteración al presentar arbolado enfenno a causa del gusano barrenador. por lo que 
es necesario diseñar un Programa específico por parte de la Secretaría de Medio Ambiente (Ver Plano 3 
Disposiciones del Programa General). 

1 A4 Lineamientos Estratégicos. Derivados del Programa General 

])e acuerdo a los lineamientos estratégicos del Programa General. se establecen los siguienres para la Oelegaeión 
Álvaro Obregón, los cuales tienen como finalidad el mejoramiento de Ja calidad de vida de sU población urbana y 
rural, en el marco de una integración nacional 'j regional, armónica y equilibrada, mediante el Ordenamiento 
Territorial y tomando las mOOaJídades 'j condicionantes: que determinan las potencialidades y llmitantes al desarrollo 
urbano en la delegación, 

Sin embargo, teniendo como meta el logro del Proyecto de Ciudad, aprovccllando de la mejor manera los recursos 
disponibles. la compatibilidad con el medio narurnl, contar con respaldo político. acortar la distancia entre los centros 
de decisión y la atención de las necesidades de la población mediante la concurrencia de aeeioru:::s¡ se plantean m 
siguientes: metas: 

• Propiciar el arraigo de la población y redens:íticacíón en la delegación y disminuir el proceso de mlpíón hacia 
los municipios metropolitanos de las enúdades federativas vecinas. 

• Evitar los asentamientos humanos en las áreas de mayor vulnerabilidad, en las áreas ríesgosas y en las áreas de 
conservación. 

• Optimizar el ordenamíento territorial y el aprovechamiento del suelo. 

• Aprovechar de manera más eficiente, la ínftaestructura. equipamiento y servicios. en beneficio de la población 
urbana y rural. procurando la optimización de aquellas y de las estructuras fisícas de la ~legación. 

• La eQl1Setvaéión del medio natural, de la flora y fauna silvestre en el territorio de la delegación¡ la restauración de 
la salubridad de la atmósfera. del agua el suelo 'j el subsuelo; la adecuada interrelación de la naturaleza con aJ 
delegación y la posíbílídad de su aprovechamiento '1 disfrute por parte de los habitantes, 

• La conservación y Consolidación de la rnonomia propia y de su patrimoniO' arqueológico, histórico, artistico '1 
cultural; incluyendo aquellos elementos que sin estar formalmente catalogados merezcan tutela en su 
conservación y consolidación. 

• La concertación de acciones con autoridades de)as entidades federativas '1 munícipios conurbados. 

• El mejoramiento de las zonas habitaeionales deterioradas fisica o funcionalmente, donde habita la población de 
bajos ingresos. 

• Generar actividades económicas., procesos de reorganización urbana y alternativas ligadas a la inserción de 
amplios sectores sociales en actividades tecnológicas de punta '1 en labores creativas de conservación ecológica, 
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implica promover distmtas modalidades de gestión, organización social, inversión y empleo. De esta manera se 
estimulará la dinámica económica de la ciudad, que representa la única posibilidad de generar recursos 
indispensables para el desam;;lIo económico, la capacitac:ión de la mano de obra y la oferta de- empleos suficientes 
y bien remunerados. 

• Pero además, es preciso que este esfuerzo coincida con otro de gran envergadura, que debeni cumplir con el 
objetivo de suspender el grave deterioro a que lía estado sujeto el medio natural, y más aun, restablecer sus 
condiciones de manera tal que posibilite el desarrollo sostenible de las generaciones futuras. Para alcanzar este 
propósito se requiere el desarrollo de actividades productivas en el suelo de conservación que preserven el 
ambiente, generen empleo. Incrementen la producción de alimentos para el cooswoo de la ciudad y eviten la 
ocupación con usos urbanos de este suelo. 

• En particular. promover la integración de equipos: de planeac¡ón que se aboquen al estudio y formulación del 
Programa de Desarrollo Urbano de la ZMVM, de los programas de ordenamiento territorial de- los sectores 
metropolitanos. de las franjas de integración metropolitana y de los programas operativos que de éstos se 
deriven. 

• Promover la formulación del ordenamiento ecológico tenitorial de la ZMVM y su incorporación en los. 
programas delegacionales y parciales. especialmente en el suelo de conservación. 

• lmpulsar la utilizacíón de áreas con potencial de desarrollo,. principalmente industrial, comercia) y de servicios. en 
las áreas definidas con potenctai de desarrollo o reclclamiento. 

• Promover programas: de capacitación para el trabajo y del crecimíento de los niveles de empleo. 

• Fomentar la inversión productiva en la áreas de actuacíoo correspondientes. 

• Elaborar e instrumentar programas parciales para barrios y colonias (Guadalupe lnn). 

• Promover programas de mejoramiento de vívicnda para evitar su deteríoro, mediante esquemas financieros 
acordes a las necesidades de IQs grupos de menores ingresos, entre Avenida Observatorio y Santa Lucia, 

• Mejorar las condiciones de saneamiento y de infraestructura básie3 para elevar los índices de salud y bienestar en 
la zona central y barrancas. 

• Mejoramiento de viviendas y servicios básicos, 

• Consolidar y optimizar el uso de la infraestructura existente. 

• Generar proyectos integrales con actividades productivas, comerciales. de servicios y vivienda en las áreas con 
potencial de desarrollo. la Tolteca y Cooafrut. 

• Aprovechar integralmente las áreas industriales establecidas y estimulo a la localización de la micro y pe<jueña 
industria compatible con los usos habitacjonales, la Tolteca y corredores urbanos en especial en el área central,la 
Tolteca. 

• Rescatar y conservar de aoJiguas zonas indústriaies. apoyando su reconversión como centros de actividades 
competitivas, 

• Renovar las redes bidráulicas y de drenaje con alto grado de deterioro. 

• Operar del sistema de transpOrte intermodal en forma coordinada, de manera que el traI1SpOlte masivo regional y 
metropolitano funcione como alimentador de lineas de trolebuses y autobuses urbanos que cÍrCulen en carriles 
exc!usÍVos, con paradas y freeuencias previamente establecídas. 
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• Utilizar y tratar las aguas residuales para usos urbanos secundarios e industriales y rei!lyección al aculfero 
subterráneo. 

• Permitir mediante pequenas obras. la captación e infiltración del agua pluvial. 

ANEXO 1 

• Captar y almacenar el agua de lluvia para su aprovechamiento en nuevos desarrollos y en las zonas aisladas en 
dOnde el medio 10 permita. 

• Recuperar. en la medída de la posible, de los cauces naturales de ríos y canaleS, mediante la reforestación y 
recuperación de cai1adas, 

• Elaborar fas programas de ordenamiento ecológico del suelo de conservación e incorporación de éste, a 10$ 
programas delegacíonales y parciales. 

• Rescatar las áreas de conservación ocupadas por usos incompatibJes y restauración con fines de aprovecbamíeruo 
agropecuario. Coordinación con el trabajo de la Asamblea de Representantes y de los Consejos Ciudadanos 
De!egacíonales en materia de planeación urbana. 

1.5 OTRAS DISPOSICIONES QUE INCIDEN EN LA DELEGACIÓN 

].5.1 Progn'una ]otegn:tl de Vialidad y l'rnnsporte 

El Programa Integral de Transporte y Vialidad 1995·2000. elaborado por la Secretaría de Transporte 'i Vialidad en 
noviembre de 1995, señala que dadas las exigencias que el proceso de modernización afronta; esta ciudad requiere de 
acciones pWltuales en los ámbitos de transporte y vialidad, dentro de los cuales se destacan las síguientes: 

• MCtroS carreteros 

Un aspecto fundamental de la infraestroctw'a urbana. son los puntos de llegada y salida de la ciudad, que en varios 
casos se han convertido en áreas de extremo congestionamicnto por la importante afluencia de vehículos de todo tipo. 
Por ello es indispensable mejorar la circulación vehicular de la Carretera Méxíoo~Toluca continuar con 18$ obras que 
sean necesarias para que el acceso a la ciudad deje de ser un cuello de botella con impiicaciones no sólo en la calidad 
de vida, sino en la productividad integral de la sociedad. 

Con este programa se tendrá mayor interacción entre la zona norte y sur de la actual carretera federal México ~ 
Toluca, así como mayor señalización, ilu.rn.inación etc. 10 que redundará en una mayor seguridad y disminución del 
alto índice de accidentes sobre csta vialidad. 

• Modernización de Paraderos 

Con el fin de erradicar los paraderos o bases de transporte colectivo de las calles. Se propone la CQnstnlcción de 
i.nsta1aciones exproreso que permitan su debida opernción y paralelamente, solucionen en una medida importante, el 
problema del comercio informal proporcionando un lugar adecuado para su actividad. 

Con ello, se logrará disminuir ros conflictos viales ocasionados tanto por el transporte colectivo como por los 
vendedores ambulantes que invaden los carriles de circulación sobre todo en las áreas de transferencia 

• Fomento al TraDsporte Públieo 

Se deberá establecer mecanismos regulatorios para asegurar la calidad en la prestación del servicio de transpOrte 
urbano y manrener en óptimas condiciones la capacidad de servicios y rehabilitar y modernizar la red actual Por lo 
anterior se: deberán realizar acciones complementarias como: 

Ofrecer un servicio de transporte urbano masivo, rápido. eficiente, confurtable y seguro para largas distancias y de 

, 
I • 
, 
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nivel metropolitano. 

Establecer carriles excJusivos para vehículos de transporte público urbano, a lo largo de los prlneipales corredores 
urbanos y vialidades a fin de reducir tiempos de desplazamiento y de incentivar el USO de transporte publico a lo 
largo de estaS vialidades.. 

Reducír y disminuir demoras, incrementar la velocidad de recorrido y reduclr la emisión de contaminantes 
produddos por fuentes móviles. 

Para la deJegación es importante realizar Wl estudio de viabilidad y mejoramiento de áreas apw para el transporte de 
combjs y peseras, que tome en cuenta las necesidades de la población, la topografia y las adecuaciones n«esarias por 
parte del sector publico con la finalidad de otorgar un servicio seguro y eficiente. 

También se pretende alentar el uso de medios de transporte no contaminantes, mvoreciendo los accesos a modos de 
transporte público masivo., y establecer las bases para lograr un adecuado aprove<:hamiento del territorio a partir de 
Wl modelo de usos del sue1o.. que incluya como Wla variable prünaria la potencialidad y capacidad de soporte de los 
ecosistemas y su compatibilidad con las actividades productivas. 

1.5.2 Programa de la Dirección General de CQnstl'ueei6n y Operación Hidl'áulica (DGCQH) 

El Plan Hidráulico de Junio de 1994, elaborado por la Dirección General de Construcción y Operación HidráuJica 
(OOCOH) de la Secretaria General de Obrns del DepartamentQ del Distrito Federal, plantea que para conttibuir a 
l'e$Olver la problemática respecto a los servicios de agua potable y drenaje, se han propuesto las s¡gtlientes políticas 
de carácter general: 

a} Establecer los mecanismos que permitan comrolar el desordenado crecimiento poblac1onal. la expansión 
desmedida de la mancha urbana y el desaITOlIo industrial coo base en la factlbllidad de suministro de servicios. 
En este caso controlar el crecimiento de la población en Suelo de Conservación. 

b) Impulsar los programas de desarrollo instituCional. 

c) Operar de manera conrinua con mayOl' eficiencia y eficacia los componentes del Sistema Hidráulico. El 
mantenimiento de redes. resulta de prinlordiaJ importancia, derivado de los problemas de su topografra. 

d) Fomentar la investigación y desarrollo tecnológico para incrementar la calidad en la preslación de servicios y 
lograr la autosuficiencia en la operación, mantenimiento y desarrollo de infraestt'Ui;tura. 

e) Mantener vigente la reglamentación de la prestación de los servicios proporcionados a través del Sistema 
Hidráulico con base en la problemática imperante. 

f) Diseñar e implantar acciones necesarias para que la población tenga Wla participadón responsable y activa dentro 
del suministro de los servicios; en espet:íal para el gasto de agua y del cODtrol de la extensión in.f'ormal de redes. 

Dentro de las politicas e:sp«fficas en materia de agua potable destacan: 

A) Aprovechar al máximo y de manera equitativa los caudales que ingTesan a la delegación ron base en la prioridad 
del uso al que se destinen y construir la infraestructura que se requiera para ello. 

B) Reducir la explotación del acuffero del Valle de México conforme se incorpore la tercera y cuarta etapas del 
Sistema Cut2amala e incrementar su recarga para mantenerlo balanceado. 

C} Incrementar accIDnes y obras para mejorar la red de drenaje pluvial y los conectores para disminuir las 
sobrecargas. de alcantariUado sanitario, sobre todo en vialidades principales como Per:iférlto y en 'Colonias Torres 
de Mixcoac, Coral. San Clemente, Lamas: de Santa Fe y Santa Rosa Xochiac. 
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Este programa tiene como finalidad entre otras, el evitar los servicios de Infraestructura a los asentamientos ubicados 
en ZQnas inconvenientes para el deW'roUQ urbano. 

Elevar la eficacia de la dotación de servicios a través del mantenimiento, mejoramiento y ampliación de las redes 
actuales Jo que redundáni en un beneficio para la población asentada en áreas aptas para el crecimiento. 

1.5.3 Programa de Fomento Económico 

Este programa pretende establecer el marco normativo con el objeto de instrumentar politicas que respondan a las 
demandas ciudadanas de crear mejores oportunidades de trabajo, equilibrandO' el crecimiento económíco con la 
conservación de los recursos naturales. En consecuencia., en este programa, desde el puntó de vista del desarrollo 
urbano se propone una distribución de usos del suelo que permita su vinculación con los programas de desarrollo 
econórnioo. 

En el marco de retación entre la Secretaria de Desarrollo Económico y la delegación, esta ultima estará en 
condiciones de: 

Promover, fomentar y ejecutar proyectos que protejan e Incrementen el empleo y realizar acciones para la 
modernización de Ins micro y pequeIDís empresas¡ así CQfII(). apoyar lníeianvas de invasión en los sectores 
productivos de su zona de influencia, Lo anterior acorde cOn los usos del suelo establecidos en este programa. 

Para ello se establecen: Programas de Acción, lineas programmcas y objetivos especificos de acuerdo a los 
Planteamientos del Jos Programa Delegacíonal, el cual deberá dar especial atención de acuerdo a las posibilidades 
territoriales. 

• CoordínacíóD y Concertación para el DeurroUo Económieo. 
Cuyo objetivo consiste en "incentivar en la formulación y ejecución del Programa de Desarrollo Económico, la 
participación eompromelida de todos los sectores productivos, instancias de gobierno. representaciones 
cíudadanas e instituciones académícas y de investí~clón, a traves de! establecimiento de instrumentos de 
coordinadón y concertación 

• Protec.ción de la ptauta productiva, el empleo y el ingreso familiar 
Cuyo objetivo es inducir aCéÍones de: fomento que apoyen la planta productiva y el ingreso de grupos y sectores 
más desprotegidos como W'lO de los fundamentos para el crecimiento sustentable en el mediano plazo", Destacan 
las lineas que se. refieren a la protecdón de la planta productiva, en particular a la micro y pequei'!as empresas y 
dar facilidades administrativas que promuevan la creación y funcionamiento de la mícro y pequefta empresa, 
dentro de la delegación, en especia! las colonÍas al norte de Santa Maria, 

• Acuerdos Microeconómicos. cuyo objetivo consiste en desarrollar nuevas formas de participación productiva 
entre los sectores social, privado y público. donde destacan sectorialmente los siguIentes: 

Para la mode:mizacíón de la industria manufaerurera que involucra el amottansporte pñbiioo conce$ionado. la 
industria manufacturera del calzado, textil, confecdón, elecrrodoméstico, f8rmacéutico, muebles, motores y 
amopartes y construcciÓn, 

Para la modernización de servicios tales como lavanderías, restaurantes, taUeres automotrices. 

Tambien plantea acuerdos mÍeroeconómicos delegacíonales, a fin de jdentificar y promover actividades locales 
que se articulen al resto de la actividad urbana como modernización de talleres automotrices en Álvaro Obregón, 

• Modernización e integración sectorial de las actividades productivas, Plantea como objetivo el jmpulso a las 
actividades económicas en materia IlgropeeuarUi, industrial y de servicios, promoviendo su integración 
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congruente a las cadenas productivas, en especial para las zona$- de Rescate Ecológico. Es ne«sar1o identificar 
los suelos que todavía son aptos para la agricultuta y enseaar y promover técnicas para su conservación y 
produe<:ión. 

Por otra parte, plantea el desarrollo tlll'l'll de la Cíudad de MéxIco. de modo que se equillbre el desarrollo del sector 
agropecuario interrelacionado con las demás actividades productivas y el desarrollo urbano, a través de alternativos 
de fmandamiento. La actualización del marco rtgulatorio e implemenrat esquemas de comercialización. 
organizadón.y capacitación. 

Ashnismo, plantea el desarrollo industrial de las lllanufactura.S, de tal manera que se logre potenciar el desarrollo de 
las actividades industriales viables en la Ciudad de México, a través de promoción de programas de desarroJlo de 
proveedores entre grandes emp~ con la micro. pequeil.a y mediana, asi como apoyar los sectores intensjvos en 
mano de obra y con potencial exportador. 

Del mismo modo establece el desarrollo de sector servicias, ampliando y modernizando los servicios para lograr su 
articulación eficiente con la actividad productiva. 

Finalmente, plantea la modernización de la red de comercialización y distribución para beneficiar a los consumidores 
con sistemas que pennitao que el abasto sea suficlente, oportuno y a precios accesibles, a través de la eliminación de 
barreras en el abasto y la comercialización. 

La vocación económica de la delegación, está orientada principalmente a las actividades comerciales y de servicios, 
sin menoscabo de las actividades manufacturera y agrlcola 

Esta delegación se encuentra entre las que tienen un nivel medio de concentraciÓll de negociaciones económicas, las 
cuales en su mayoría se asientan en zonas de comercio y servicios. 

De acuerdo a la vocación económica al uso del suelo permitido y con base en las ~ de Actuación se prOpOnen las 
siguiente$ Zonas de Fomento Económico: 

Zona Norle.. Ubicada en las colonias San Pedro de los Pinos Poniente, Ocho de Agosto, Carola, Tolteca. Cristo Rey, 
asi como las áreas que correspOnden al enromo del parque de la Juvenrud y de la sede delegacional. Esta zona 
presenta condiciones apropiadas para actividades de empresas pequeftas y medianas de comercio, servicios, e 
industria no contaminante. 

Zona Sur. Ubicada en las colonias Progreso y San José del Olivar. Esta zona cuenta oon características propias de la 
actividad comercial, de servicios y pequefta y medñma industria no contaminante. st.t:Seeptibles de recibir estimulO$. 

Zona Poniente. Se ubica en el Pueblo de Santa Lucía con el propósito de preservar las caracteristicas del lugar y 
propiciar la modernización de aquellos establecimientos comerciales y de servicios que no cuenten con una 
infraestructura productiva moderna y eficiente. 

1.:5.4 Equilibrío Ecológico 

Se consideran las disposiciones del "Programa para Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de México 1995-2000" 
principalmente en cuanto a la tercer meta genera~ que señala aspectos del transporte y nuevo orden urbano. En eMe 
sentido, las lineas es~ son: 

Oferta amplia de transporte publico seguro y eficiente. 

Integracíón de políticas metropolitanas (desarrollo urbano, transporte y medio ambiente). 

De lo anterior se desprende la necesidad de aplicar instrumentos que apoyen: 
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Nuevas políticas de desam::>Uo urbano tendientes a la eficiencia ambiental, promoviendo: 

A. La diversificación de los usos del suelo en los centros, subcentros, andadores urbanos y centros de barrio de la 
delegación, de forma que se localicen cercanos a la vivienda. 

B. El reciclaje urbano. 

C. La protección de las zonas de conservación ecológica, mediante el apoyo necesario y propOrcionando 
instnl.!'llentos a los propietarios para el mantenimiento y conservación de las mismas. 

D. La revitalización de las áreas centrales. 

Divulgación de las disposiciones de la Ley Ambíental del Distrito Federal. 

Con este programa se pretende el mejoramiento del medio ambiente, logrando la reducción de los diversos tipos de 
contaminantes a través de políticas de desarrollo urbano encaminadas a este fin, basadas en las disposiciones de la 
Ley Ambiental del Distrilo Federal y en la protección de las áreas de valor ambiental con la asignación de un uso del 
suelo adeeuado.lo que redW1dará en beneficio de la salud de la población, 

L5,5 Protección Civil 

En el ámbito de la protección cMI, es importante considerar que la planeación del desarrollo urbano requiere de 
incorporar medidas necesarias para evitar los riesgos de origen mnural y aqueJJos que se generen por la acción del 
hombre, En esle sentido se cuenta con la Ley de Protección Civil del Distrito Federa! que permitirá identificar !.as 
acciones bajo tres principales rubros::: 

El quehacer institucional. tiene como función bil$ica la implememación de los programas especificos por tipo de 
riesgo y cobertura, que en esta delegación cobran importancia en lo referente ti riesgos geológicos, 
hidrometeorológieos y fisico~quimicos. 

Las medidas en el terreno fisico-espacial, deberán ser resultado del diagnóstico continuo de los riesg.os y 
vulnerabilidad del Distrito Federal. Para ello es necesario realizar y apoyar las acciones en este ámbito ya que 
involuér.ut al 60% del territorio delegaeiona!. 

La participación social como elemento ftmdamental de la concreci6n de los programas y acciones específicas es de 
vital importancia en esta delegación ya que mucbas de las 7.Ollas de riesgo se encuentran habitadas. 

El Programa de Protección Civil, preteooe crear conciencia en la pobJación de los riesgos tanto de origen natural 
como de los generados por la acción del hombre. Esto se logrará a través de la participación social y tomando como 
base la Ley de Protección Civil del Distrito Federal, lo que favoreceri la disminución de eventos negativos. 

1.5.6 Programa de. Desarrollo Rural y Aliall7.a para el Campo 

Las características y concurrencias de la producción rural y ilgt'oindustrial que estén determinadas en la ley de la 
materia. como sei'!aia el artículo 31, 1i'acción n, incjso c. de la Ley de Desarrollo Urbano; la zonificación para las 
lireas de producción rural y agroindustrial que determina este Programa, contempla los usos permitidos y prohibidos 
cuyas caracteristieas se encuentran en la Tabla de Uso de Suelo de Conservación, 

De acuerdo con el Plan Nacional de DesarroJlo 1995 - 2000. que indica la obligación de las dependencias yenlidades 
del sector publico. de elaborar programas sectoriales y especificas. en los términos de la Ley de Plane:ación y de 
conformidad con las disposíeiones emitidas por el Departamento del Distrito Federal en materia de programación 
presupuestadón, se elaboró el Programa de Desarrollo Rural de Distrito Federal, cuyos objetivos específicos son los 
siguientes: 
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• Realizar la roncertación de los Programas y Proyectos Rurales de las distintaS dependencias pUblicas y privadas, 
con la participación del sector social. que mejore progresivamente el bienestar campesino. 

• Aumentar la producción y productividad del área rural. 

• Elevar el nivel de capitaHzación del agro (;Oll la canalización de recursos frescos, maquinaria. equipo y adopción 
de técnicas modernas. 

• Propiciar el am!igo de los productores y evítar el crecimiento de la mancha Ul'bana proporcionando el aceeso a 
ingresos dignos a las fumillas campesinas. 

• Asegurar un crecimiento agropecuario sustentable mediante la capacitación, investigación, organi2ación y 
capitalización del sector rural. 

Para lograr los objetivos anteriores se plantean cuatro grandes líneamíentos estratégicos: 

• Aliento a la producción. 
• Aliento a la comercialización. 
• Apoyo financiero. 
• Apoyos complementarios en educación rural 

En este sentido en la delegación es neeesario definir cuáles de los suelos desforestados tienen capacidad de 
produetión agrícola y bajo que condiciones y apoyos, se deben otQrgar en estos suelos altamente delicados, 
seleccionando las técnieas que deben aplicarse para no perderlos. En caso de no ser viable su uso para la producción 
agropecuaria. definir a detalle otros usos que posibiliten en fbrma de derrama indirecta la reforestación. 

Este Programa pretende elevar la calidad de vida en el sector rurai a través de aceíones estratégicas encaminadas al 
bienestar de la población campesina. 

Por otro lado,la viabilidad de la ejecución de: los programas, será confome a la programación presupuesta! y puesta 
en marcha de los Programas Operativos correspondientes,. así como la participación tanto del seCtor social como 
privado y en general de las condiciones económicas que se presenten en el país.. 

1.6 JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACIÓN AL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 
1987 

La dinámica w-bana es el resultado de: fuerzas sociales. económicas y culturales dentro de un ámbito fisico y como 
tal, debe ser natural el considerar las transformaciones al ámbito fisíco de la ciudad y adecuarse al cambio de estas 
fuerzas, especialmente. en la actualidad por SUS avnnces tecnológicos, 

La elaboración y actualización de los Programas de Desarrollo Urbano y~ en consecuencia, su oficializaeión 
responden a la necesidad de actualizar las normas jurldicas que de ellas emanan a ciertos cambios y crear un 
principio de orden para rodos, que deberán estarse actualizándose en fUneión de estas fuerzas. 

Es por esto que la actualización del Instrumento Jurídico lo ha considerado, la Ley de Desarrollo Urbano para e! 
Distrito Federa~ y ha establecido la necesidad de la revisión de los programas de desarrollo urbano cada tres afios. 

La última revis!6n integral a los Programas Parciales. ahora Programas Delegacionales, se realizó hace 10 afias, dando lugar 
a la versión 19&7, durante estos afios, se mantuvieron los principios de planeación a nivel de zonificación seamdarla, que 
fueron propuestos a raíz de los sismos de 19&5, sin embargo, durante ese lapso de tiempo, se tuvieron cambios 
socioeconómicos y tecnológicos que hícieron imprescindible su adecuación. de eUo resulta:rQn la aproboción de los Zonas 
Espe<;iales de Desarrollo Controlado (ZEDEC'S1 y las más de 3000 modífiéaciones panieul>!es lre""", • cabo; que de 
acuerdo a las leyes vigentes en su momento, se realizaron con participación limitada. 
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Para 1995, se evidenció la necesidad de actualizar el oonjunto de ÍnSttUmenIDs que regulaba la planeacíen del Distrito 
Federal, dado que en forma parcial babía zonas en la ciudad ya modificadas; acuerdos especiales, tales como el 
incremento a la densidad para vivienda; la Ucencia VIN; el acuerdo de facilidades para la regularización de giros 
mercantiles y por otro lado, la necesidad cada vez ma)'{lr, de apoyar la construccÍÓn de Vivienda de Interés Sodal~ así 
como responder de una forma mas rápida y efectiva a la crisis econ6mica que se enfrerna y en la cual, la consrrucc16n 
es una de las ramas protagonistas en ena. 

Lo anterior justifica el esfuerzo que el gobierno de la ciudad debe realizar para responder ~n instrumentos eficaces y 
300rdeS al momento social y polIrioo que vive, asi como a las expectativas que la población tiene de su ciudad. 

De la revisión de este programa 

L Coo fundamento en el articulo 25 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal la revisión integral del 
presenre Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, se realizará cada tres ai"ios '1 podrá anticiparse si se 
presenta una causa de Úlerza mayor. 

2. El objeto de la revisión será el de evaluar los avances o retrecesos en la delegación en materia de desarrollo 
urbano '1 ordenamiento tenítorial, respecto a los objetivos '1 metas establecidas en este programa. La revisión 
será la base para solicitar a la Asamblea de Representantes de Distrito Federal cambíos pan;:iales en los 
programas. La revisión deberá iniciarse dentro de los primeros dos meses posteriores al cumpJimiento del 
término. 

3. La Secretaria de DesarrO'llO' Urbano y Vivienda convocará por escritO' al ConsejO' Asesor de DesarrO'JIO' Urbano. a 
la Delegación y al Consejo Técnico de cada delegación indicandO' la reeba de inicio de la revisión invitando a la 
Asamblea de Representantes. La revisión inicial del Programa se realízará en los términes que acuerden los 
participantes en las mismas, Cuando el resultado de la revisión, implique nacer modificaciones al programa, se 
deberá seguir el procedimiento establecidO' en la Ley de Desarrello UrbanO' del Distrito Federal. La Secretaria 
publicará en dos diarios de ampJía circulación la convocatoria para la revisión integral del programa 

2. IMAGEN OBJETIVO 

El Progmn8 Delegacional define el proyecto de desarrollO' urbano para Álvaro Obregón cerno parte de la Ciudad, el 
cual se impulsará en los próximos at'ios, tendiendo CO'mo horizonte de pl:meación el af'io 2020, esto se da a partir de la 
visión integral que establece el Programa General de Desarrollo Urbano de Distrito Federal. 

La imagen ebjetive del presente Programa de Desarrelle Urbano para Álvare Obregón se centra en: mantener. elevar 
y equilibrar les niveles y calidad de vida de sus habitantes. Así mismO' el diagnóstioo '1 el pronósticO' de la Delegación 
determinaron que para llevar a cabo este objetivo debían atenderse los siguientes puntos: 

• Mejorar. elevar y equilibrar Ja calidad de v¡da de su población, a través de la conservación de colonias y b.mios, 

• Evitar el establecimiento de nuevos: asentamientos humanos en bammcas y en el suelo de oonservaCÍón. 

• Mejorar los servicios de inftaesllUctura y equipamIentO' en aquellos rubros deficitarios, a través de una 
distribueión racional, para hacer de las colonias y barrios áreas autosufieienw. y asi evitar los grandes 
desplazamientos. 

• Ofrecer alternativas para la construcción de vivienda dentrO' de la zena urbana. 

• Mejorar las viviendas deterioradas y con hacinamiento. y promover la ronstrucción de vivienda a fm de abatir el 
rezago, para lo eual se podrán utilizar los terrenos baldíos y en las zonas subutiHzadas, 

• Disminuir las condiciones de riesgo y vulnerabilidad de la Delegación, implementando las medidas n~as 
para garantizar que ¡oda persona tiene la salvaguarda y protección de su vida, bienes y su entorne. 

• En el suelo de conservación se deberán diseñar instrumentos de producción rural y dar alternativas a Jos 
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propietarios de ejidos, comunidades y propietarios particúlares de las Meas boscosas para mantenerlas con este 
uso. 

• Rescatar aquellas zonas deforestadas y a~tadasJ asl corno evitar la expan$ión de los asentamientos fuera de los 
limites establecidos en poblados rurales y programas parciaJes, manteniendo su funcionamiento en cuanto a 
servicios y come«:ios en los niveles básicos de atención, manteniendo los limites autorizados y el comportamiento 
de no crecimiento. 

• Rescatar y conservar las áreas patrimoniales que tiene la Delegación y qúe presentan deterioro en sus inmuebles y 
en su entorno. 

• Implementar las medidas necesarias para reducir los altoS niveles de contaminación, generada por tiraderos 
clandestinos y a cielo abierto, así como en barrancas y ríos. 

• Conservar y rescatar los ríos" manantiales, presas, lomas, barrancas y montailas que existen en la Delegación 
Álvaro Obregón, ya que junto con la delegaciones Cuajimalpa y Magdalena Contreras, forma pane de una de las 
unidades ambíentales más importantes del la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. Este sistema es de 
fundamental importancia para la recarga de los mantos acuíferos y la generación de oxigeno. 

• Conservar las áreas verdes de la Delegación, ya que $On de fundamental importancia para la recarga de los mantos 
acuiferos del Distrito Federal. 

3. ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 

A fin de alcanzar los objetivos propuestos, la estrategia de desarrollo urbano en la delegación, se basa en la 
detenninacron de usos, densidades, intensidades y re51ricciones de construcción que pennitan cumplirlos, 
complementando esta esttategia fisic:a con la :«:rie de acciones estratégicas sei'íalas en el Capitulo 6. 

Para la zona oriente de la delegación, integrada por las áreas colindantes al Periférico, se plantea una densidad mayar 
a la actual. a través de la reutilización de Su estrucrura actual para la conSt:r1JC(;ión de un mayor número de viviendas. 
ya que esta área cuenta con todos los serviciós y puede detener las presiones al cambio de uso de habitacional a 
comercios y oficinas. y así evitar el despoblamiento dej área. 

En la parte central de la delegación cuyo territorio se encuentra condicionado por la topografia, sus limitaciones 
viales. asi como par los niveles de riesgo. se plantea mantener las condiciones actuales de densidad que permitan el 
mejoramiento de vivienda existente. Su densificací6n se baria por saturaeíón de baldlos, con las mismas condiciones 
de inwnsidad y densidad que prevalecen en las zonas actualmente. 

La zonificación propuesta en áreas de barrancas, as! como las acciones estratégicas permiten su rescate y 
COnservación como áreas verdes de acuerdo a la nonnatividad del suelo de conservación. 

Hacia el suelo de conservación se plantea el ref'orzamiento y conservación como tal, con carácter del poblado rutal, 
como zona de baja densidad y con áreas libres mayores. En cuanto a las zonas de prógramas parciales deberán 
mantenerse con los uso que fueron aprobados, los satisfactores de equipamiento se deberán dar en el suelo urbano. en 
3Iilbos casos deberá verificarse un estricto control en sus Umites. 

Así mismo las zonificaciones propuestas en suelo de conservación. limita los usos y actividades que no conlleven la 
protección de los bosques y zonas naru.rales. 

Para las zonas deforestadas de incipiente producción agricola o baldios, se promueven usos que pennftan su 
reforestaCión a través de actividades de servicios, de recreación, deportes y turísticos. 

El mejoramiento de la vialidad es ímpresc.indible para el desarrollo integral de la delegación en especial del 
mejoramiento de las vialidades oriente~poniente y SUS intersecciones con Periférico, la posibilidad de una alternativa 
a norte-sur deberá eshldime a detalle considerando la topografia de la delegación. 
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3.1 OBJETIVOS GENERALES 

• Para dar alojamiento a una población estimada de 766 mil habitantes al año 2020 la estrategia de rlSica que 
plantea el programa es aumentar la densidad de 135.2 hablba (en 1995) a 151.6 babiha diseflando mecanismos 
que permitan la construcción de vivienda popular, para Ja población de menores ingresos en 1.On3$ aptaS. 

• Fomentar la construcción de viVienda en 'ZOn3$ subutilízadas: y predios baldíos para alojar el crecimiento de la 
población. 

• Revertir la tendencía actual de expulsión de pobladón en la roua Oriente del Periférico mediante mcentívQS 
concretos a proyectos para vivienda en coloni3$ y zonas estratégieas. oontrolando la sustitución de los USOS 

babitadonaIes por comercio y oficlnas de forma indiscriminada. 

• Oeterminar las acciones a llevar a cabo para mitigar los faetores de riesgo, con la particípación de los servidores 
publicos, privados y social. 

• COl1SCl'Yar y oonsolidar su imagen urbana y su patrimonio histórico, srtisrico y cultural, incluyendo aquellos 
elementos que sin estar formalmente catalogados merezcan su consCl'Yación y consolidación para valor 
patrimonial. 

• Consolidar los elementos de estructura urbana en centros, subcentros. corredores urbanos; a trav-ts de fa 
instalación de servidos, anuncios y equipamiento. 

• Proteger, conservar y recupera las zonas de barrancas a través de programas Integrales que logran la participación 
de todos los sectores tales como CORENA, CNA, Registro Público de la Propiedad, OGCOH y Protección Civil. 

• Controlar la expansión de los Poblados Rurales, Programas Parciales y asentamientos dispersos sobre el Suelo de 
Conservación, propiciando su concentración y reedificación. 

• Proteger y conservar las áreas a través de apoyos económicos a sus propietarios o de la adquisición de -éstos, y 
apoyar la recuperación de las ZQnu deforesladas y afectadas a través de la determinación de esas: actividades que 
lo permitan. 

• Presel'Yar las areas naturales, rescatar las áreas deterioradas y ocupadas con usos inadecnados 'i disminuir la 
contaminación y la vulnerabilidad de la Delegación, 

• Mejorar las condiciones de la estnicrwa vial y estimular el desarrollo y utilízación del transporte público, 
ampliando su oferta y mejorando sus condícjones de seguridad, confort y rapidez.-

• Cumplir eon propósÍtos ecológicos y ambientales fundamentales para la salud de los habitantes del Distrito 
Federal, conservando eJ medio natural y la vida de la nora '1 la fauna silvestres; por tanto. no serán utilizables las 
zonas comprendidas dentro de la reserva ecológica de la Delegación. 

3.2 OBJETIVOS PARTICULARES 

• Mantener a la población residente, a traVés del mejoramiento de sus :!feas habitacionales. el impulso a la 
construcción y reciclamiento de vivienda en colonias como Las Águilas, Los Alpes, Molino de Rosas y Alfonso 
XIlI. 

• Fomentar la intensidad de uso '1 construcción y la instalación de empleo secundario y terciario, así como dar un 
porcentaje mayor de lireas libres jardínadas que lo que el Reglamento de Construcciones específica, para las áreas 
con potencialidad de desarrollo y las ronas y ejes concentradoras de actividades. 

r , 
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• Propiciar una mejor utilización del suelo en la zona oriente, favonx.:iendo la ro1lStl1l«ión de vivienda con 
densidades medias y altas en los barrios con fuertes presiones al tambio de uso del suelo.. 

• Encaut.ar IB$ Ktividades comerciales. y de servicios hacia lo.s corredores de Revolución, Patriotismo, Vasto de 
Quiroga y Tamaulipas. 

• Controlar el l!1llllento poblacional en la zona ccntnú de la delegación, evitar el ~lecim¡ento de asentamientos 
humanos en las barra.ncas, ya que eso zonas de alto riesgo. 

• Dar alternativas para mejorar la vialidad del Periférico y mejorar los cruces en viaJidades en el seot!do onente
poniente, desde calle 10 hasta Pícacho-Ajusco. 

• Mejorar la comunicación norte~sur y oriente-poniente con el mejoramiento de las vialidades Av. Centenario. 
Tarnaulipas y Las Águilas. 

• Impulsar ia construcción de vivienda popular y media, para abatir el déficit de 50,500 viviendas nuevas al año 
2010 y 36,800 al 2020. 

• Fomentar la realización de Programas de Mejoramiento de Vivienda de Jnte",s 
viviendas al año 2010 y 21,400 al 2020. 

Social y meCio oon 21,400 

• Mejorar los servicios a la comunidad a través de la dotación de equipamiento para el depone, recreación y dotar 
de á:reas verdes en proyectos con potenciaJ de desarrollo y el área al norte de Santa Lucía, proponiendo una 
zonificación que apoye di~hos usos, asl como áreas de esparcimiento en las zonas de barrancas y en ZOllas 
cercanas a la línea de conservación ecológica 

• Promover la instalación de empleo secundario y terciario, asl como de un porcentaje mayor de irea5 libres 
jardinadas que Jo que el Reglamento de Construcciones específica. para el área con potencialidad de desarrollo de 
La Tolteca. 

• Identificar el instrumento legal y financiero que permita la protección, de zonas de valnr ambiental, asi como la 
limpieza y mejoramiento de los cauces en barrancas y escurrimientos a través de todos los sectores involucrados. 

• Mejorar el sistema de recolección de basura, para evitar la contaminación generada por Jos tiraderos clandestinos, 
a cielo abierto que se presentan. sobre todo, en las colonias Barrio Norte, Palmas, Olivar del Conde 2a. y 3a. 
Sección, Loma de CapuTa y Presidentes. 

• Elaboración de los Programas Parciales de los poblador rurales, los cuales deberán c1llllplir con Jos lineamientos 
del Progro.ma General de DesarroJlo Urbano del Distrito Federal, para propiciar la concentración de vivienda en 
San Barro!o Ameyalco y Santa Rosa Xochiac. de acuerdo a los patrones tradicionales y sus tradiciones. 

Acceso más equitativo de la. población a la vivienda y otros bienes y servicios urbanos, procurando 
condiciones que favorezcan la participación activa de los sectores sodal y privado en la construCCiÓll y 
fomento de la vivienda. 

Ofrecer las condiciones iisicas para la realización de actividades productivas y de fomento a la creación 
de empleos, procurando que su distribución en el área urbana sea mas equilibrada e induciendo la 
diversifieación del uso del suelo. 

• Rescatary conservar las áreas de conservación patrimonial, que presentan un deterioro (San Ángel). 

• Implementar los mecanismos necesarios para reducir el riesgo y vulnerabilidad de la delegación. 
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3.3 ALCANCES POR CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

De llevane a cabo los objetivos planteados para la delegación, se podrá en general utilizar en forma más eficiente la 
capacidad instalada. acetcar los servicios a las zonas deficirarias y ubícar las demandas de vivienda en áreas que ya 
cuentan con los servicios. 

La delimitación de las zonas factibles de mejorar los servicios, y aquellas que cuenten con ellos, se podtá permitir su 
redensíficac:ión, a fin de alojar a la población que debe ubicar la Delegación Como parte de su función metropolitana, 
el refotzamiento de la elementos de la estructura urbana y sus nuevas áreas a través de la ubicación de vivienda en 
densidades memas y alra.s. comercios, oficinas y equipamientos. También deber:in proveer fuentes de empleo y dotat 
de servicios a sus habitantes. 

En cuanto a las áreas de barrancas su rescate mejoramiento y conservación permitirá elevar la calidad de vida de la 
población ínmedlata y elíminarán fuentes de contammación, de esa manera se tendrian areas verdes y posibilidades 
de recreación y deporte para esta póblacíón. 

El diseiio de nuevos instrumentos y la aplicación de incentivos a los propietarios de suelo de conservación permitirá 
conservar estas áreas para el mayor beneficio de los pobladores de toda la zona metropolitana. Su creación y apoyo 
deberá verse en un marro metropolitano y federal. 

4. ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

4.1 ESTRUCTURA URBANA 

La estructura urbana de la delegación se basa en centros, subcentros y corredores urbanos, y para su ordenamiento se 
te agregan los eletmntos de la eS1nl.etura urbana que marca el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal. los cuales deben favorecer el funcionamiento de las colonias y los barrios con el objeto de posibilitar la 
ubicación de empleos, servicios y equipamiento complementario. 

ASÍffiísmo, parte importante de esta estructura son las zonas de equipamIento metropolitano y delegacional, todos 
ellos sobre v:iaUdades primarias de divel"SOs tipos. Este conjunm de elementos da soporte a las ZODas 

predominantemente habiracionales, fas cuales guardan entre sí diferencias en cuanto al nivel de ingreso y derivado de 
ello sus mezclas de uso del suelo, así como otras diferencias Que las caracterizan" como son la imagen urbana y el 
valor ambientai y patrimonial. 

A continuación se describen sus elementos con las mez.clu de usos que deben favorecerse. 

Los centros urbanos se ubicaran en Santa Fe. El Batán, la Tolteca y San Ángel, las cuales funcionarán como 
concentradores de actividades de Av. Insurgentes, Revolución, Universidad, Periférico Barranca del Muerto y 
Carretera Federal México- Tolteca; para todos ellos se deberá realizar la mezcla de usos (uso HM) favoreciendo la 
reutilización o recíclaje de dichos espacios mbanos proponiendo altas intensidades de eoostrucejón de acuerdo a su 
ubicación y niveles de servicio. 

El centro urbano Santa Fe (ahora Programa Parcial), el cua! <:Umple una función regional abarcando basta el Estado 
de México, es dedicado principalmente a comercio, oficinas y vivienda bajo normas especificas de imagen urbana. 

La zona de la Tolteca propuesta en el Programa General, como área con pOtencial de desarrollo, se proponen usos de 
suelo e intensidades de eonstruc:ción que permiten su funcionamiento COmo centro urbano, proponiendo uso 
habitacional. SeMeios y equipamiento (HM) para la zona norte de la delegación, abarcando inclusivo, en su área de 
influencia, zonas de Miguel Hidalgo y Benito Juárez. 

Es importante impulsar el área de potencial de desarrolJo de El Batán, sobre Avenida San Jerónimo para reforzar su 

, 

i , . , 
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función de prestador de servicios de tipo subregional, favoreciendo el uso habltacional, oficinas. comercio, servicios 
y equipamiento (HM) deficitario de la delegación, en una extensión de aproximadamente 20 ha. Esta zona atiende a 
la población de las colonias Jardines del Pedregal, TlZapán, así como la Unidad Independencia en la Delegación 
Magdalena Contreras y colonias aledañas. 

Para la zona de San ÁngeJ, que esta normada por su programa parcial, se deberá instalar un programa de 
reordenamiento de transpOrte, estacionamien1O$ y de mejoramiento de la imagen urbana. 

Con el fin de reforzar la estructura urbana de la delegación 'j $U integración a la estructura de la ciudad se propone la 
cOIlSQlidación de los corredores urbanos Periférico, Calzada Desierto de los Leones, Carretera México-- Toluca, 
Avenida Río Mixeoac. Revolución, InsurgenteS, Universídad, Santa Lucia. Rio Magdalena eje 10 Sur San Jerónimo, 
Vasco de Quiroga, Observatorio, y Avenida Central, En ellos se proponen usos mixtos y cuando se coincida con ejes 
viales, vivienda y oficinas (HM y HO). pero en ambos, con intensidades de construCción acordes con la superficie de 
los predios. 

Gráfica 8. Com arativo de Usos del Suelo 
VERSIÓN 1987 1996 

CHABITACIONAL 
47.32% 

, rnEQUIPAMIENTO 
i 3.18% 

55.29% 

i 

CHABrTAC¡ONAL .....,. 
.MIXTOS 5.52% 

, .INDUSTRIA 0.57% 

(¡JEQUIPAM1ENTO 
4.76% 

" IJESPAC10S : ' BESPAClOS 
ABIERTOS 10.92% ABIERTOS 9.93% ' 

.CONSERVACION 
ECOlOGICA 
34.56% 

.CONSE!WAClON 
ECot...OOlCA 
21.94V. 

¡ EL ÁREA HABITACIONAL INCLUYE H. He y ZEDEC'S 
EN5UELOURBA.."iO i 
EL SUELO DE CONSERVACiÓN INCLUYE POBlADOS' 
RURALES y LEDtC'S 

Con el fin de acercar los servicios básicos a la vivienda" se contemplan trece centros de barrio (CB) dentro del 
perímetro de la Delegación, ubicados en las siguientes colonias; Victoria 1 ~ Sección, Carola, Lomas de Becerra. 
JaJalpa, Torres de Míxcoac, Corpus Christi, Águila Real. Las Haciendas, Tetelpan. Olivar de los Padreli, Cerrada San 
José, Casa de Campo y Jardines del Pedregal. estos Centros de Barrio se proponen en zonas en donde ya concentran 
Jos servicios básicos. Algunos de ellos son centros de zonas patrimoniales o centros de servicios originales de los 
fraccionamientos su función principal será la de: atender las demandas de comercio y servicios básicos para la 
vivienda. 

Como parte de la estructura urbana se ubícarnn los poblados rurales y programas parciales para los cuales se plantea 
seguir con su normatividad, área y vigencia. 

En cuanto a servicios '1 equipamiento de nivel medio e intermedio deberán abrirse en suelo urbano, sin embargo para 
ello deberán mejorarse los sistemas de: transporte '110$ elementos de la estructura urbana. 

Para la ~Iegaclón Álvaro Obregón se proponen usos del suelo urbanos y de conservación. de acuerdo a los objetivos 
y lineamientos sef\alados por el Programa General y las caracteristicas de su territorio. complementados con las 
Normas de Otdenamiento Generales. 

Según la imagen urbana predominante. se proponen altllráS y mas libres acordes a sus caraa:erlsticas:. En los casos 
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que es necesario modificar la inercia de algu.nas zonas, se incrementan las alturas. en Wla proporción que coadyuve a 
lograr intensidades de construcción de acuerdo a su infraestructura y potencial de desarrono. 

En concordancía con los objetivO$ planteados se incrementó la superficie destinada para lISOS habitacionales, de 
equipamiento y de actividades genez:adoras de empleo (Ver Plano 4, Estructura propuesta para el funcionamiento de 
la delegación). 

4.1 DELIMITACIÓN DE ÁREAS DE ACTUACiÓN 

De acuerdo a to que señaJa el Programa General de Desarrollo Urbano, en este nivel se deben precisar los limites de 
las áreas propuestas por lo que a continuación r>e seitalan las calles que lo delimitan y el área aproximada, 

Áreas con Poteneial de Desarrollo 

El Balti1t.~ Se confonna por dos poligones el primero de ellos al oriente del Fetiférico. inicia en la esquina de calle 
Arteaga y CuauJuémoc de ahi continúa bacía el sur por Avenida Insurgentes basta Río Magdalena continuando por 
esta basta la calle de Iglesia de ahi continua por San Jerónimo hasta la calle de Nubes continuando por las 
colindaneias posteriores de 10$ predios ubicados con frente a Periférico hasta el segundo remrno de Agua; de ahi 
continó.a por Periférico hasta tomar otra ve~ A venrda San Jerónimr.l al norte. continua al norte sobre la segunda 
cetrnrla de Ofelia hasta la calle de José Maria MOreIos continúa por esta en linea rlX:ta basta la calle de Canoa y de 
.mi toma la calJe de Aldama continua por Miguel Hidalgo hasta la caUe de Guerra tomando después Altamirano 
basta la calle de Amaga para cerrar con Cuauhtémoc. Este polígono tiene una superficie aproximada de 60.90 ha. 

El segundo poHgono se ubica al ponienre del Periférico y se ubica en la colonia Progreso iniciando el pOUgono en la 
Avenida Toluca esquina con R6mulo O' Fanit continuando por ella al sur hasta la calle de Ajusco para tomar la calle 
de Canalito en linea recta siguiendo el Eje del escurrimiento de la Bmanea la Malincbe j hasta tomar la cerrada de 
Ferrocarril de Cuernav3ca basta tomar la calle de Rómulo O' Farril continuando 80 mIS. hacia el poniente por eUa y 
luego en línea recta al norte hasta la Av. Torres de Ixtapantongo hasta tomar la calle Don Manuelito 20 mt:;. al norte 
hasta llegar a la Aven¡da Taluca hasta llegar a la Avenida Toluca Esquina con Rómulo O' Farril. tiene una superficie 
aproximada de 33,48 bao 

La ToIteca.- El poligano se inicia en Camino Real a Toluca y Dorados de Villa continuando al oriente por Camino 
Real de Toluca hasta Periférico continúa hasta la calle de ChUpa y sigue por ena basta la calle de Olivar. por la 
continúa hasta Francisco Giraron y luego hacia el norte por el límite del Panteón Guadalupe hasta la calle Rlo 
Becerra continuando por ella al poniente basta Avenida Central basta el límite sur del edificio delegacíonal 
continuando por eltímice del Parque de la Juventud basta la calle Escuadr6n 201. por ahi continúa hasta la Avenida 
Camino Real a ToJuca y continúa por calle 10 basta el limite del Parque de la Juventud continuando hasta la calle de 
Canario de ahí basta )a calle División del Norte basta la calle Dorados de Villa y se cierra tI polígono con una 
SUperficie aproximada de 14LlO ha 

Áreas con Potencial de Rec:ielamiento 

La Propuesta se reduce hacia la parte sur abarcando colonias como: A""aui1as. Águilas Pilares, La Cascada., Alfalfar, 
Alfonso xm y Molino de Rosas. El área estA delimitada por las siguientes caUes Al norte con la calle ChUpa y 
Camino a Santa Luda, al oriente con el Anillo Periférico, aJ sur con la Avenida Rómulo O' Farril y Barranca de 
Pilares. al poniente con Avenida Luz y Fuerza y la calle Av::apozalco basta la Avenida Centenario hasta la ealle de 
las Guijas hasta Atta tensÍÓn y cierra con Carnino Santa Lucia con una superficie aproximada de 300.76 ha. 

Áreas de Rescate 

En estas áreas se ubican los asentamientos hwnanos rurales y es la zona desforestada al oriente y poniente de San 
Bartolo A.rneyalco y sur de Santa Rosa Xoc:hiac, así como las zonas de barrancas de la delegación, cubriendo una 
superficie de aproximadamente 665.80 ha. 
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En reswnen abarca toda la franja de terrenos colindantes a la linea de Conservación Ecológica, por lo cual es 
expuesta a presiones para su desarrollo y en donde se pueden ubicar Meas con posibilidades de utilización para la 
recreación y el deporte 

Áreas de Preservación 

Se propone al sur--poníente de la delegación, con una superficie aproximada de 2,062.66 ha. 

Áreas de Conservación Patrimonial 

De acuerdo lo que establece el Programa General las Áreas de Conservación Patrimonial se integran por las ronas 
históricas declaradas por el Instituto Nacional de Antropología e Historia y donde se aplica lo determinado por la Ley 
Federal en la materia y su reglamento, y por aquellas que ron estar formalmente catalogadas merezcan cuidado para 
su conservación y consolidación. 

Asímismo, está integrado por las Untas de valor patrimi>nial que el gobierno de la ciudad ha eonsíderado que por el 
conjunto de inmuebles que lo integran constituyen áreas representativas de épocas y tradiciones soclales sin que 
ninguna de ellas entre en las eonsiderac¡ones que la Ley Federal estableee. 

Para eUas se tomaron como elementos a proteger en la zonificación los niveles. áreas libres. '1 demás características 
que las definen y para las cuales se teodrá que .re:ali.zar estudios a detalle para detenninar los inmuebles a catalogarse, 
asi como aquellas nonnas que deban aplicatSe a futuras construcciones. 

En lo referente a las normas juridicas cuya finalidad es la protección del patrimonio artístico, hiStórico y 
arqueológico, están las disposiciones que seilala la Ley Federal en la materia; que regulan los monumentos y zonas de 
monumentos detenninados expresamente en esa ley y Jos que sean declarado como tales mediante decreto expedido 
por el P.re:sldente de la República. 

En las zonas de monumentos declarados Ja competencia federal se limita a la autorización de todo anuncio, aviso, 
canel, de cocheras. sitios de vehículos, expendios de gasolina o lubri<:antes, los postes e hilos telegráficos y 
telefónicos, trarlsfOrmadores y conductores de energía eJóctriea e instalaciooes: de alumbrado; así como los kioscos, 
templetes, puertos o cualesquieta otras construcciones permanente!> o provisionales. 

Por otra parte, la Ley General de Asentamícntos Humanos sel'.!ala que corresponde a las entidades federativas en el 
ámbito de sus jurisdicciones, el participar en la protección del patrimonio cultural. En congruencia con e$1i'í 

disposición la legislación de desarrollo urbano del Distrito Federal señala que la planeaciÓfl del desanol!o urbano y e! 
ordenamiento tenitorial del Distrito Federal tendrá por objeto mejornr la calidad de vida de la población a través de 
la consolidación y conservación de la fisonomía propia de la Ciudad de México y de su patrimonio arqueológico, 
histórico. artístico y cultural. íncluyendo aquellos elementos que sin estar formalmente catalogados merez.can tutela 
en su conservación y consolidación. 

Con fundamento en los Artículos 2" ñaccUm X; 3"fracción V; 11 fracciones XIX Y XXlU; y 31 fracción 1, inciso d, 
dc la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en la DelegaciOn se ubican díversas :lOnas patrimoniales, las 
cuales comprenden principalmente zonas y sitios de la Ciudad delimitados a fin de cOMervar y consolidar la 
fisonomía propia y de su patrimonio tulturaI urbano- arquitectónico, incluyendo aquellos elementos que sin estar 
formalmente catalogados, merecen conservarse, la delímitací6n para dichas wnas se establ«e a partir de las 
determinadas por los Programas Pareiales de Desarrollo urbano, Versión 1987; actualízados mediante inspecciones 
en campo y como resultado de la consulta púbUca,. quedando (Omo sígue~ 

El Programa General reconoce el Pueblo de Santa Fe, con clave D5 que <:Omprende el Pueblo de Santa Fe con una 
superficie aproximada de 19 ha, . 

Pueblo Nuevo de Vasco de Quiroga, con clave D6 que comprende el Pueblo Nuevo de Vasco de Quiroga con una 
supemcíe aproximada de Hi ha. 
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Coyoacán-San Ángel, con clave DIO que comprende Chímalistac, San Ángel, Tlacopac, San Ángellnn, Son Jacinto ':1 
Villa Obregón, en esta delegación y en la Delegación Coyoacán. Vílla Coyoaeán, y El Carmen Coyoacán con llilA 
superficie aproximada de 638 ha. 

AsI mismo establece que en los Programas DelegacionaIes se indicarán las mas con vlor patrimonial que deben 
considerarse, mismas que son comprendidas por Jos pueblos que el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
reconoce son Tizapán, Alta Vista, San Ángel, Chlmalistac, Hacienda Guadalupe-Chimalistac y Batán Barrio Viejo, 
Incorporando por otro lado los Pueblos Tetelpan. Santa Lucía, Axotla, Santa Maria Nonoalco y el Eje Patrimonial 
A venida de la Paz-Arenal y Ruta de la Amistad~Anillo Periférico y que acontinuación se describe su delimitación: 

Peligano comprendido por las calles de Rio San Ángel, Robles" Avenida Universidad, Rio Ohic, Rio Arteaga, Río 
Randito, YucaTJin Periférico, A venida TolucawAcapulco. Santa Catarina, Mariscal, Cedro, Jardín. Calero, San Carlos 
':1 Revolución, con una supenicie de 170 ha. cuyos limites aparecen publicados en el Diario Oficial de la Fedezación 
el JI de diciembre de 1986 en el decreto por el que se declara una Zona de Monumentos Históricos en la Delegación 
Álvaro Obregón 

Los pueblos Tiupán. Altavista. San Ángel, Chimalistac, Hacienda Guadalupe Chimalistac y Batan Barrio Viejo. 

El Observatorio. 

Delimitación 

• Observatorio 
Manzana delimitada por Avenida Observatorio, Domingo, Poniente 81 y Sa. Cerrada de Observatorio, con una 
superficie aproximada de 3.8 ha. 

Los pueblos de Santa Fe, Santa Lucia, San Bmolo Ameyaloo, Tetelpan, Santa Maria Nonoalco, Taapán. Axotla y 
Santa Rosa Xochiac. 

Delimitación 

• Pueblo Santa Fe 
Conformada por 14 manzanas, cuyo perímetro lo cooforrnan las calles C. López, Bellavísta. Galeana, Violeta, 
Vasco de Quíroga y Privada de Matamoros, con una superficie aproximada de 12,43 ha. 

• Pueblo Santa Lucia 
Delimita con la Avenida Tamaulípas, con 18 de Julio, con la Calle Santa Lucía, con José Ma. Morelos hasta 
llegar a Corregidora, sube por Ignacio Zaragoza, Comonfort y Guadalupe Victoria. con una superficie 
apro)dmada de 8,70 ha. 

• San Barrolo Ameyalco 
Confonnada por aproximadamente 15 ma:nz.anas, cuyo perímetro lo delimitan las calles de: Era, San Diego, SoL 
Callejón Palmas. Vicente Guerrero. 

• Pueblo Tetelpan 
Delimitada por las canes Cerrada Balcón, Cerrada del Moral, Callejón Barranca, Soledad y Balcón> COn una 
superficie de 12.69 ha. 

• Santa Maria Nonoalco 
Manzana delimitada por las calles, Francisco Girardón, Ambrosi, Chilpa y Olivar, 

• Tizapán 
Delimitada por las calles Rivera y Juárez, Fraternidad. Cano, Camelias, Ignacio Abasolo, Periférico hasta. cerrar 
con Rivera, tiene una superficie aproximada de 12.84 ha. 
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• Axotla 
Delimitada: por las calles Industria:, Vereda A1.ul. Roldán, Porvenir, Avenida Universidad, 5 de Mayo y 
Providencia, con W1a superficie de 1.33 ha. 

• Santa Rosa Xodúac 
Delimitada por las Calles Fray B. de las Casas. Centenario. Privada: Santa Rosa, Cerrada Ojo de agua. Camino al 
Desierto y M, Hidalgo. 

La Avenida De la Paz-Arenal y Ruta de la Amistad~Anitlo Periférico. 

Delimitación 

• Avenida de la paz ~ Arenal 

Delimitada de Avenida Insurgentes a Avenida Universidad 

• Ruta de la Amistad - Anillo Periférico 

Delimitada de Paseo del Pedre<>..,al a Avenida San Jerónimo. 

4.3 CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

La clasificación del suelo del Distrito Federal comprende conforme a la Ley en la Materia dos grandes dimensiones. 
la correspondiente al Suelo Urbano y la que se refiere al Suelo de Conservación. De acuerdo con la declaratoria 
publicada en la: Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal el día 5 de octubre de 1992. se ratifica la lírlea 
definida en el anterior Programa General de Desarrollo Urbano publicado el 8 de junio de 1987, únicamente en lo 
que se refiere a la determinación de la línea limítrofe, por Jo que de acuerdo con 10 dispuesto por la fracción rv del 
artículo t 8 de la vigente Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. se reproduce en sus términos la delimitación 
del Suelo de Conservación, por lo que le corresponden 5,052 ha, a Suelo Urbano y 2,668 ha a Su<:lo de 
Conservación, a la Delegación Alvaro Obregón. Dado que en el territorio de la delegación se encuentran ambas 
clasificaciones, en este Programa De1egacionaJ deben contemplarse. 

4.4 ZONIFICACIÓN DEL SUELO 

Zonificación por Colonia 1987-1996 

, , , 
Colonia , Programa Parcial 1987 Programa Delegacionall996 , , 

ABRAHAM GONZALEZ. H4 HC2f15 , 
, ACUEDUCTO. H4S HCJ/J(t 

: ACUEDUCTO M AMI". , H4S HC J/3i) 

ACUiLOTLA H2 HC3/Ji) 

ADOLfO L M. PILOTO H4 HC2130,HC3130.AV 

ADOLFO L,M. AMP.PiLOT. H4 HC:3JlO,AV 

ADOLFO L.MATEOS,AMP. H4 He :3/JO, AV 

AGUILAS AMP.30.PARQ Hla HC 3(30 

AGU1LAS AMPLiACION. HlB HC 3/30 . 

! . 

, 
i' , 
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:AGUILAS BARR.U,K H' H3/30 

-
i "aUlLAS PILARES, HI HlISO 

AGUILAS SEC.HORNOS. , AV AlIJO,EA , 

AGUILAS, 1o.2(1,PARQUIL H2B He 3/30 

AGUiLAS, LA!L HI,H2B,AV HflIJO,Hl/SO AV 

! ALCANTARILLA. MI,AV H2ISO,H3IS0,AV , , 
ALfALFAR. ", H3130, HJ/40,E 

ALFONSO XIII , H4,EC,EM,IV Hl/lO ,H3/4 G.HC3120, 
HM8/4Q,E3!30,EA 

: AL-FONSOXIlI LA TROJE H' HC3120.E3130 

I ALPES, AMP. HI H31S0,EA 

ALPES. LOS. , Hl H3!45 

,AMERICAS, LAS. H4S,ES H3/30, HC)f30,ES/lO 

,ANGOSTURA, LA. HI H2130,AV 
i 
: ANTONJO CARRILLO F. UH. H2 Hel/30 

'ANTONIO ROSALES,O. H4 BCJ/20 

ANZALDO Y CQ!\"TRERAS,RANCHO HOS , He.;!)o, AV , 
! ARAÑA. lA, H1B.AV , Hel/JO,AV 

: ARBOL.. EL, H4 HC3120 , 

ARBOL. AMP. EL H4 HCJ120 

i ARCOS DE CENTENARIO HI , HJ/30 , 
, 
ARTURO GAMIEZ. H4 HeJo/30 
¡--
ARTURO MARTINEZ. H' HC2125 

ATLAMAYA •. HI HUSO, EA 

AVE REAL, AMP. AV 
, 

HC3/30 , 

:AVE REAL. , H2B HC3/)(¡ 

AXOMIATLA. Hl,AV fI)JSOIl80,H2ISO, 
H2f{iO.E3!30.CB:ms, EA 

! AXQTLA. PUEBLO. HI 
, 

H21S0, PROO. PAR. i 
: BARRIO NORTE. H4 

, 
HC3I2(1, H2/l0,EA , 

BATALLÓN DE.SAN.PATRICIQ UH H4 HSI20. HC3120 

! BATAN BARRIO VIEJO H4Sl. H4 , H41)O, PROG. PAR. 

¡ BATAN STA.LUCIA. H2B HC3/30 

BATAN VIEJO. H4.1V H2f3(¡,HM4130 , , , 
BEJERO. "4 

, 
HC)120 , 

, 

BE LEN DE LAS nORES. UH. H2 HC)/20, E)f)(¡. AV 
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as LEN DE LAS F.RSAC. H' HC:;J30 

OELEN DE LAS F.RELL H' , HCS/30 

'BELEN DE LAS FLORES , H4.ES.A \' HC3130.ES/30,AV , 

BELLA VJSTA. H4.H4S,ES.IV HC4110,HM 5/30. EA 

BENBE!':UTO CELLINI UH, H' HC2!25 

BONA:S:ZA es HC2120 

BOSQUE ~a.SECC. EL AV HC3f20,JiM21l0 
, 

: BOSQUE 2a.SECC. EL H1 Ji C3/20.HM2130 

: BOSQUE DE T. UH. AV HCl/20 

: BOSQUE DE TARANGO HI H2J30 (PE} 

~BOSQUE SECC.TORRES AV , H3130 
i 

, 

I BUT ACAS, LAS, H' HCSJ2S, HC 3130 , 

CABALLITO la.SEC. ZEDEC PROa. PARCIAL 

I CAMINO,REAL DE TETELPAN HI.H2B,AV H3/3 O.H)/SO,A V. EA 

CAMPESTR.E. H4S H 3/45, PROa. PARCIAL 

CANUTILLO la.SECC. HI.AV H3/JO 

CANUTILLO. Hl,AV H31l0,EA 

CAl'lAOA la,2a.SEC, "' HC3120 

; CAÑADA AMI'. ,LA "' , HC3/20 , 

CAPUL1N H4S,AV HC4!20,HCJ/30,ElIJO,AV 

: CAPULlN TLACOYAQ,EL , ZEOEC PROa, PARCIAL 
I .... _.-
: CAPULlN,OBSERVAT H4S I HC3130.E l/JO,AV , 

'CARLOS A.MADRAZO. H' 
, 

HCl/lO, PROa. PAR 

!CAROLA, IV 
, 

H ISIJO,HM5/40,HMBJ40CB3130 
, 
CARRILLO FLORES,UH. HlB HCS/JO 

CASA BLANCA,COND. H2B H3/30 

CASA BLA~CA.RCHO. H2B H3130 

CASCADA. LA. H' HS120 

CESADA AMP. LA. , H' H3/20.HM213l.1 

CEBADA, LA. H' 
, 

Hl/lO, HM 2/30 

CEBADliA. LA. H' HC312Q 

CEDROS, LOS. I H2 HCl130 

CEHUAYA. COOP. H' 
, 

HC3/30 , 

CeHUAYA. Hl HC3/3l.1 

CEHUAYO, PUNTA De , H2 HC3/30,AV 

I 
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! CEHUA YO,SALCON,DE H' HC3130,AV 

I CENTENARIO,PRIV. HI H3J20 

¡ CERRADA. DE POTRER. 
, 

H2. HUSO , , , 

¡ CERRADA S.JOSE. HI Hl/30,CB3/JO 

foL',NAS DE T ARANGO. HI H3/40, HJ!30. AV , 

: COLINAS DEL SUR. fll I H3/40/1S0,E,EA , 

COLINAS TARAl".AMP. HI H3/40 

CONCH1TA, LA.. H4,IV HC3/20,E 

,COOPERATIVA UNJON OLIVOS H2 , 
HC3J30 , 

CORAZON. EL, H2B HC3130 I 

CORPUS C. RE ACOMODO AV HC3/J0.EA 

: CORPUS CHRISTY,AMP , H2B,AV HC3!30 
, 
CORPUS CHRISTY, H2B,CB,AV HC3/30,CB 

:COVE. H4S.H3,EC , H3J30,H4tJO.H3/40/1 SO. 
I HC3!30.HM6/30 
I 
¡CRISTO REY. H4S,!V HC3/20,HM5130. HM2130, H3/$O, 

H3/20. E, EA 

¡CRUZ PALO,j·lo.REA. ZEDEC PROa. PARCIAL , , 

, CUERNtTO, EL, H4.IV HC3/30,H SJ30,HJJ30,A V , 
CUERNITO,REAC.EL. , H' HCJ!3Q< 

:CUERVO. EL. I H'. HC3/JO 

CUEVITAS. LAS. 
, 

H4lS H5/30,HM2I30,CB,E3/30 , 

CHILPA, UH. H' Hl/40 

• CHJMAL1ST AC. HI PROQ. PARCIAL 

DES.URB.A,OBREGON. I H' HCl/JO 

:DIEelNUEVE DE MAYO M' fle3f30.E.AV 

DOS !tIOS. AMP H2 HC3IJ.O 

DOS RIOS. , HZ He3/JO 

EMANCIP.PUEB,COOP H2B HC3/30 

EMANCIPACION ,"PUES 
, 

H2B HC3/30 , 

I ENC1NO EL H2/40 

¡ERMITA. nZAPAN. , M4S H4/30 , 

: FLOR DE MARJA. I MI H21S0 

FLORIDA, LA, I HI PROO. PARCIAL , 

FRANCIScO VILLA. I H4,¡V HC512S,HM2140,EA 

OALEANA. 
I '" H2I20.AV 
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GAMITOS SECTOR n. M' HCl/10 

GAMITOS,C,DE TIRO. H' HCJ/20 

GAMITaS, H' HC3f2O , 

GARCIMARREROREACOMOOO AV , 
, AV 

GARCIMARRERO Hl,H4.A v HC3/30.AV 

¡ GOLONDR.la,AMP.LAS H4.AV H2120,HC4/20,AV 

!OOLONDR,2a.SEC.LAS AV HCl/JO 

!GOLONDRINAS, LAS. H4,AV HC3t:JO 

I GUADALUP.E lNN. HI H2/601300,HMSI70, 
HM6150,E3/JO,ESf30 

: HACIENDAS, LAS H 2/6 O, C B 3130, E3t:JO 

HACIENDA DE GUADALUPE PROGRAMA PARCIAL 
CHIMAL1STAC 

i HERON PROAL. H2 HC3f20 

HERRADURA, LA. HI HC:3/30.H2ISO.HMl/3S.EA,AV 

, HERRADURA,AMP.LA. MI H2fSO.HM6J30,HM313S 

HIDALGO H4,ES HC31l0,EA,E 

, HiDALGO ESTADO DE H2,ES HClI30,E,EA 

! HlDALGO.AMP.ESTADQ DE. H2,AV HCl130 

I HOGAR y REDEN.AMP 
, 

H' HCl/lO 

¡ HOGAR Y REDENCIÓN ". HCl/30,AV 
I I HUERTA, LA HC3J20,AY 

! HUEYTLALE. H1 H3/30 

lSIDRO FABELA H' HC2/25.EA 

¡ JALALPA EL GDE.REC. ZEDEC PROG. PARCIAL 
, 

SANTA FE 

JALALPA. AMP, ". HClI20,AY.CB 

JALALPA, CALZADA. M' HClI20.AV 

JALALPA.2a.AMP. TEPITO AV,PEFM.ZEDEC STA. FE , HC3120,AY.PROG. PMí.. 

IJALALPA' H4.CB.AV HC3nO,C8.AV 

JA.RD~NES DEL PEDREGAL HOS.CB.EC.ES,SU H2J10.HM2ISO,CB2!50,E, EA 

,JOYA LA. H' HC2I20.HM2I40,EA 

JOYITA LA HI Ul/40.H3/30,EA,AY 

JURISTAS. CH H3/30,AY 

KILOMETRO 8.5. ZEDEC PRoa. PARCJAL 

SANTA FE 

LADERA CHICA. H' HC3f20 
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LADERA GRA~DE. , H' I HC)f2{1 

LIBERACION PROLET, A' 
, 

HC3/20,AY 

LiBERALES DE 1851. A'S H6/30 

LOMA BONITA H3/:50 

: LOMAS CHANTOMOY. , ZEDEC PROO PARCIAL 
, 

LOMAS DE B.QRANADA 
, ". HC3t30 , 
I ¡ LOMAS DE SEC. FOV[S H4,CB H5JJO,CBlf.);} 

, 
: LOMAS DE BECERRA. H4,CB aS/JO,He)/)O 

! LOMAS DE CAPUlA H' Hel/lO,AV 

i tOMAS DE CENTENARIO HC3120 

LOMAS DE OFE, Al , HUSO,AV , 

LOMAS DE LA ERA. Hl,H2B.H2S Hel/JO 

LOMAS DE LAS AGUILAS HI H3!30.AV , 
LOMAS DE 

¡ TEPELPAN 
LOS ANGELES DE Al Hel/JO,HailO,HlISO 

I LOMAS DE L~.S CEDROS H2. i Hel/JO , 

i LOMAS DE NVO.MEX. H' HC3120 

i LOMAS DE STA. FE. i HI H3/30,E3J30.EA 
, 
: LOMAS DE STO.OOM. H' HC3f25, H M5130.H3120 

: LOMAS DE T ARANGO. Hl,HS.IV .AV ,ES , mI40,H3/30.E3/30,E ,EA,A v 

i LOMAS DE TETELPAN H I,H2B Hl/SO 
f-
: LOMAS DE PLATER.OS UNIDAD H5i20,HC Sf30,HM SI30,E3f30,EA, ce 
, HAB1TAC1ONAL 

LOMAS PLAT.SEC.lJI. H4 H5140 

LOMAS PLATER.SECC. H' H5f40 

LOMAS PT A,GDE. H2 HClJ20 

LOMAS PT A,GDE. REA H2 HC3120 

LOMAS S.ANGEL INN. H I ,H4S,EC H2I50,H3/40,E3/l0 
M ___ 

'LOMAS S,DOM.AMF. 1V H3!20,HMS/30 

LOMAS TARANG.REAC HI H2I1O,AV 

tDRETO y CAMPAM. H' H4/30 
, 
LOR.ETO, BARRtO. HI,H4 H4130,HM4flO 

LÓPEZ. JOSE ARTURO Hl/40,H3/30 

LLANO REDONDO. H2 HC3130 
-

MAESTRO, EL HM4130. H2I1O,AV,EA 

MA.G.DE GCIA.RUIZ, H' HC2f25,EA 
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I MAIZ MORADO. I H' 
I 

HC3/20 

-~-

I ¡ MARGARrrA M.DE JUk H' , HC312:0 

i 
'MARTINICA, LA. 

, Hl,AV HJ120 
i " 

, 

, MARTlNICA.COOP.LA. Hl H3120 

: MAR TIRES DE T ACUS. H' HC2f15 , 
I , 

; MERCED GOMEZ. H4,H8,H4S.AV H2IlO,HM5!30,AV,EA,E 
L..-" 
; MEX1CANA :te.AMP.lA. H' HC3i20 , -¡ MEXICANA ~.A. H' HC)/20 

i MEXICANA. LA. H4.CB,AV He3/20,AV 

MIGUE!. HGO.T1ZAP. HZB , H21)0 

MJLAGROSA, LA. AV HC3120,AV i 
, 

MINAS DE CRISTO. H4,lV,AV 
, 

H 2i30,HC3110,E3J)O 
i EA 

MIRADOR, EL. , Hl,H2B,EM , H2I40,H)/30,E 

~ÑES DE TARANGO I 
,--, 

H2 HU30 

MOLINO DE R.AMP. , H' H)/30 

-' MOLl1'iO DE ROSAS. H' 
, 

H3/3 0,H5/3 O.EA,E 

MOLINO S.DOM. U.H. HS,IV H3120.HC3120 

MOLINO S.DOMINGO H4S,H8 H3!20,HC4J20,EA 

NICANOR AR"'jDE. H4,IV H5130, HC3/30.HC Si2S ,H MlI4G,EA,CB 

NUEVO, PUEBLO. H' 
, 

HC3/l0 

aCOTILLOS. HI H3150 

,OCHO DE AGOSTO. IV HMS/30,EA 
I ' 

H' H4/20,H2/20,E ,OLIVAR C.2a.SC.REAC , , 

: OLIVAR DEL CONDE HC3120 
i , 
OLrVAR DEL CONDE, ¡ H2/40 I REACOMODO , 

! OLIVAR C,3a.SECC. H. HC4/20 

I ,OI,.IVAR CA.'I,SECC. H' H2/20 

r:;;-;;;: 
I H' I H2I4 O,HS f) O,H S/lO,H S/40.A V ,EA ,OLIVAR CON.I~SEC.R. 

i 
: OtlVAR CON.l·SECC. H' HC3/20.HC4/20,E 
i 

I :OLlVAR CONDE I~SEC H. I HC3120 
i--
i OtlVAR DE LOS PAD. , HI i H2I30.H3J30,HS/3 S, 

HSIH,H6/60,CB3/30, suso 

OL1VARITO. H2S H2/30 

OTRA BANDA, LA BARRIO H4,EM H5130,HM5fSO.HM4/30,HM11/40, i 
i E,EA , 
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! PALMAS AXOTITLA. H2 HC3/20 

'PALMAS, LAS OLIVAR CONDE H4 HC3120 

; FA LMAS. LAS H' HC3t2il , 

: PALMlTA, LA. ", HC3120 

PARAISO, EL H4 HC3110 

f> ASEO DE LAS LOMAS Hl H2/úil,H5I1S,E SIJ5,E3f40, HMI2IlD, H 
22/85 

PEOTlLCOS H3JJO 

: PEÑlr A. LA. mB , 
H1I4D 

i m 

,PIXO SUAREZ, LMA 
, 

H4S.IV ,EC,A V H0i20.HC4/3D,HMS/30. EA 

¡PINO SUAREZ. REAC. H4 HC3f30 
, 

; PINO, REACOMODO H4 HC3!H 
I 
~ PIRiJL EL H4 HC3130,AV 
, 
P¡RUL,EL UN1DAD HC2/30 

PIRU STA. LUC1A. H2. HC3r30 

P1RiJ, ia.SEC. EL. H4 HC3120 

'PIRU.1 a.AMP .S,FE. AV HC3i30 

PIRU,XQCOMEC,S.LUC HZ,AV HC3J;i0 

POClTO, EL. AV HC3¡)O , , 
'PODER POPiJP.COOP. H2B,AV , HU30.EA.E 

POLITICO PREDIO, AV , HC3/30 

POLVORA H4 HC3f2D 

,POLVORA, U.H. i H4 HC312il 

: PONCIANO ARRIAGA. HZ,AV , H2/) O,HM2f30, H 3/3 O ,H 5f30 ,H 3/40, E , 

IPRADOS DE LA MONTA'ÑA 

M ___ 

I 
ZEDEC PROGRAMA PARCIAL SANTA FE , , 

i , 

; pRECONCRETO. i H4 HZ/40 , , , 
: PRESA SEC.HORN .,LA. , AV BCS/30 , 
:PRESA, LA. H4.AV BC3DO 

¡ PRESiDBNTES la.AMP H4,AV HC3}30,AV , 

: PRESIDENTES Za..AMP , JH,AV HC3130,AV , 
, 

i 
~ PRESIDENTES H4,AV,Ca , HC3/3G,AV 

, 

PRIM.VIC.REACOMOD. , AV HC3f20 

PRIM:. VIC.SECC.BOSQ. I H4S,IV , 
HC3f20,HC4/20,E.EA 

PRIMERA VICTORIA. , H4 HC2nS,HC4120 

PROGRESO.TIZAPAN H4,H4S,AV HC4t30, EA 

PROVIDENCIA 
, 

HC3130 
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PUENTE COI,.ORADO. 

, 
H2. 

, 
H3!30.HC3/30 , 

, 

: PUENTE COI,.ORADO, AMPl.IACIÓN H3/30,HCl130 

PUERTA GRANDE AMPL. H2,AV HC3/20 

PURlTAC I HC3iJO 

PUERTA GRANDE REACOMODO I HC3120,AV . 
PR!VADA OH BOSQUE , H2130 

REAL DEL BOSQUE CONJUNTO H5130 
HABITAC10NAL 

REAL DE TARANGO H2 H2/30 

'REAl,. DEL MONTE H4.EC HC3125,E,EA , 

RE-VOLUCIO~. H4S HC3/30 

RINCON DE- CENTEN. ",. H1I30 

RINCON DE LA BOLSA. H2. 
, 

HC3/30 

1--
R1NCON, H. H2 HC3/30,AV 

. Rt1'>iCON. PRIV. EL. Hl. H2130.AV 

~OOEO. EL 

._--
H4 HC3120 

RUEDO, EL. H4 HClf2{1 
, 
SACRAMENTO HM3/40,EA,E3/30 

SANTA ROSA XDCHIACA HRS,HRC,RE,ER,PROORAMA 
, PARCIAl. DE POBLADO RURAL 

; SAN ANGEL INN. HO' , PROG. 
I , PARCJAL , 

I SAN ANDEL. H05 I PROG. 

I PARCIAL I 

: SAN BARTOLO AMEY.PUEB , Hl PROGRAMA PARCIAL DE POSLADO 

I RURAL 

i SAN CLEMENTE, H'. HC3130 

;SAN FCO. RCMO. PE-FM,H2.AV HRB3/60/3S0,HR,RE 

I SAN FE lMSS.UH. H4 H.1i2S 

:SAN GABRIEL. HI HMIS/60 
¡--- --.. _. 
SAN JOSE DEL OUV. HI , H3/40 

SAK PEDRO DE LOS PINOS IV HI5/30,HMS/30.HMSI4(1 

'SANTA FE INFOKU"R H' , HS/30,EA 

SANTA FE, PUEBLO. H4 H)/30,HC3130,E,EA 

SANTA LUCIA. PUEB. "2B HC3130 

SANTA LUCIA, REAC. ",. , HOfJO 

SANTA MA.NONOAL, H4 HMSl40 
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SANTO DOMINGO I HMSf30 

SEARS REOB.2a-SSe. H8 H4/30 

,SEGUNDA DEL MORAL HI, H2/30 

YALPECHJCO,2a.sE::"C=-C=-,-----i-----::H'C'----+-----H:::C'-1l-0-- ---~ 

TARA!-iGO EX-HACIENDA, PRACC. HI,AV H]/4 0,H313 O ,AM2/3 O 

i T ARA~GO.RESIDENC. . HI H2I30.H3/JO,AV 

,TARANGO,RINC.DE H I,AV H3/40,H3/30,H5/30. 

L • _,,=E:.".::':.' _____ -1 .. _----+-~~-+- -
!TECALCAI"A. HI,H2B Hl/JO,EA 

'rECDLALCO. H4 HC3no 

TEJOCOTE. EL, AV HC3120 

TEPEACA, AMI". 

I=~~:-:-::::::----+---==-~---+--~-=::-'---i 
TePEACA,U.H.POPUL. A:lB,Av, He3/JO 

H2B,AV HeJ/JO,AV 

TEPEACA. ",. HeJ/JO 

'TEPororLA. H2 HC3/30,AV 

I TETELPAN, PUEBLO. H2B H2I40,H2ISO,HJ/SD,A V.CB2I50 

!TEZONTLA. ------1---- -H-,.----.... --- Hel/JO 

I TlZAKPAMPANo, H28 Heli30 

¡rIZAP~N. PUEB~~ ______ _+--H-'-,"-4-S-.E-S-,-SU-,-A-V--t'-H-'-I-'_,,_"_'_I,_,_,H_M_'_'I .. '._O_,E_'_I'_O_,E_A_-i 
i TLACOPAC. ZEDEC PROG. PARCIAL 
L. 
,TLACOYAQVE, AMP. 

TLACOYAQUE,~B~A~R~R~,----------+-------~Z~EO-E~CC-------+-------~P~R'O=~O-.~P-A~R~C~'A-L--------~ 
ZEDEc PROO. PARCIAL 

TLACOYAQUE. ZEDEC PROG. PARCIAL 

TLACUITLAPA HZ,A \' HC3/20,AV 

TLACUITLAPA,2-REAC H2 HC3120 
"~---I---=----j------:~-,-----1 

TLACUlTLAPA.I·2 AMP HZ HC¡;I2{} 

TlACUITLAPA,AMP. 

'TLAPECHICO LADERA I 
TLAPECHICO. la.SEC. HUERTA 

TLAPECHICO. la.SECC I 
TLAPECHICO,4a.SEC. 

TLAYACAF'A, SEC.VID. I 
TLA YACAPA,SEC.CART 

TOLTECAS 

H2 

H' 

H' 

H' 

"' 
ZEOEC 

ZEOEC 

"4 

HC3/20 

HC3f20 

HC3!20 

HC3f20 

HC3120 

FRaG. PARCIAL 

SANTA FE 

PROG. PARCJAL 

SANTA FE 

H3130.HM5/JO.EA 
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LTORRES DEL POTRERO I H2B.H2S,CB,ES fiel/lO,E3.'3 O.AV ,EA 
-

I 
fORRES MTXCOAC,UH ". H4,li8 H3/30,HS/30 

I -
¡UNIDAD POP5EPEAC. H2 HC3J3íJ 

I UNIDAD PROG. V,OBR. i H2 HC3f30 

! UNtDAD HASIT AC10NAL BOSQUES liS/lO 
I DEL SOL 

! UNIVERSAL,lNFO.U.H. PEFM I H5120,liC)/10 
t---:-- - "._.-

I ; VALENTIN G.FARIAS,R H2 H)/10 , - -, VILLA SOLIDARiDAD AV HCUló 

ViLLA PROGRESISTA HCltlO,AV 
- -

V1LLA VEROU!\". HI,AV H2/S0,Hl/50/180,EA 

ZENON DELGADO. H4 HS/30,ElJ30 

Los Inmuebles que tengan un uso igual a los usos contenidos en la zonificación E (Equipamlemo) de la Tabla de 
Usos del Suelo de este Programa. mantendrán diclta zonificación, ajustándose en cuanto a alturas y área libre, a lo 
sei'lalado en la Norma General Número 22. 

101 
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ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL rnSTRfTO FEDERAL NUM. J ANEXO I .. ; 
4.4.1 Zonificación en Suelo Urbano 

4.4.1.1 Nomenclatura. 

La zonificación establecida se confunna por una literal que Identifica el uso predominante. A continuación se dan las 
defrn¡tiones de cada una de ellas, 

H. Habitacional. 
Esta zonificación pretende conservar las caracterlsticas ilabitacionales de los barrios sin usos que pueden alterar la 
vocación original de los barrios, colonias 'Y fraeeionam¡eníos netamente ilabítacionaJes. 

He, Habitación COn Comercio en Planta Baja. 
Este uso pretende fomentar en forma intensiva la vivienda. con la convivencia de los servicios y Jos comercios 
básicos en la planta baja de los inmuebles. 

HM. Habitadonal Mixto. 
Esta zonificación permite la convivencia de giros de comercio, oficinas, equipamiento y pequeiia industria 'Y se 
plantean para :zonas de concentración de actividades. 

HO, HabltacioDsJ con Oficinas. 
Esta :zonificación se ubica principalmeme en ejes viales y vías de acceso controlado sin lateral; su objetivo es 
fomentar los usos intensivos de vivienda 'Y oficinas que no provocan alteración en los flujos víales y la velocidad 
esperada. 

E, Equipamiento. 
Esta zonificación permite el establecImiento de servIcios públicos, privados, de atención al publico. La mezcla de 
giros que permite" posibilita su Reciclamiento pero siempre dirigido a los servicios. 

CB, Centro de Barrio. 
En estas zonas se posibilita el establecimiento de vivienda, comercios, servieios y equipamiento básico, publico y 
privado de servido a zonas habitac¡onales. 

1, lndustria. 
Esta zonificación favorece la instalación de industrias no contaminantes y oficinas y servicios complementarios. 

EA, Espacios Abiertos. 
Se propone para parques. plazas. jardines pLlblicos y equipamientos deportivos, principalmente de acceso y propiedad 
pública. 

AV. Áreas Verdes de Valor Ambiental, Publicas y Privadas. 
Se aplica a barrancas, cai\adas, escurrimienms y zonas arboladas, principalmente en Suelo Urbano. 

4.4.1.2. Distribución de Usos del Suelo 

Habitadón H 

La zona habitaciQnal (JI) propuesta ocupa una superficie de 2,387.81 ba. que representa el 30.93% de la superficie 
total. Con el objetivo de lograr la construcción de 1.700 viviendas anuales en promedio, para satisfacer los déficits y 
demandas y poder satisfacer las necesidades de un espacio urbano digno para la población actual y esperada en los 
próximos años; se ha propuesto modificar las intensidades de construcción en aquellas zonas m.á.s susceptibles de 
alojar esta población y en especial en zonas con potencial para la reutilización, ya sea por el tipo de lotificaeión, por 
la antigüedad de las construcciones y por nivel de servicios de infraestructura y equipamiento. 
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Se plantean intensidades de uso del suelo desde 2. niveles y 20% de área libre hasta S niveles y 30% de área libre, en 
colonias como: José Ma. Pino Suárez. El Paraiso, Lomas de Beeem., Las Golondrinas, Presidentes, Garcirna.rrert'J. 
Preconcreto. etc., sin embargo, existen otras zonas que por razón de la imagen urbana. las !imitantes de servicios 11 el 
patrón de asentamiento urigmal, se propone área mínima paJa la vivienda, como es el caso de Guadalupe Inn y 
Rancho San Francisco. 

Otras colonias a las que se le asigna esta zonificación a fin de mantener el uso de vivienda son: Colina de Tarango, 
Las Águilas, Flor de María, Lomas de Axomiatla. Lomas de Ouadalupe, Lomas de las Águilas, Ampliación Las 
Águilas, Loma Bonita, La Herradura y San José del OJivar entre otras, prevaleeiendo los 2 Ó 3 niveles aauales y su 
porcentaje de áreas libres, ya que en ellas no se pretende densifkar. 

Habit.aeíonal Cornuda! He 

El uso Habitaeional Comereial (He) es preferentemente habitaeional, ocupa una superficie de 988.16 ha, que 
representa eI12.S0% de la superficie total y permite la mezcla de vivienda con servicios básicos en planta baja. Se 
propone en zonas de ingreso bajo como apoyo a la economfa familiar, ya que pennite comercios, servicios e industria 
ligera. 

Las colonias con esta zonificación son: Cove, Aeueducto, Las Américas, Hidalgo, Molino de Sto. Domingo, El 
Paraíso, Mártires de Tacubaya. Pueblo Sta. Fe, Granada, Bonanza, Victoria, El Pocito, Barrio Norte, Olivar del 
Conde l' y 2~ seee., Palmas, Lomas de Capula, Presidentes, Ampl. Presidentes, A, López Mateos. Ampi. Plloto 
López Mateos, Tepeaca, Puerta Grande. Santa Lueia, El Tanque, Villa Obregón, Batan Viejo, Tizapan, Ennita, 
Liberación Proletaria y Barrio La Otra Banda. 

Habitaeional Mixtos HM y RO 

Con el fin de promover y aumentar las fuentes de empleo en la delegación, se plantea el aumentar la superficie que 
pennitan estos usos del suelo. 

Hsbitaelonal ~1ixto HM 

El uso Habitacíonal Mixto (HM) permite llDa mezcla más intensa de usos de suelo, pudiendo coexistir edificios de 
uso puramente habitacional, con otros de uso eomercial, de oficinas, administrativos y de mdustria no contaminante; 
ocupa una superficie de 362.07 ha. que representa el 4.69% de la superficie total. Se propone esta zonificación para 
el Subcentro Urbano San Jerónimo con el fin de apOyar su consolidaeión; a lo largo o en parte de las avenidas 
Centenario, San Jerónímo. Revolución, Insurgentes, Barranca del Muerto, F.M. Villalpando y San Antonio. Las 
eolonias con zonificación HM son; Lomas de Santa Fe, San Gabriel. Pino Suárez. Tolteca, 8 de Agosto, San Pedro de 
los Pinos, Carola, Progreso> El Maestro, Miguel Hidalgo, asi como parte de Merced Gómez y el predio de Conafrut. 

Habi~ional con Oficinas RO 

El uso Hahitaeional con Oficinas sin $er\líClOS (HO) permite una mezcla inrensa de usos de suelo, pudiendo coexistir 
edificios de uso puramente habitacional, con ottos de oficinas, administrati\l(.ls y de industria no contaminante. ocupa 
una superficie de 59.45 ha. equivalente al 0,77% de la superficie total, Se propone en j Ejes Viales, Calzada Desierto 
de los Leones. Cme1era México-Toluca, Av. Río Mixcoae, Revolución, Insurgentes, Universidad y Santa Lucia, en 
ellos se pretende absorber las necesidades de senoicios. consultorios, ofieinas, sin ateneión al público y vivienda. 

Equipamiento E 

El uso de Equipamiento (E) ocupa 367.47 ha. el 4.76% de la superfieie total y se propone en zonas ya consolidadas 
para estos servicios, de acuerdo a la normaúvidad de esta zona, su mezcla de usos permite el recicJamienlo pero 
siempre dirigido a los servicios, con la finalídad de que pueda realizarse una factíbílidad de uso acotde con las 
demandas poblaClnn,ares del futuro. Cabe destacar la instalación de Pémex en Lomas de Tarango con esta 
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zonificación la cual permitirá dependiendo de la vida útil de la instalación su aprovechamiento para otros giros. Sin 
embargo con el fin de apoyar la instalación. de equipamientos deficitarios la zoníficación HM, HO y He inclusive, 
penniten la instalación de teatros, emes, casas de la cultt.u:a, galenas. clínicas hospitales mercados. casetaS de 
vigilancia. 

Uso Industrial 1 

El uso industrial ( I ) es poco significativo y disminuye este giro en comparación de la versión 1897 pasan de ocupar 
el 0.90% dentro de la delegación a sólo el44.00 ha. yel O.57l1A de Ja superficie total. sustituyéndolo por uso HM, ya 
que en esta zonificación se pennite la micro y pequeila industria y de manufactura Esta zonificación es destinada a 
alojar las actividades productivas del sector secundario de tipo mediano que existen en la delegación., la zonificación 
industrial comprende básicamente las instalaciones industriales de la Fuerza Armada al norte de la delegación. 

Espacios Abiertos EA, Plazas Parques y Jardines 

El uso de Espacios Abiertos (EA) se da sobre las áreas existentes y owpa 189.92 ha., el 2.46% de la superficie totaL 
Los principales parques y jardines con que cuenta la Delegación son La Alameda Poniente con 31 ha,. Parque 
E.eológico Las Águilas con 27.8 has., Parque de la Juveruud COn 17.9 ha, :Parque Las Águilas con 2.8 has. Parque 
Axiomatla con 1.96 ha. Plaza 17 de Julio con 1.45 Ha, Jardin de la BomblUa oon 4.5 has., Parque Tagle con 2.25 
has., Plaza San Jacinto oon 0.72 ha.. y El Jardín del Arte con 1.25 ha. Por la importancia de su contribución al 
mejoramiento del medio ambiente y la dificultad para adquirir suelo para parques y jardines los porcentajes de áreas 
libres jardinadas en las futuras construcciones, se han elevado entre un 30 a 40 % de lo que el ReglamentO de 
Construcciones especifica. 

Áreas: Verdes de Valor Ambiental AV. 

Por otra parte Jas Zonas de Valor Ambiental (AV) 10 constituyen las barrancas y cafiadas ubicadas en lajurlsdicclón 
de la delegación. Estas significan e:1653.12 ha., e18.46% de la superficie de la delegación y estarán destinadas para 
usos que permitan su rescate y conservación así como potenciables para la recreación y deporte. Debido 3 la 
problemática de estas zonas debe proponerse para la elaboración de un Programa de Mejoramiento Interinstitucional 
a fin de lograr la participación de las dependencias invo1UC'f'adas y responsable1l en Jos diversos aspectos que 
interVienen, inclusive la parre social tan!;) de vecinos como organizaciones ecologistas. Sin embargo. de acuerdo a 
las condiciones actuales esta zonificación desalienta su ocupación para otros usos en tanto se neve a cabo su 
elaboración. posterionnente podrá probarse un Programa Parcial que dé validez a los acuerdos logrados. en donde a 
través de instrumentos especificas se logre su rescate. conservación y en su caso, su adquisición. 

4.4.2. Zonificación en Suelo de ConseTVílci6D 

Para el caso de la zonificación en suelo de conservación,. se basa en una tipologia confonne a su potencial de 
aprovechamiento, importancia de rescate y preservación de las áreas naturales. así como las caracteristkas cult'tU'ale1l 
y sociales de los poblados rurales. 

4.4.2.1. Nomenelatura 

RE. Rescate Ecológico. 
Esta zonificación prelende fomentar actividades compan'bles con la recuperación de suelos y la reforestación 
procurando al mismo tiempo generar su automantenimiento. 

PE. Preservaeión Ecológica. 
Esta zonitieación pretende mantener las ca:r:¡l(:IerlsUCas naturales del telTitono. 

Poblados Rurales y COl:Dunidades 
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HR. Habitacional Ruml, 
Se propone para z.onas intermedias con densidades menores al área central. Sus usos complementarios son de tipo 
básico, a fin de evitar desplazamientos. 

HM. Habitadonal Rural de baja densidad. 
Se proponen para las zonas periféricas de los poblados, la mezcla de usos que pueden contener no son adecuados 
para las areas centrales. 

HRe, Habitadonal Rural con Comerdo y Servidos. 
Esta zonificación favorece la vivienda> mezclada con comen;io ':1 servicios y se propone casi siempre en las zonas 
centrales de los poblados en donde se concentran los servicios, 

EN.. Equipamiento Rura!, 
Esta zonificación penníre el establecimiento de equipamiento básico, de acuerdo con las características y tamaflo de 
los poblados. 

4.4.2.2. DistribuciÓn de 0$0$ del Sueto 

Rescate Ecológíca RE 

Comprende las zonas intermedias entre el área ocupada por construcciones y las colindantes al Desierto de los 
Leones y a la zona boscosa, comprende W'la slJperficie aproximada de 109.40 ha, que representa el 1.42% de la 
SlJperficie total de la delegación. Presenta fuertes presiones por la presencia y el avanee, tanto de los asentamientos 
humanoo como el uso agricola de baja productividad, por lo que preseman las condiciones para ser invadidos. 

Sé- proponen usos prodlJctivos> recreativos y ruristicos COn un bajo coeficiente de ocupación del suelo y a aminorar y 
restituir loo impactos negativos. bajo esquemas de desarrollo sustentable. En donde se logre la reforestación y 
recuperación de suelos, C()n especies recomendables y endémicas a las zonas. asimismo, las posibilidades de esta 
zona, ayudan a que se podrán establecer 20nas recreativas y deportivas que ayuden a reducir los déficjt identificados 
en el diagnóstico en estos rubros. 

Preservación Ecológica PE 

Comprende basicamente la zona al SUI de la Delegación que abarca: las áreas ocupadas por bosque y matorral, con 
una superficie de 2,329.90 ha, 10 que representa el 30.18% de territorio total. En estas zonas se impulsarán las 
actividades rurales que conlleven la ref<;restación, el saneamiento y la explotación sanitaria del bosque. 

En estas zonas se impulsarán las actividades que conlle,,'Cn la reforestación, el saneamiento y la explotadón sanitaria 
del bosque. 

Poblados Rurales 

En esta zona existen dos Poblados Rurales, San Bartolo Ameyalco que cuenta con Programa Parcial revisado y 
publ¡cado el2 de m.ayo de 1994, el cual se retoma en los mismos ténrúnos y Santa Rosa Xochiae, al cual se le asigna 
dentro del Programa Delegacional. en la parte correspondiente a la Delegacíón Álvaro Obregón, una zonIficación 
HRC Habitacional Rural con servidos que coincide con la zona central del poblado y HR Habitaciona! Rmal y HRB 
Habitacional Rural de Baja Densidad, los dos en conjW'lto suman 228.75 ha que representa el 2.96% de ta superficie 
total. Este poblado presenta dispersión de construcción fuera de sus límites que ha llevado a que se presente una 
CQnUIbación entre ambas localidades, así también existe dispersión de construe<:iones hacia la Delegación de 
Cuajimalpa donde se encuentra conurbado con San Mateo Tlaltenango. 
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4.5 NORMAS DE ORDENACIÓN 

De «lnformidad ~on lo seiíalado en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal;. en sus artículos 19, fracción 
IV. 29 Y 33; este Programa Delegacional de Desarrollo Urbano determina las normas de ordenación que pennitnn el 
ordenamiento territorial con base en la estrategia de desarrollo urbano propuesta. Las normas de ordenación podrán 
ser: nomas de ordenación en áreas de actuación; normas de ordenación generales para el Distrito Federal y normas 
de ordenadÓfl para las delegaciones. 

Las licencias de construcción, de uso de suelo y cualquier constancia o certificación que emita la arnoridad. así como 
las disposiciones administrativas o reglamentarias quedan sujetas a las nonnas generales y particulare$ establecidas 
en este Programa DelegacionaL 

4.5.1 Normas de Ordenación que aplican en Áreas de Actuación Señaladas en el Programa General de 
Desarrollo Urbano. 

Son nonnas a las que se sujetan tos usos del suelo descritos en las tablas correspondientes en el suelo i:omprendido 
dentro de los pollgonos que se definen, deseriben y delimitan en este Programa DelegacionaL 

1. EN ÁREAs CON POTENCIAL DE RECICLAMIE""J:O. 

Para: el (;3S() de la promoción de vivienda que se localice en las ,U)nificaciones: Habitacwnal (H). Habitacional con 
Oficinas (HO), Habitacional con Comerc¡o (He), Habitacional Mixto (HM), con potencial de reciclamiento y que a 
su vez se ubiqucn dentro del perimetro deJ circuito interior incluyendo ambos paramentos podrán optar por alturas de 
hasta 6 niveles y 300/0 de área libre; para las que se ubican entre el circuito interior y ambos paramcntos del 
periférico, podrán optar por altura de 4 níveles y 30 % de área libre; Y para aquellas ubicadas fuera del periférico. 
podrán Optar por alturas de ba$t:a :; niveles y :;0 % de área líbre. Para la promoción de vivienda de interés social y 
popular aplicará la norma general No. 26. 

2. EN ÁREAS CON POTENCIAL DE DESARROLLO. 

Las áreas con potencial de desarrollo clasificadas COn zonificación Habitac¡onal Mixto (HM) o Equipamiento (E) 
podriln aplicar la norma de ordenación no. lO, referente a alturas máximas por superficie de predios. 

3. EN ÁREAS DE INTEGRACIÓN METROPOLITANA. 

De conformidad COn los convenios de c:oordinación que se: establezcan con Jas autoridades mWlieípales y estatales de 
esa entidad, procurando estableeu criterios comunes y mejorar las condiciones de integración entrc ambas entidades. 
en los loteS con frente a vialidades primarias que colinden con el Estado de México, sc podrá optar por la 
zonificación Habitncional Mixto (HM) o Equipamiento (E). además podrán aplicar la norma No. 10, referente a las 
alturas máximas dependiendo de la superficie del predio. 

4. ÁREAS DE CONSERVACIÓN PATRIMONIAL. 

Las áreas de c:onservación patrimonial sOn los perímetros en donde aplican normas y restr1cc:iones especificas con el 
objeto de salvaguardar su fisonomía, para conservar, mantener y mejonu el pa1rlmonio arquitectónico y ambienmI, la 
imagen urbana y las características de )a traza y del funcionamiento de barrios c:aJles históricas o tIpicas, sitios 
arqueológicos o históricos y StlS entornos tutelares. los mOnwnentos nacionales y todos aquellos elementos que sin 
estar formalmente c.amlogados merecen tutela en su conservación y consolidación. 

Cualquier trámite referente a uso del suelo, licencia de construcción, autorizactón de anuncios y/o publicidad en 
Áreas de Col15ervaclón Patrimonial, se s.ujetará a las siguientes normas y fC$trlcciones y a las que sobre esta mareria 
establece el Programa Delegacional para todas o para alguna de las Áreas de Conservación Patrimonial: 
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4.1. Pata inmuebles () zonas sujetas a la nonnatMdad del Instituto Nacional de Antroporogía e Historia (1 del 
Instituto Nacional de Benas Artes, es requisito indispensable contar con la autorización respectiva. 

4,.2, La rehabilitación y restauración de edificaciones existentes, así eomo la construcción de obm nuevas se 
deberá realizar respetando las características del entorno y de las edificaciones que dieron origen al área 
patrimonial; estas características se refieren a la aIrura. proporciones de Sll5 elementos, aspecto y acabado de 
facbadas, alineamiento y desplante de las construcciones, 

43. No se pennite demoler edificaciones que forman parte de la tipologia o temática arquitectónica-urbana 
carncterIstica de la zona; la demolición total o parcial de edificaciones que sean discordantes con la tipología 
local en cuanro a temática, volfunenes, formas, acabados y texturas arquitectónicas de los inmuebles en las 
áreas patrimoniales, requiere, como condición para solicitar la licencia respectiva.. del dictamen det área 
competente de la Dirección de Sitios Patrimoniales de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda y de 
un levantamiento fotográfico de la construcción que deberán enviarse a la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda para su dictamen j1mto con 1m anteproyecto de la construcción que se pretenda edificar, el que 
deberá considerar su integrsción al paisaje urbano del Área. 

4.4 No :re autorizan cambios de uso o aprovechamiento de irunuebtes construidos. cuando se ponga en peligro O 

modifique la estructura y forma de las edificaciones originales y/o de su entorno patrimonial urbano. 

4.5. No se permiten modificadones que alteren el perfil de los pretiles y/o de las azoteas, La autorización de 
instalaciones mecálicas, eléctricas; hidráulicas, sanitarias, de equipos especiales, tinacos, tendederos de ropa 
y antenas de todo tipo requiere la utilizaciÓn de soluciones arquitectónicas para ocultarlos de la visibiUdad 
desde la vía pública y desde el paramento opuesto de la calle al mismo nivel de observación, De no ser 
posible su ow!tamiento. deben plantearse soluciones que permitan su integfación a la imagen urbana 
lomando en consideración Jos aspectos que sef1a1a el punto 2 de esta norma. 

4.6. No se pennite la modificación de! trazo '.1'10 sección tranSversal de las vias públicas ni de la traza original; la 
intrOducción de vías de acceso controlado, vialidades primarias o ejes viales se permitirán únicamente 
cuando su traw resulte tangencial a los límites del área patrimonial y no afecte en modo alguno la imagen 
urbana o la integridad fulca y/o patrimonial de la zona. Las proye«os de vías o ins!.alaciones subterráneas, 
garantizarán que no se afecle la firmeza del suelo del área de conservación patrimonial y que las 
edificaciones no sufrirán daiío en su estructufa; el Reglamento de Construcciones especificará el 
procedimiento técnico para alcanzar este objetivo. 

4.7. No se autorizará en ningUn caso el establecimiento en las vías públicas de elementos permanentes o 
provisionales que impidan el libre tránsito peatonal o vehicular; tales como casetas de vigilancia. 
guardacantones, cadenas u ot:rQs similares. 

4,&, En la realización de actividades relacionadas con mercados provisionales, tianguis, ferias y otros usos 
símiJares de carácter temporal, no se pennitiran instalaciones adosadas a edificaciones de valor patrimonial 
o consideradas monumentos arquit~6nicos o la utiUzación de áreas jardinadas con estos fines, Cuando la 
ocupación limite el libre tránsito de peatones "110 vehículos, deberán disponerse rutas alternas sellaladas 
adeeuadamente en los tramos afectados; en los puntos de desvío deberá disponerse de personal capacitad<! 
que agilice la circulación e informe de los cambios, rutas alternas y horarios de las a:feemciones temporales. 
Cuando la duración de la ocupación de dicbas áreas sea mayOi' a un día. se deberá dar aviso a la comunidad, 
mediante sei'!alamientos fácilmente identificahles de la zona afectada. la duración, el motivo, el horario, los 
puntos de desvio de tránsito peatonal y vehicular, asl corno de las rutaS alternas:r medidas adicionales que se 
determinen, Estos señalamientos deberán instalarse al menos con 72 horas de anticipación al inicio de ros 
trabajos que afecten las vías públicas. 

4.9. Los estacionamientos de servicio público se adecuarán a las caracteristicas de las construcciones del entorno 
predominantes en la zona en lo referente a la altura, proporciones de sus elementos, texturas, acabados y 
colores, Independientemente de que el proyecto de los mismO$ los contemple cubienos o descubiertos. 

, 

r , 
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4.10. Los colores de los acabados de las Caehadas deberán ser aquellos cuyas gamas tradicionales en las 
edificaciones patrimoniales de la zona se encuentren en el catálogo que publique la Dirección de Sitios 
Patrimoniales de la Secretaria de Desarrollo Urbano 'j Vivienda. 

4.ll" Los locales comerciales debenin adaptar sus aparadores a las dimensiones y proporciones de los vanos de las 
construcciones, además. de no cruzar el paramento de la edificación, de tal manera que no compitan o 
predominen en relacIón con la tachada de la que ((mnen parte. 

4.12. La superficie de rodamiento de las vialidades se construirá con materiales similares a los que son 
caracterfsticos de los rasgos tradicionales de la zona, pudiendo en su caso, utilízarse materiales moldeables 
cuyo acabado en fonnas y colores igualen las características y texturas de los materiales originales. Los 
pavimentos en zonas a.Iedai\a.s a edificios catalogados o declarados, deberán garantizar el tránsito lento de 
vehículos. Las Zl)MS peatonales que no formen parte de superficies de rodamiento vehicuJar deberán 
recubrirse con materiales permeables. 

4.13. Para el abasto y suministro de servicios no se pemrite la utilízacfón de vehículos de carga con Wl peso 
máximo vehicular de cinco tooeladas o cuya dimensión longitudinal exeem de seis metros. 

4.14. El Delegado celebrará convenios para que los propietarios de edificaciones que sean discordantes con la 
tipologia local a que alude la fraCdÓD 4.3, puedan rehabiJiwias poniéndolas en armonía con el entomo 
urbano. 

4.1$ Para promover la conservación 'j mejoramiento de las áreas patrimoniales que son competencia de DiStrito 
Federal, la Delegación, previa consulta al Consejo Técnico. designará 1m profesionisla competente. a cuyo 
cuidado estén dichas áreas; este profesionísta actuará además como auxiliar de la autoridad para. detectar y 
detener cualquier demolición o modificación que no esté autorizada en los términos de este Programa. 

4.5.Z Normas de Ordenación Generales 

SON NORMAS A LAS QVE SE SUJETAN LOS USOS DEL SVELO EN TODO EL DISTRITO FEDERAL 
SEGÚN LA ZONIFICACiÓN Y LAS DISPOSICIONES EXPRESAS DE ESTE PROGRAMA CUANDO LA 
NORMA ESPEcIFIcA LO SEfiALA. 

L COEFICIENTE DE OCUPACiÓN DEL SUELO (COS) y COEFICIENTE DE UTILIZACiÓN DEL 
SUELO(CUS~ 

En la zonificación se detenninan, entre otras normas, el número de niveles permitidos y el porcentaje del área libre 
con relación a la superficie del terreno. 

El coeficiente de ocupación del sueJo (COS) es la relación aritmétiea existente entre la superficie construida en planta 
baja y la superficie total del terreno y se calcula con la expresíón siguiente: 

cos =(1 ~ %de área libre (expresado en decimal»)! superficie IOtal del predio 

La superficie de desplante es el resultado de multiplicar el Cos, por la superficie total del predio. 

El coeficiente de utílízaciÓD del suelo (CUS) es la relación aritmética existente entre la superficie total construida en 
todos tos niveles de la edificación y la superficie total del terreno y se calcula con la expresión siguiente: 

CUS'" (superficie de desplante x No. de niveles permitidos)! superficie total del predio 

La superficie máxima de constrUcción es el resultado de multiplicar el CUS por la superficie rOUll del predio. 
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La construcción bajo e¡ nivel de banqueta no cuamifica dentro de la superficie máxima de construcción pennitida y 
deberá cumplir con lo seftalado en las normas No. 2 y 4. Para los casos de la norma No. 2, tratindose de predíos con 
pendiente descendente. este criterio se aplica a los espacios construidos que nQ sean habitables que se encuentren por 
debajo del nivel de bam:¡uet~L 

2. TERRENOS CON PENDIENTE NATURAL EN SUELO URBANO. 

Para !O$ arboles localizados dentro del área a construir, el propietario o poseedor; deberá sujet:use a 10 dispuesto en 
la Ley Ambientál del Distrito Federal 

EN PENDIENTE DESCENDENTE CON RELACIÓN A LA UBICACIÓN DE LA BANQUETA 

El número de niveles que señala la zonificación, deberá respetarse en toda la superficie del terreno a partir det nivel 
de desplante. En los terrenos con pendiente natural mayor al 65%. se podrán construir muros de contención basta 
3.50 m. de altura con U1I espaciamiento no menor a 4.00 m solamente cuando se trate de rellenos para conformar 
terrazas. 

La construcción deberá ubicarse en la porción del 'terreno con pendiente menor al 6$ %. el área restante deberá 
respetarse como área jardinada y se podrá pavimentar hasta el 10% de esta área con materiales permeables. 

EN PENDIENTE ASCENDENTE CON RELACIÓN A LA UBICACIÓN DE LA BANQUETA 

El número de níveles que sefiaTa la zonificación, deberá respetarSe en toda la superficie del telTeno a partir del nivel 
de desplante. Se pennítira excavar el2S % de la superficie del terreno hasta ei nivel de banqueta sin superar la altura 
de 350m. de los muros de contención, creando terrazas 'Y adecuandose a la topografia del terreno. 

La construcción deberá ubicarse en la porción del terreno con pendiente de basta 650"/t. el área restante deberá 
respetarse como área jardlnada 'Y se podrá pavimentar basta el 10'% de esta área con materiales permeables. 

Esta. norma no es aplicable en laderas que fonnan parte de una barranca. la cual se sujeta a Jo establecido por la 
nonna No. 2]. 

3. FUSIÓN DE DOS O MAS PREDIOS CUANDO UNO DE ELLOS SE UBICA EN ZONIFICACIÓN 
HABITACIONAL [\l). 

Cuando dos predios o más se fusionen y en dicha fusión se incluya el uso habitaCional (H). se mantendrá la 
zonificación para cada una de las partes originalmente Úl$ionadas de conrormidad con la zonificaeión respectiva del 
Programa OelegacionaL Si los predios fusionados tienen otro uso que no sea habitacional (H), podrá elegir cualquiera 
de las zonificaciones involucradas. 

4. ÁREA LmRE DE CONSTRUCCIÓN Y RECARGA DE AGUAS PLUVIALES AL SUBSUELO. 

El área libre de construcción cuyo porcentaje se establece en la zonificación, podrá pavimentarse en un 10% con 
materiales penneables, cuando estas se utilicen corno andadores o huellas para el tránsito y/o estacionamiento de 
vehículos. El resto deberá utilizarse como área jardínada. 

En 10s casos de promoción de vivienda de interés social y popular, podrá pavimentarse hasta el 50"h del área libre 
con materiales permeables. 

En terrenos ubicados dentro <leila zona m, señalada en el artículo 219 del reglamento de constrUCciones para el 
Distrito Federal vigente, referente a la tipologia del subsuelo, puede utilizarse la totalidad del área libre bajo el nivel 
medío de banqueta, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

+ Garantizar la sobrevivencia de los árboles existentes confonne a los ordenamientos en la materia 
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+ La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica (D,G.C.O.H.) dictaminará los meeanisrnos de 
infiltración. depósitos de agua de lluvía a reutílízar O sistemas alternativos que deberán utilizarse. 

En todo tipo de terreno deberá mantenerse sobre el nivel de banqueta, el área libre que establece la zonificación, 
independientemente del porcentaje del predio que se utilice bajo el nive.! de banqueta, 

5. ÁREA CONSTRUIBLE EN ZONIFICACIÓN DENOMINADA ESPACIOS ABIERTOS (EA). 

En la zonificación denomínada espacios abiertos (EA), el área total construída será de basta el 5% de la superficie del 
predio y el área de desplante será de basta 2.5%. 

6. ÁREA CONSTRUIBLE EN ZONIFICACIÓN DENOMINADA ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL 
(AV). 

En la zonificación "áreas de valor ambiental" (A V), el área lQtal construida será de hasta el 3% de la superficie del 
predio y el área de desplante será de hasta 1.5%. 

7. ALTURAS DE EDIFICACIÓN Y RESTRICCIONES EN LA COLINDANCIA POSTERIOR DEL 
PREDIO. 

La altura total de la edificación será de acuerdo ron el niimero de niveles establecido en la zonificación así como en 
las normas de ordenación para las áreas de actuación y Jas normas de ordenación de cada delegación para colonias y 
vialidades, y se deberá considenr a partir del nivel medio de banqueta. En el caso que por l'8XOnes de procedimiento 
constructivo se opte por construir el estacionamiento medio nivel pw abajo del nivel de banqueta. el número de 
niveles se contara a partir del medio nivel por arriba del nivel de banqueta. 

Ninglin punto de las edificaciones podrá estar a mayor altura que dos veces su distancia mi'nima a un plano virtual 
vertical que se localice sobre el alineamiento opuestO de la calle. Para Jos predios que tengan frente a plazas O 
jardines, el alineamiento opuesto para los fines de esta norma se localizará 5.00 m. hacia adentro del alineamiento de 
la acera opuesta. 

A excepción de los predios sujetos a la nonoa No. 10, cuya altura se determinará de conformidad con lo que esa 
norma seflaia, cuando la altu.ra obtenida del número de niveles permitido por la zonificación sea mayor a dos veces el 
ancho de la calle medida entre paramentos opuestos., la edificación deberá remeterse la distancia necesaria para que la 
alrura cumpla con la siguiente relación: 

Altura = 2 x { separación entre parnmenros opuestos + remetimiento + 1.50 m] 

En la edificación en terrenos que se encuentren en los ctlSQsque s.efiala la noma No. 21a altura se medirá a partir del 
nivel de desplante. 

Todas las edificaciones de mas de 4 niveles deberán observar wta restri«ión mínima en la colindancia posterior del 
15% de su altura máxima con una separación mínima de 4.00 m. sin peduicio de cumplir con lo establecido en el 
Reglamento de ConstrUcciones del Distrito Federal para patios de iluminación 'j ventilación. 

La alrura máxima de entrepiso será de 3.60 m de piso teoninado a pisO terminado. La altura miníma de entrepiso se 
determina de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de ConstruCCiones para el Djstr1to Federal. Para el caso de 
techos inclinados, la altu.ra de estos forma parte de la altura tota1 de la edificación. 

La altura máxima para zonificaciones Equipamiento (E), Centros de Barrio (CB) e Industria (1) se determinará de 
conformidad con lo que establece la norma No. 22 
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8. INSTALACIONES PERMITIDAS POR ENCIMA DEL NÚMERO DE NIVELES. 

Las ¡nstalaciones permitidas por encima de los niveles especificados por la zonificación podriLn ser antenas, tanques, ¡" 
torres de tranSmisIón, chírneneas, asras bandera, mástiles, casetas de maquinaria. siempre y cuando sean compatibles 
con el uso del suelo permitido. y en el caso de las áreas de c<rnservación patrimonial y edificios catalogados se 
sujetarán a las normas especificas del Instituto Nacional de Antropología. e Historia (I,N,A.H.). Del Instituto 
Nacional de BeUas Artes (LN,B,A) y de las normas de ordenación que establece el Programa DelegacionaJ para 
Áreas de Conservación PatrimoniaL 

9. SUBDIVISIÓN DE PREDIOS. 

La superficie mínima resultante para la subd¡visión de predios sera de acuerdo con fo siguiente: 

H 350M2 
HC HR 750M2 
HM HRB 1,000 M2 
HO RE 5,000 M2 
CB 250M2 PE 10,000 M2 
E 750M2 PRA 10,000M2 

La dimensión del predio en el alineamiento será. como mínimo. equivalente a una tercere. parte de la profundidad 
media del predio, la cual no podrá ser menor de siete metros para superficies menores a 750 m2 y de quince metros 
para superficies de predio mayores a 750 m2. 

Las excepciones a estas dimensiones,. serán indicadas por el Programa OelegacíonaL 

En el caso de los programas de regularización de la tenencia de la tierra, el lote mínimo será determinado en el 
Programa Parcial que para el efecto se elabore. 

10. ALTURAS MÁXIMAS EN VIALIDADES EN FUNCiÓN DE LA SUPERFICIE DEL PREDIO Y 
RESTRlCClONES DE CONSTRUCCIÓN AL FONDO y LATERALES. 

Esta noma es aplicable en las zonas y vialidades que seftala el Programa Detegaeio.nal. 

Todos los proyectos en que se aplique esta norma, deberán incrementar el espado. para estacionamiento de visilantes 
en un mínimo. de 20% respecto a lo que establece el reglamento de construceiones del D,F. 

La dimensión del predio. en el alineamiento. será, como minimo. equivalente a una tercera parte de la profundidad 
media del predio. la cual no podrá ser meoor de siete metros para superficies menores a 750 m2 Y de quince metros 
para superficies de predio mayores a 75Ü m2. 

En los predios sujetos a esta norma, no es aplicable la norma No.. 4. 

La altura, número de niveles y separaciones laterales se sujetarán a 10 que indica el cuadro 10.1; 
Cuadro 10 1 . , 

superficie , no, de I restricciones I área , , 
del predio niveles minimas ,libre 

m2 máximos , laterales ,%(2) 
, ... Cm) i 

250 4 I (1) I 20 
2$1-500 6 (1) 20 
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501-750 8 (1) 25 
751-1,000 9 (1) 25 

1,001-1,500 11 3.0 30 
1,501-2,000 13 3.0 30 
2,001-2,500 15 3,0 30 

,2,501-3,000 17 3.5 35 
3,0014,000 19 B 35 

i 4,001-5,000 22 3.5 50 
: 5,001-8.500 30 4,0 50 
¡ 8,.501 en adelant~~~ 40 5.0 50 

(1) La que establece el art. 211 del Reglamento de ConstruccIones del D. F. 
(l) Si el área libre que establece la zonificación es rnay<;r que la que se indÍca en el cuadro 10,1, regirá el área libre 
de la zonificación. 
Las resmccíones en la colindancia posterior se determinarán conforme a lo que establece la norma No. 7. 

En todo el frente del predio se deberá dejar lUla franja libre al interior del alineamiento del ancho que para cada 
... iaJidad determine el Programa Delegacional, la cual sólo se podrá utilizar para la circulación de entrada y salida de 
personas y vehículos al predio y cuyo mantenimiento y control será responsabiUdad deJ propietario. con la tlnica 
limitante de no cubrirla ni instalar estructuras fijas o desmontables a excepción de las que se utilicen para delimitar el 
predio. 

Todas las maniobras necesarias para estacionamiento y circulación de vehicutos, ascenso y descenso de pasajeros a y 
de los mismos. carga y descarga de mercancías 'Y operación de: todos los vehículos de sel'Vicio o sUlIiinistro 
relacionadas con (as actividades que implique la utilización del predio, deberán realizarse a partir del limite interior 
de la franja libre al frente del predio. 

Los entrepisos, tapancos y áreas de estacionamiento que se encuentren sobre el nivel de banqueta cuantifican como 
parte del área constrl.lída permitida en la zonificación. La altura máxima de entrepiso par..t el uso Habita<:ional será de 
3.60m. de piso tennfnado a piso tenninado. La altura mínima de entrepiso se determinara de acuerdo a lo establecido 
en el Reglamento de Construcciones par..t el Distrito Federal. 

Para el caso de techos inclinados. la altura de estos forma parte de la altura total de la edificación. La altura total no 
debera obstaculizar el adecuado asoleamiento de los predios eolíndantes, 

Cuando los proyectos contemplen construir pisos pata estacionamiento y circulaciones arriba del nivel de banqueta. 
podrán incrementar su superficie de desplante hasta en 30% del área libre y hasta una altura de 10.0 m. sobre el nível 
de banqueta. 

A partir de los 10.00 m, ó 4 niveJes de altura. las eonstrueeiones a que se refiere el páITafo anterior deberán respetar 
el porcentaje de área libre seHalada en el cuadro lO.1.y el manejo de 4 tachadas. El Brea libre restante, solo se podrá 
pavimentar eon materiales permeables en una superficie no mayor a 100/0 de su superficie. 

Todos los proyectos que de confolTllidad con lo seilalado por esta norma reduzcan el área libre que seHala el cuadro 
10.1. aplicarán un sistema alternativo para la filtración de agua al subsuelo que será auroriza.do por la Dirección 
General de CollSttUCCión y Operación Hidráulíta (D.G.C.O.H.). 

Es requisito indispensable presentar los estudios de impacto urbano al entomo de la 20na de iufluencia del proyecto 
propuesto, los cuales se sujetarán a lo que establece La Ley de Desarrollo Urbano Del D.F •• sU Reglamento y la 
nonnaNo.19. 

11. CÁLCULO DEL NÚMERO DE VIVIENDAS PERMITIDAS. 

El número de viviendas que se puede c01l5truir depende de: la superficie del predio, el n11mero de niveles, el área 



114 NUM. J .--\NEXO J 

libre y la superficie por y¡"ienda que determina el Frognnna DelegationaL La superficie por vívíenda no estará 
¡¡mirada cuando esta condicionante de área de vivienda mif.¡ima no la disponga la zonificación. 

En las zonas con condici6n de área minima por vMenda, el número de viviendas pennitidas se calcula dividiendo la 
superficie máxima de construcción permitida en ia zonificación, entre el área mfnima por vivienda especificada en la 
misma zonificación. Para estas zonas se permitirá la consttuccíón de vivienda con área menor siempre y cuando sea 
una sola vivienda por predio, 

En las zonas en que el Programa Delegacional de desarrollo urbano no establezca área de vivienda minjma. el 
número de viviendas permitidas se calcula div.idie/1do la superficie máxima de construcción pennitida entre la 
superflcie de la vivienda definida por el proyecto. 

En todos los casos la sUperficie de la vivienda no podrá ser menor que aquella que resulle de aplicar las normas 
establecidas por el Reglamento de Construcciones relativas a las áreas mínimas para la vivienda. 

n. SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD. 

A través del Sistema de Transferencia de Porendalidad de Desarrollo se podni autorizar el incremento del número de 
niveles. 

Las áreas receptoras de la transferencia pueden ser las definidas con Potencial de Desarrollo, las de Integración 
Metropolitana y las vialidades que se describen en el texto del Programa donde aplica la norma No. 10. 

El Potencial de Desarrollo se extrae de las Áreas Históricas, Arqueológícas y Patrimoniales y también de las Áreas de 
Acruación del Suelo de Conservación. 

13. LOCALES CON USO DISTINTO A HABITACIONAL EN WNIFICACIÓN HABITACIONAL (Hj. 

Los locales oficialmente reconocidos, existentes previamente a este Prognuna Delegacional, podrán cambiar de uso 
de suelo de acuerdo a lo que específica la mezcla de usos en la zonifie.;¡dÓn Habitacional con Comercio (He) que 
senala la tabla de usos pennitidos de cada Programa Delegaeional, siempre y cuando el cambio de giro cumpla con la 
normatividad del Reglamento de Construcciones aplicable al uso del suelo, y que dicho cambio sea autorizado de 
conformidad COn la normattvidad relativa a EstablecimientoS Mercantiles. 

14. USOS DEL SUELO DENTRO DE LOS CONJUNTOS HABITACIONALES. 

Los conjuntos babitacionaJes deberán mantener sus usos y áreas construidas, de acuerdo con la llcencia de 
construcción y ajustándose a la Ley de Condominios. en lo referente a modificaciones. 

15. ZONAS FEDERALES Y DERECHOS DE VÍA. 

Las zonas federales y derecbos de vía, trullO por escurrimientO de agua, como por instalaciones especiales definidas 
por los organismos correspondientes, se consideran con zonificación (A V) áreas de valor ambiental y quedarán 
sujetas n lo que SI:: señala en la Ley Federal de Aguas, la Ley General de Vías de Comunicación y demás 
ordenamientos en la materia. 

16. PREllOS CON DOS O MAS ZONlFlCACIONES, SIENDO UNA DE ELLAS ÁREA DE VALOR 

-~~ ¡' 
LoS predios con dns o mas zonificaciones siendo una de ellas área de valor ambiental CA V) se sujetarán a la 
normaovidad correspondiente a cada una de las zonificaciones. Estos predios se sujetarán a lo que establecen las 
nonnllS de ordenación general no. 2, 3, $, Y 6 para definir el coeficiente de ocupación del suelo y el coeficiente de 
utilización del sueln y las zonas donde se permite y prohIbe la construcción. 
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11. ViA PÚBLICA y ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS 

Todas las vias púbUcas tendrán <:omo mínimo 8 metros de paramento a paramento, Los andadores peatonales tendrán 
un mínimo de 4.00 ro y las cíclopistas de 1.50 m ron Ja posibilidad de aw:so vebicular de emergencia, A soli<:iwd de 
los Interesados y previo dictamen de la delegación, las vialidades- menores a 8 metros que sean de tipo cemdas o oon 
recorridos menores a 150 ro. se reconocerán en los planos oficiales como servidumbres de paso legales o, sí lo están, 
en régimen de <:onoominio y deberán ser mantenidas por JO$ ilabirantes de los predios colindantes 6 condóminos. En 
zonas patrimoniales e históricas las vias públicas no podrán ser modificadas ni en $U trazo ni en su sección 
trnnsVersal. 

Para tOdas las edifk:aciones será necesario proveer áreas de ascenso y descenso en el interior del predio cuando su 
superficie sea superior a 750 ro2 o tengan un frente mayor de 15m. 

Se permite la construcción y operación de estacionamientos subtef'\"áneos que se indican en el capítulo 6 del 
Programa Delegacional. 

Los estaclonamíentos públicos subterráneos que este programa autoriza observarán en su proyecto, construcción y 
operación las siguientes disposiciones: 

Las dimensiones- de los c~ones de estacionamiento serán de 2AO ro de ancho y 5.20 m. de largo. El ancho mínimo de 
los carriles de circulación será de 5.0 m. 

No se construirán debajo de los monwnentos ní de los predios a que se refiere el articulO' 3~ fracción IV de la Ley de 
Desarrollo UrbanO' del D.F., salvo que se trate de proyectos de nueva creación. 

Los accesos a los estacionamientos y ¡as salidas de éstos hacia las vialidades contm"án con carriles de desaceleración 
y aceleración, cuya deflex1ón respecto at eje de las vialídades no será mayor a 30 grados medidos en el sentido de 
eirc:ulacfón de 10$ vehfeulos. Las de:flexiones mayores a la indicada, se ubicarán a una distancia no menor de 30 m 
medidos a partir del alineamiento del predio. 

La pendiente de las rampas de entrada y de salida de los estacionamientos será como máximO' de 4,0% y deberán 
permitir plena visibilidad para la ejeeución rápida y segura de todas las maniobras de ciesaceleme:íén, frenado, 
aceleración y viraje de todos lO'S tipos de vehleulos a que este destinado el estacionamiento. 

El puntos de inicio de los carriles de desaceleración para entrada deberán ubicarse a una distancia mínima de 80 m 
antes de una intersección a nivel, esté o no controlado, El punto de ternUnación de los carriles de aceleración de 
salida guardarán una sepa.ración minima de SO ro adelante de <:uaJquier intersección a nivel. En ambos casos, el inicio 
y final de los <:arriles de desaceleración y acelemción deberán separarse como mínimo: 

• 100 m del eje de ríos entubados, lineas del metro. tren ligero y metrO ligero. 
• 150 ro de tanques y/o almacenamientos de productos quimicos ylo gasolineras 
• 200 m del limite de dereehos de vía de duetos subterráneos de conducción de gas, gasolinas petróleo y sus 

derivadO's '1 cualquier líquido ó gas conducido a alta presión. 
• 500 m de depósitos de agua potable subterráneos o elevados propiedad del departamento del Distríto Federa~ 

Dependencias gubernamentales de la administracíón ¡mbllca federal, empresas Paraestatales y organiSMOS 
descentraJiz:ados de participación estatal, instalaciones de la Secretaria de Protección y Vjalidad, de la 
Secretaria de la Defensa Nacional. de la Secretaria de Marina y de la Fuerza Aérea Mexicana. 

La separación mínima entre entradas de dos estacionamientos, será de 300 m. 

18. AMPLIACiÓN DE CONSTRUCClONES EXISTENTES. 

Se podrá autorizar la ampliación de corwrucciÓl1 en edificaciones construidas con anterioridad a la vigencia del 
Programa y que no cumplan con el área libre seftalada por la presente zonificación. siempre y cuando cumplan con el 
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uso de suelo establec¡do en el Programa Delegacional y no rebasen el n(¡mero de niveles y el coeficiente de 
utilización del suelo detenninado por la zonificación. 

19. ESTUDIO DE IMPACTO UR.IlANO. 

En suelo urbano, todos 10$ proyectos de vivienda a partir de 10,000 m2 de construcción y todos los que incluyan 
oficinas, comercios, servicios, industria ylo equipamiento a partir de 5,000 {cinco mil) metros cuadrados. deberán 
presentar, como requisito para la obtención de la licencia de uso de suelo. un estudio de impacto urbano al entorno el 
que deberá analizar las posibles afectaciones en los slgulentes aspectos: 

agua potable 
Capacidad de las líneas de conducción que alimentan la red de distribución de agua en la zona del proyecto, 
capacidad de dotación de la red de distribución de agua al predio, tanto en cantidad de agua como en presión y en 
consecuencia la disponibilidad de suministrar la demanda requerida por el proyecto a desarrollar en el predio. 

drenaje 
Capacidad de la red de alcantarillado público en la zona del proyecto (captación y conducción), disponibilidad de la 
red de alcantarillado público para absorber los voll1menes de la descarga derivada del predio tantO de agua residual 
como de agua pluvial, considerando para este tipo de agua,. e( tiempO y dirección del escurrimiento 'i el cálculo de la 
tonnenta de diseno, la cual deberá elegirse para un periodo de retorno no menor a 2$ altos. Se deberán de 
proporcionar las caracrerísticas de calídad de las aguas residuales, así como la táctibilidad de instalar un sistema de 
trar.amiento primario de estaS aguas, previo a su descarga a la red publica. 

vialidad 
Capacidad de t:r"án$íto y velocidad de recorrido de las vialidades que circundan el predio objeto del estudio, la cual 
deberá contemplar tanto las vialidades locales como las de acceso y salida: de la zcna de influencia del proyecte 
propuesto. El esrudío deberá considerar ellJ"ánsito diario promedio por tipo de vehículo que utilizará las vialidades 
como consecuencia de la actividad propia de los usos que generará el proyectO', así cerno sus dimensiones, pesos, 
necesidades de maníobrabilidad al circular, entrar o salir del predio. y sus caracteristicas de ruido y emisiones. Este 
estudio deberá contener el aforo de las vialidades durante un periedo mÚlimo de dos semanas, 

otros servicios públicos 
Características y volumen de los materiales de desperdicio que se generarán en el interior del predio, su acumulación 
durante distintos perlodos del día y la capacidad y disposición de las instalaciones que se utilizarán para su acopio y 
desalojo. Deberá indicarse la existencia de algún tipo de tratamiento primario para estos desechos. Deberá describir 
de manera amplia:. las instalaciones de energía eléctrica. telefonia, que requieren de modificación yio ampliación 
como c~uencia del establecimiento del proyecto en el predio en estudio, además, deberá indicarse los 
requerimientos de espacio de dichas mooifieaciOlles y/o ampliaciones en vía púbIíca. así como el plazo requerido 
para efectuarlas. En materia de servicios de transporte deberá de estudíarse las necesidades de servicio que generará 
el proyecte, su magnItud con relación a la capacidad instalada, las afectaciones que tendrá el servicio. su nivel de 
operación y de servicio previo y durante la construcción. así como la necesidad de instalar nuevas facilidades para 
este servicio, 

vigilancia 
Deberá describir el sisrema de vigilancia y seguridad que se instalará.. y las necesidades de este tipo que requerirá por 
parte de la delegación. haciendo mención de la cantidad y caracteristicas de los servicios afines que el proyecto 
demanda, 

servicios de emergencia 
Deberá analizar los requerimientos de los equjpos y servicios de emergencia que requiere el proyecto, as! como la 
operación simultánea tanto de los servicios de emergencia propios del proyecto como de los servicios de emergencia 
publices, su compatibilidad de equipos y espacios pata sU movilización y operación. 
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ambiente natural 
Deber.i ajustMSe a lo que señala la Ley Ambiental del D. F, Y a las disposiciones que en la materia se.üale la 
Secretaría del Medio Ambiente del D. F. 

riesgos 
El estudio de estos aspectos deberá considerar todas aquellas situaciones que representen lUI riesgo potencial tanto 
para la ciudad (patrimonio cultural, histórico, arqueológico ó artístico) Como a la población (salud, vida y bienes), 
cualquiera que sea su grado de peligrosidad ya sea que su posibilIdad de ocurrencia se p~ente durante el periodo de 
oonstrucción o dunmte la operación del proyecte. Deberá anaJi1:3r, además. !as medidas que se lomarán para 
controlar y disminuir los efectos negativos que se pudieran presentar en las diversas etapas de la vida del proy«to, 

estruetura sOcloetonómiea 
Analizará aquellos aspectos del proyecto que repercutan en la calidad de vida de la población en Ja zona de influencia 
del proyecto; incremento o disminución de precios, repercusión en el mercado inmobiliario de la zona. demanda de 
abasto de insumas derivados de la operación de la obra, oportunidades de empleo, actividades derivadas del efecto 
multiplicador en la zona de la actividad desarrollada PO'r el proyecto. tanto durante la etapa de coostruccíón. como en 
la vida útil del proyecto, desplazamiento de población fija, incremento de la población flotante. cambios en los 
hábitos de la población afectada. 

En el caso de que cualquiera de Jos análisis arriba mencionados llÍllestre resultados que lncídan sobre los aspectos 
estudiados, deberán plantearse alternativas que minimicen y de ser posible eJiminen el problema, insuficiencia o dañO' 
resultante. 

Todos los análisis relativos a los aspectos antes seBalados. deberán ejecutarse bajo la consideración de utilización 
plena en momento de demanda máxima. 

Lo anterior, atendiendo al procedímierno que establezca el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del D. F. 

20. SUELO DE CONSERVACIÓN, 

Los usos pennitidO$ en las áreas de actuación y las zonllreacjones en el suelo de conservación. se sujetarán a las 
siguientes normas: 

COMUNIDADES y POBLADOS RURALES 

De acuerdo C()J1la zonificación establecida en la tabia de usos del suelo de poblados y comunidades llU1l1eS, la altura 
de las edificaciones. el área libre mlnima a oonservar en los predios y los lotes minirnos, se sujetarán a lo siguiente: 

a) Habitacional Rural con Comercio (RRe). Altura 2 niveles para uso Habitacional o 3 cuando sea vivienda 
con comercio en planta baja, 30 % del terreno como área libre. lote mínimo de 350 m2. 

b) Habitaclonal Rurall(HR). Altuta2 niveles, 60 % del terrenO' como área libre, lote mínimo 750 m.2. 

c) Habitacional Rural de Baja Densidad (HRB). Altura:2 niveles. 80% dellerreno como área libre. lote minímo 
1,000 m2. 

d) Equipamiento Rural (ER). La especificación sobre altura permitida se sujetará a la zonificación para baniOt 
colonia o unidad que determine este Programa. 

ÁREAS DE RESCA u: (RE) 

Los usos habitacionales y de servidos, solo se permitirán en los Programas Partiales; los habitantes del territorio 
sujCt<í a Programa Pan:ial, firmarán un toolpromiso de crecimiento urbano cero para que el Programa pueda 
autorizarse. Los USO'S turísticos, recreativos y de infraestructura no tendrán uso habitacional; en todos tos demás usos 
no se permitirá que más del 3% de la superñcíe total del predio SU cubierta o pavimentada, aGn si se útilizan 
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maleriales permeables. 

ÁREA DE PRESERVACIÓN (PE) 

Solo se permitirá la construcción cuando se trate de instalaciones vinculadas a actividades relacionadas y afines a 10$ 
usos permitidos que en ningún caso significarán obras de urbanízación. La construcción a cubierto no podrá: exceder 
del 1.(1% de la superficie total del terreno, y el ncondicionamiento de andadores y vialidades no deberá exceder del 
2% de la superficie total del terreno debiendo garantizar la penneahilidad de su superficie. El 97% restante. se 
sujetará. a la silviculrura en los términos que señale la legislación de la materia. 

PRODUCCIÓN RURAL AGROlNDUSTRlAL (PRA) 

Los usos permitidos cuando impliquen construcción 11 cubierto. no pndrán exceder de un nivel y del 3% de la 
superficie del terreno como área de desplante. La superficie que se destine a plazas, andadores y caminos- no deberán 
exceder del 3% de la superficie total del telTeno debiendo garantizar su permeabilidad. La Ley de la materia 
determinará las concurrencias y las caracteristicas de dicha producción. 

21. BARRANCA. 

Cavidad terrestre que no está sujeta por sus dimensiones, características, destinos y aprovechamienTOs, a ninguna 
determinación especial seiialada por las leyes, salvo en lo que respetta a la zona federal definida en la Ley de Aguas 
Nacionales. En consecuencia, las porciones o superficies no restringidas confunne a lo anterior, son susceptibles de 
aprovechamiento y regulación, en fénninos de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, sus disposiciones 
reglamenrarias y los planes y programas en materia urbana. 

Se considera barranca. a la abertura de la corteza terrestre con laderas de pendiente abrupta fonnada por 
escurrimientos permanentes o intennitentes o por procesos geológicos, en cuyas laderas puede o no existir 
vegetación, Se inicia en el punto en que se inclina hacia la sima, en 5% ó mas, la pendiente media del terreno 
circundante, cuando la pendiente media del terreno eireundante no exceda del 15%, medida en un tramo de longitud 
máxima de 200 m. cuando la inclinación natural del terreno sea hacia la sima, 

Cuando la longitud de la ladera medida desde el eje del escurrimiento sea majW a 300 ro, se considera que la 
barranca !le inicia en el punto medio de esa distancia aún cuando la pendiente de la ladera no tenga las características 
sef1aladas en el parrafo anterior. 

Si de conformidad oon lo que estableeen los dos párrafos anteriores, (os puntoS de inicio a cada lado de la barranca 
ruviesen elevaciones d¡feren~ el ancho de la barranca será la distancia que separa a las laderas medIda 
honronta!mente entre el punto de inicio más alto 'i el que resulta de la intersección de ésta horizontal con la 
proyección veníca1 del punto de inido de menor elevación. 

La pendiente se calculará y la longitud de las laderas se medirá perpendicular al eje de! escurrimiento. 

La profundidad se mlde venicalmente desde el punto de inicio en cada ladera hasta el más bajo de la abertwa, 

Cuando como resultado de la bifurcación de la abertura, se generan mesetas con elevación menor que la del terreno 
cjreundante al puntO de inicio de 1a5 barrancas, se considera a dichas mesetas como parte del sistema de bammcas 
formado por las bifurcae-iones, 

Las barrancas definidas en los términos de esta norma, forman parte del suelo de conservación con zonificaci6n PE. 

Las áreas dentro de las barrancas que se encuentren ocupadas por asentamientos consolidados, se sujetarán a 
programas pardales en 10.$ términos de la Ley de Desarrollo Urbano. 

La superficie de las barrancas se sujetarán a un programa de manejo por cada cuenca hidrológica, mismo que 
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contemplará, enlTe otros aspectos, la construcción de obras hidráulicas para n;:tener, almacenar y regular el 
aprovechamíento del agua, cuyo fin prlrn;ipal sea la recarga de los mantos frtaticos entre ooos usos eficientes del 
agua, en los términos de la legislación correspondiente, 

22. ALTURA MÁXIMA Y PORCENTAJE DE ÁREA LIBRE PERlIfiTIDA EN LAS ZONIFICACIONES; 
(E) EQUIPAMIENTO; (CB) CENTRO DE BARRIO; E (1) INDUSTRIA. 

La altura máxima y porcentaje de área libre pennitida en estas zonificaciones: se detennínarán de acuerdo con lo 
siguiente: 

En Suelo Urbano 

En Áreas de Actuación con Potencial de Reciclamiento, Potencial de Desarrollo e Integración Metropolitana se 
determinarán de acuerdo a las Normas de Ordenación No. l~ 2 Y :; para Áreas de Actuación «lntenidas en este 
Programa Delegacíonal. 

Sobre vialidades aplicará la norma complementaria (} bien la especificación sobre altura y área libre permitida que 
determine la zonificación. Fuera de éstas áreas: de actuación, se determinarán confQrme a las normas particulares para: 
vialidad, las normas particulares para barrio o colonía, o las normas que indique la zonificación del área en que se 
ubique el inmueble. segUn sea el caso, 

En áreas de conservación patrimonial deberá observarse además, lo que establece la norma No. 4 parn estas áreas de 
actuación. 

La altura máxima de entrepiso para los zonífica"ciones a que hace referencia esta norma, será la mínima para el 
funcionamiento de J05 equipos y/o instalaciones de la actividad a que está destinada la edificación. 

23. DE LAS TABLAS DE USOS PERMITIDOS. 

1.(Is usos permitidos y prohibidos en cada una de las zonificaciones son las que se indican en las tablas de usos del 
suelo del Programa Delegacional. 

24, USOS NO ESPECIF1CADOS. 

Cualquier uso no especificado en las tablas de usos del suelo, se sujetará al procedimiento estabJecído en el 
Reglamento de la Ley <k Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

25. DE LOS PROGRAMAS PARCIALES. 

Para iniciar la elaboración de un Programa Parcial, se establecerán el tiempo y forma en que deberá concluirse para 
ser presentado a la aprobación de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. Si agotado el término no se 
concluyese. se da por cancelado el Programa. 

En las áreas propuestas para elaborar Programas ~jales de Desarrollo Urbano en tanto no se aprueben éstos., 
dichas áreas tendrán la zonificaci6n y las normas de ordenación que les asigne el Programa Iñlegacional de 
Desarrollo Urbano; no serán aplicables en esas zonas las normas para áreas de actuación. a excepCión de las 
apUcableas a áreas de conservación patrimonial, ni las nonnas genetales No. 10 y 12. 

26. NORMAS PARA IlIfl'ULSAR y FACILITAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL y POPULAR EN SUELO URBANO 

Para facilitar la construcción de Vivienda de Interés Socía! y Popular en el corto plaxQ, se aplicarán las medidas 
contenidas en esta norma en: 

• Zonas denll'O de 10$ polígonos de las Áreas de ACh.lación con Potencial de Redclamiento señaladas por los 
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Programas :Delegaciooalcs y que cuenten con zonificaciones: Habilacional (H), Habítacional con Oficinas (HO), 
Habitación con Comercio (HC), Habitacíonál Mixto (KM) 

• Fuera de los polígonos seitalados en el inciso anterior pero dentro de los limites de las colonias ensilladas en el 
inciso 4.5.3 Normas Particulares para la Delegación de este Programa. 

Además, para la autorización de los proyectos y la construcción de las viviendas, se deberá observar lo sigulente: 

l. Los conjuntos habitacionales de interés social), popular tendrán como máximo 50 viviendas. Se podrán llevar a 
cabo tantos conjuntos (módulos de 60 viviendas como máximo), cuantos lo permita la extensión del terreno, 
sujetándose a la nonnativídad. 

2. El Reglamento de CollSlTUcciones especificará los materiales de construcción y elementos prefabricados, 
alternativos a los tradicionales que cumpliendo con la normatividad de seguridad estructural, podrán usarse como 
opciones en la constnlceiÓn. 

3. Deberá acreditarse que la viVIenda de interés social no exceda del importe que resulte de multiplicar por 15. el 
salario minimo general vigente que corresponda al Distrito federal elevado al alto, y de vivienda popular, con un 
valor de vivienda que no exceda del importe equivalente a 25 veces el salario mfnimO' general vigente que 
corresponda al Distrito federal elevado al año. Para el caso de proyectos dentro de los perímetros A y B del 
Centro Histórico el monto máximo podrá ser hasta 236 veces el salario minimo mensual vigente para el Distrito 
Federal. 

4. Los proyectos pretendidos deberán cumplir cabalmenle con la normatividad vigente en todo aquello que no 
contradiga 10 establecido en esta norma. 

Para los proytctos que cumplan con los requisitos antes mencionados se autoriwá; 

A) Alturas de hasta 6 niveles (pB más 5 niveles) para los proyectos que se localicen dentrO' de la denominada Ciudad 
Central (1). Para proyectos localizadas dentrO del primer contorno (2) se podrá O'ptar por alturas de hasta .5 
niveles (Pa más 4 niveles) y dentro del segundo (3) contomo hasta 4 niveles (pB más 3 niveles), 

B) Porcentajc mínimo de áreas libres de acuerdo con la siguiente tabla: 

NÚMERO DE VIVIENDAS PRETENDIDAS ÁREA LIBRE MiNIMA REQ!JERlDA 

De 1 a30 20% 

De31a60: 25% 

C) Exención tO'tal del área de donaciÓn. 

D) Exención tolal de cajones de estacionamiento para aquellos proyectos ubia¡dos dentro de la Ciudad Central (1) o 
en aquellos en los que existan vecindades que serán demolidas y reconstruidas. Para aquellos conjuntos ubicados 
fuera de esta zona, la exención parcial de cajones de estacionamientO de acuerdo con la siguiente tabla: 

I NÚMERO DE VIVIENDAS PRETENDIDAS I PORCENTAJE DE CAJONES DE 

I I ESTACIONAMIENTO QUE DEBERÁN 

i CONSTRUU<SE EN RELACIÓN CON LA 
i .. __ . . NORMATIVIDAD VIGENTE 

i 
¡DE ¡ HASTA 20 . 10% 

DE21 HASTA 40 

I 
30% 

DE41 HASTA 60 50% 
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E) En todos tos casos, no se requerirá de ningún trámire para el otorgamiento de las facilidades sei1aladas en tos 
incisos anteriores, l.inicamente se requerirá la realización de los trámites para el otorgamiento de Jicencia de 
construcción, estando exentos además, del trámite de licencia de usos del suelo. 

Para la determinae-ión de las eolónias en las que aplica la presente norma se cónjugan los $iguientes criterios: zonas 
que cuentan con factibilidad de servicios conforme lo sef\ala la Dirección General de Construcción y Operación 
Hidráulica; colonias en las que se conc.entra la vivienda con hacinamiento y alto grado de deterioro; colonias en las 
que existe reserva territorial baldía e irunuebles subutíllzados; no apUca en lonas que cuenten con normativídad de 
Prognuna Parcial 

Cuando W'Ia área de conservación patrimonial coincida c<in una área con potenc¡al de ree-!clamiento, esta norma 
aplicará en su totalidad a excepclón de la altura. se sujet.ará a las aJturas establecidas en la mnif.jcacÍón y a las demás 
disposiciones de la noona para áreas de conservación particular No. 4, 

Cuando algwla colonia que aparezca en el listado del inciso 4.5.3. Nonnas Particulares para )a Delegación, esté 
ubicada dentro de una área de conservación patrimonial, no aplicará eSla norma en lQ referente a las alturas de 
edificación, se sujetará a las alturas establecidas en la zonificación y a las demás disposiciones de la norma para ateas 
de conservación particular No. 4. 

Deberá desarrollarse un Programa especial para el mejoramiento o la reposición de vivienda en las colonias dentro de 
los limites de Áreas de Conservación. 

Para la construcción de vivienda rural se otorgarán las facilidades ... 

(1) Delqaeiones: Benito Juá.rez,. Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo, Venustíaoo Carranza. 

(2) Delegaciones! Azcapotzalco. Álvaro Obregón, Coyoacán, GUStaVO A. Madero, lztaeak:o, lltapalapa, 
Cuajimalpa. 

(3) Delegaciones: iJáhuac, Xochimilco, Tlalpan, Magdalena Comreras. 

17. DE REQUERIMIENTOS PARA LA CAPTACIÓN DE AGUAS PLUVIALES Y DESCARGA DE 
AGUAS RESIDUALES 

El otorgamiento de Licencias para edificaciones que se realicen en los suelos tipo 1 y U que seilala el Reglamento de 
ConstrucciOnes, está cOndicionado a que en el proyecto de construcción se incluyan pozos de absorción para aguas 
pluviales. El Reglamento de Construcciones sefialárá las especificaciones ré<:nicas que debe cumplir la construcción 
de dichos pozos de absorción. 

De igual fonna dentro del proyecto de edificación de vivienda unifamiliar deberá incluirse la construcción de fosas 
sépticas de arena y grava, cuya tapacidad debe ir en función del número de habitantes, y descargar estas fosas a la 
red municipal de drenaje; tratándose de unidades babitacíonaJes se incluirán estUdios para la instalación de plantas de 
tratamiento de aguas, para no venirlas crudas a1 drenaje. 

28. ZONAS Y USOS DE RIESGO 

No se expedirán licencias para ningún uso sobre suelos clasificados como riesgosos en el reglamento de la Ley de 
DesarroJlo Urbano; sobre los derechos de via de carreteras, ferrocarriles o vialidades de cm:ulación continua; 
asimismo se evitarán () reubicarán viviendas en los corredores destinados a los servicios publicos o al paso 
subterráneo de duetos de combusttble, petróleo. gas o sus derivados, 

Los depósitos o centros de proceso de combustibles o materia primas inflamables no pueden ubicarse en suelo 
urbano, con la salvedad de los aprobados en los programas parciales de las delegaciones Benito Juárez, Venustiano 
Carranza y Míguel Hidalgo, 

Se pennite el establecil1Üento de minigasolinerías en las vialidades con normas de ordenadón particular con 
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zonificación HO o HM. Atendiendo a la zonificación, la delegación podrá autorizar su instalación en la vía pública 
guardandO' un espaciamiento de 1.5 kilómetros y a no menos de 100 m. de escuelas, centros de salud, teatros, cines, 
estadios. mercados publicas y supermercados. 

Los módulos mínimos de abastecimiento se regirán por las especificaciones para mínigasoUnerias de PEMEX. 

Los proyectos que se presenten para obtener licencia. deberán contener las previsiones de: equipamiento, salidas y 
rutas de escape para casos de sinieStro que prevé la legislación aplícable. 

4.5.3. Normas de Ordenación Pnticulares para la Delegaci6n 

ColOnias donde aplica la Norma General número 26: 

A. González. A. Martínez. Ampliación Estado de Hidalgo, Bonanza, Francisco Villa,. El Pirul, Isidro Fabela,. La 
Conchita. La Cascarla.. La Joya y Libertadores de 1857. 

COLONIAS 

La5i Águilas. 
ÁglliJlJS Pitares. 
AmpJhldón Alpes. 

Colinas del Sur. 

Guadslupe Inn. 

H 3/SO. :el tote mínimo por vivienda será de 500' m2. Para predios menores se pOdrá 
construir Ulla vivienda por predio oficialmente reconocido. Las construcciones 
deberán dejar una áreajardinada al frente en 5,00' m,y de 3.00 m. al fondo. 

H 3/40/150. Las construcciones deberán dejar una área jardmada al frente en 3.00 ro 
y de 2.00 m de fondo. 

Colonia propuesta para Programa Parcial 
H 1I60J300 El uso autorizado de los predios es habitaeíonaJ unifamiliar, por lo que se 
puede consP'Uir llna vivienda por predio oficialmente reconocido a la fecha, 
Asimismo; se indican las excepciones para usos distintos al babjtacional unifamiliar, 
con las condiciones particulares para su dewrollo. 

Cuando por medio de la zonificaci6n se divida un predio. el propietario pocha optar 
por lo siguiente: 

Para subdividir se podrá asimilar la zonificación de la fi'accíón que más le convenga, 
siempre y cuando el acceso y salida al predio sea por la calle a la que le corresponde 
la ZQnificaci6n elegida; asimismo, deberá respetar tanto el área libre y las alturas que 
se sei'ialan para el predio, de acuerdo a la normatividad que le corresponda. 

Cuando la demarcaci6n de zooificadón coincida con la mitad o eje de una calle, no 
se podril optar por e! uso O destino de los predfos o inmuebles con frente a las 
mismas. 

En caso de nuevas construcciones para el uso no habítacional no se permitirá en su 
solución la vista de sus ocupantes. hacia la zona habitacíonal en su colindanda 
posterior utilizando materiales translucidos y/o dándole un acabado agradable similar 
a la &chada principal. 
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Los predios localizados en las vialidades cuya zonificación penníte un uso distinto al 
habltacional unifamiliar. deberán proporcionar su aeceso exclusivamente por el frente 
que da a estas vialidades. 

En el caso de nueVas construcciones, todos los proyectos deberán contar con 
captación y almacenamiento de agua pluvial, tratamiento y rehuso de aguas grises 
para el riego de jardines, lavado de superficies libres, lavado de autos. etc. 

Los predios seiialados en el plano con zonificación E. no podrán ampliar sus 
instalaciones. 

Se permitini solo la fusión que involucre terrenos del mismo uso del suelo, pero se 
mantendrá parn. cada uno de los inmuebles motivo de la fusión su altura. ares libre y 
restrÍi:;ciones originales. 

Estará prohibida la fusión que involucre t.errenos de diferente uso del suelo, salvo los 
que se fusíonen para cumplir con exigencias de cajones de estacionamiento. 

El predio colindan!:e que se fusione para cubrir propósitos de estacionamiento sólo 
podrá ser usado para estacionar vehiculos. Estando prohibido instalar máquinas o 
equipos que ocasionen molestias al vecindario o contaminación de todo tipo, tales 
como plantas de luz, extractores, equipo de aire acondicionado, bombas, etc. 

Estacionamiento 
Se debe cumplir con los siguientes cajones de estacionamiento en forma adicional a 
lo que el Reglamento seftala., los cuales deben locali2.arse dentro del inmueble que Jos 
origina. 

Los accesos y salidas serán por la vialidad principal. 

.Tioo de edificación Número requerido dé eaJones de estaclonamiento 
~~da unitamiliar 1 caión 
Vivienda plurlfamiliar l cajón y un 15% adicional de cajones de estacionamiento 

, Dará" visitantes. 
Tioode uso % adicional 

Oficinas 20% 
~~ de arti~tos en llenera) 20% 
Restawantes: con venta de bebidas alcohólicas 

20% 
Sin venta de bebidas alcohólicas 20% 
Bancos 20% 

Para construcciones de vivienda. el área libre será de acuerdo a las superficies de 
terreno indicadas a continuación: 

hasta 250 m2: 
de 251 a 500 m2: 
de 501m2 en adelante: 

25% de área libre 
40% de área libre 

50% de área libre 

En todos los casos el 50% del área libre deberá ser jardinada, el resto podrá ser 
utilizada para estacionamiento revestido con pavimentos permeables y sin derribo de 
árboles, con las ex~ciones que especifiquen las Normas Particulares en su caso. Se 
deberán sembrar como minimo 1 árbol por cada 50 m2 de área libre y tendrán corno 

, , 
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Jardines del Pedregal. 
HZnO 

Molino de Santo Domingo 

Rancho San Francisco 

minimo 4 ro de altura y 10 cm de diámetro, 

Vivienda Unifamiliar 

Para los predios menores de .501 m.2, el uso será habitacional unifamiliar, 

Los predios de 501 m2 o mayores se podran redensificar a una vivienda por cada 256 
1112, 

Deberán dejar una restricción en colindancia posterior de 3.0 m. en todo el fondo del 
predio, 

El lote mmimo pQr vivienda será de fOOO m2, 
del área libre, el 60% deberá ser arbolada. 

Para los predios de 200'0 m2 en adelante, en los que se permita la subdivisión, 
Ilnícamente se podrá construir una vivienda por cada 1000m2. 

En los predios escriturados de 700 na a 999 m2 en donde exista una construcción. 
se aplicara el ArtícuJo 22 incisos V y VI de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal. 

El estacionamiento con acceso directo de la calle para visitas deberá quedar libre al 
exterior, con un mínimo de 4 cajones por vivienda. 

La altura máxima al frente sera de 3m hasta una distancia de tlm del frente del 
terreno, tlm de altura de los siguientes 6 a 9 m. del frente del terreno y una altura de 
9 m. para más de 9 m. considerados desde el frente del terreno. 

HM 6/30, 113/401150. Para los futuros desarrollos que se pretendan dar en la zona 
asignada como HM 613Q, éstos no podrán tener vistas hacia la zona babitacional en 
su colindancia posterior. Los predios ocupados por la ChrysJer 'Y que tienen frente al 
eallejón Santo Domingo, frente al callejón de Benjamín y frente a la calle Molino de 
Santo Domingo no podrán tener sus accesos y salidas hacia esta vialidad. 

Cuando por medio de la zonificación secundaria se divida un predio, el propíetario, 
podrá optar por lo siguiente: asimilar la zonificacÍón de la fracción que más le 
convenga, siempre y cuando el acceso y salida al predio sea por la cane a la que le 
corresponde la zonificación elegida, así mismo, deberá respetar tanto el área libre y 
las ahu.ras que se seiWJan para el predio de acuerdo a la nonnatividad que le 
corresponda 

Cuando la demarcacilm de zonas secundarias coincida con la mitad o eje de una 
calle, no se podrá optar por el uso o destino de los predios O inmuebles COn frente a 
las mismas, El lote mínimo para la colonia será de 500m2. 

HRB J/6fJ!3Sf) Se permitirá la construcción de una vivIenda por lote autorizado. 



i , , 

, , 

NUM,3 ANEXO 1 1" 

NORMAS DE ORDENACIÓN SOBRE VIALIDADES 

Nota: Estas normas no aplican en zonificaciones EA (Espacios Ablenos, Th!portívos, Parqu~, Plazas, y Jatdines); 
AV (Áreas de Vator Ambiental, Bosques Barrnncas y Zonas Verdes), Frogramas Parciales, Areas de Conservación. 
Suelo de Consen'ación, ni en colonias que cuentan cOn Norma;; de Ordenación P8l'ticuiares sobre Vialidades. 

VIALIDAD I TRAMO I LIMITES DEL TRAMO USO Y NORMA 

PElUFERICO 
, 

A-S de Av. Obsmatonoa Av. San H1'.1 con Nonna No. 10, una 
Jerónimo. restricción 10 m. al ti'entepara , 

circuJaciofl, áreas verdes y , 
estacionamiento; a partir del 
tercer nivel se podrá construir 5 
m. sobre esta restricción. Los 

, 
accesos y salida se ubicarán 

, sobre Periférico. 

CALZADA DESIERTO DE LOS vD de Periféril:o a Revolución HO 3/30 20% de incremento en 
LEONES-BARRANCA DEL , la demanda reglamentaria de 
MUERTO , estacionamiento para visitantes. 

CARRETERA MEXICO- E-F Aüneamiento Sur ReslTÍccíón de construcción al 
TOLUCA 'frente de 10 m. a partir del 

, alineamiento, de los cuales 5 m. 

i se utilizarán para vialidad de 
, servicio y 5 m. como área , 

jardinada. l<ts accesos y salidas 
, ¡ se dispondrán hacia esta , I vialidad. Aplica un 20% de 

I ÍMreméJltO a cajones de 
: estacionamiento para visitantes 

, ; respecto a lo que señala c-I , 
i reglamento 

• AV. RlO MIXCOAC , G-H de Barranca del Muerto a Av • HO con las mismas alturas y 
Universidad , , , 

'!AV.TAMAULIPAS 

, 
M'-M ! de Ignacio Zaragoza a San Luis 

, 

, 

i 
, , , 

, i , , , 

AV. OBSERVATORIO Q~A Alineamiento sur, de Av. 
Constituyentes a Periférico 

AV.POLVORA RoS de Acueducto a Manuel Doblado 

AV. LAS TORRES T~U : de Acueducto a Rafael Alducin 

SUR 122 V~W de R.io Tacubaya a Av. JanUn 

porcentaje de área libre de la 
zonificación. 

HM 3/30. Se incrementa la 
: demanda de estacionamienfQs en 
construcciones unifamiliares de 

¡ un 5íJl'..-b mas al requerido por el 
aniculo SO del Reglamento de 
Construcciones para el DistritO' 
Federal yen construcciones 
multifiuniliares con servicios en 
un 201't'Ó. 

HM5130 

HM 5/30. Aplica un 20% de 
: m.:remento a cajones de 
: estacionamiento para visitantes 
¡ respecto a lo que sellala el 
, reglamento. 

, HM5130 

HO 5130 
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CAMINO REAL TOLUCA, , X-Y del límite del Programa Parcial 11M 5130 
CAMINO A S ANTA FE Y i Santa Fe 8 Andador 30 de Octubre 
V ASCO DE QUIROGA. 

, -, 

AV~TOLUCA ZwO' Alineamiento norte, de San Pablo a HM3I30 
Rómulo O'fanil Sr. 

CALZADA DESIERTO DE LOS A'-B' de Cerrada de Cedros a Camino He 3/30 
LEONES R.eai a Tetelpan 

CALZADA OLlV AR DE LOS C'~D' de Desierto de 10$ Leones a HCllJO 
PADRES Cerrada San José 

AV. R10MAGDALENA E'-F' ¡ de San Jerónimo a Revolución HO oon las mismas alturas y 
, , porcentaje de área libre de la , 

i 
ronificaciÓn. Aplica W! 20% de 

, incremento a ~jones de 

I 
estacionamiento para visitantes 
respecto a lo que senala el 
reglamento, 

4.6 LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PUBLICIDAD 

Los anuncios en materia de publicidad comercial y de servicios serán autorizados de GOnformidad con las: 
disposiciones del Reglamento de Anuncios del Distrito Federal. 

En funciÓn de su fmalidad quedan clasificados como: 

Anuncios Nominativos..- Aquellos que sólo contengan el nombre, denominación ó razón social ó el signo ó 
figura con que sea identificada W!3 empresa Ó estab1ecimiento mercantit 

Anuncios de Propagand8.~ Aquellos que se refieran a marcas. productos., eventos, servicios o actividades 
similares, promoviendo su venta, uso o consumo. 

Anuncio, MixtO$.~ Aquellos que contengan como elementos del mensaje los comprendidos en los 
denominativos '1 de propaganda. 

Anuncios de Carácter Clvico.- Aquellos que se dediquen a objetivos social. cultural o político. 

En función del Jugar donde se fijen. instalen o localicen,. quedan clasificado! como: 

De Fachada, Muros, Paredes, Bardas o, Tapiales 

De Vidrieras. Escaparates y Cortinas Metálicas 

De Marquesinas '1 Toldos 

De Piso.- En predios no edificados o en el espacio libre de predios paréialmente edificados ( autosoportables ) 

De_ 

De VeblcuJos 

Para la Delegación ÁJvaro Obregón se tendrá lo siguiente:: 

No se permitirán los anuncios en azoteas, muros ústerales. bordes o, tapiales '1 de cank:ter cfvico deberá elaborarse un 
catálogo de Tipologla de: Anuncios para la zona histórica. 
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Los anuncios de piso { autosoportables } 00 deberán rebasar la altúra: peroútida por la zonificación secundarla más un 
niveL Para el caso de ejes y corredores con zonificación mixta, la altura máxima pennisible será de 30.00 ll1, 

Para la fijación, instalación, modificacíón, cort5ervaeión. mantenimiento, reparación o retiro de anuncios en el 
Distrito Federal, se deberá cumplir lo dispuesto en el Manual de Normas Técnicas, referido en el articulo 2:5 del 
Regla.rnento de Anunclos, vigente. 

En las zonas histórica y patrimoniales no se pennitifár¡ anWlcios de propaganda ni mixtos; los denominativos esta.rán 
restringidos en bardas, tapiales. azoteas, de piso o que contengan luz interior. 

Quedan prohibidos los MWlCÍOS de cualquíer tipo en las zonificación EA. 

Quedan prohibidos los anuncios de propaganda y mixtos en la zoníficaeíón H. Así como los denominativos de 
fachada y piso. 

En zonas y corredores He, HO, y HM no tienen limitaciones, excepto las de orden general indicadas. 

Con reSpecto a la notmatividad y las p:ropuesta$ sobre colocaeíoo de anuncios, el Programa se sujetará. a lo que seiWe 
el Reglamento de Anundos en cuanto a la colocación de publicidad. 

Otra zona con normatividad espeelfica en este aspecto, se tendrá que combinar con los proyectos de adecuación vial 
para la Carretera Federal México.Toluca. próximo Bulevar Cuajimalpa de Mocetes, ya que dependiendo del tipo de 
desarrollo, podrán sei1alarse .3nW1cios y colocación de espett.aculares. Este aspecto también estará complementado 
por lo que se sefiale en las nonnas de ordenamiento generales y específicas para barrios y colonias. 

4.7 PROGRAMAS PARCIALES 

En lo que respecta a los Acuerdos que crearon las Zonas Especiales de Desarrollo Controlado de la Delegación 
Álvaro Obregón 'j que a continuación se enWlcian: 

Suelo urbano 

l,~ San Ángel. San Ángel Inn yTlacopac, Publicado en el Diario Oficial de la Federaelón el día primero de junio 
de 1993. Cuyos limites son: al narre con Ja Av. Las Flores. al oriente con la Av, Revolución hasta la calle RIo 
San Angel. de Rio San Ángel hasta Avenida Insurgentes Sur, de Il15urgentes Sur hasta la calle Rey Cuauhtémoc; 
de Rey Cuauhtémoc se desplaza por las calles Miguel Arteaga y Fromera hasta la calle San Lujs Potosi; de San 
Luis Potosi hasta la calle Hidalgo; de HidaJgo hasta la calle Guerrero; de Guerrero hasta la calle Rio Hondo; de 
Río Hondo basta entroncar con Bulevar Adolfo López Mateos y de este punto hasta entroncar con la Avenida de 
Las Flores donde se cierra la poligonal, La vigencia será de 20 áOOs, a partir de la fecha de su inscripción en el 
Registro del Plan (Programa) Director. ver el anexo, 

2.- La Florida. Publicado en el Díario Oficial de la Federación el dia ):5 de enero de 1993. Cuyos limite son: al 
poniente Avenida Insurgentes, al oriente Av, Universidad. al noroeste Barranca del Muerto> a1 noreste Rio 
Míxcoac hasta cane Manzano continuando en linea recta hasta la i41le de Providencia y su Intersección en 5 de 
mayo hasta Avenida Universidad y al sur la Av. VitO' Alessio Robles. La vigencia será de 1:5 ailos a partir de la 
fecha de su inscripción en el Registro del Plan (Programa) Director. ver el anexo" 

3.- Chimalistac y Hacienda de Guadalupe Cbimatistae. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 
de octubre de 1993. Sus limites son; al poniente Avenida Insurgentes Sur, aJ norte calle Vito AJessio Robles, al 
oriente eon la Avenida Universidad y Paseo del RJo, hasta llegar nuevamente a la Avenida Insurgentes Sur en 
donde se c¡erra el perímetro, La vigencia será de 20 ailos a partir de la fecha de su inscripción en el Registro del 
Plan (Programa) DirectO'r, ver el anexo. 

4,- Santa Fe. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dra 11 de enero de 1995. Cuyos límites se 
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encuentran indicados en el plano topográfico escala 1 :4000 COn clave DE~20. el cual obra en poder del Registro 
del Plan (programa) Director. La .... igencia de ra declaratoria del Programa Parcial (ZEDEC) Santa Fe. asi como 
la aprobación de la normativídad para los predios al interior de ésta, sera permanente, en tanto no se elabore otra 
declaratoria que la sustituya. Ver el anexo. 

Suelo de Conservación 

1,· Cooperativa Miguel Gaona, Milpa de Cedro y Cedro Chico. Publicado en el Diario Oñcial de)a Federación 
el dia 2 de mayo de 1994. Dada la falta de elementos flsicos, su poligonal se eneuentra determinada por 
coordenadas geográficas y coordenadas de la Cuadricula Universal Transversal de Mercator; rumbos y 
distancias de cada uno de los lados que la conforman, la cual se enClJCntra indicada en la publícaclón del diario 
oficial de fecha 2 de mayo de 1994, mismo que se encuentra en información anexa. La vigencia de la 
declaratoria del Programa Parcial (ZEDEC) será de 6 afios a partir de la fecha de su inscripción en el Registro 
del PJan (programa) Director, ver el anexo. 

2.- Tlaooyaque, Ampliación TJacoyaque, Barrio TIacoyaque. U;¡mas de Cluul'Iontoya, el Capulin. Paraje 
Caballito y Caballito 2a Seccíón, Publicado en el Diario Ofieial de la Federación el dia 5 de ocrubte de 1994. 
Dada la falta de elementos fisicos. su poligonal se encuentra determinada por coordenadas geognificas y 
coordenadas de la Cuadricula Universal Transversal de Mercator; rumbos y distancias de cada uno de Jos lados 
que la confonnan, la cual se encuentra indicada en la publicación del diario oficial de fecha 5 de octubre de 
1994, mismo que se encuentra en información anexa La vígencia de la deelaratoria del Programa Parcial 
(ZEDEC) será de 6 anos a partir de la fecha de su inscripcióu en el RegislrO del P1an (Programa) Director, ver el 
anexo. 

3.- Poblado Rural de San Bartolo Ameyalco. Publicado en el D¡ario Oficial de la Federación el día 2 de mayo de 
1994. Sus limites no se encuentran descritos, sin embargo pueden consultarse en el plano de usos del suelo que 
forma parte inseparable del aCúerdo publieado. que obra en poder del Registro del Plan Director (Programa) 
Director La vigencia será de 20" años a partir de la fecha de su inscripción en el Registro del Plan (Programa) 
Director. Ver el anexo. 

Corno lo dispone el aniculo sexto transitorio de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, éstas zonas se 
incorporan con carácter de Programa Parcial, y se confinnan en los: mismos términos en que :fireron publicadas en el 
Diario Oficial en cuanto a; 1) la normatividad en materia de uso del suelo, 2) su vigencia y 3) su delimitación 
territorial 

ZONAS PROPUESTAS PARA ELABORACIÓN DE PROGRAMAS PARCIALES, 

De acuerdo a la problemática espe<:ífica que presentan estas zonas, se propone ltevar a cabo esrudios de mayor 
detaJle que generen nonnarivjdad e instrumentos especificos que posibiliten su conservación o desarrollo. el tiempo 
de elaboración de estos programas se sujetará al presupuesto de egresos del Distrito Federal y su ejecución no deberá 
excederse de dos anos. Para los usos propuestos en suelo de conservación deberá realizarse como parr.e de estos 

estudios la delimüadón fisica. 

PROGRAMA PARCIAL GUADALUPE INN 
Los vecinos de la colOnia solicitaron la elaboración de un Programa Parcial que los ayudara a detener los cambios de 
USO de vivienda a oficinas j por 10 cual !.íe retomaron las condiciones de zonificación, altura y áreas libres y área 
mÚlima de vivienda que solicitaron en la consulta, lo cual ya se incorporo corno Normas de Ordenación. Sin 
embargo. solicitan ser declarados como área de Programa Parcial para que en el futuro fl() se vean afectados por 
declaratorias y Acuerdos de carácter general para toda la ciudad. como fueron en su momento los incremenlOs a la 
densidad, Licencias VIN, y acuerdos de faciildades para la regularización de giros mercantiles. Mi mismo, el grupo 
representativo ha solicitado una serie de proyectos punruales que deben concertarse entre propietarios y vecinos. 

PROGRAlItA PARCIAL TARANGO 
En virtud de la diversidad de factores que intervienen y las cara.cterlsticas de la zona. deben realizarse estudios de 
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mayor profundidad que determinen las características de un desarrollo ordenado en el que se logren la protección de 
las bammcas y áreas arboladas. se logre una integración vial y se detenninen los usos del suelo que contribuyan a 
equilibrar el funcionamiento integral de todas fas zonas arboladas, mmando en cuenta a la asociación de propietarios. 
Esta área esta delimitada al norte por la ba.rranca de Arroyo Punta Grande, al poniente con el límite de la colonia 
Lomas de Axomiatla y Parque Tarango, al sur por la ba.rranca Arroyo Puente Colorado y el limite norte del predio 
Los Álamos y al oriente por la presa Tanmgo, cubriendo 110 ha, aproximadamente. Así mismo deberán detenninarse 
los mecanismos y rec1Jl'S()S para lograr el mejoramiento y conservación de la zona, ya que se ha demostrado que la 
zonificación de Áreas Verdes no es suficiente para lograr $U conservacíón y mejoramiemo, perdíéndose por 
invasiones, más de 100 ha. En los Illtimos 15 afios. 

PROGRAMA PARCIAL BARRANCA DEL MUERTO-TERMINAL SATÉLITE SUR DE PÉI\IEX 
En relación a los últimos acontecimientos y en vi:rrud de la ubicación de esta ins1:aJación, que se encuentra vecina a 
zonas habitaclonales, es necesario nevar a cabo estudios de mayor detalle para especfficar los usos del suelo, 
acciones prioritarias y programas que mitiguen el riesgo alrededor de esta instalación. AbarcaIá 140 ha. quedando 
delimitado al norte por el escurrimiento del Río Mixcoac hasta la vialidad de alta tensión, siguiendo por ésta, hacia el 
sur hasta la Avenida Centenario, continuando por ésta hasta a la calle Lomas de Plateros, continuando hacia el sur 
hasta la Avenida CiMa de Mayo, $obre ésta hacía el poniente hasta el modulo de Ruta 100 abarcándolo hasta la 
Avenida Cinco de Mayo, de ahí hacia el norte por la Avenida Tanmgo basta la calle de Loma Estrella. y de ahí hasta 
cerrar el petimetro con Río Mixcoac hacia ei Norte. 

PROGRAMA PARCIAL ATLAMAXAC 
El predio Atlamajac, ocupado por el grupo Los Castores j ocupa una superficie de 9.000 m2., con 110 viviendas en 
área boscosa. Actuahnente dicha zona se encuentra en trámites para definir la situación legal de la propiedad.. De 
acuerdo a la problemática identificada en el Diagnóstico con respecto a este asentamiento irregular, el cual presenta 
Wla dinámica de expansión hacia el bosque. por lo que se hace necesaria la elaboración de un Programa Parcial 
encaminado al control del asentamiento y la conservación de Áreas de Valor Ambiental. 

PROGRAMA PARCIAL EJIDO DE SAN MATEO TLALTENANGO 
Ubicado al poniente de la delegación, sujeto a presiones de invasión y desforestado en gran parte de su territorio. 
baldío sin uso productivo y de propiedad social. Se deberán identificar a mayor detalle las caracterlsticas y nonnas a 
aplicar para propiciar un desarrollo controlado que reporte el rnáxímo beneficio al Poblada de San Mateo 
Tlaltenango proporcionando reserva territorial para albergar a la población de distintos niveles socioeoooomicos y 
equipamientos para la población actual; así como, la determinación de las condiciones para proteger barrancas y 
zonas arboladas. (Ver Plano 6 Propuesta de Programa Parcial) 

Para los poblados de Santa Rosa Xochiac y San Bartolo Ameya1co, de conformidad con los lineamientos estratégk.os 
del Progrmna General de Desarrollo Urbano; estos quedarán sujetos a programas parciales en los que habrán de 
especifiearse lOs usos, destino$) densidades e inrensídacles permitidas; asi como delimitar sus perímetro5 de 
conservación, mejoramiento y crecimiento. 

5. ESTRUCTURA VIAL 

Con el fin de reforzar la estructura '.Jial. sobre todo en sentido norte~sur. así como completar y adecuar las viaJidades 
en ~ntido oriente-poniente, se impulsarán las propuestas que. en este sentido ha elaborado la Secretaría de Transporte 
y Vialidad sei\alando usos del suelo acorde a su función, toda vez que las zonas oonflíctivas detectadas en el 
diagnóstico de este Programa coinciden con los puntos propuestos por esta dependencia. 

5.1. VIALIDADES 

Aceesos Carreteros y Vialidad Primaria 

La e$ttUctura vial es fundamenral para el funcíonamíento de la estructura u.rbana y de los usos del suelo propuestos es 
por eso que se plantean las siguientes acciones, 
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Con la finalidad de mejorar la comW1icación de la zona poniente a traVés de la carretera federal México- Toluca y 
lograr su integración norte a sur se plantea su adecuación a Bulevar Urbano del Puente Conafrut al puente Yeracruz, 
en donde se contemplan intersecciones: a nivel en sus cruces con Paseo de las lilas y Carlos Echanove; Vasco de 
Quíroga. Del mismo modo, para lograr una solución al uafico regional que actualmente la utíliza. saturando inclusive 
el Periferico se deberá plantear el esrudio de útla alternativa al poniente de la zona urbana. 

Uno de Jos principales problemas que afeetan la estructura vial de la Delegación, es el anillo Periférico, que presenta 
saturación en horas pico, sobre todo en su cruce con Rio Mixcoac, Avenida León Felipe, Avenida Luis Cabrera, 
Avenida de las Fuentes y eje 10 sur por lo que se plantea la construcción de pasos a desnivel en sus entronques con 
dichas calles. 

Para dar solución a la falta de continuidad con secciones $Uficientes para la circulación del ttaí'lspOrte en general, en 
el sentido Oriente-Poniente es necesario realizar las obras de adecuación de sección vial en Avenida Centenario, 
Avenida Toluca, Vasco de Quíroga, Camino al Desierto de los Leones, San Antonio y Santa Lucía, asi como la 
prolongación de los ejes viajes 5 Sur del eje 5 Poniente a la autopista México~ Toluca; Eje 7 Sur de Círcoíto Interior a 
Coral; Eje 8 Sur, de Periférico arco poniente a Eje Vial 7 Sur. 

También se plantea la adecuación de la intersección a nive11nsurgentes Sur y Altamirano. coo 10 que se estaría dando 
solución aJ problema de congestionamiento que aqui se presenta. 

Vialidad Secundaria 

Con respecto a la vialidad secundaria es necesario definir la estructura que soportará el servicio de colectivos, a Fm 
de estabJecer la congruencia entre zonas habitacionales y el serviCIO de transporte. tomando en consideración la 
topografia de la zona centro norte de la delegación 

5.2 ÁREAS DE TRANSFERENCIA 

Dada la probJem4rica que presentan las áreas de transferencia que tiene la delegación como: Observatorio, Barranca 
de! Muerto, San Ángel, y Dr. Gátvez en donde se presentan problemas de congestionamiento vial¡ debido.a que ha 
quedado rebasada su capacidad para albergar tanto a los vehículos dedicados al transporte público como al transporte 
particular. Por lo anterior se hace necesario el mejoramiento íntegral en donde se contemple tanto 105 diferentes 
modos de transp<me, como la modemú::ación de los paraderos. el estacionamíento y las áreas de comercio. 

En cuanto a tas áreas del $istema de transpOrte colectivo, la estación Observatorio deberá modernizarse a fin de 
aumentar su capacidad. Así como evitar ri~os sociales adoptando medídas que guarden coeficientes de seguridad y 
operación eficiente. 

5.3 LIMITACIONES DE USO DE vÍA PUBLICA 

Con base en la Ley para el Funcionamiento de Estable<:ímientos Mercantiles del Distrito Federal, como en el 
Reglamento de Cons1l1.lcciones del Distrito Federal, la vía Publica cuenta con una serie de lineamientos y 
limitaciones: en cuanto a $U uso, con el objeto de no entorpecer el flujo peatonal así como su correcto funcionamiento 
para no provocar molestias a los vecinos:. peatones y vehículos automotores, 

La Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal sei1ala lo siguiente: 

Abstenerse de utilizar la vía publica para la prestación de servicios () la realización de las actividades propicias del 
giro mercantil de que se trate, salvo aquellos casos en que Jo autorice expresamente la Ley (Artículo. 10). 

Los establecimientos mercantiles de acuerdo al Reglamenw de Construcción, deberán disponer de estacionamiento 
para el publico asistente y en caso de no poder contar con el espacio en Ja misma edíficacíón, deberán ofrecer el 
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servicio de acomodadores. seilaJando expresamente que el estacionamiento deberá verificarse en lugares adecuados 
para este fin. En ningún caso los vehiculos podrán ser dejados sobre la vía pública (Articulo I 1), 

Los Restaurantes, Cafeterías y Bares que se ubiquen en zonas comerciales. culturaJes o turísticas podrán colocar en la 
via pública, prevIO pago de los derechos correspondientes, sombrillas, mesas, sillas, o instalaciones desmontables: 
(Articulo 12) siempre y cuando respeten una anchura libre de por lo menos 1,50 m entre la guarnición y dichos 
enseres pa¡a el paso de peafones. En este caso para Álvaro Obregón, la uhicación de estos giros sólo podrán hacerse 
en las zonas denominadas HM, Hahítacional Mixto. 

Sobre camellones podrán tenerse instalaciones de tipo provisional como venta de flores, plantas. revistas y periódicos 
siempre y cuando respeten una ancbura libre de por lo menos L50m a ambos lados. entre la guarnición y la 
instalación; el diseilo debe respetar los valores de imagen urbana con que cuenten la zona en la que se instalarán. 

Así también que no ocupen la superficie de rodamiento para la circulación vehitular. que no afecten ni el entomo ni 
la imagen urbana y que esos mismos enseres no se instalen en zonas. preponderanttmente destinadas al ll.$O 
habitacional y de oficinas. (Artículo 13) 

Por su parte el Regiamento de Construccioues para el Distrito Federal. en su Capítulo Segundo referente a vias 
pllblicas y otros bienes de uso común indica lo siguiente: 

Para ocupar la via publica con instalaciones de servicio público, comercios semifijos, construcciones provisionales o 
mobiliario urbano. se requiere la autorización del Departamento del Distrito Federal (Artículo 11). 

No se autoriza el uso de la vía pública para aumentar el área de un predio, para depósitos de basura u otros desechos, 
para instalar comercios semífijos en vJas primarias y de acceso controlado, ni pa¡a realizar actividades que ocasionen 
molestias a los vecinos tales como humos; malos olores. gases, residuos y luces intensas, (Articulo l2). 

La nO'nnatiyidad en materia de uso, aplicable a la vía pública y otros bienes de ll.$O común, se establece en el 
reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y en el Reglamento de Construcciones del propio 
Distrito Federal. Este último en su t!tulosegundo capItulo 1, 1I, UI. IV Y v. 

6. ACCIONES ESTRATÉGICAS E INSTRUMENTOS PE EJECUCIÓN 

6.1 ACCIONES ESTRATÉGICAS 

Derivado del diagnóstico del presente Programa de Desarrollo Urbano para la Delegación Álvaro Obregón y para. 
alcanzar la imagen objetivo planteada y para dar cumplimiento a los objetivos generales y partkuJares de la estrategia 
de desarrollo urbano, se presentan a continuaciÓD las siguientes acciones estratégii:aS, que deberán retomar en los 
programas sectoriales correspondientes. con el objeto de dar cumplimiento a lo que establece la Ley de Desarrollo 
Urbano del Djstrito federal en su articulo 21. en el sentido de que ''Los programas anuales de marrollo contendtán 
la vinculación entre los programas y el presupuesto de egresos del DistritO' Federal", 

Los plazos de ejecución referidos se definen de la siguiente manera. basados en los periodos que la Ley marca como 
tiempo de revisión y evaluación del Programa: 

A 

C 

corto plazo 

mediano plazo 

largop_ 

3,",osC!OOO) 

6'"'05 (2003) 

9 aIIo' (2006) 
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6.1.1 De Impulso al Reoroenamiento Urbano 

Lineamientos para Jos asentamientos irregulares: en suelo de consen'acíón 

Lineamiento por tipo de asentamiento: 

l. Los asentamientos consolidados (servicios, antigUedad, número de fámilias, tipo de construcción), colindantes con 
la linea de conservación estarán sujeros a Programas Parciales bajo los siguientes lineamientos: 

• Los polígonos que delimiten el área que se sujeta: a los Programas Parciales contendrán tinícamente la 
zona ocupada por el asentamiento de acuerdo con los censos elaborados por al DGRT o la CORETT a la 
fceha de publicación de este programa. 

• Los Programas deberán oonsiderar en los predios no CQnstruidos dentrl) del perimetro del asentamiento. 
el desarrollo de proyectos de equipamiento urbano y/o servicios básicos para la comunidad. 

• El Programa Parcial de cada 3$Cn1ímiento, fijará procedimiento para fisicamente el suelo de! 
asentamiento del suelo nlr.ll que no podr.i urbanizarse. La delegación realizará conjuntamente con la 
Comisión de Recursos Natwales, la reforestación intensiva de la zona que para ello destine el programa 
ParciaL 

• El proceso de regularización de la tenencia de la tierra formara parte del Programa Pardal y deberá 
COnsiderar los criterios de lote tipo y ocupación del suelo que peonitan la adecuada integración del 
asentamiento a la zona urbana CQntigua. considerando su consrnencla con los lineamientos del programa 
Delegactonal para el suelo urbano. 

Los asentamientos sujetos a estos lineamientos son: 

I NOMBRE COLONIA 

, Cóndor y Aura Aguilas Sec. Hornos 
Loma Nueva Lomas de Tarango 

Santa Lucía y Alto Lerma Miguel úaona Armenta 

Diente de León y Dava T}apechico 

Loma Bonita 

Presa Tacubaya 
, Gro"" S de agosto 
, 

Cóndor y Luz y Fuerza ÁguilaS Sec .. Hornos , , 

Calle 4, Manzana 4 Lote tí A Heron Proal 

, Colipa Jalalpa el Grande 
, 

Av. S mayo la Martinica , 
Barranca Tarango la Milagrosa , 

, 
, El Charro Lomas de Becerra 

sin Villa Solidaridad. El Piro , , Garcirnarrerú , Reacomodo 
¡Calle 26y 27 I Hogar 'j Redención , 

El Arquitecto I Colinas del Sur 

AtJamaxáC (Dos Rios) ; sin 
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2. Para detenninar la zonificación en las áreas en las que se ubican asentamientos irregulares contiguas a los poblados 
rurales enlistarlos a continuación, se atenderá a los lineamientos estratégicos del Programa General de Desarrol1o 
Urbano relativos a los Poblados Rurales, considerado lo siguíente: 

Quedan sujetos a Programa ParciaJ Rural, en los tém'lÍnos de la Ley de Desarrollo Urbano y del Programa General, 
los polígonos que abarquen únicamente las mnas ocupadas por cada asentmniento contiguo a los poblados. Las áreas 
en las que no existen construcciones. situadas entre los asentamientos. deberán destinarse a la producci6n 
agropeCI.Wia, a la producción agroindustrial o biorecnológica o como zona forestal; estas moas se iru::luirán en el 
Programa ParciaJ y en ningún caso podlán urbanitarse. 

Los Programas Parciales definirán en forma integral la ZMificación a que se sujetará el suelo dentro del pollgono del 
Programa y establecerán la franja forestal que deberá rodear aJ poblado, En su elaboración intervendrán, además de 
la Secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda. las dependencias COOlpetentes de la Administración Pública del 
Djstrito Federal. 

3. Los asentamientos no comprendidos en los Prog,r.amas Parciales definidos en este programa. quedanin sujetos a su 
estudio particular, cuyos resultadQs serán presentados a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal para que 
determine la zonificación correspondiente. 

Dicho estudio deberá elaborarse con Ja participación de los Interesados y contemplará: 

• Las características socíoeeonómicas de la poblaci6n, 

• La situación jwidíca de la propíedad y su relación con la producción rural. 

• Las caraetWtie8S de la vivienda y las condiciones ftsicas del medio en el que se encuentra. 

Los asentamientos sujetos a esta disposición son: 

Suelo urbano 

NOMBRE COLONIA 

Mi RandUto Tepopotla 

Centro de convivencia Jalapa Tepito 

sin Av. Centenmio!Prol Rosa 
BlandalNjeanor Arvide. 

La Cuesta San Agustín, Tetelpan 

Canchas Flitbol JaJalpaTepito 

LioeamientO$ Generales 

A, Para los Programas PaTciaJes en asentamientos contiguos a la línea de eonservacíón, se contará eon un plazo 
máximo de un afto para su elaboradón a partir de la erurada en vigor de este PrOgraIrnt. tiempo durante el eúal la 
Delegación deberá establecer, como requisito previo a la elaboración dél Programa. el conveniO' de ~imiento cero 
eOn los habitantes de tos asentamientO'S y se estable<:erán en el mÍSmo las medidas de eontrol para que eUo se cumpla. 
La introducci6n complementaria de servicios estará condicionada a la finna del convenio citado. (Zonificación RE). 

B. Los Programas FareiaJes Rurales" es decir, los que comprenden las áreas urbanas de los poblados rumIes y las 
áreas contiguas a estos en los que existen asentamientos irregulares y superficies que deben ser preservadas o rescatas 
para usos distintos aJ hab¡tacional, deberán elaborarse en un plazo m4ximo de 1 afio a partir de la entrada en vigor de 
este Programa. 

Cuando un poblado contase ya eon Programa Pareia!, deberá adecuarse en polígono y en contenido a los lineamientos 
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del pro,grama General. específicos para los poblados l1ll<I.les. y a los lineamientos de este Programa:. (Zonificac¡ón RE 
para los asentamientos y al correspondiente de acuerdo con sus caracteristícas. para la demás superficíe). 

C. Para los ~os de asentamientos sujetos a estudios. las autoridades COntanlll para su elaboración., con un plazo 
máximo de 6 meses a partir de la entrada en vigor de este programa. Dichos estudios serán presentados a la Asamblea 
de Representantes dd Distrito Federal para su evaluación y la defmiciÓll de la zonificación y normas de ordenación 
que se aplicará en esas áreas. La delegación deberá establecer un convenio COn los habitantes de estos asentamientos I 
para evilar su cre<;imienro y establecer las medidas necesarias de control, asf como la forma en que los eswdios se " 

i , 

llevarán a cabo. (Zonificación PE a PRA). 

LlDenmíento para los asentamientos irregulares en suelo urbano 

Los asentamientos irregulares ubicados. en predios ptiblicos deslÍl1ados a otras usos deberán reubicarse integrándolos 
a los programas de vivienda contemplados en la delegación. 

Los asentamientos ubicados en zonas de riesgo a la fecha de su publicación de este programa., estarán sujetos a un 
eSOldío técnieo de suelo. eon la participación de los pobladores, que pennita definir la posibilidad de que tales 
asentamíentos se consoliden llevando a cabo obras y acciones eliminen la condición de riesgo o. en su easo, la 
necesidad de su reubicación integrándolos a los programas de vivienda contemplados en la delegación. 

TEMA SUBTEMA UBICACIÓN PRIORIDAD 
, 

,L Elaboraeión de Programas Programa Parcial para la : Col. Guadalupe lnn. , A , 
Parciales de Desarrollo Urbano Colonia Guadalupe Inn 

, , , 

¡Programa P8Iclal Barranta del Barranea del Muerto A 
,Muerto-Tennmal Satélite Sur 
:dePEMEX 

, 
Programa Parcial de Allamaxac ¡ Suelo de conservación,. A , 

Atlamaxac 
, 

! Programa Parcial del Poblado Santa Rosa Xoehiac A 
, Rlual de Santa Rosa Xochiac 

, 

, Programas de manejo y Zona de Barrancas 
, 

A , 
progmna(s) parci!ll{es) para en , 

las Barrancas de Alvaro I , 
Obregóo 

, 

2, Apoy(! y fomento a la Vivienda ; Reutilización de predios Colonias: Alfonso XllJ, A , 
Molino de Rosas, La 

I 
, Caseada, Merced , 

, Gómez, Las Águilas y , 
, : Aguilas Pilares 

r , 

; Incremento a la densidad Colonias: Lomas de 
, 

A , 
Becerra. Otivar del 
Conde, Santa Fe, , 

: Tetelpan , 

~ Adquisición de tierra para Reserva baIdia en áreas A 
; vivienda nueva 156.9 ha.. con potencial de 

, 
, 

redclamiento o 

I Construcción de vivienda 
1--

potencial de desarroUo. 

Reserva baldía en áreas A 
nueva. 50.500 acciones al alio con voteneial de 

, , , , 

, 

, , 
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I 2010, I'eciclamiento Ó , 
potencial de desarrollo, , 

; 3. Mejoramiento de vívienda Mejoramiento de vivienda : El Tanque, Santa Lucía. A, B,C , 
i Tepeaca, Pueblo Santa , 27,400 acciones al ai10 201 O 

I Fe, Olivar del Conde. 

,4, Equipamiento Salud, comercio, abasto, Colonias babitaeíonales A 

I parques, jardines y deportes, al sur y norte de Santa , , 
Lucia y centros de , , 
barrio, 

5. Mejoramiento de Imagen Urbana Retiro de elementos i San Ángel, Mixc~ A 
publicitarios que no cumplan Av. de los Insurgentes. 
con las normas Av. Revolución de Alta 
correspondientes a imagen Vista a Loreto. San 
\ll'b3na, Jerónimo, Tizapán, 

Jardines del Pedregal y 
Periférico. 

Mejoramiento y mantenimiento San Ángel A 
del mobiliario urbano 

6. Conservación del Palrimonio Elaboración de catálogo de Pueblo Santa Fe, Pueblo A 
inmuebles de las áreas de Nuevo Vasco de , 

conservación patrimonial Quiroga y Pueblo de 
, 

Santa Luda. 

Rescate y conservación de i San Ángel, Mixcoac, A 
inmuebles Tlzapán, San Ángel loo. i 

Tepeaca, Cbimali$tac y 
, 

Hacienda de Guadalupe- , 
Chimalistac. CoL Cove i 
zona de Molino de Sto. 
Domingo, 

Rescate y reordenamiento de 
, 
SanJerónrmo,EJ A 

plazas Cannen Dr. Gálvez 
Molino de Sto. 
Domingo, 

Elabora<;ión de ~táJogo de Barrio Axiada, Tlzapáll A 
inmuebles de valor patrimonial y Tetelpan, Vasco de , , Quiroga y Santa Lucia, 
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6.1.2 De Mejoramiento del Medio Ambiente 

_' ________ T_E_~_U __ S ______ -+ _____ S=UB~T~E=~==S ____ _}--~U~B=IC=A=C=IÓ=N~--~P=RI~O=RID==A==D 
¡ l. Contaminación del suelo Construcción de colectores Todas fas barrancas de A 

2, Rescate ecológfco 

3, Plazas, parques, Jardines y 
Deportivos 

4. Preservación ecológica 

5. Contaminación Ambienlal 

marginales la Delegación 

¡ Programas de Manejo y rescate 
! del suelo de conservación en la 
: parte sur-poniente de la 
¡ Delegación. 

, 
, Mantenimiento y delimitación 
¡ física , 

Saneamiento y Rescate 

Control de fuentes fijas 

Barrancas: Tarango, 
AíZoyapan. Del Muerto, 
El Moral. La Malinche, 
sur de Santa Rosa 
Xocruac y Parque ' 
Nacional Desierto de los : 

, Leones y zonas ligadas I 
: ellas, ' 

Alameda Poniente 
parques las Águilas. 
Juventud, Axiomatla, 
Tagle; plazas 17 de 
julio, San Jacinto 

, Jardines de la Bombilla, 
; del Ane y clubes Casa 
! Blanca, Y Ligas Maya y 
: Olmeca 

: Plazadc San Jacinto 

! Sistema Contreras ~ 
, Parque Nacional 
¡ Desierto de los Leones, 
! Bosques, Matorrales y 
: Deforestación. 

A 

AyB 

A 

A I Zona industrial San 
i Antonio 

1----- ,.------+--------+==----!--~ 
6. Desechos Sólidos 

6.1.3 Al:ciones de Proter:l:ión Civil 

TEMAS 

l. Acciones de Protección Civil 

Limpieza de tiraderos 
cJandestinos en biB'T<lIlCas 

SUBTEMAS 

Programas: especificas para 
mejoramiento de vivienda en 

; alto riesgo irregular, desechos 
sólidos, azolvamiento, 
descargas a cielo abierto y 
afectación de c.anales por 
asenmmíentos e invasiones: 

, 
, Programa de Protección Civil 
, , 

A 

, 
UBICACIÓN , PRIORIDAD , 

Zona poniente del B 
camino Real a Toluca a 
la Av. Observatorio y 
colonias JalaIpa. 0, del 
Conde" T epeaca, Hogar 

! y R~ención y Lomas de 
, las Aguilas. 

Zona de airo riesgo , A 
como Barrio Norte, 

; Olivar del Conde, La 
i ~aseada, Arvlde, El Piru 
y La Presa. 
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I ; Inventarlo por tipo de riesgo: ~ En toda la Delegación A , . 
• Geológico. , 
• Sociourbano. 
• Meteorológico. 
• Quimico-FisiCJr Sanitario. 

12. Barranc~-- Proyecto y construcción de Todas las barrancas de A 
, 

, limites fisicos con las áreas la Delegación, 
, urllanas. , 

I 
' Liberación y protección de Todas la barrancas de la A 
; cances Delegación. 

I i Reforzamiento de tat~des Todas las barrancas de A , 

, la Delegación 

Delimitación física de zonas Todas la barrancas de la A 
federales Delegación, 

3. Asentamientos en riesgo : Inventarlo y evaluación de Sobre zonas Federales, A 
¡asentamientos derechos de vía y 
, gasoductos Zona 
, poniente entre Camino , 

Real a Tatuca y Av. 
, Observatorio I , 

4. Zonas minadas, cavidades y taludes Relleno de cavidades y Zonas de alto riesgo_ A 
, reforzamiento de taludes Colonias como San 

i 
' Clemente, Tepeaca. 
; Barrio None, 

, ! AmpHación Las Águilas 
; y Lomas de Capula. 
Zonas Centro y Norte i 

S. Riesgo fisico-quimicos-sanitarios ; Contro1 y prevención de Terminal Satélite Sur I A 
incendio exploslón y PÉMEx Lomas de 
mantenimiento de depósitos y T arango e Industria I 
lineas de conducción Mili"", SEDENA 

L Elaborar mapas de riesgo delegacionales y difundirlo entre la población, 

n. Señalizar las zonas de seguridad COl110 parte fundamental de la estTUctura urbana de la delegación. 

m. Prever áreas de equípamiemo destinadas a servicios de prevención y auxilio. 
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6.1.4 De Mejoramiento ViaJ y de Transporte 

TEMAS SUBTE~IAS UBICACIÓN 
I---:--:---:---"----t---'- -

L Pavimentación lntroducciÓll de pavimentación Belem de las Flores. 

Repavimentación por deterioro 
en sus calles 

Molino de Santo 
Domingo, Arttlro 
Martínez, Liberación 
Proletaria,. Ampliación 
Piloto, La Araña, Piloto 
Adolfo López Mareos. 
Ampliación Dos Ríos, 
Miguel Gaona. Tezontla, 
Unidad Popular 
Emmano Zapata, 
Ampliación Tlacoyaque, 
San Bartúlo Ameyalco, 
Santa Rosa Xochiac, 
Tlacoyaque. Lomas de la 
Era. Lomas de los ' 
Cedros, Paraje el 

: Caballito, Rincón de la ! 

¡ Bolsa. Ponciano Aniaga. : 
I Aguilas Jilguero, i 
: Aguilas Sección Hornos 
: y San Clemente. 

: Colonias: Alpes, 
¡ Tlacopac, San Angel, 
I Guadalupe hm, Florida, 
: Jardines del Pedregal. ' 
: Olivar de los Padres. 
Tizapán. Torres de ! 

Potrero. San AngelInn, 
Tetelpan, Sta. Rosa i 

r------ ______ -1' _________ }X"'ochiac y Chamont<wa, 

2. Elaboración de proyectos para el lntersecckmes viales Insurgentes Sur y 
mejoramiento de la circulación Altamirano, Carretera 
'It:hicular. Federal México-Toluca 

I y Paseo de las Lilas. 

3, Elaboración de proyectos , Paso a desnivel 
, 

: Carretera Federal 
i México-Totuca y Carlos: 
Echanove Vasco de i 
Quiroga.lnsurgentes-Dr. : 
G1ilvez 

: Periférico y: León 
i Felipe, Eje Vial 10 Sur. 
Luis Cabrera. Av. De la 
Fuentes 

ANEXO! 

PRIORIDAD 

A 

A 

B 

B 
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Adecuación de sección vial I Centenario, Av. Toluca,. B 
Vasco de Quiroga. 
Camino al Desierto de , 
los Leones, San Antonio : 

, , 
i : y Santa Lucia I i , 

Prolongación de vialidades. ! Ejes viales: 5. 6, 7 Y 8 I B 
, í Sur. , 

Factihilídad de uso en la vía de i México ti Cuemavaca 
I 

B 
FF.Cc' 

, , 

4. Bulevar Urbano Cuajimalpa de Proyecto de adecuación vial, De Conafrut a Puen1e B i 
Morelos evaluacIón y conveniencia. Veracruz , 

S. Transporte publico ,Estudio de ori¡gen~destino de las Toda la Delegación. A 

i 
i rutas de transporte publico y 

, : privado (transporte colectivo) i 

16. Areasde Irnnsferencia 

I dentro y fuera de la Delegación, : , 
para su reordenamiento. i , 

, 

: Mejoramiento integral de áreas i Barranca del Muerto, A 
, de transferencia y de modos de I Observatorio. San , transporte p(lblico. ' Ángel-Dr. Gátve.z. 

7. Sistema de Transpone Colectivo : Estudio para modernización de Estación Observatorio B 
Metro ¡instalaCiones d. la1erminal d. , rnetro. 

8, Construcción de estacionamientos ,ProyectO de construcción de ¡ Plaza Iglesia,. Plaza Ayll 

I estacionamientos i Altavjm~D,el Carmen y 
, 

Plaza San Angel Inn i 

6.1.S De Mejoramiento y Construcción de Infraestructura 

TEMAS SUBTEMAS UBICACIÓN PRIOl<1DAD 

1. Red de agua potable Ampliar y mejorar la red, segUn Lomas de Axiomatla. A 
correSpOnda, para el Liberales de 1857.l.,(¡mas de 
abastecimiento de agua potable. Becerra, La Joya,. Paraje el 

Caballito, Ampliación 
Tlacoyaque, Lomas de 
Chatnomoya, San Bartola 
Ameyaloo, Belén de las 
Flores, Cooperativa Álvaro 
Obregón, Ampliación La 
Mexicana, Molino de Santo 
DQmingo, El Paraíso, La 
Pera. Primera Víctílria, 
Privada Centenario. Santa 
Fe, Santa Lucia. Tetelpan, 
San Ánge~ Florida, , I ~himalistac, GuadaJupe loo , y Torres de Potrero. , 

I Control de fugas I Lomas de los Ángeles y A 
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Tizampampano 

Resolver el problema de Colonias Pino Suárcz., Real A 
baja presión de agua del Monte. Las Butacas, 
potable por insuticientia parte de las colonias 
del servicio y capacidad Mártires de Tacubaya, 
de las redes, Olivar del Conde. Pueblo 

Tetelpan, Corpus ChriSli, 
Lomas de las Águilas, y 
Santa Rosa Xochiuc, 

2, Drenaje Introducción de red de Algunas porciones de los A 
drenaje asentamientos que se ubican 

dentro de Jos programas 
pardales del suelo de 
conservación de 
Tlacoyaque, Ampliación 
Tlacoyaque, Barrio 
Tlacoyaque; Lomas de 
Chamontoya. El CapuJin. 
Paraje el Caballito y 
Caballito 2a. Sei;clón 
Cooperativa Miguel Gnona, 
Milpa de Cedro y Cedro 

¡ Chico; y Temnlla, 

Mejoramiento y La Mexicana, Tctelpan, A 
substitución de la red de Lomas de Axiomatla y 
drenaje Lomas de Tetelpan 

, 
Instalación de colectore;; Rio Mixcoa(:, Rfo San A 

: marginales para la Ángel, Rlo Becerra y Rfo 
¡ conservación de los San Borja. 
i causes naturales en las 
bamncas 

Construccíón de pozos de Jardines del Pedregal A 
absorción 

, Resolver Jos problemas En el Periférito a la altura A 
por la falta de red pluvial. de las colonias Torres de 

Mixcoac, Coral y San 
Clemente y en colonias y 
predios, como Lomas de 
Santa Fe, Santa Rosa 
Xochiac, los predios La 
Virgen, El c~razón y 

, Coope¡ativa Alvaro 

i 
, 

Olmgóo. , , 

I AlcanUUiUado Predio La Torre, Santa I A , 
Rosa Xochiac. Predio La 

, , , , , , 
Virgen. Predio Corazón. 

, , 

Cooperativa Alvaro 
Obregón. Lomas de Santa , 
Fe. San Gabriel 

, 
, 

3.Mantenimiento de vasos Captación de demaslas 'Y Presas Tacubaya, Becerra A 
reguladores y presas detención de ar.olves (A, B Y C), Mixcoac, 
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I Tarnngo, Las Flores, 
Texo.!atl.co, Tequis!aoo y 

: Anzaldo. 

6.1.6 Aeciones de Apoyo a la Partieipación Ciudadana y Promoción de la Cultura 

TEMA SUBTEMA UBICACiÓN 
Participación ciudadana Programa de' formación y a!paCítaeión en Suelo urbano 

el manejo de aguas jabonosas y negras y asentamientos humanos 
desechos sólidos para su reciclamienlo; Sueto de Conservaeión. 
jardinería e invernaderos y elemenros de 
diseño del paisaje urbano. 

141 

PLAZO 
y 'CORTO 

en 

Programa de difusión. fOrnlación, cu1tura Asociaciooes de vecinos, CORTO 
y capacitación en el desarrollo urbano: ejidatruios, comuneros y 
conocimiento de la Ley de Desarrollo grupos organizados 
Urbano. el Progrnm. General de 
Desarrollo Urbano, los Programas 
Delegacionales de DesarroUo Urbano y 
los Pro2nWa5 Parciales . . 

6.2 INSTRUMENTOS DE EJECUCION 

Son el conjunto de elementos juridico~administrativos, económicos, financieros técnicos y de comunicación, que 
permiten el logro de tos objetivos de los Programas de Desarrollo Urbano y la ejecución operativa de la planificación 
urhuIa, 

En el caso del los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal la propuesta de la Ley de Desarrollo Urbano 
los divide en: 

Instrumentos de Planeadón 
Instrumentos de Regulación 
Instrumentos de Fomento 
Instrumeot9S de Control 
Instrumentos de Coordinación 
Instrumentos de Participación Ciudadana 
Instrumentos de Asesoramiento Profesional 

A eontinuación se mencionan los instrumentos existentes y aquellos que va a ser necesario desarroUar para llevar a 
buen ténnino las propuestas" 

6.1,1 Instrumentos de Planeaeión 

Zooas snjetas a Programas l'arciales 

El objetivo es profundizar el nivel de planeación. en zonas scleccíonadas de la ciudad, a fin de detalliu' condiciones 
téenicas.legales, financieras para lograr su desarrollo las cuaJes podrán ser de: 

• Conservación {) Mejoramiento: Son aquellas ZOIW5 que necesilarán de acciones integraies y puntuales para 
garantizar una mejor calidad de vida. En éstas se pueden incluir las áreas patrimoniales y aquellas en donde es 
necesario rescatar inmuebles de valor, asi como designarles los usos má.s convenientes para este meare, pudiendo 
participar de los beneficios de transferencia de potencialidad bajo previo trabajo técnico que se realizan de estas 
zonas. 
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• Zonas a Reutilizar: Son aquellas. que se han identificado con cieno grado de abandono y subuti¡i:z.ación en su 
construcción y donde por su ubicación es de interés prioritario para la ciudad Su reutilización. Bajo previo trabajo 
recnieo en estas zonas se pueden aplicar la "Integración parcelaria Forzosa" como parte de las medidas para 
lograr proyectos integrales. 

• Área Natural Protegida: Son zonas de valor ambiental en donde se necesita llevar a caho estudios de detalle que, 
de acuerdo a la Ley General de Equilibrio Ecológ¡co y Protección al Ambiente, se denominan Programas de 
Manejo y en ellos podrán detallar los usos del suelo. la delimitación de zonas y acciones estratégicas. 

• Zonas de Mejoramiento de Imagen Urbana: Son aquellos programas que en áreas especificas de la ciudad, 
detallarán la serie de otras acciones a llevar a cabo. ya sea con la participación publica. o privada para mejorar 
los espacios públicos., el mobiliario urbano y las construccíones. 

Programa Operativo Auusl. El objetivo de este insrrumento es lograr la coordinación del gasto de la administración 
pública, y demro del cual deberán imegnme las serie de obras que el Programa Parcial ba definido como necesarias. 

Programas Seetoríales o Maestros: El objetivo de estos instrumentos es nevar a cabo proyectos integrales tanto de 
vialidad, transporte, agua. drenaje y todos lo complementario al desarrollo utbano y en ellos se determinará el tipo de 
obras, montos y etapas. 

Auditoría Administrativa: Su objetivo será analizM el cumplimiento de los procedimientos. asi como la veracidad 
de la informnción en Procedimientos de Modificación, estudios de impacto urbano ambiental, Constancia de derechos 
adquiridos y líceneias de construcción. 

6,2.2 Instrumentos de ReguJación 

Constancia de Zonificación: Es el documemo oficial en el que se seliala la nonnatividad que determinan los 
Programas Part;jales en cuanto a usos del suelo y de volumen de construcción y ooos limítantes a loS predios de la 
ciudad. 

Licencia de Uso del Suelo: Es el docwnento necesario a obtener previamente a la licencia de construcciones para 
aquellos giros y construcciones que por sus caracteristicas y dimensiones, es necesario tramitar y son aquellos que se 
encuentran seHalados en el artícu10 53 de este Reglamento. 

Licencia de Construcción: Es el documento expedido por el Departamento en el que se autmiza. a los propietarios o 
poseedores para construir, ampliar. modificar, cambiar el liSO o régimen de propiedad en condominio o demoler una 
edificación. 

Certificado de Transferencia: Mediante este documento se deberá certificar y bacer constar en escrituras Jos 
inmuebles que ban vendido y rocitoido transferencia de potencialidad. 

6.2.3 Instrumentos de Fomento 

Pago de Impuestos en Zonas Subutilizadas, esta medida se propone para zonas de uso míxtos en área de Centros 
Urbanos, SubcenU'os y Corredores de acuerdo al potencial de construcción que le seaatan los Programas Pap;:lales. 

Pago de Derechos para el Mejoramiento Ambiental: Basados elIla superficie de desplante de Las construcciones en el 
área urbana $e propone el pago de un impuesto, con el fin de apoyar económicamente a [os propietarios de Área de 
Valor Ambiental sei\a.lados por el Programa Pardal y de Áreas Naturales y Protegidas por mantener sus terrenos en 
condiciones naturales. 
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Apoyar fiscalmente la creación de empleos a través del pago de derecho de metros cuadrados de construcción. 

Apoyo a la redensmcación, cuando el 60%· de los propietarios de un manzana lo solicitan. 

Apoyo a la creación de plazas y jardines privados cuando tengan acceso público 

6.2.4 Instrumentos de COl)trol 

Convenios con Organizadones: del Sector Público 

a) Secretaría de Hacienda y Crédito Público: Para aceptar altas de domicilios fiscales en aquellos inmuebles en 
donde el giro (1 actividad preponderante esté permitido de acuerdo a la constancia de zonificación. 

b) Compai'lías de Transporte Público, Colectivos, Comisión federal de Electricidad, Dirección General De 
Construcción Y Operación Hidr.iuUea por medio del cual se comprometeni a no extender las redes de su 
servicios fuera del área urbana, Programas Parciales y poblados TUTaIes, autorizados. 

6.2.5 Instrumentos de COOrdinación 

Para lograr la adecuada articulación de la delegación con las diferentes dependencias y organismos del Gobierno del 
mstrito federal, en lénninos de las políticas, estra1egia y acciones propuestas: en el Programa Delegacional, Si: 

reforzara la coordinación con las instancias correspondientes en función de lo que establece la Ley Orgánica del 
Distrko Federal. 

En materia de planeación del Desarrollo Urbano y Ecología con la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, la 
Secretaría del. Medio Ambiente y la Coordinación Metropolitana de Asentamientos Urbanos.. 

En materia de gestión Programática-PreSUPUéstal y de tributación con la Secretaria de Planeación y la Tesorería del 
Distrito FederaL 

En materia de ejewción y operación de las acciones y programas del Programa Delegacional. con la Secretaria de 
Obras y Servicios, con la Secretarfa de Transporte y Vialidad Y con la Comisión de ~un:os Natwales. Así como 
COn otros organismos descentraHzados, y CQn las delegaciones correspondientes, cuando se trate de acciones, 
programas o proyectos lnterdelegacionales y metropolitanos. 

6.2.6 Instrumentos de Participación Ciudadana 

Estos mecanismos deberán seftalar en qué tipo de proyecto deberán participar. para su aprobación los habitantes y/o 
representantes vecinales. Estos mecanismos deberán definir los requisitos y las formas de aprobar o emitir opinión 
sobre algtin proyecto urbano. También detenninarán las responsabilidades y obligaciones que adquieren los 
ciudadanos, propietarios o habitantes para. las zonas involucradas en proyectos urbanos, 

6.1. 71ostMlmentos de Asesoramiento Profesiooal 

Para el cabal cumplimiento de lo dispuesto en la Iegíslación en materia de desarrono urbano, se establecerá en cada 
delegación del Departarnenlo del Dislrito federal, un Consejo Técnico adscrito a la oficina del titular, que se regirá 
bajo las siguientes bases: 

a} El Con~o Técnico será un órgano colegiado, de cará.ctU honorifico. piuridiscipUllario y permanente, que fungin\ 
como auxiliar del Delegado eu el cumplimiento de SUS alribuciones en materia de desarrollo urbano, y en la 
planeación del desarrono delegacional que definen la Ley de Desarrollo Urbano, el Programa General de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal y los demás progrnmas que de éSte se deriven, 
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b) El Consejo Técnico atenderá en especial la investigación y desarrollo de técnicas pertinentes para la ciudad y 
particulannente para los habitantes de la delegación correspond¡ente. bajo una vísÍón integral Y estratégica. 

e) El Consejo Técnico se integnri por un Consejero de.signaclo por cada Colegío de Ptofesionistas y 00"0 por SU 
Foro Nacíonal. 

d) Cada Consejero deberá tener reconocido el carácter de perito en su profesión según constancia expedida por su 
propio Colegio y debeni ademas ser residente de la delegación para Ja que se le designe o en su defecto acreditari 
tener un ejercido profesional relevante dentro del territorio de la delegación respectiva. 

e} El Consejo Técnico deberá elaborar Su propio Reglamento Interno, dentro de los 30 dias siguientéS a su 
constitución. atendíendo a los lineamientos que al efecto reciba del Foro Nacional de Colegios de Profesionistas. 

o El Consejo Técnico tendrá un Cuerpo DirectiYó Y el Reglamento Interno deberá prever que la presidencia del 
mismo sea equitativamente rotatoria, deberá contar con W1 Secretario Técnico designado por el Foro NacÍonal de 
Colegios de Profesionistas, determinará también las demás bases necesarias para el funcionamiento del propio 
Consejo. 

g) El Delegado dispondrá la habilitación de W1a oficina dentro del edificío dclegacional que permita desarroUar los 
trabajos del Consejo, 

h) Los trabajos y acuerdos que presente el Consejo al Delegado tendrán el carácter de consulta. 

7 INFORMACIÓN GRÁFICA 

PlANO! DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

PlANO 2 ZONAS DE RIESGO 

PLANO 3 DISPOSICIONES DEL PROGRAMA GENERAL 

PLANO 4 ESTRUCTURA URBANA PROPUESTA 

PLANO S ÁREAs DE ACTUACIÓN 

PlANO 6 ZONAS SUSCEPTIBLES DE DESARROLLO ECONÓMICO 

PLANO 7 PROGRAMAS PARCIALES PROPUESTOS 

PLANO 8 ZONIFICACiÓN y NORMAS DE ORDENACIÓN 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
A 

ANEXO I 

ACCIÓN DE VI\'IEI'o'DA: La. conrulU!:ión dewclo para vivienda, asi «lmO la COfI$ln!GCiim omejoramlcnto de la misma. 

'45 

ACT1VIDAD ECONÓMICA: Conjumo de opemeiones rclaciooadas ;:;un la prOdue;;iOn y distribueiOn de bienes y servicios, m\lizadas por 
penonas Cisi(;35 o momlcs, pliblicas o privadas 

ACTlVIDADES RrESGOSA5: Toda aa.¡On u OOlu¡iOn .que ¡XInga (!l ~¡grQ la ¡ntr;gridad de 1M pmoniU o del ambienk, en virtud de I~ 
naturalen, caracten'sUcas (1 volwnen de 10lí malCriak$ ¡) ses¡dl.los que $e m.aneJen, de confutmidad ~ las nomIas Qlkiak$ mexicanas, 10lí 
eriICriOS o los liSUldM en mi\1ttia ambiental que puh!iqutrtlM aulQfidadcs comJ.ldCnteS. 

AcuíFERO: Cualquier formación geológ¡e,a por lo que e;¡tuWl 1) se alrrun:tnan aguas $ubICITérteas qllt puedan $e! enr.aldas para su 
cxpl0wJ6n. U50 (1 aprov«hami¡:nID. 

ADMINI8TR.ACIÓN PÚBUCA: Las dependefl¡;;ia!I, un¡~ admini5t1t1li'YM, Otganos dcscon:entmlos y e.ntidadt:s par.K$wa:!ci del Distrito 
Federal. 

ADMINISTRACIÓN t1RBA.NA: O:»¡junto dc dispos"icíOIm: legales mtCMim'los y acciono:s de instiruciOltt'$)' orpni:$mos q¡¡<t tienen corno fin 
gobernar o regir JiU dÍ'Yet$3S m.:úvidades realizadas eotidiana (1 eventualmente en el med¡o IIfJ;rMO; especiaImenle ras ttlacionadas con lo~ 
objetivos de $l'l'Viclo público del Eru.do. 

AFECTACIÓN: Resoieeión, HmiUdÓll y cond¡,iones quc se imponen, perlll api~¡60 de una ley, al uso y Ot:upaciOn de un predio o un bien 
de pmpiedad particular o federal, pua destinarlo a obta5 de utilidad pUblica. 

ALINEAMIENTO: Relación de wden rllico que guaroa tltI predio GIm la ... Ia. pUblica)' que 1'I{l(l)1ldo en la;: displ)$jbones de 1M Programas de 
DesarroUo UibMO pel"í\ti1C. guardar una resma de suelo p¿ra destinarlo y ptcver liU siguienteS eondicione:s : 

1 4 Fidal.!l- sanidad ysegwidad 
2 • Dotación de un y servieios 
J ~ CO"IIlrol y regulaeión del desarrollo utbamL 

ÁREA! PorciOn de tcnilOril1 «lmprendida denlr" de untl poligonal ptecísa. 

ÁREA CEN'TRAL! Centro de la ciudlld, zona ¡;;entra! que reUne establecimientos CO!lt(:Tcial"es y de serviciQ$ de todo ~ habitualmenk con 
IIltas densidades por ~ comp~a con lugares de espect1eu1ns y reuniÓn; coincide c.an el i:C'UW comercial, adminilitrativa e histórico 
delaeíudad. 

ÁREA NATURAL PROTEGIDA: las ZOMS su)eW a eonscfYi¡eión ecológk:a, loo puqucs Iocak! y urbD!os estabJecidüs cn cl Distrito Fcdml 
pMa la presel""l'nl:Í6I'l. restautt!d6n y mejoramilmto ambiental 

ÁREAS CON POTENCIAL DE D:&5ARROLLO: Las que com:spondeo "ZQMS que tienen grMdtS ICrret"lO:I. inCllfJ.'O.!'l\dos dentro del tt;jido 
ulbarw. que eueman con ac«5ibilidad y m"ViciQ$ dnnde pueden Ue~"m.C a ¡;abo pr0y«t05 dt ímpaClO lllbano. 

ÁREAS CON POTENCIAL DE MEJORAMlENTO~ Zonas hablla\;:ion!lb de pobI&ciÓ!:l de b;UtI$ ingmos, con allOS indices de deterioro y 
carencia de servi~ úrbanoo.. dollde sc tt<juiere un fucr1e impulse para ~¡Ifbrar SU5 condiciOlJt$ y m¡;jorar su i~ión con el sesw de la 
ciudad. 

ÁREAS CON POTENCIAL DE RECICLAMlr.t-rQ: A.quelw que Q.JtQUrt C«I iu~ra víal y am servicioz wbanos: y de II"III'ItpCrte 
adecuados, !O(:3.!ÍZ3das ea mnas de gmtl lI=ibUidad. genaalmeruc ocuparlas por vivlcru:la ,mi(arni¡iar de uno (¡ dos niveles con ¡;radas 
impcnantcS de deteri(ll"(l, las. cue.!t$ podrhm ¡;:aptl!!' pabl&:ión adieWna.l, un uso más deru:iflw.dD dd. $UC"lo y ofteccr mejores condiciontS de 
rentabilidad. 

S<: aplica tambiéP a Ulnas industriales dcl:erio~ o ~ dondt los pro;:t:$tl!l deben rttOnvertlru parn $e! más competitivos y pataevit:ar 
impattos CCIII6gjCOS negaljvos. 

ÁREAS DE Co.. ... -SERVACIÓN PA TRlMONlAL: Lat que timen VlIlonz his1.briem. arquooJ6gicos y artisticos o tipioos, pIemllCn 
.emeterísUcat de tltIidad fonnal, que rcquíttta atcn~iÓ!l t:5pe(:Üll para ffII\Ilteoer y potenciar sus valores aunque no enén formalmente clasmeados. 

ÁREAS DE INTEGRACIóN :\-IErllOPOLITANA: ÁMas funcionalmente lit1I:"iCjentclt. pero ~ porelllmi!.C" del Dilitrito federal, con el 
Estado de Mb;~ o el Estado de Mon:IO$, Su plm::ación debe ujetme a eriterios COrnunt:$ y su utilÍ13l;:iOn tieñde:!l mejol<U" liU colldicio"ncs de 
lmegm.ción entre las eutid'lIdtS. 

ÁREAS DE I'RESERVACIIDI! Las extensiones nl.i!llflIles que. no p.n:sentan altcmíane$ ~ y que uqllim::o medidas para el conuol del uso 
dchuelo y para desarrollaren ellas ac!i:vid¡¡d.e.s que $CUl compatibles ron la fUoclóo de pItStf'IlK:iÓfl. 

No p(Iddn tealizmccn: ellas obnu de mblUlfuciOn. 
La \egi$latiOn ¡¡mbiental aplicable ftgulalldieiolWmmle esw áTea$, 
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ÁREAS DE PRODUCCIÓN RURAl, Y AGROrNDL'STRIAL: Las desti!la!b.s a la producci6n ~uaria. biotM:nológ«;a piscicola, 
wristita, forestal yagroindlutriaJ. La ley de la materia deumninara las ooneum:m:i¡,:¡ y las ~Ierist¡c:as de dieha producción. 

ÁREAS DE RESCATE: Aquellll$ cuyas rond1elones naturales ya han sido ai!tradas por la presencia de t:$Il~ ¡n«»I\'er¡ieru.es o por el manejo 
indebido de munos 1l111wa!es y que requieren de !lGl';iones p;tr.t restablecer (In lo posible su s¡¡u~d6n original; en c:sUs aras se ubican !os 
~tptm humanos rur3les. 

Las obras que se rwicen en óichll5 áreas se condicionar.\n a que 5e!!evm acabo II!;eiones para rcstabk«r el equilibrio eooKígico. Los prognunas 
ddcg.acionak$ establecen lo. c.oeftcientes nuixirnw; de ocupilGión y utilización del :>!lelo parn IlIS mi5mas. 

ASE:\'TA.1>dIENTOS IRRECULARES: Son las áreM de vivienda ubiCl!das en suclo de ~ervadón donde e$1An prohib¡dll$ la l.IIbani~n y 
la eoos!ntceión; esto¡¡ llSCl1tamic:ntus se ubiwn en t«Twas de prop[edlld ejidal. oom\l.í'!al, publica!edetal. esunal o municipal y partiWli'lt. 

ATLAS DE RIESGO: Sistema de infunnación ~ca, Que permi¡e identiCu:ar el tipa de riesgo a que csún apues10s las viviendas, los 
~nridO$,los sistaruls eruattg.icos,1M ptrnmas, sus bienes)' el e~. fu;iroy social. 

B 
BALDio: Superficie de ttrreno pt'Odueto dcuna IotlficaciÓll no utiliuda ubieada ~de un centro de pobJs~ 

BARRIO: Fartt del nlleleo urbW'lO con ld:n1dad formal, ~ctcristicM $oelales y fisiw proplas de la 2tlna )' de sus habitantes con plUlW 
eulrurales homogéneas. 

e 
CAUDAD DE VIDA; LAs atndic¡ond g~ de la vids individll3.l y colectiva, tducaciQt¡. salud, culrwa, ~mient(!, alimentación,. 
ocupacióo, El concepto $t- ttfle~, printipal.memc, alos a.sptaOS dd bientStl\t social qec ¡l\K'dtn gr ¡rutrumentados media:olc ti desatmUo de la 
organi2.ación goda!, IoswisroclOl'CS de! lnttleclo}' el saber y la ~ura y el.eqLlip!llJ'limlo de los Untros de pobfuión. 

CAMBIO DE USO DE SUELO. Trimite que en términos de la legislación vigente, se da eUW'ldo a una dettrminada poR:ián de tcttitorio le ha 
sido asignado Un uso por medio de un programa o de una docJaratoriaen un momento determinado. 'j en un segundo momento se le asigna 000 
uso medi!Ulte los p:oe«timicntos- establecidos en la mismolegislaclólt 

CATASTRO: Censo Y PllcMn de las propiedftdes urbanas y rurales en lo qut: respecta a su ubicaci6n,. dimendones y propietarios. Cuando tiene 
~ urbano JXlr su ddirffiUción inclLl)'e genernlmme lIu, contomos de laedlficaciÓl'l. Tiene CMácIef oficial. 

CE!"iSO: Documento Imwenlentt del procc$O de ~eci6n de dsto$ pot" el lnstitulo Nacional de Esudislica, Geogrnfia e rnlbrm:Uica. que se 
hac.e en forma símuU.anea, acerca de la población completa de \l/Ul detenninada unidlltl pclltíc4- adminiStmllya. estado, región, municipio, Cle. 
(Ver: Sistema de información} 

CENTRO DE BARRIOl Es la 'rJJna en donde se po$j"'bmta el (Stablecírnj;mto de yivienda, comercio 11 niyel vccina}. seO'íCfoS y equipamiento 
básico, publica y/o privado. 

CEI\'TRO HISTÓRICO: NUelw original de la Ciudad de Wxico donde se h!In ¡¡sentado, ddde hau muchos $iglos, los ~ polltico, 
cconómico y StK:i.al, dejando testimonios flsiw$: i'{Ut re¡mselllM el patrimonio hlstótico del pais,. sujeto a las nonnas de los Programas de 
De!arrollo Urbano y de laLey Federa! $Ob~ MDlI1!1Mf1trn1 Y ZorwAtqueoiógicas. An.I$r.i.c:II.i C" His!(Pi\llill>, 

CEl\TRO URBANO: N¡jcl~ principal de :macción dentfo del área whanll, carnettllza4a: fXlr la presencia de las instituciones de gobierno, de la 
administmción y tos servicios p(¡bUcos. 

ClUDAD CENTRAL: Es d área que integran b$ ddegaciond Bt!\lto Joárcz, CLlaLlhlfmoe;, Miguel Hidalgo y Ve!1USÚBIlO Carranza y que 
contiene al CQmo Hiftórico y se earacwiza por SO' el espacio dortde.se da una gml concen!l'al;ron de aelhtl.dada> comerciales y cultunlks, 
adcmas de rontener 10$ recinlot tle los Podtn:$ de la Unm y la m:l'l~t conC(:fltJtttiórt de mQl'lUmertto histófioos C3talogados que fQmlan un 
conjunte de gran valor ftltmaJ. 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Lad¡vi5ión del IUtltorlo del Distrito Fcdml en urbano y de ~n. 

CONJUNTO HABITACIONAL: Coojunw de viviendas plamfiudll y dispLldto én forma integrol; esto es. coo la dotación e i~ 
~as y adecuaifi!s en relación con la población que IQ hablw3. de los servicios 1.!Ibaoos: yilllidad., irtfJaesl.roCUlra, e$pados YC'«k:i: o abiertos, 
educación. comm:io y $«Vicios en ¡cnml. 
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CQlI<SERVACIÓN y RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS: Col!$tiruye \lnadi¡;eiplina que Relama la colaboración de \odas las elet1das y 
001\ todas las ttcnicas qlle ptX.dUl oontribuir Jl cztIIdlO Y ,,, productión del patrimQniQ monumcmal. 

CONSOLIDACIÓN: ~o en Jos asmtamíml0S humtlt10s lll'tgulft'!!$ periféricos, fua de la linea de «Il'IS«Yaeioo. Dunrnn vatios al\o$ y en 
ocas.iQnes varios JustrOS en asenwse muchQl no tienm h¡ l'tguJa¡iu~ión de la ¡:nmcia de la tima y la ¡ntt;)du;:cL6n y/o eon.ruu¡;ciQn, de 
infmc5tn1ctura yequipamicnto ud>ano as! eomo la coostnlilCUln paulatina de hu viviendas se ha ualizado dura.IlU: ltllgO tiempo. 

COl\TA.\tINACiÓN: Preseneia ro el ambiente de uno o más ~ panicutM, polvos o liquidos (l de eua!quitt oombínación de ~1I05 qua 
peljudiquen o resUhví noc"¡'jlS pm la vida, la $lllad y ti bicnesw humanas ptIl'lIla f\nm y la fauna Q que degrzderJ la caI¡dad del IliR, dd agua. 
del $!JeJo, o Út 10$ bienes y n:ctu'roll en genera!. 

CONTORNO: Para Jos er~ del pmenle Programa DeItgl!ClonaJ, se cr.tieade po!'" oontomo el área (;iro.u:!dantc a la Chldad Cenn:ai, q~ está 
c:oostiwido de la siguiente furn¡a: 
Primer Contorno,- Que está coorvrrnado por las delegaciones AzcapoWllro,. Alvaro Obregón, Coyoad.n, Gustavo A Madero, lztacaIeo, Jztapalapa 
y Cuajimalpa. 
Segundo Con{omo.~ Que t:$táeonfonnado po!' las delegaciones de TIáhuae, Xoc::hlmlleo,. 11s.!pan y Mag~ COfltrtrti. 
TerarContomo.· Que estiI. e.onfurmado únicamente por la DeiezMioo de Milpa Alta. 

CONTROL; Actividad de! proceso de d(Sal'IOlIG urbano que ooll5ille m vigila¡ qt.le las actividades qvt:", te3litan Pllnl el eumplimitnr.o úc los 
Programas: sean acordes con la nonnal.¡vidad estabI.ct'idll, Ell:'JJltrol se efect\le en todas las e1apM y niveles del DewrolIQ U~. Constiwye tln 

mecanismo c.orrccth1) y ¡mvcntiVG. pemtitiendo 11. oportuna dcteec:ión y concetión de po$iblts: desviaclGne!i e ¡I'\~¡as en d tUf3Q de la 
wnnulacl6n instrumentación y evt!IuaeiOn de las acéione$. Es un inSttUmcoco bl\.tJco p3m la plantaciÓn, 

CO::-1URBACIÓN; COnjuncj(m de 00$ o más lI.rc:!s u,b.anas. timladts: o pucbJo$, que han negado a formAT una sola e:<tenslQn UTbana. Puede darse 
po!'"d et~imimto dI': IItlIl J6lo de los n(lc[eos basta alu.ru;r¡¡ r15itamente a otro u otros, o por el crecimiento de dGS (1 mas nlkiecs hasrajuntam y 
cont'urtditse fisicamCl\te. Puede darse indcpCndimementc de IImit:SpoIltieo-administnJivos, y aón mtre ciudAdeS de paises oollodanlC$.. 

El fenómeno de eonwbación se presenta cuandO dos o mas (;tnt:l't'$ de población fmnan () tienden 11. Rmnar una sola entidad geogrMíca, 
económica y $OCia]. 

CORREDOR URBANO: Espacios oon gran intensidad y diversl.dad de uso del Suelo que se desarrollan en ambos lados de vialidades y que 
oomp/cmentan Y1mlútan a ros diversos etnuos IIrbarul .. con tos subCtl\U!)$ yd centro de la ciudad. 

CRECIMIENTO URBANO: E.:o;pwlOn espatid y dernogr;ificti de la ehJdad, ya $M por exlensión 1Wca tmitorial dd ¡ejido Ulbano. por 
inm:mrmtO en las dtnsidadts de ooMll'\icción y población. o tomo genualmentc sucede. por am.bo~ asj'lCctos . .Esta expansiÓl'\ puede dam: en 
forma aruirquies o pl$llific:u:la 

D 
DAl\O AMBIENTAL O ECOLÓGiCO: La pt'rdida (1 menoscero$lltndo en cllalqultttkmmtO ntttura! (1 dl el eooslstemll 

DECLARATORIA: A1:tO adminitmlv() P()t el wa.! la autOridad compeu't!te en ntCÓn del interés social y en ejercido de 1M filcuJtadrs que le 
conf!UCl\ las leyes de laltlll.teria, ckfetminalM Ws o ¡mdios que Sttán uul¡:r.adas PlInI Ja fundación. conservllCiÓn. mejoramicruo y crecimiento 
de los cenuns de población, ru;i tIlmo lw:/i1ítS pUbfial$ (1 partirolarc:s a 10$ que se prevean O put.dal! dedicanc dichas ~ o ptedios conrOJll'lc a 
lo pn!vislO en los Programas de Dcsam:Illo Urbano de los cualcs deriva. 

DtnCIT DE VJ\'IEf".jl)A: Número deviV¡endas que bacen falO'! para satisfuttlr la dellUlJ1da de la población. 

DE,"iS1DAD BRUTA DE POBLACIÓN: NilI'ntm promedio de Im»tantes pot uui&.d de stq1«Í1CLe wbanl.z.ada incluyendo viaJidad. 
equipamiento IIlbano" dc seMcias '1 cualquicrotrll3nanu habitacionllt 

DENSIDAD DE CONSTRUCCtÓ~! Relación enO'C el n(.;;mm de metros tuad.radns conmuidos y la superfiek del 1=0, 

DE. .... SIDAD DE POBLACiÓN: NUmero promediO de habitanttJ; por unidad de $upcrl'¡~¡e que resulta de dívidir la totalidad de una JXlblllCión 
eaft la octensión IC:nilOriaJ que dñiha población CQ!p,t. 

DENSIDAD DE VIVIENDA: Rclación del niunero de uni64des de vivienda de \In scelOr wbano ptJr ~ Puede ser (;J')nsjdetada como 
densidad bruto o neta de l'ICutrdo con la sll)'lCrfitie de {M'C'nOI:'.OltSiderada, In SU]lC'!ficie wbanir..ada lOtal o uru:amcntl: la destinada a vivienda. 

DENSIDAD NETA DE Poblaci6n: NUmero pllllncdio de habitanla pOr Wlidad de superficie que resulta de dividir la to€a!idad de: una: pobfacilm 
enO'C la CKteosión It'nilorial que dicha pobJari6n 0Cllpa, tonsidcn:mdo roIamente la.s ámas deJIl5 sítiU$ destínc.da5.a vivienda. 

DENSlflCAC[Ó~: Proceso de aarnento, planifkado QOO, dc la oonCC'fltr.Kión de poblaeh'm y/o viviet1da. intensidad de corutntceión. 

DERECHO DE vÍA: F1&I\5a de ~n(l de anthura vtu1;'1blt, cuyas di'lmmiooes mínimas y máXimas /ijllla aulOridllÓ ~iente. que se 
n:quiae pata la «Instn:cci6n, conservación, ampliaciÓn, protettlón y en general pua r:1 uso adtQ..lado de UIIA llaca t:ltctrica, una llnc3. de 
inffaestnlctura, 1m' viaJídad o, una instalación especial. TraW1dose decauccs. este eonceplOse nm~ a la ribera. 
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DES¡\RROLLO SU$TE1Iro'TABLE: Implemenllldón de at!emWv<u que promuevanl&>: actividades tJ:!.mOlnicas 'Y sociales a 1.rn.~ lid manejo 
racional;¡ aprovechamiento de!Q:i ruursos nal~. Ci)fi la ¡;(¡n$C1Vi!,ción a largo pl¡go del entorno ambienllll y de los propios m:W'5i'.l$, con el 
o~o deutislacer IIIS neeesidede$ ~era.ld: y mejorare! nivel de vida de la población. 

DESARROLLO URBANO: Proeero qué, mediante la ilptiCb;IÓ/l di': los principios y técnicas dc la planea~ión hKC' poiiblc la clevación delitML 
de ."ida de III población urbana, ctili.l:.ando para ello ti onlmami;::ru:o territorial; la dtttnrdntción dt loo; ll50l del suelo; la lI$i8JIacioo COMeClltnlC 

de Jos m:~ f,s¡;a.[(:$; la promoción de la ¡n'luslón p¡)bíica, soc:lal y privada; la mejoria de los W'Vicios públicos; la sistematiución dd 
rtIlIlUU¡mi.ento de la in~ urbana y su ampliación al ritmo de: 1M nuevas nceesidades y dema.ndas; d mantcrlimirntn y conscMción del 
patrimonio ctlltmaJ. artiníco e histórico; la pMtic¡p~ión de la pobladÓIJ urbana en los pro¡;,;t$óS de pla.neación y administtación de la ciudad y la 
previsión del rururo por medio dt:.! sistema de pllUlución democráliw. 

DESECHOS:. Todo subpI1)ducto (fe lo$. procesas di': ptoduc;:.6n, valonmcion o .::onsumo. procedenu:; de la irulurtria, el comercio, el campo o los 
hog.tUt$, qoe. es m:hv,zado por no ,,(Ifl$iderarlo,¡¡pto o vtl.lioso para los mismos. 

DETERIORO URBANO: Oecadmcia Dsica que se presenta en Iat Mnstru~iones y dispositivos utbilJll.n, por uro excesIVO o il1adecl!ádO, mal 
estado de(Xl!l$efVadól1 y obsoleslXl1ciade utI.i'. o mAs áreas de l¡u:iudw.t 

DlAGNOSl1CO URBk'iO: Análisis ailico (lile ptesenL! «Inclpsiorte!i y sugeitn<:ias IlCI:rca de la siluaGión o estado mal QlIt guarda un medio 
ul'b3.rto, oon bilSl: en el c!lflOCimiento mAs amplio y ooncre:o pQsible ~ de los aspectOS fi~joos. socio.:conómicoi e históricos que constituyen 
dicho medio. 

DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA: Es la pcl'$ooa fisiea II1lton7.llda plIi3 cjtru:r alguna de Ia$ profesionc; a que se reliele el articulo 42 
del Rcgimo de ConslJU~ioncs del Distrito Fcdtm!, debiendo reunir los ~ujsi!OS y asumir las ObligaciOneS que ntablea:: dieho reglamento. 
lKkmás de let que establean llB lU1iculos 46 y 41 de ta1..cydc Desarrollo Urbano del Distrito Fcdttal. 

DISTRlBUClÓN DE POBLACIÓ:S: UbtoaeiÓII tcaJ o pf'Oj'lUt$L! de !I! pOblacioo «1 el territorio, pudiendo !'raW.Se n disliruos oivtles de 
mlW!itod geográfica: nivel mundiai, CO!uincntal, nacional, urbano, I~, enue ottos ~lándose conveneionalmenu: sobre planos (') cartaJ¡ 
gtQ&Itficas conjuntos que re~Wl un deterrninndo rnlmefO de hil.bibntc:s cada uno O por circutos o figuru g«»nttricas de tamllllo variable en 
pmporeión al númeJo o rango de. población que ~Ian. 

DOTACiÓN DE SERVrCIQS: Asignación y SIllIIinisrro de los: sm1cios demandados (1 tequt'ridos por la población medidos en; cantidad pilr 
habill!nu:, pGf familia. por ",h¡hmdl!. por eolonill (1 por dclqaeión. 

E 
ECOS1S'fEMA~ Sislema abi;:rtO' inttgtlldo por todos los O'rg..mim'\(¡$ vh"OS (inclu~ndo .al hOl'!'!!lre) y los "Q'l:cmcntos no viritntes de un $IlClOl' 

ambiental definido en el (lempo '1 en el t:'l:paeio, ~n propiedades giobaIts de funcionamiento y aUlomgulación. 

EMERGENCIA: Evento pote!lcialmenre dallino repotuno e imprevisto, (lile hace loma medidas de ¡m:vemioo. protección y conaol inmedialM 
para minimizar sus consecueru:hu. 

EMIGRACIÓN: DtsplazamiCnIO' de poblltl;ióp desde un puntQ dc tlrigUl, U1lesc de un país, región o localidad; con prop61ilO de radicación 
!.empQw ti Mmi«",a a otrO' lugar. 

EMISIONES CONTA.~: Generación o descarga. de rna.tetiales o enCf1\ia, en ~ulllqukt tantidw;!, estado físico Q forma. que al 
iflaxporarse, acwnulam: o amar cn los orgaoismos..lfI atmósrcra, el agua, el suelO' Q subsutío o walquieroaoeJemento afecta negatilllUlle!;le su 
condición ni'tlllmL 

EQUlPAMlEl\"TO URBANO: ConjUl'lIO dc edificaciones, ckmtntos funciOflll,b, téalkM yespacios, prtd!)l:'l'lUuntementc de mo público, (n los 
que u te3Jizan actividades ~mpl~as a 111$ de habitat;ión '1 tTlIbajo, o $e PfOpOJfeionan servitios de bicnestar so<:ia1 y apoyo a la actividad 
ecQ1\ómi:a,.social, eull1.lml y rtCf\'lativa. 

ESPACIO ABIERTO: Árca fisica wbana sin edificios; superfkie de tcm!nO' en la que los programas deutminan re:slritcioecs en $11 
construcción, uw o apm~·eehMliento. senabndo prioritarilUl'tt:l'ltc, plara:¡, ~lanad;U, i'i.u::l~ y CUC1pOS deaguay pllrt}ut$ y judinc:s. 

E5rAOONAMIEIIiTO; EspatiO público o privado, de 1Il4uller o grnu¡IC pan! el guardado de vehieulo.s en edilicios fI predios destinados 
exelll!livMlenle a este fin. 

ES'fRATEGlA: Conjl.!nto de pnrn:¡piO$que se/lala la dll'J:tC;ión, a«:iÓII y organiu&ión de 10$ rectmos., il!S1:l'1.lmenlO$ '1 organismos que participan 
para nevar adebnll'l los propósitos duivados de una poIltka CM b3$C a lo que se: rld:ea obtener. Esta Sellala la manera de cómo" cnt!etttac! 111 
acción, pllU'ltcml. lo qllC se hiri o dejani. de hacer Y. ad«uaré la utilizal:ión de aftuel.lQs jMtl'Umen\OS y po!lUCiIS que $l'l8.tt oecewiO$ para ~'3t 
adclanv: 10$ objetivos que $e tstabJewm. 

Dentro del PIIlt! NaCiunal de: DturrolIo.la estnttcgjlJ constituye el conjunto de dccisiom! de politiea que aeftala. en \'II5gos gcnmlles, ef rumbo 
que debtran lomar lu ao;¡;ioncs lW1II él eumplimicl\lo de los otUetivo:¡ detennlnllÓl:l5en el Plan. 

ESTRUCTURA UR8A.NA: Conjunto decomponcntes que aclÍlan inf.ttKlacionlldos (suelo, villliUad, tt.lI'I5pO~, vi'iJenda, "Il/ipMl¡ento urbano, 
infraestrucu.ua" imagen rubana. medio ambiente} 'IIW eot'l$tilu)-ett la dudad, 
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ESTRUCfIJRA VIAL: Conjunto ;;fe calles inltlCOmunieadas de uso com((n y propiedad públíCl'l, destinadas al Ubre: ttá.oJ¡ito de vehi~los y 
peatOnes. enll'C las diferentes áreas o zon\lS. de acti",¡dad~ Putde tener diwnto eal7ICltt en (unción de un medio consilkrado: local, urbano. 
regional yMcionaL 

ETAPAS DEL DESARROLLO URBANO: Hotl:wlte de planeaeion para realizar las aCl;ioncs dcttmlinadas en la ~a de un progta.trul y 
que pueden ser a ~rto. mediAno y larg¡;¡ plazo 

F 
FORO DE COl'íSUL TA PUBLiCA: Mecanismo de pmieipaeión a In\Yt$ del cual la. pablación y los ~ publico, social y privado, hacen 
pr¡;¡puestll$. plantean demandu, formaliun acuerdos y lomar> patu: ¡¡:¡jva en el pl'O!:C$O de plancación de lacstructura trtbana. 

FlJu-n:: FIJA: El tt<¡uipo ancJado al suelo e tsa:mnaúo que emhc:n contaminanlcs al Itmb!ente.l:I1 el Distrito FedctaI. 

FUE~IE l\1t"n-u: Veh!cu!o aul.omOU';r o maquinarla de ubicaciónvarlable que.emite contaminantes al ambiente. 

FUEl\7E NATIJRAL DE CONTMUNACIÓN: ConWtllnación de origen biogtrl«:.o y la procedente de fetJómtl'Kl5 naturnles. 

G 
GASTO PUBLICO: La tttlgación de rQ$ reeurS1lS numttari<J$ necesarios para satisfacer las M'CCSidades de IlIlIdminlstraeión pUblica previsw en 
el pitSllpucsto, para wn'Ipllr cen un p~ de~insdo; s.e Wia umbiCn tomo instrumUlLO de poUlk:aecoRÓmiea 

H 
HACINA..\fIEt\TQ:- Cercanin humana rxcesiva quc se: da por lObrro;upación de un !:Sp1lC1o. Síluaci6n negllliva que se p1VÓlJi:.l; ttlando h1tbiLl!rl 
en una vivitllda tantas pcrnlnas QUe invaden rnUlultmentiClU cspac;io mínimo n~ que permite la ~¡dad de ~ Y SiC mide en función al 
numao lk: habitantlz por pil'!2'1l. En el medio urbml(l$C manmest.l' p(lr la ll8Iomemci(¡n deedifitiOS y actividades 

1 
IMAGEN OBJE)"Po'-O; Conjunto de logros QUe los programas p~ a1canur en un espacio 'Y Ilempo predctt:Jminatlo; este conjunto está 
dcserito y su.¡; romponentes señalodos den.tro de los ~ ~ par ka U:y de Desarrollo Urbano. 

L"'fAGEN URBMk ResulUld¡;¡ del ~nl.O de pt::I«pciontS prodUeidas por las: ~t<lS espec1fit.:lS, arquíleae.nrce. \IrlI1m!$tiUl y socio
económicas de una toeaIidad, más bs: originadas por los ocupanttS de ese ámbito en el dc:sam:Illo de iruS ~tividades habiruaJes, en fut¡e!ón de las 
pautas que los mo¡jvan. ¡anlO la fQ1'1lU Y upt:ct/l$ de la ~ utbatla. tiJl<! de antig{ledad dI': las CO!l5tn:1CClQniC\, como las paJti~laridadl:<Jl de 
ba.rrihs,. calla:, edificiOS O l«tom hislóriC(l$ <k unnlocalidad, $('In algun/l$ de los elementos que dan una visión genera! ti pauializada de tuS 

~ruC8S. 

L~AcrO AMBIENTAL: Alteraciones en tI medio Mlblen!e, en todQ 1) en alguna de sus~, a ru.fz de 1J¡ ncci6n del hombre. W imp3ClO 
puede ser 'cvcl$ihle o ~enible. bméCiel) 1) advmo. 

I""{PACTO UlU'IANO: [)cstripci6n sittemá(jCl'l, evaluación y medición de las: a11erncíones causadas por alguna ohta pUblica!) privada, que por 
SI.! l'!tlIgtlitUd rebasen 105 ~eidai:les de !a infraes!ruCIDJa o de los setYlcio\ públials del área o lOna donde s.e pre1.l:flda I'f!a!lZIIf la otrra, akctc 
negM~nte el fIITIb¡tl'i~ 1'Wtlt3l0 lo estruclura~6miCl'l, sign¡fiquc IIn riesgo para la vida O bienes de la comunidad \} para el pattimoníu 
culrura!, hinórico. atqucológico o anl!:uco del Distrito FtderaL 

INFRAtSTRIJCIURA l.fRBANA: Conjunto desi.stemas y reQiC\ de orpnlzación y distribución de bieQCS y $i!lVie1.os que collStÍlU)'tt) las!\u/l$ 
Gsoportcs de la movilidad y decl furu:icMm!ento de laeiudad. 

MfiCRACIÓN: .l'>tspla:r.amicnlO de pobhu:ión que ingresa. tcmpaml O ¡l!eTlMJtenlemcnr.e 8 un átt.a.. 

~-''MUEBLE: El sucIo y todaJ¡ ll1S «lnstruccione:s adheridas iI tI en los térmi!'lQS del Código Civil. 

INSTRUMENTAOCN: ConJllI1l.o de ac.tiYidadcscncamínadas 11 traducir en aec¡one:s los objetivos y mew t:Ol'Itenidol CJlIo$ programas.. 

INSTRUMEl\lOS DE CONTROL: AqllcllO$lineamicntos: de ~r tecniro-jurldico que sir.'ClI paJa eviw t.mdcncillii no deseadas dentro del 
desarrollo urbano. 

INSTRuMtl''<TOS DE FOMENTO: LQs Iinea.mitnlO$ IWliw-julidioos: qlle sim:n para aCCfltuat u prOvo.;aJ" tcndeceias ~ do:ntro del 
deMt'rollo IImano. 

fi'liSTRUMENTOS DE LA PRO'I"tCCIÓN CIVIL: lineamientos para que en el desantítlo urbarl.Q, s.e eviten () se reQ~ 10$ ~ que 
podria afrontar la población. 

IN"r'EN'Sll>AD DI: USO DEL SUtLCh 0:;a60 de ocu¡OO6n de 1m prcdín, I:.QII ~ 11 1&'1 ~'" di! \!A plan p plVJ:W1I", ce. l1!liIci<m u Ia.svpaii.cie di! tmor:\() en 
fI'!dn1l ~ «m$InIido$ y la ~ dd ~. S~ ~ ¡¡meralmenl(: (1'1 IJM bec:i:On ~ p en mtt:tM ~ JlO'" metirta, St úIilia cm ~o 
p.tI1I M_Y coottQlar el wlumcn Ik be: ~cciD1K5 cn n:bci6A Wll<llJ.~d~ de 1M ~ Y COQ ello ~ t:!l furm.! indj~ IN ~ &- pobW;:iÓfl-

¡, 
, , 
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INTEREs PUBLICO: Las leyes. instituciones o a.:,¡ones col«;w;,M de It>!l miembros de una comunidad proV:gida& pOr la intwQ'li:ión directa y 
pt:nt!Mente del Gobierno oAulOridad. También denota "Utilidad PUblica'o. 

rN'TERÉS SOCIAL: Se utiliza en nuestra Icg¡~f¡!!::¡ón para designar Ill$titntiones o accIones encatnlnadas al d~lo de la Pobración. 

L 
LlCENClk I,)c(;u:mento pUbliUl exptdioo JlQr la Admlnisuací6r. FübJ¡ca dtl Diruiw Federal que faculta a ejercitu los derccllos GOnSignados en 
el miSmo; 

LINEAMIENTOS ES'fRATÉGICOS: Reglas gcnemJet de organlutWn y acción paro. logr.¡r una conduela in,sl.ÍtntioM! que alMnctl las mms 
!Malttdas tn lo~ progn¡trW, con minimos 00lt0, ¡itmpo y máxima d'itíeneia. 

LOTE MÍNIMO: La superf'kV: mas pequeftadcl suelo detm;liPlldaen ros programas para WI predio eotno ftS\Illado de una !otlficadón. 

LOn: O PREDIO: Pa:ul:adll tiettaean acceso a la vla pUblica eu)'M dimensiones ~on sufieie.'1tes pUlI cumplir COfl el r~uisito de ketl y frentes 
ml¡¡imos que determinan los programa¡¡. 

LOTIFICAClÓN: Aeelón yefeelO de dividir un tem:no en lotes o pUCdas: pequti1a5. Se utilíu este término cc!OOsinónimo de fr:Kcioomnknto, 
pero en fl:alidad Il<luene mayor implicación que la aquí anotada. 

M 
MARCINACIÓN: Se~ de $el:tores de la poblaeión del acceso a mil:ltiplel satislllcltll"t:$ 4~ social, ~icQ y politio:o. 

MEDIDAS DE SEGL'RIDAD: 1..as encaminadas a evitat los da:'Io5 que plleden cwsu la5 aa;jonCli, las instalacjl)fU:$, las constr\W¡;¡Ol\t$ y la5 
obru, tanto publicas como privadas; 

MEDIO AMBIEf\j"TE: 1"üminCl 'i.ue deligna al medio naturn! y al medio hum&tl) que se inlerrelaciqnan. 

MEDIO SATURAL; CQnjunto de elementos naturales que conformm un espacio go:;gráfico, elcmmtos geológicos yedafológ.icos, hidrológi(.O$, 
clima, vientos, vegetación,. f3Ull1l, ()I"(!grafia, CIlt1eMi 1tóficas, enIreO!1Gt. 

!\IEJORAMIENTO DE VMENlM.: Acción dirigida a ttabajaT la \'¡vi~ndll bÚS!M1I: p(Ull «Jnsel'\'a:la (; JWpt.a:Ila, asi COm<l .J dt$Ul"oJlo 
normadCl del em<imiento réSp<:CIO u\.t$l)IWdt.ri!iti(;i15 (i$ic:u. 

ME.TA: Punto de llegada de Las 8e~¡(1tJC5 cuyo ~ump¡¡m¡ento semla los programas. LM melAS $oC pueden clasiftear de acuerdo ti su dimmslón: 
Globales, s~toriaks e institJjcionaJt:$, Su extensión; oacionalC$, estaI.IIle$~ Regionales y ioc<des: tiempo: larga. modiaIlo y cono pll'lZth IUlroad 
ejecutora ~ponsabIe; directas e indireCta5; <ks:ino económit<> dtl gastO; de operación y dt" IImp¡¡ación de la cap!l:tldad; alcanec prngmmático de 
n:suIUl.d05 t intermedios; t:f«to en la produuión: cficitl\cüt y productividad. 

MrrICACIóN: Son !.as mod.idas [omad.a$ coo an¡ieipación al dcwue y dUJalWl: la emergencia, panreducit el impacw en la población, bitnes y 
entmno; 

MOBILlARlQ URBANO: TooOi.l aqudlos elementos \Ifba!tos ctlmpkrnentlrios,.que sÍTVen de. apoyo a 111 in~ y al rqu¡~to., que 
(tfut:rzan la Out1lU lmllgtn de la ciudad OOmo; fuClltt:S, barteas, boles de basura. mveew, sdlalam¡enlos, JIOmenClitllUa, ~< Por su fUntión pueden 
:ser: fijos (pmuanentes) 'J móviles: (temporaJes). 

MODIFtCACIÓN DE USO DEL SUELO: Ptotedimienll) rormal t$tAbkeido, en la Ley 1ie Desarrono limano del Dístmo- Fedaal para realil.ar 
un cambio parcia! o!otal de iÚgillI uso ~~ esublc¡;ido A lW Irtmutble. 

I\-mNmIENTOS: CreaciÓll ilIq"i!«Wllica singlllm, tell'iVallU y arUstiea; sitio urbano o rora! ql!'! oim;e el mtimooio de una civilización 
pan.l.-:illwo de una fase npn:senwiva ót la tvoluciÓ1l o- de un suceso hislOnoo. Se refiere no soro a grandes, sino 11 óbm muslnU .que han 
adquirido can el ti.:mpo un úgníficado cultvrat 

MtlNlClPIO O DELEGACIÓN CONL'RBADOS: El ([ue pl"t$eltta conjunción geogri!"rea con olrO u otros municipios o con DelepcioM'J; .• 
Politie:as del Distrito Federal. En ti Estado de México, se tr.W1 de los: siguiCJIte5: Mutlitipios. Alimp:\n de ~ Coocalco. CuautillAn, 
Cuautitlan 1zGal1i., Chak:o, Cbkolnapan. Q¡imalbuae6rt, Ecattp«, Huixquituean. Ixupaluoa, Nllucalpan de Juárez, N~eóyotl. Nicol11s 
Rnmero, I.A Paz. r«ám2.c, TlalnepM1I1I, Tullillit¡ y Valle de Cha!co-So1idAridlid en el Dinrilo FtderaJ, se ttata de ~ Coajimalpa, 
Migutl Hi.;hlgo, MIIgdaltnaCo!\lm1I.$, Tlalpan, Mi1paAlta, TlMtUIIC, 1.zt.apaJapa, Venu;tiano Catrart.ta yGtut.avo A. Madtto. 

N 
NORMA: Regla que enabltu criterios y lineamientos a !lavts de pirimeuos euantilalivos y cuaW.ativos, y que regula las atciones lit las. 
personas e instituciones en ti ddempeOO de $U :furtción. 

NORMA TICNlCA: Coojll!\lO de reglas eie!lÜfiGll$ o tct:nológicas de ea:ae!er obl¡gllUífÍfJ Crl las que se c:nahICQll:U les requisitos, 
tspecificaciont:.>. parárntttus y limites pCJll1isibl~ que debcrin obS«Val$e tri el !ksilntlllo de aetividades (1 en el uso 'f destino de bit.'1ts. 
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NORMAS DE OR,DE.. ..... ACIÓN: LAt que regulan la intenSidad. del aprov«hamicnto del suelo 'j las CIII'l1cttristk.as: de JaC<lllS01lcción, 

NORMAS DE ZOl\rl'lFlCAOÓN: LAt con!enidas ~ los Progr.mw, que do:tttminan Io:i l!$(íS del suelo ¡x.m'Ill.ido$ y prohibidos para las d¡vtmU 
lOnas. 

o 
ODJETlVOS GENERA.LES: Pl!nl.O que se p~nde lograr a través de una serie de ar.;ciontS a cctto, mediano y latgD plazn, para unl.k$atrollo 
UIbUIO racional y ordenado. VII Wlído al alcance <¡lIees la dtSerfpción de 10$ te:irulladO$ que 5.e obú:nen si 10$ objeti'l1)5S( eumplcn. 

OBJETrvOS PARTICVLARES: Panes ~¡fiC4.'l y comp¡e~ de 10$ objetivos gmc:ra!ts que ~e prt1tnde alealWlf de manan partieular 
para cada WlO de los su!x.ompQl"lentes de desan:011o urbano, 

p 

PARA.\lENrO: Es 111 fachada ¡¡rfncipal O pared e.>;ttrior de 1M inmuebles que dan a la via pUblica 

PARQUE SACfONAL: Áfea ~ por $U fiora. !luma. ubicación. configuruión topográfita, bclle:ta, valor cierlllfico. "o1tond. n:c:n::ativo, ecoI6gieo, 
signifi=í6n hístbrica. dewmllo del wrismo, ttadkión u otras ramnes dt: iru.t:ré.'I naeioml, Sé busca su ~ y Sé dts.inan al uso Q)ID¡it¡ 

med¡arlle dedlll"BtOrfll.;:xpedida por el Ejecutivo ~. 

PARQUES LOCALES O DELEGACIONALES: Las trw lWun!lt.$ !«almas en Ia.$ dcleiI,aelones politicas del Di$trito Federal eco f1om, 
f!u.¡na, l.Opúgtafiay 0Ir05 atributos que pQr Su \'aIot para-c:l >Cqui1ibrloccolOgteo dd Diurim Fo!lkmi, 5.e dcsVnat! al use público. 

PARQUES URBANOS: Las areas verdes, natutales o irulueidas de uso publiw. amsulUidas denlm dd suelo wVl!.OO, 

PATIUMONIO ARQUEOLÓGICO: Bienes. muebles e iomucbles de culturas anttriort:$ aJ cstableclmíeruo de la bu"ániea, asl 00100 Los rtSt05 
humanos. de la florn 'Y de lt ftUlla re~¡onado~ eon (S35 culturat. 

PAT1UMO~IO ARlisnco: S¡enes, mudlles e ¡lUTlUebles que I"CY~ valOr esu:tico rele'.'ank. dadas sus caratU:ristieas de represenUi.l.iVidad,. 
inserción en dettrn'lir\ll.1a c.cmente esllllsúc:a, gndO de lnnoyaejón. mlllUÍaIt$,. téCn¡cas u.tilizadis y Otra!l arullOgas taJes ;;amo obnul pictóricas,. 
grabado$, dibujo$. obras eswltórfC4.'l y arqui~(¡nic.as, asi oomo 111$ obras o archivos llienrios y mJ.l$¡c.e.lC'S, ruya !mpornmcia (1 'IIl))o( $t:3I\ de 
in~ para el a.Re. 

PATRL"ñOSIO CULTURAL y SATIJRAL DE: LA HIlMANlDAD: Tem;ino acuitado IX'T la UNESCQ, para prol.Cger y coonMf UlfllI$ 'Y 
sltiOlO patrimoniales e histórkos, cngIoha monumentos. cortjW'l!O$ y JUpre5_ 

PATRL"t1:ONIO CUL n'RAL: Conjunto de valor.cs y ÚlmUI$: de vida, ma/eriales y espirituales de un grupo sodal a travCs de bienes muebles t 

inmuebles, y que sea declam!o eomota!, por dispo&itión de 111 ley o por deetuawria.espccifica.. 

PATRIMONIO HISTÓRICO: Bienes. muebles e inmuebles, cml'dos o 5lIrgidos a partir del estahlecimicnto de la cultura prchispmica en 
Mexico, y que se eneua"ltmn \'¡nculado5 aln la bistOria $(lCial. poIí~ cultul"il.l y religio¡¡a del país ti que hayan adquirido oon el tiempo un valor 
cultural. 

PENDIENTES DE TERRENO: Indiruwión rtSpteto a Ja I"torimntel dI:! 111 supl:Tficie del kmmo. Se tll:preR en forma pol'QtYltual. y,iC calcula 
como la reladót entre la dife-rmcit<k ekvatiOne$ y la~n entre dos luga.rt$ del terreno. 

PERITO: fu fa pen:ona (hita que pos«: cédula pm&;sítlftal y que se ent\leotra~¡da C<l1OO tal. por el cok:gio o 1IS00000ia;:ión de protcs¡oni:stas 
rt:Spcctivo, para emitir unjuicloo dktamen en l"l'Il:I.kna de dcwrotro ulbW"!Q y i)!denamlento territorial. 

PIRÁMIDE DEMOGRÁFlCA: Gráfic:a. que indica la c.cmposición de \Ifl gn¡.po de pcblaeión., bás~1t en lo que se refleJe a edad y sexo; 
¡rutde «InitrUim: umbito pata motuw l. poblteión econtlmieu.merrte activa, los in~o>, mVi:'i! de tsCOlll:rid~d. Y cmdqmtt fI(fO ¡JAUI qlJ<') requiern 
compmciones visuales mUItlp!cs. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO: Es el ¡rJStrumenlO qut pumite dar eobe:rencia a las acciones d.el Sector fiibUeo, crear el rnarco pm 
indu~ir y COJIurtat laaeciÓn dI':: los sectoteS social y coordinarlas de ues n¡veles dI':: gobierno. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO y EL ORDENAMIEl\rI:"TO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL: E5 la 
es~~n meional y sincmitica de las W;iOl1eS en la IMtUia. Seeonctelaa tnwt:s del Proptna Gt.m:raI, Jos Programas: DelegtK;iooalc:s y los 
Programas Párt:iales, que enOOJ1ÍlU1(Q eoll1tiN)'!:J\d ÍIlS'!rumclIlt> rmor de lapll!tlea([ón 1'!11 r:sm maltria para el Distrito federal. 

PLANEACIÓN DEL ORDENA.\.fIENTO TERRITORIAL: El pn.l«SO pcrttlal\Clllt Y ccnllnuo de fot:l'l'!ulación. programaclM, 
preruput$IiW1Ólt, ejl'ltUtiótl, eontrol, fomento. ewluaeión y ~is¡ÓJl del orderu!rniento territorial; 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTlVA (PEA): En téoninos generalC$ C$ aquella parte de la población enue t2 y 65 afiOi de e.dad. 
cuya¡; C<lndi~Í01IC!5 fisiCll$ yde $alu.d les capacita pm pro~ fa mano de obra para laprodu¡;;eión de bienes y seMciO$ de lndole eeooómic:a. 
(1 soc¡a1; incluye a los empleadOl"tS., Jas pc:t$Onas que trabl!ian por oUtntn propia, los l.I:3bajadorcs famili~ no mnunerodos, 1m; asalariados: y 11 
lO!! dt:$CfJ'lpkadc$. 



152 ASAMBLEA DS REPRESEN'TANTES DEL D1STRITO FEDERAL, NUM 3 ANEXO 1 

POBLACIÓN ECONÓMtCAMEl'.'YE rNACf[YA (pEl)~ Son las pet'SOf'iaS de 12 ai'lcs y más que en la ~mana anterior \) periQOOs de 
referencia al kvantamieruo de 1" encuesta, 00 eslllban incJuida$ en los rangos de ocupadm o é~pados stgÚn la clasiflCa,.ión $CtI~lnda en el 
tmnino. es decjr Que nO han realizado w;:tividad eall'l,ómiea alguna 

POLicO:"-lO DE AcruAOÓN; Superficic ddimitadil del suelo que St dete:rmjp,j en tos programas, a $(!Ilcitud de lit Administración PUbllea o 
de 105 pan¡¡;uhllt5 para n~'af a cabo acciones determinadas. 

YOLÍTICA DE CONSOlJDACIÓN¡ Pcl~ que seT1n aplimlas a ccnlJOS urbanos que po! su nivcl actual de dtsaJrcllo sólo requietet! de un 
ordenamiento M $ti estruCIUta básica, pmo¡niendo los tftetos negmivos de la ~iórt pero sin afl:aw su diMmica acl:Uhl. Esta.> polificas 
pretenden eapw intemamenllt el poo:nciaJ del aclual ptOCCSo dedcsm:ollo de dn:hO.s «-"¡vos. 

pOLíTrcA DE IMPULSO: Son aquellas IlPllcables a I()$ untn» ll1bznos y sislt!1las IW\t!ts que Sol'l eoruidernn indispensables para.asegurnt el 
cumplimiento de los objetivos de ordenamiento espaciaL E!1e tipo de politi¡;;o¡; tupCme ronCGtltml' gran parte de los recursos destinados al 
desarrollo u:bano en un JlUmero te~ido de o:eol.ros de poblaC¡ón o SlsLertias rorale:s, para ~Ul2t un efectivo eslimulo a StI crecimiento En 
general COnespoflden a centres que pl'e$m'.aJl eom1klor..es aha.rntnte fil\lQfllhJe; pata el inicio o esfUerzo de un proceruUe ~l!o Q«lmdo y 
que perm¡tan un m:timien\CIdemogliflCO itCCl!de con t$!e desam'>1lo. 

POÚTlCA DE REGUU.CJÓN. Aquellas que $upoMn la disrninucLón dtl .mual ritmo de ou:imienw dealgUl'lO$ centros \lt~ al los que la 
amuntrnclón estA pl'OVOC3Ilda prohlemas cada vez mM agudos de coogestiÓll t ¡ncficiencia eooo6miea y :w¡;ial, Estas pollticas 5e oriental! a 
JaCItlW' rectJfSo~ que permiten promovn- ellbM'ollo de otrm: áreas que CUCllIal'l con mejo~ «.lodiciooes, 

POLiTIC\S DE DESA..R.ROLLO URBAL'IO: Lineamiemo. quc oritnlaO la dilUción yel emeter del detHyro!Jo utbaoo de wmdo ron los 
objetivos. o:k ordm~¡ón y ftgllfación del dfe¿ u:bana f.xis'lm tres tip05l1epolilicas: 

1. De CfeCimknto: amuol. densifiudón y orienlllción del árta urbana en felatión a su demogndia y ca~ illS1l!illda de inti'at$!nlCtura. 
c<¡uípamkn!o y $ervicios públicos. 

2. De eolUCrvaciórr prcsrrvat y lIProvechar 1o~ espacios IIbit:nos de uso público. 

POTENCJAL DE DESARROLLO EXCEDENTE: La dif-treneia que mlJlUl de mtar la intenSidad miUíma de cormrueeión que señalan loa 
Programas. pata los: ¡n;nucbles tocalkMos en tonas ° sitios patrimoniales a 'lile se rcf«:K la fi"lleeión V del ank:ulo 30, de Ja Ley de Desanollo 
Urbano del Distrito Federal. de la iotensidad de consuucclón fundonal que les c«respondem. «IU base cn la C3pacidad instll.lada de la 
infiacslrUc:tura yselVj,ios de la mna en dorn.t~ se ubtqucll Dicha intensidad, podri ser tra/tsfetida baci. otro. inmucllle:s relXPlortS. en lo~ cuales 
podrl CQnIiuuirse -en furma :adicional a la sCl'Ialada por 10$ Pmgromas con la finalidad dll traos(omw su valor tn «:C1Jt!i0$ eeotlóm;r;os que se 
destinarán pata el TC$Cl'llt, restaUflld6n, salvaguatda, revitalil'.ación. $311ea,mitnto o m311temm:cnto de los inmucllles fllti:sores o de áteas de valOt" 
amhientaL 

POTENCIALIDAD DE DESARROLLO: Aprov«hamiento que puede lentt UD inmueble,. de conformidad con las a1turus, C;Qcl"l(;itníe dI! 
ocupación del sucio y coclicitrue dll l1/ilÍ2atión del sudo; ésu se divide en la que dewmiOl.l'l Jos Prog;tMIas y en la potencialidad de desarrnllo 

=drn'" 
fREVE¡"'ClóN: Conjuow de dilposici()l"le5 y medidas mticipadas cuy3 floalidad estriba cn intpedir en lo posible o dismiollír los efeeto~ qllC 51! 

produa:n C<.ln motivo de la ocurrencia de Uml crm:fgtneill, sinlesutl o desastre. 

PROGRAMA DELEGACIONAL DE PROTECCIÓN CML: Es el jllS\RlmCrno dt planetlción. pMa definir el CI.II"$O de IIlS aeeiones que 
sigllC4:! al imp¡¡.c;tQ dt fen6menol' de:sttuctivos m la población, SOl bienes: Y cnlOmO; forma paIte &1 Ptogram.¡l. Oen«al de Protw:lón Civil del 
DillrilO Federal. 

PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL: Es d que dC'(.(:m'lina lae:stmegia, potiuca yatCiond 
generales de «denación del tem'lOrio del Dlstritn fedttal, así como las bases para t.Xpe4ir las prngwnas de!egru:;inrtales y los pateiales de 
desarrollo urbano. 

PROGRAMA GEZ\'ERAL DE PROTECCIÓN CML DEL DISTRITO FEDERAL~ ¡~to de planeación pzm definir el tlll"SO o:k 1M 
~¡ones pl1rill atender Iu situaciones gcm:r.xlas por el impacto de fenómenos desuucl:lvos: en la población, $UIi bienes y entorno; en el se 
t:!eterrnin¡m lOS p-artiC;PIWIe5, sus tesporuflbilidades, relaciones 'j facultades, se esutbleccn los objetivos. politicas,. esuatcgias, 1i0ea5 de atelÓn y 
r~ ~os patalltvarlo a <:abo. Se basa en un d¡~st¡co de las p3U«:uLuidades wtanas. eeonOmius 'j stoeiales de! Distri[o Fedml. 
Conltmp!a las fa5($ de pw"Ct1ción, mitigadO\\, p!"tJl~¡ón, allXilio. twhilitaeión, I"t$Ubl«imicnto, y recol'lSttlJ«ión, agrupadas en prngnuntíS 
de trahajo. Este programa forma pa!1e del ProyamaGcneral de Desarrollo del Distrito FtdaaI; 

PROGRAMA. PARCIAL: E!;l.ab!ctc la p1ancación dd des:arroUo urbano y d ordenamiento t\m"lWrial, ~n áreas 1DmOn::s CQnh'lnidas CII las 
delegaciOnes. Los programas pareiales lienm UII meler es¡:«:ial derivado de ordenacioo cronológica antlelpada de a las rendiciones 
partlcuJate$ de algunas ::tonas o áreas de 1achidad y de algun0:5 pobllldOs en suelo de Q:mser'ladÓIL 

PROGRA.1I,tACIÓN: Atclnoes a mJiw para al~. metas y ordenat prioridades; destinar 10:5 TCtt«"SOt nl.lm311os. mllleriAles y illSignar los 
recursos finandero~ n~, definir lo~ rntrodos de trabajo por emplear; rljar la unlidad y ealldad de 10$ resultados: d:tcnninar Ja loea.lizacióo 
de las. obras yaetiy¡dades y sus fechM &: ejetueiórt 

L 



ASAi\;JBLEA DE REPRESEh'TAl'iTE$ DEL DISTP,lTO FEDERAL NUM.3 ANEXO , '53 

PROGRAMAS ANUALES DE DESAJUWLLO URBANO: Los que eslllbk~n la vincubltión entre Io~ poogralN!5, los programas ~ctoriaIe; Y 
el presllpllest.o de eStesos del Distrito Fedtrzl para cada ejen;icío fiseal; «IrTtSpOI1den 11 !Qs staOtc:S del ~Io urbano y el Q«krnunio'!lo 
territorial. 

PROGRA1\tAS SECfORIAL.ES: Los qllC dctermlmUl la es1mtegia, polilÍca y ac<:iQ;rtt:S gentr.lles de los diversos secwes del desarrollo urbeno y 
el ordenamiento lerrtlOrial: las re$l:tvM terrilOl'Wt$, lI11llil potable, d:..::naja, tnmspone y vialld~tL vivialda, medio nawral y equipulliento utbMo. 

PRoxornoo: Pta"l¡ión pmbablllsuC3 del futuro, coo un nivd de «Infl:at\UI !clativamel!1t: aJto; en.untiacióll del probable tk$ArrOlIo de kls 
hetho~, en uo plazo detcmTi!1a.do, a paltirde la alnt~¡;;ióp de las auicmes de la pmgmmación. 

PROPIEDAD COM~AL; Soll aquellas tietr'il;J, bosqtlC$ y eguM de una "cmun¡dild agraria alribuiúali por el Estado (Cnlas limitaekmes que la 
Coru:tirut:ión o:s!abkce, • rarn:hmas, p-ueblos, tOrtgregationes. pttei$lll'ileillt para ser explotadas en. comun y que sotI de ~r ina1il:nabfe, 
inembacgable e imprc:seripcibte", 

PROPIEDAD EJlDAL: Propiedad de mleres social, GtW:Ia en el artictIltt 11 Constilucional pzn eamj'ltSll105 mexiCUlOl por ~imiento, 
«Instituida por las tierras. t!Gsques yaguas qUt d etado !es tn!l"Cga r;.rnllúwnenlt en propiedad irtalíenabte, inln\ll$miswk; n'KIubargable e 
imprt$(riptible, sujj¡'\(! $U ap~¡enlt'í y e~plo1a:ió.'la 111$ modalidades, establecidas par ¡aler, bajo la orien.~ión del Eru!do, el'l CllenlO a la 
organ1.zaelón de su adrnininnte¡ón interna; hll$t&tn la roopetaeiól'l y e! aproveebl'/tl'li~nto int.egm de sus letlmOS naronles y humanos mtdillllte 
cltrahajo de sus en propío beneficio. 

PROPIEDAD PJUVADA: D<reclru real que I¡ene tln paniCIIlar, persona fi~ o mi'nl, para usar, gozar 'j disponer de !In men. «lI'I las 
limir.aeiones enahlKiw en la ley, de lIClltrdo CQfllas ruOdldidades IjU= diete cllntcru público y de modo que no pctjudique. lacokctiridal:L 

PROPIEDAD PÚBUCA, Ottceho ttall'¡jcn:¡do que asÍJ:1t: a las erllidades pUblicas ron perumalidadjuridiea propia, sobrt bienes del dominio 
públieo, ton las caracutisUw de ser inaJíenabk, inembargablcc im¡m:seriprible. 

PROTECCIÓN CIVIL: CCI\ljtlllW dI! principins., rormas. pl'IXCd[mienlO5, alX!ones y CO!KIllctM inclllymtes, solidarias, paJÚcipallvas y 
wr:resporu-abtts que efecn13n cooofinada '! ron~emt: La sociedad y autOOdades, QUe se llevan a cabo pm11 la pmreneión, mitigación, 
preparación, auxilio, rehabilí1al:ión, tc:Stablecimiento '1 rtcoruouucción, tendientes a salvll8ulrdar la integridad t'isica de las perslIDas, sU$ bienes y 
cnl(;mO frente a la cvenwalidad de un riesgo. emergencia, ,iniC5lm o desaslTe: 

PUEBLOS HISTÓRICOS: Asa".amitnlO$ humanos que manlficstim una. ¡derrtidad K\Cia! propía en bll$( a condiciones cultu.raJes: consolidadas 
a aavés de! tiempo y que son produm de relaciont$ soeit«OnÓffli.cas )' geO""nillw de la región en q .. -e se encuentl1.ll'l. Gtnttalmallt! su traza 
rtsponde a las oouvídades qtJe le ditl'iln origcn~ 

R 
RECICLAMIENTQ: AccÍón de mejoramttruo, que impli¡::a 500lcttt una 7J)natlel Disl1itG Federal a un IlUfY<* proceso de desarrollo urbsoo, Clln 
tI fin de aurtWrtil.f los ;;oeficiemes« tK:up.aci6n y 1llilización del $U(:lo, relotificat la %Ol'Iil. o regenerarla; 

RECURSOS NA TURo\LES: Elem~!1Ios que WSlCrt en rorma ni.ltll~ «l un ttrrilorio ~ifi"" Se clasifican en n:novablt:s,. que pueden Se! 
«IrtStn;ados o Jl':nov.a<!o; COnUnnMltllU: mediante su ;::xplo~n racional (tierra agril.'Olll, agua, fauna, bosq1les); y fl(I n:no",hblo:s, QUt $(¡O 

Aqtl!oUos cuyaexpklt:k:ión alwlevaSlllt(tÍnci6n (minerales y energ¿¡¡~ de origen minml); 

REDENSIFICACJÓS: Proceso para illcu:mentar la Jl(IbJm¡lón de on área o 'lOOllS del DJ$lrtto Feden1 ert fi.ltKi6n de vanDbles, taIt$ tOmo ra 
dotación de infia!::slIUCturlI y equipamiento: teNidos r:stabie<::idos, inlt!nsidad de U$tt. Se inCllrpora I'íOmO Parte de laplaneadón utbana y tutge de 
los progrnmas de desant!llo..n los USO$ estab!ec¡;:!os en los programas. p¡va, ll1Cart2.ar alndj¡;j(lOt$« mcjoramientQ para la poblaciÓn y mejor 
tlIO Ü (os SCNicio; piibliCOl1. 

REGENERACIÓN URBANA: RCI'U~ci{1!l de elemenro~ urbano! dC'leriorndas, 311lmiruyendclo5 p~ cumptir 3d«uadamtnu: Unll t'urn:ión 
urbana; se aplica bMicamente en ateas totalmefIlt! deterioradas o v.>nas de tugurios e ínvrnuCTa r=tnIctwaci6n del esquema funcional bhil'íO. 

REGIÓNr Poreron de It!rñtorio que ptc:Senta homogeneidad «In :respecto a W Cllmponcntes fi~jCQS, soclo«onómicos. cu!twales y palílieos en 
base a lOs cuales se C1Jl1Sidedl tomo un sisteffili p~iat 

REGULARIZACiÓN DE LA TENENCIA DE LA 'fIERRA; J'>roets"o adminisnuvo Jl(If ~¡o del cUm $e attiOU}ll'! a ttlguiO'lla Jl(lS($iÓfl di: 
una porción dc rt:rriwño 1md.ianlt! un titulo legalmente expedido por la amotidad t:Om~tI'I1C. 

REHABILITACIÓN: ObM rmyo:rcs en las que .l:i: precisa de la particip.ación de un prn(esiooa] de la caMlllCCióll; su principal obj<'ltivo 
ftellpCrar el valor d~ USO Y rlllandeIo del inmueble propkimdo la 1':Cllpem.:::tor. de sus t:$padO$' y de la funci6n emuaural de SIl$ ele:menlOS en 
baR: a UII US() adceuruÍ(t 

RELonFICACIÓN~ E1la aSTUPación de los inmuebles comprendlOOl en un poligono SIlJetO lImejola¡niento. para una n\l~a división, aJustada 
a los progr¡u:n~ 

REORDENACIÓN lIRBANA: ~ fundl\¡t\eI1taOO en los Programas dé Desarrollo Urbano qae tiene OOrflO finalidad la teeStt'lJawt\eión 
Ul1lan1l en el régimi:n de ttncnci. de la tierra en tl uso, tI «Introl d~j sucio: la estrllClU1'l1 dI" tOmtlfliCII~iones ')' suvício$; la ctln!lerv¡u:ión. el 

l. ' , 
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mejoramiento 'tIa mnodelaclón y ~ek\n de clemal\OS y tejidos urbanos fundamen13!ts; la presuvatión ecológica y la oriematió.., dd 
dtsa."tollo rulUro de la ciudad hacia zonas detaminadas parcl Pt"ograma (itntral 

RESERVA ECOLÓGICA: Ana consti!uida po! c1emen!os rtaturales. cuyo d:.nino es pno:wvar y collSe/'Yar condiciones de mejoramiento del 
medio ambiente. 

RESERVA TERRITORJAL~ Área que pilf de:trminación legal y «la Íl'ase en kn Pr~ mi utJlizada parad crecimiento de la c.\:dad o de 
los eentros de población. 

RESTAURACIÓN: Es el conjunto de obra5 trruIienlts a la conservación dI!' un monUrJ'lertlQ histOric", Q artüucc, tealiLldM.::on bMe en ~tu 
ant1emtícas hinórieas, WlI$truCtiVA$, estéticas, fiutciomdes y normales: pat'll devolverle SU dignidad original. 

RESTRICCIÓN. LimiUle1órt y condición qlli:: se: impone, por la ap!i~ción de una ley al uso de un bien, paro destinarlo tot.al (1 pareialmtf1~ a 
obras, de aGuetOO .;:;:JIlIO$ planes o prognmin vigcnf<"S. 

RtSIRICCIÓN DE CONSTRUCCIÓN: Limil.atión impuesU\ por las nOtmas asenl.lldas cn los ~ Del~¡onalt.s, a los predios 
~, y JUmlcs, que delen'nina una pro/Iibidón pua construir en daermjnad1.s áreas. 

RESTRICCIÓN DE USO: Limitacioo Impuesta por las f!.OlmIU asenlBd:u en los Pmgmmas, a 1M ptedio~ wi:wlos.. y rumies, cen p-ItIhibición 
para eSUlbI1::«t en ellos, part.it!ll.annentc r:n Sud.o de censervatión, usos o actividades diuínlOS a los CIlntcmpladm: ttllllS disposiciones l.es de 
los propios. programas y de la Ley de [)e;¡:m'(Ilfo Urhar.o. 

RlESGOr Probabilidad de siniesrro, ce.:l pérdidas di: \'¡das, ptl!o!ru hmdas,. propi«iad dai\ada y actividad =6mw;a dttmida, dUrll'lte tm 
j'i(riodo de refmncla en una region dada. para un peligro en pm:icuw. Ringo es el prodlWóO de la ammlU':<\ y la 't!.llncrabtlidad, Está clasificado 
en bajo, medio y alto. 

S 
SECTOR ECONÓMICO: AaMdades sem~jan~ro QUc se divide el coojuntO de la e~(.lnomía, (V~; SectOr Primario. secundario y terciario). 

SECTOR PlUMARIO: Comprende las aaMdadcs qu~ dan el primer uso y hacm la pri~ra 1l"lllI5fQrmaci6n de los l"CI;urSOS na1Ut"a!ts, 
(lWicullul1\ Klividades ~euvas, ~ !;le.). 

SECTOR PRIVADO: Aquclla parte dell¡stema e;ooómicc tuyos rcc;urtos, bimes o deoisiones Son propias de 10$ patr.i«lla:rcs.. 

SECTOR PUBLICO. Paru:: del sislemll C¡;;OnQmlco u órganos insututiooa!es q\!t" integran el gQbit.moo se ItaJlan bajo.!:\! ccOOlll diretto, y que le 
pem;i!en inleNenir de d¡Vtl$as nu..nuas en d pJ'O«:SO soeioeamómi«l del J>3rS incllJSI) pmdutit y distribuir bienes y pmIat servicios pt¡bliws, 
E:5tá CI.lmpue!lto por una gran variedad de entid3des, cuyas tr.!rlSncciooes ejercen una intlue:ncia de primera magnitud en la eCQnomfa nacional El 
,ee1or publli:.o tiene tambi~n una elasificación adm¡llj~lfátiva; !} la que eompnnd( a la adminisuaeión pública «ntral[z.ada (~as y 
departarlle!Uos de estado) y 11) la p~latal, cons!huida pOr organismos desoentraliudO$ {emp!tSa5 de participación estaW, inniuroiones 
tf(diticiA$., fideicomiso$, rtc.}. 

SECTOR RURAL: CI)li.iunlo de actlvidaOts eccn6mkas del nIdo de tonServaeión cuyo ob~Í\'{I priru::ipal es el ap1UYecham.ien~ racicnal de los 
ret¡¡r;;oo natútll.les. 

SECTOR SECUNDARIO: Abarca 1M a¡;Uvidade!i mcdW!IC las: tuales los bientS $Ot! uarn:formado$ (indunria, minería, con.muceión, energla, 
ctC,}. 

SECTOR SOCIAL: Elaieompue5lo por lit'!' a«Mda4t$ y funtiones propias de las organizaciones. asociaciones, Slndícalos, cjídos, corrumidades 
y demá$ 5ocied~ eoleru .... as cuyas aai",idadcs p:opiedad y resultados eeonóm¡eo~ pmmden satimccr necesidades dim:t8s de 100 tnhajadores 
y de sw: fami¡ill5. 

SECTOR TERCIARIO: E$lá fnfegnOO par las aetiridades eeonómicas qu( SlfVen a la p~iOn ~ organi~adón,. mttodos, $is1emas y 
ICtnolog1a. $il) agregar materiafes a 10$ bittles prodm:idos. 

SERVlClOS PtJBLlCOS: Actividades coolIoladas para o.segwar, de una ll"I!nCfa pcmll!!lCftlC, regular, continua y sin propásilos de lucro, la 
sa1i$fiu:dOn de tina necesidad CI.l!ectiva de il">l~ gmeral sujeta a uo rtwmen espe~iaf de Deu:cho Nblito para k; que l.::: atribuye al ~bkmo la 
raeultad directa de organiZar. operar y pmtar taks scrvieiosllue sín embarg<.l, puw.n eoncesioolllU" por tiempos definidos para que los presten 
los panh::ol&!l:5, (Agua potable, alcantarillado, teléfonos, alumbrado, mergia eltctrka, transporte. r«reaeiÓf!, ~1kmS. salud, CM"ICfl¡io, 
adrr.ininracl.Ón, cIt.). 

SERVIDUMBRE DE PASO: El propicuuio de Uf'! inmueble sin sal¡daa la via pública ~avat1o mm: O\JOS ajenos, tiene defb:ho deexigirpil$O 
por 105 predios veo:ll'!os parn. el aprovccl!amiemo de aqueUa. sín que su; mpecliY(JS dLlti'los puedan rulamatle Qua cosa. que una Indemnizaeión 
equivalente al peljoi¡;iQ que les oa!;SionartL 

SISTEMA DE INFORMAOÓN; lMlrUmcnto am:iliat det esquema de p!ancación OU}"O objetivo es de!erur, n::glstrar, proe:rsat" y :u:tuaJiz.:ar la 
irlformación sobre el DistrilO Federal en ma\t:na de desutolLo tlrbano yordenamimlo lenitOrial. 
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programas, que ~Ie« y concierta al Gobierno del Dimito Ftdm:l 001'1 1M organiucioncs de los diversos g¡upos $OCjales y privJ.dos a fin dt\ 
erCf;IUllt acciones correspol'!$alts en cu~n:o a la pn~'''(;ncjón, mitipción, prtparndÓZl, auxilio, resUlblecimiwlb. ¡;t}¡abilitación y «rOOrtStru«:ión en 
caso &: riesgo, emergencia, siniestro o dc:.$;!stre, 

SUBCENTRO URBA¡"O: Esp$Cio situado tslnlégicamenlC, el eual tiene fundO:le$ pr~dominan!eS ~ equiparniemo regíonlll y primario para el 
stl'Vieio piiblito, flworetiendo el tsutbleclmitnto de tI.Wl compadbks de vív!!nda. cornerc1.o, oficinas. 5ervicio~ y n:en:ación, que den servicio 
tspceialiudo a la pobfación de barrios e~rc:aIW$, 

Sl:BDIVISIÓN: Pankión de un terreoo que no r(1l,uiem la~ de vna v¡'¡' publica 

SUELO: Titm, territorio superficial coosidOOldo en funoión de sus cualidades pft'lduefivas., asi tomo de sus ¡xnibilidades de uso. explOtación o 
apl'OYuhami.enllr, se le clasifica o dis1ingue, $egUn:ro ubicación, como sucio wb.aM y $Uclo de CDlBervación. 

SUELO DE CONSERVACIÓN: Los prolOOl'!!OIios., lru i;Cnw, las zonM de n::carga. natural de lKonero; las colinas. e~ y depn;$mt$ 
Oro¡viúlCaS que conslilUy.tn elementru natuflÚt1¡ dd territorio de ladlldad y de la zona rora!, wnbien, aqud cuyo subrue10 $t haya visto af«lWiQ 
pQf fenómenos f1st:umlts o por explota..."ioneS Q apruvechwnienlOS de cca/quicrgencro. que rq»esentcn peligros pert;Wlenles O aceidtnf.31es p~ el 
tStableeimie;no de los: asem.amienlO$ hummos, Comprende fllndanmuJl.lmente el sudo descinado a la p~ión agropeeuaña, pi$cleoJa, 
fo~f.31, agmindustrial y turitticay los poblados rumies. 

SUELO URBANO: CoPstituyen el suelo uWlUIO las zonu a lus que el Programa GtnecaJ clasWque como tales, por 1,;Ontar 1,;On inl'rac$tructuní, 
equIpamiento y servicios y pOr e$lar1,;Ompftndidru: fuerack llI$ poliSl'nales que dett:nntna el Progrmta Gentr:aI para ti sw:IOde conservación, 

T 
TABLA DE USOS: La tabla situada en los PIngramas en la que se de:tm'linnn los usos permitidOS y prohibidas P\IllI r.t diversM zonas, {~e 
zonificación) 

TENENCIA DE lA TIERRA.: Acción de poseer fisicamcnte ¡;na SUptrfitic de tierra dClcmlíllada. Pu!:desnceder que el propítl2rio$ta poseedor 
de la ¡ima y que ambas ealidades coinciden en una misma persona; o bien el posw.lor oslente sólo ata calidad llegando ton el tiempo ti adquirir 
la pmp}edad por cualesquítra de los m«lios que $(lIalen 111.5 ~,Wes comn laht~ia, la pmeripcian positiva. !adOnación. cte. 

TRANSFERENCIA DEPOTENClALIDAD: E.I a«o por el eual el Gobicmo del Di~lñto ~cnd uansmite tof.31 o ¡mreialmente la pol~cíalídad 
de dcslllTOllo excedente de un inmueble emisor hM':ia un inmueble rec.eplor, de acuerdo con los J>ro<o,.mmas. mediante aportac¡ones al ftdeiwmiso 
cM'tSpondltnte, para 3er apUcadas en el resw.e, restauración, salvsguarda o m2meniro!mto de los inmueblt:s y sitios pauimOflia.!es. a ~ que se 
refiere la ffae<;¡Óf¡ v del articulo 30 de la Ley de Desarrollo Ufb::\.¡;{¡~ wnbitn puede: ilplkatse a la prote.«t6n n saneamienlO de l!.rtas de .. alor 
ambiema!, 

TRÁNSITO: Despla:wnieruo de yt.J¡¡¡;uIOS ylo j'KatOlltl a lo 1!If&O de 0011 via de comunicación en coruIiciones n:hmvru; de orden, eflcklKia., 
srguridad y confon: se la caliikade urbano, ~tllnllbMo, regional,!oc.aI 'l na¡;ional. 

TRANSPORTE: T;;ut~ de personas ylo mere:mclas de un lugar a OlIO. Por su alcanu: es: UrbMIo, Suburbano,. Ftm1nco,. Regional, Nacional. 
Ponu ul¡lim:ión: Colectivo o individoal., 
Por su Cemento: Carga n PasajetO$, 
Por 5U propiedad: Público, Concesiooado o privado. 

TRAZA URBANA: Estructura básica de una ¡;i!ídad o parte: de ella, en lo que se n:fiere a la víMdad y dem~¡ón de I'!WI23!IM o prt6ios 
lÚ'flilllOOt por la via publica. .Reprnenlllcióp gr.1[v;ade 1m ekm~nlO$ nu:~ para un medio Ul'b;u¡o cxistenCe o ~ proyetto. 

U 
11NIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL: Es la unidad dependlemCM la Administra;;ón PUbJita Delegacional,l't$ponsabk de elaborar, dt$.a¡y(¡Jlar 
y operar 103 progra,mas de la matuiatn el ámbilO de su competencia, 

~11lAD VERInCADORA: Pullo, encargado de comprobar y en 5U caso ccnificar el GumplimienlO de la L1QrmatiV'idad en mattria de 
illSWati,mes ellctrieas y de gas. 

URBANIZACiÓN PROCESO DE: ~ de traruíbrmaeión de los plllrof1;:S: culturalts y frumas de vida l"'Jl21t:s de la PQbIación. 11 paln:mes 
culturales y formas de vida urbanas. ya sea po! ronoentración de lapobla:ión en nucloos ut'banos o por difusión «el:lenle de los patrones urI:!anos. 
Este proceso« da bt:iiC<lmtn\e por laatumubción ~uwíva de la población en nw.:leos urlianos, coincidente con la acumulación de tecnologias y 
tetUl'SOS que p<'rnIifen Ó bMl petmitldo la t:ransformación (Ulturel del medio, manibada entre otros aspee!tI$, en el desarrollo dt diversas 
actividades difmmt:s a las ~11.5 y la institllción de m(oltiples ch:mcntos de in:htstru:tUtil y cquipamiento de servicÍIJs, 

USO DEL SUELO: Propósi(o que te le da ala ocepación o empleo de IIn tcrrtoo, 

V 
VALOR. Grado de utilidad Q estimación que ¡icnro pasa el hombn: aquellos bltm'S de teda tipo, que satis:!in:;en sus newi<ladcs matulalt:s O 
cul\Umlcs. 

, . 
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VALOR A.'\1BJENTAL: SUm3 de cualidades del medio ¡;ñel.mda.'llt: que conlribllYc Ji enriquecer los valores de los recursos, tmlt'i narurnJes 
eQml)!os creados ¡KIt la humtoidad. 

VALOR ARTISTICO; Cualidad ts¡¿tica qlle poseen aquellM oI:»'a& creadas por d hombre para cltpresar pQr mtdio de formas o ¡má~ 
alguna idea osemmimto. 

VALOR CULl1JAAL: Cualidad que tienen las lm!Il¡resta;iollcs del hombre: en relación OOrt el ~no malt:riaJ <k la $Odedsd y con sus 
cmclerlstiwespirituales. 

VALOR HISTÓRICO: Cualidad que poseen aquellas obras humanas )' sitios naturales por e>:tU ."inculés ti una eupa () aeorut:eimiento 6e 
tra!eeJldmeia en \!I desarrollo de la Nación. 

VALOR ECONÓMICO: Es Valor eeorn.'lmiw de cWlbio,la eamldad de una I'f'~anc¡a qUe puede carnbillf1e por otra cantidad equivalente de: 
otra me«;anela. Es valor eoonémíoo de uso, la ta,aeídad de un bien para salisf.tw r¡ccesidi'ldes hI.lm¡¡,¡¡a;:. El valor de cambio te mIde e:1l dinero. 

VECINDAD: (¡ropo de viviendas gentfá!mente construidas ¡x:ritttetJiald Ji IJI'I Pft:dio; alltile4nr de un patio ctntral o ambos lados de un callejón 
Q paslllo. OO!! un minimo de servides comunes.. 

ViA PL"BLICA: Faja de _lo de uso pilbHec limitada por div(O()$ predios edificados o no; las fi.m;illnes. priocipales <k la vis son: pern1ilir el 
tr.m!:ito de p~. vehículos '110 ¡Q'Jim~, COOlUniear cnlft ,¡¡i lc& ¡m:dios que l~ deHmillm, alQjar Jos servicios púbJieos de inl'tuestn¡¡::ruT3,. 
pOSibi¡iw la cireufaci6n Mcia otras csJles y en conse:euem;ia hacia OlJ'O$ predios múo IllCIOS diSIMiles. 
A titlu! de espacios para tal fin, C$ el demento QIlt: posibilita el Q)nllttlO social e¡tl(e los MruUU'ltes de un mil urbana. 

VIALIDAD. Coojunto de las v¡as o espacio! g;li01P'l\lkm dcstJnlldos ala circulación o desplazamiento de vd;fCl!lOS y pealOnes; dl$tinguit:Mollc 
generalmente eo el medio 1JrbUlO <:O!'tlO v¡alidad vel:kular. vtaiidod peatonal y vialidad especial, destiaada esta u!lima a la eirculacióa de 
vdliclllo$ especiald. En CIlMIc ala extef\$iÓn lt!'t¡¡OJW (:OOSiderada pucdew: local. IlrbMa, subudlMa, regional, e:suuaJ y nacional. 

VMENDA: ConjllnlC de espt!cios habrtablt$ y de servidos W/l$lrúidas, mlis aquellos espac¡os no construidol dol«k $e reali:r.:an .actividades 
complementarias y necesarias s~gún ellJWdio y las p~llr.ru; SlXiales. pamsalisfacCI la Nnción de habitar. 

VIVIENDA DE INrERts PQPL'LAR La vlv¡u\ln cuyo prccio de \~n!a al pub!ieo es 5UptI1OC a 15 satarios mínimos antl~ y no excNe dc 
2S salarios mltlimos anuales, 

VIVJEJI,'DA DE JNTERtsSOClAL: La yjyiendacU)9 precio má:<;imo devtl'!la al públito e:s de 15 salMios mln¡mos MUalCS. 

VIVIENDA EN ARRENDAMIENTO: V¡",íi\l\da lerntinada ur¡ifamdiM o 111Ultifamiliat, \!.uyo propietario of.Ol'lPll el usufh¡elO a \l1l lcft.U!) a 
cambio de UJltI mua. 

\'lVIENDA MEDlA: Aquclla cuyo Yalor al. wmloo de su edift=¡Ón, no n~dtl de la sum~ It'll! rtSlJlte de rnull.ip1lcat por $I'!\\'lnta Y cinco d 
5$.\lIriomlnime genera! elevado al afto, vigcntecn el Distrito FedazL 

V1VIENIM RESlDENClAL: Aquella eu)'Q yalor al támino de ~u c(Ui'icadén, no exceda de la suma que tllStllte de mu!tipliC3f por tienlo 
euarenracl salario mínimo general elevade al ano, vigen!t en el Distrito Fcdernl. 

VIVIENDA RURAL; Es aquella C1.!ya5 ClINcler¡Slicas debel'l sercongruenles een las wndiciones económ~ ywclalcs del medio rureL 

VIVIENDA TERMISADA: RealitAeión de v¡".icndas completaS y 3C1'!'l13dá$ en un proot5o .c>:.ln!lnuo y (¡nicc bajo la gestión de agtJlles pdblicus 
)' privados. 

VIVIENDA UNIFAhlIUARlPLURIFAMIUAR: S< refiere !ti mlrnefo de familias que cuenta.n ((In un espaeio propi{1 para habitar. pero 
comp:a¡tieooo por diseoo original algullll5 se«ionesC5truct1ifaJcs. 

VMENDA. 'rlJ>O DE: 
ti nitbmilia: 
Bifamiliu 

Plulifam¡¡i¡u-

COnjuntos Hab¡tae¡onales.: Horimntald (con o sin elevador) 
Verticales (con o ,in elevador). 

VULNERABILIDAD: SlIlli\C:ptit»lidad de sufrir un dzño. Grado de ~td¡da {de {I% a 100%) corno re51l!taoo de \l1I fctl6tn~n(! Ik:struttiVl> $obte 
las pernmru, btet!eS, serneios y enlomO. 

Z 
ZONA: ertéJUron de terreno cuyas limÍles csllin dl!WmlnadQ:S por ratO~ poli¡;.;a;, mminjstra!.ivllS, etc-' divididOs por prl'lpó$i1OS cspe'Cifíeos: 
ZOlt3 MettopilUt.a.na, Zona Ind\wrlal, ZonaConurba&., ZQna Homog~nea, ~ 

ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE ME:.XlC01 Sé ref'tae a la Zona <¡\le para c(ed.05 de este dOt1lmaUOs incluye al Olstrito ~ 
}' lo¡ l3 Municipios Conurba40s- Es de rrsaJW' que e>ta delimitadón COffiprt!We WfUI;;. que no dlJn artualmente urbwtilAdas, qw: foonan parte 
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de- un ccntinuo wbano rurnl que incluye ronas de cons.ervaciÓll. de producción agropetu!\fla y fOrestal; de pte!(rVación ecológica Y !nas donde es 
posible la ur~iz.aciÓn, 

ZO!'tlA ARQUEOLÓGICA: Aquella áru q~ comprende v;vit)$ monumullOS prehlspinjcos, muebles Q inmuebles que coruervim IIn ~ 
relevante y lOO Idtimunio febaciente de los aconki:imicntos soc¡ales. polllkos y u:ligio.iOS de $1.1 C¡roca Y son muestra v¡",a de IIna I;U¡luta 
dmrmioada. 

~A COMERCIAL: Ám!. O lerrilorio en la '111( 511 IJ$O o des:tioo Indica qlle CII ella se OOiIizan l\etos de intm::ambio o abasto de producros 
dedi~ a la pob!at.J¡)n. Puede dasi!ieam: en: zona Q;lmetl:1A! díspma, Q;lnjuntos eomeKia:!ti o espacio!; abiertos aJltos para el ~o. 

ZONA CONURBADA DE LA CIUDAD DE "lÉXlCO: La eontintlid&d. fuica y demognlflca!<.nmada por la Ciudad de Mbiro y tos ctntw5 de 
pobladon situados en los tl:nir.orios munkipaIes de las entídadfs federativas tlreunvccinas. 

lO.'iA DE RIESGO: Aquella que repl'«enta un peligro para la eomW1idad, as¡ {o01!JO Jln 105 orgatIl$mQS VIVOS que ¡nlegran el ecmtnema. La 
uma qlle' haya sido afc.."1ada por fclJ(lmenas narumles, por ex:plOU1tiones o fX!T aprovechamiento de tu:alquin género, que ptesmlcn peligros 
pmuanenles o accidentales. 

ZOi'\A FEDERAL. En malCria de aguas: l.Il faja de dia, mwos de anchllr;¡ eontigll>l ¡¡I cauce '*= lllS comentes o VIt$OS ~ los depósitos de 
propiedad nacional. medida horiztlntafmente a pUlir dcl ¡avel de a¡ullS mi>;imllS otdmMias. La amplítlld de la ribera o :tona fe<kralllCrZ de ci!lt'O 
metrosen los callees con UI"I3 anchura no mayo:" a cinco JmllUS. El nivel de zgws milxintllS ordinarias 5C caleLllará a partir de la crecienle mh:íma 
ordinaria qLlese!i detmnlnada por la ComWón Nac:ionaJ del Agua Por su plopiedad; Jlf«Iio. area o zona de propiedad nacional. 

ZONA HlSTÓRlCA: Zona qae COII1Íene varios monumenlos h¡nótiC05 relacioll<!dos con un !uceso naciOnal o fl( que $e em::atntre vinculada a 
heehos ptettritos de reliWMCla parli el pals... 

ZONA METROPOLITANA: SLlpetfk:ie lerritorial ccfttSPOOdíentt a una ml'lf!Ópcli, incluyendo núcleos de poblae¡6n tnenO!e5 'lile eslán 
cstrechamentl: ligados o rtlacionados al núclw ~nuaI, en dependen,ia económica diruta y eo proximidad fisic.a.. Debe estar definida y 
delimitada en téTminos Ieg.des pero no nC«S3riame:mc ooinddir con laRa\idld gcogTiJleacspac¡aJ o cconOmit(! espacia!. 

ZONA TiPICA: Aqudla colonia, bafrio. vma, pueblo o pane de ellos, que po: haber comcr.mro en ag\.!lla proporción la fbrma y onidad de su 
~ incluyendo su tipologia, e(j¡r.eac¡onet, P!MllS.jard¡ntS. atf como trnd«:lOIIfl y aeotI1etim¡mt05 l<Ul!umlcs, las idtnufiean: como t.!Stimonios 
de una forma de vida tttbatro o IlIral. 

ZONIFICACIÓN: La división del sudo \llbano y de- c~cion en zonas. p¡v:a llSlgaaru$O$: t5¡ledf¡co$ tn tadtI \l"I\a de eUas, de!en'ninam'o 
hu normas de ordenaci6n oo~icmc. 

ZONIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO: Ordenamiento de los ciementos y aaivit1ades urbanas 'J rtgionale$ por SCClores pareiale:s (> wna.s.. 
en fun()ión éesus caaetaisticas bomo;tnw para lograr ma)'W cl'ieaeia en su u!lHw:iQn; cvilando inl.crfcmtCias~tre las actí ... ¡¡¡;;6es atendiendo 
a las prtlerend.u y el bienestar de lapobbción. t.azonifie.aciÓII.se manifiesta en la reglamen!JId6n, dcnlro de los P"tQgramas., de los usos del 5Ut!O 
yen 10$ planas de zonif~i6n aprobados por JaAsamblu LtgislatWa,. 40nde ~e delimitan y especifl~ lo!I diversos usos" 

ZONIFICACIÓN ú'P.9ANAl Parwde w:umific.ll\!iÓn deusos dctsueloque se rcr:en: a IIn espacio g.eográrlro urbano" 
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